
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8749 Orden TMA/338/2023, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden 
TMA/1160/2021, de 8 de octubre, por la que se establece el marco para la 
celebración de acuerdos de entrega a los Ayuntamientos de vías urbanas de 
la red estatal.

La Orden TMA/1160/2021, de 8 de octubre, tiene por objeto establecer un marco 
para la celebración de acuerdos entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y los Ayuntamientos interesados con la finalidad de la entrega a estos últimos de 
los tramos de carreteras estatales que ya no reúnan los requisitos para ser de titularidad 
del Estado por haber adquirido la condición de vías urbanas. El sistema que se establece 
en dicha Orden Ministerial prevé que sea el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana quien contrate la ejecución de las actuaciones de mejora y 
acondicionamiento de los tramos a ceder, así como también las necesarias para su 
adecuación a su nueva función como vías urbanas, desarrollando e implantando las 
soluciones de movilidad urbana más sostenibles técnica, económica y ambientalmente. 
Dichas actuaciones se definirán en el proyecto constructivo sobre el que se basará el 
acuerdo entre este Ministerio y el Ayuntamiento por el que éste asumirá la titularidad de 
la vía urbana, sujeto a la condición suspensiva de que la Administración General del 
Estado reciba de conformidad las obras realizadas.

Se ha advertido la necesidad de completar la regulación contenida en la Orden 
TMA/1160/2021, de 8 de octubre, para dar cobertura jurídica a la posibilidad de que, 
mediante convenio entre el Ministerio y el Ayuntamiento, pueda estipularse otro régimen 
de colaboración en cuanto a la ejecución y recepción de las obras. También se aclara 
que sigue siendo posible suscribir un acuerdo de cesión sin compromisos económicos 
adicionales, amparado directamente en las previsiones de los artículos 5 y 49.1 de la 
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.

Esta norma se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.21.ª y 24.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen general 
de comunicaciones y sobre las obras públicas de interés general o cuya realización 
afecte a más de una comunidad autónoma.

Esta orden ministerial respeta los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Respeta los principios de necesidad y 
eficacia, pues tiene por objeto dar cumplimiento al mandato expresado en el artículo 49.1 
de la ley de carreteras y lo hace de la forma más adecuada para el interés general, 
mediante acuerdo con los respectivos Ayuntamientos. La norma es coherente con el 
principio de proporcionalidad, pues contiene la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir con la norma. Cumple el principio de seguridad jurídica, al clarificar la 
aplicabilidad del régimen legal de acuerdo de cesión sin compromisos económicos 
adicionales entre la Administración General del Estado y los Ayuntamientos y ampliar las 
posibilidades de convenios de colaboración entre dichas administraciones. No tiene 
ninguna repercusión jurídica en la actuación y toma de decisiones de personas y 
empresas. El proyecto es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de 
la Unión Europea. Se cumple el principio de transparencia pues el proyecto define 
claramente sus objetivos y su justificación en la exposición de motivos. En la tramitación 
se ha solicitado informe de la Federación Española de Municipios y Provincias. Por 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. I.   Pág. 50899

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
74

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



último, el proyecto respeta el principio de eficiencia al no suponer nuevas cargas 
administrativas y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por todo ello, y en uso de las facultades que a este Departamento Ministerial le 
confiere el artículo 49.1 de la citada Ley 37/2015, de carreteras, para entregar a los 
Ayuntamientos los tramos de carreteras del Estado cuando adquieran la condición de 
vías urbanas y existiere acuerdo con el cesionario, así como la disposición adicional 
tercera de la misma Ley, para promover los acuerdos oportunos de transferencia de 
titularidad de los citados tramos; preceptos también desarrollados en el artículo 127 del 
Reglamento General de Carreteras, aprobado mediante Real Decreto 1812/1994, de 2 
de septiembre, y la disposición final única del mismo reglamento, a efectos de dictar las 
disposiciones necesarias para su aplicación y desarrollo, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TMA/1160/2021, de 8 de octubre, por la que 
se establece el marco para la celebración de acuerdos de entrega a los 
Ayuntamientos de vías urbanas de la red estatal.

Se añaden los siguientes apartados nuevos al artículo 5:

«3. No obstante, en virtud de convenio con el Ayuntamiento podrá estipularse 
otro régimen de colaboración en cuanto a la ejecución y recepción de las obras.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes debe entenderse sin perjuicio 
de los acuerdos de cesión sin compromisos económicos adicionales que puedan 
suscribir el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Ayuntamiento interesado, de acuerdo con las previsiones de los artículos 5 y 49.1 
de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
8750 Real Decreto 252/2023, de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios de 

la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
tráfico y circulación de vehículos a motor.

El artículo 149.1.21.ª de la Constitución dispone que el Estado ostenta competencia 
exclusiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Por su parte el artículo 49.3 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece que, en todo lo 
relativo al tráfico y circulación, Navarra conservará íntegramente las facultades y 
competencias que actualmente ostenta. A su vez según el artículo 51.1 corresponde a 
Navarra la regulación del régimen de la Policía Foral que, bajo el mando supremo de la 
Diputación Foral, continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, y el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establecen la forma y el 
procedimiento a que ha de ajustarse la transferencia a Navarra de servicios de la 
Administración del Estado.

La Junta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Foral de Navarra, 
prevista en el artículo 2 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, por el que se 
establecen las normas reguladoras de la transferencia de servicios estatales a la 
Comunidad Foral de Navarra, adoptó, en su reunión del día 22 de marzo de 2023, el 
Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Foral de Navarra en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, 
que se eleva al Gobierno para su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, a propuesta de la Ministra de Política Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación del Acuerdo de la Junta de Transferencias.

Se aprueba el Acuerdo de la Junta de Transferencias prevista en el artículo 2 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas 
reguladoras de la transferencia de servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra, 
de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, adoptado por 
el Pleno de dicha Junta en su reunión del día 22 de marzo de 2023 y que se transcribe 
como anexo de este real decreto.

Artículo 2. Traspaso de funciones y servicios.

En consecuencia, quedan traspasadas a la Comunidad Foral de Navarra las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de tráfico y circulación 
de vehículos a motor, según figura en el Acuerdo de la Junta de Transferencias y en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

Artículo 3. Efectividad del traspaso.

El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Junta de 
Transferencias.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de Navarra», adquiriendo vigencia el día de su publicación.

Dado en Madrid, el 4 de abril de 2023.

FELIPE R.

La Ministra de Política Territorial,
ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA
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ANEXO

Don Jorge García Carreño y don Francisco José Negro Roldán, Secretarios de la 
Junta de Transferencias prevista en el artículo 2 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las normas reguladoras de la transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 22 de marzo de 2023 
se adoptó el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de tráfico y circulación de vehículos 
a motor, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y de la Ley Orgánica de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en que se ampara el traspaso.

El artículo 149.1.21.ª de la Constitución dispone que el Estado ostenta competencia 
exclusiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Por su parte el artículo 49.3 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece que, en todo lo 
relativo al tráfico y circulación, Navarra conservará íntegramente las facultades y 
competencias que actualmente ostenta. A su vez según el artículo 51.1 corresponde a 
Navarra la regulación del régimen de la Policía Foral que, bajo el mando supremo de la 
Diputación Foral, continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta.

Finalmente, la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, y el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establecen la forma y el 
procedimiento a que ha de ajustarse la transferencia a Navarra de servicios de la 
Administración del Estado.

Sobre la base de estas previsiones normativas procede formalizar el traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra 
en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

B) Funciones y servicios de la Administración del Estado que se traspasan a la 
Comunidad Foral de Navarra.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, en su ámbito territorial, las siguientes 
funciones y servicios referidos a la ejecución de la legislación del Estado en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

1. La facultad de imponer sanciones administrativas establecida en la normativa de 
tráfico y circulación de vehículos a motor, con excepción de las que corresponda imponer 
a las entidades locales.

Esta facultad implica la de detectar infracciones, incoar e instruir el expediente 
administrativo, así como dictar la resolución que le ponga término, hacerla ejecutar y 
resolver los recursos administrativos interpuestos contra las resoluciones sancionadoras 
dictadas, percibiendo, en su caso, el importe de las sanciones.

2. Las funciones de ejecución en materia de escuelas particulares de conductores, 
sin perjuicio de la necesaria cooperación entre ambas Administraciones en los términos 
que se recogen en el apartado D) de este Acuerdo.

3. Las funciones de ejecución sobre centros de reconocimiento destinados a 
verificar las aptitudes psicofísicas de los conductores, sin perjuicio de la necesaria 
cooperación entre ambas Administraciones en los términos que se recogen en el 
apartado D) de este Acuerdo.

4. La gestión, control e inspección de los cursos de sensibilización y reeducación 
vial que han de realizar los conductores como consecuencia de la pérdida parcial o total 
de puntos asignados.
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5. El planeamiento y ejecución de campañas divulgativas de educación y formación vial.
6. La facultad de dictar las instrucciones a que deba ajustarse la actuación de las 

policías locales para la observancia e interpretación de las normas de circulación en 
coordinación con el Estado.

7. El establecimiento de medidas de vigilancia o las restricciones necesarias en la 
circulación de vehículos por las vías públicas que procedan de acuerdo con la legislación 
vigente dentro de su ámbito territorial.

8. El informe, conforme al Reglamento General de Circulación, de las pruebas 
deportivas y marchas ciclistas que se desarrollen íntegramente por vías situadas dentro 
de su ámbito territorial.

9. La autorización, conforme al Reglamento General de Circulación, de eventos en los 
que participen vehículos históricos, dentro de los límites territoriales de la Comunidad Foral.

10. La percepción de los derechos o tasas a que dé lugar el ejercicio de las 
funciones anteriores.

C) Funciones y servicios que corresponden a la Administración del Estado.

Quedan reservadas al Estado las siguientes funciones y servicios:

1. La regulación, incluyendo la legislación y el ejercicio de la potestad 
reglamentaria, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

2. La expedición y revisión de los permisos y licencias para conducir vehículos a 
motor y ciclomotores y de la autorización especial para conducir vehículos que 
transporten mercancías peligrosas, con los requisitos sobre conocimientos, aptitudes 
técnicas y psicofísicas y periodicidad que se determinen reglamentariamente, así como 
la declaración de nulidad, lesividad o pérdida de vigencia de aquéllos.

3. El canje de los permisos de conducción y de la autorización especial para 
conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas expedidos en el ámbito militar 
y policial por los correspondientes en el ámbito civil, así como el canje, la inscripción o la 
renovación de los permisos expedidos en el extranjero.

4. La matriculación y expedición de los permisos de circulación de los vehículos a 
motor, remolques, semirremolques y ciclomotores, así como la declaración de nulidad, 
lesividad o pérdida de vigencia de dichos permisos.

5. Las autorizaciones o permisos temporales y provisionales para la circulación de 
vehículos.

6. Los registros de vehículos, de conductores e infractores, de profesionales de la 
enseñanza de la conducción, de centros de formación de conductores, de los centros de 
reconocimiento destinados a verificar las aptitudes psicofísicas de los conductores y de 
manipulación de placas de matrícula.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y la de la 
Comunidad Foral de Navarra y formas de cooperación.

1. Al objeto de garantizar la adecuada coordinación y colaboración se crea, en el 
seno de la Junta de Seguridad de la Comunidad Foral de Navarra, una comisión 
específica sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, que tendrá 
composición paritaria y estará presidida por un miembro designado por la Comunidad 
Foral. Esta comisión adoptará sus acuerdos por consenso entre las representaciones de 
ambas Administraciones.

2. La estadística de accidentes que se confeccione a consecuencia de los que 
investigue y se produzcan en la Comunidad Foral de Navarra se comunicará por ésta a 
la Jefatura Central de Tráfico, e igualmente la Jefatura Central de Tráfico pondrá a 
disposición de la Comunidad Foral la información que demande respecto a la estadística 
de ámbito estatal.

A estos mismos efectos, las entidades locales remitirán la información 
simultáneamente a la Jefatura Central de Tráfico y a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.
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La información sobre los accidentes de tráfico que tengan lugar en la Comunidad 
Foral de Navarra será comunicada a la Jefatura Central de Tráfico con arreglo a la 
normativa reguladora del Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico. A su 
vez la Jefatura Central de Tráfico pondrá a disposición de la Comunidad Foral la 
información que ésta demande respecto a la estadística de ámbito estatal. Ambas 
Administraciones podrán cooperar en el desarrollo y utilización de los instrumentos que 
permitan el cumplimiento de estos fines.

3. La autorización por la Comunidad Foral de Navarra de la apertura previa de las 
escuelas particulares de conductores para desarrollar su actividad, así como su 
modificación, conllevarán la comunicación de las mismas por la Comunidad Foral al 
Registro de Centros de Formación de Conductores para su inscripción de oficio.

4. La convocatoria y desarrollo de los cursos y pruebas para obtener los 
Certificados de Aptitud de Profesor de Formación Vial y de Director de Escuelas 
Particulares de Conductores que lleve a cabo la Comunidad Foral de Navarra se 
realizarán de acuerdo con la Jefatura Central de Tráfico.

Asimismo, en los tribunales calificadores para obtener dichos certificados que 
designe la Comunidad Foral formará parte como vocal un funcionario de la escala 
técnica del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico designado por ésta.

5. La Comunidad Foral de Navarra procederá de oficio a inscribir en el Registro de 
centros de reconocimiento para conductores de vehículos a motor las resoluciones de 
acreditación de los centros de reconocimiento destinados a verificar las aptitudes 
psicofísicas de los conductores. Igualmente inscribirá en dicho Registro cualquier 
modificación en su régimen de funcionamiento o variación de los datos que sirvieron de 
base para su acreditación y posterior inscripción, o cuando tenga lugar la suspensión o el 
cese de las actividades del centro.

6. La Comunidad Foral de Navarra y la Jefatura Central de Tráfico pondrán a mutua 
disposición los antecedentes que deriven de las resoluciones sancionadoras que puedan 
afectar a las correspondientes Administraciones.

7. En el caso de las infracciones que puedan dar lugar a la detracción de puntos del 
permiso o licencia de conducción, la Comunidad Foral remitirá a la Jefatura Central de 
Tráfico los expedientes sancionadores para que produzcan los efectos correspondientes.

8. La Comunidad Foral accederá a los ficheros de conductores y vehículos de la 
Jefatura Central de Tráfico.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, derechos y 
obligaciones que corresponden a los servicios traspasados y que se detallan en la 
relación adjunta número 1.

2. En el plazo de tres meses desde la fecha de entrada en vigor del real decreto por 
el que se aprueba este Acuerdo se firmarán, en su caso, las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipos y material inventariable.

3. En el supuesto de que fuera necesario introducir correcciones o rectificaciones 
en las citadas relaciones, se llevarán a cabo, previa constatación por ambas 
Administraciones, mediante certificación expedida por la Secretaría de la Junta de 
Transferencias.

F) Personal que se traspasa.

1. El personal adscrito a las funciones y servicios que se traspasan aparece 
referenciado nominalmente en la relación adjunta número 2. Dicho personal pasará a 
depender de la Comunidad Foral de Navarra en los términos legalmente previstos por la 
Ley Orgánica de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en 
sus expedientes de personal.
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2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notificará a los interesados el 
traspaso y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
Acuerdo por real decreto.

3. Asimismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad Foral de 
Navarra una copia certificada de todos los expedientes del personal traspasado, así 
como de los certificados de haberes referidos a las cantidades devengadas 
durante 2023.

4. En el supuesto de que fuera necesario introducir correcciones o rectificaciones 
en la mencionada relación de personal, se llevarán a cabo, previa constatación por 
ambas Administraciones, mediante certificación expedida por la Secretaría de la Junta 
de Transferencias.

G) Régimen de financiación de las funciones y servicios traspasados.

1. El coste asociado al presente traspaso de funciones y servicios relativas a la 
gestión del tráfico y seguridad vial de la Administración del Estado a la Comunidad Foral 
de Navarra se financiará íntegramente por la Comunidad Foral.

2. En cuanto a la financiación de las competencias de la Comunidad Foral de 
Navarra en materia vigilancia y control de tráfico, la misma se realizará según lo 
establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por 
la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra.

H) Entrega de documentación y expedientes.

La entrega de la documentación y expedientes de las funciones y servicios que se 
traspasan se realizará en el plazo de un mes desde la fecha de efectividad de este 
Acuerdo.

I) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios tendrá efectividad a partir del día 1 de julio 
de 2023, excepto en lo referido a la función contenida en el apartado B).1, que tendrá 
efectividad a partir del 1 de enero de 2025, correspondiendo hasta entonces su ejercicio 
a los órganos competentes de la Administración del Estado en los términos establecidos 
en el Acuerdo complementario a este Acuerdo.

Y para que conste se expide la presente certificación en Pamplona, a 22 de marzo 
de 2023.–Los Secretarios de la Junta de Transferencias, Jorge García Carreño y 
Francisco José Negro Roldán.

Relación número 1

1.1 Vehículos del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico que se 
traspasan a la Comunidad Foral de Navarra.

Matrícula Modelo Fecha de matriculación Observaciones

0149 FZC MERCEDES BENZ VITO. 08-01-2008 Adscrito a la Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra.

4758 GTP FIAT. 25-02-2010 Cedido al Ayuntamiento de Pamplona.
Equipamiento etilómetro.

2512 GGX LANCIA. 06-08-2008 Cedido al Ayuntamiento de Pamplona.
Equipamiento etilómetro.

4403 GTP FIAT. 25-02-2010 Cedido al Ayuntamiento de Tudela.
Equipamiento etilómetro.
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Matrícula Modelo Fecha de matriculación Observaciones

0281 JBF FIAT. 17-11-2014 Cedido al Ayuntamiento de Egües.
Equipamiento ambivalente.

1109 JBF FIAT. 17-11-2014 Cedido al Ayuntamiento de Barañain.
Equipamiento ambivalente.

1142 JBF FIAT. 17-11-2014 Cedido al Ayuntamiento de Burlada.
Equipamiento ambivalente.

1.2.1 Equipos medidores del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico 
gestionados por el Centro de Gestión del Tráfico de Zaragoza que se traspasan a la 
Comunidad Foral de Navarra.

Equipo Referencia CGT Referencia fabricación Carretera Punto kilométrico Sentido Observaciones

ACOMETIDA. ACO_A15_127 ES0021000016101733AM0F A-15 127,67  Radar.

ACOMETIDA. ACO_N113_091 ES0021000016579209VR1P N-113 91,4  Radar.

ESTACIÓN DE TOMA DE 
DATOS. ERU_N113_078 ERU_N113_078 N-113 78,7 C Cruce inteligente.

PANEL DE CRUCE 
INTELIGENTE. PMC_N113_078 PMC_N113_078 N-113 78,7 C Cruce inteligente.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1175 CIN_2901 A-15 127,67 D Radar Lecumberri.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1221 CIN_2895 N-113 91,358 D Radar Cintruénigo.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1223 CIN_2896 N-121A 32,56 C Radar Belate.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1175 CIN_2897 A-1 401,561 C Radar Alsasua.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1380 CIN_73105 N-121A 25,9 D Radar Ventas de Arraitz.

CINEMÓMETRO. TRA-C-1390 CIN_73105 N-121A 60,23 C Radar Etxalar.

1.2.2 Equipos medidores del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico 
Gestionados por la Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra y sujetos a cesión a 
diversos ayuntamientos, que se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra.

Equipo Modelo N.º de serie Municipio Observaciones

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARAA-0908 Castejón.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARAA-0909 Cascante.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARAA-0910 Tudela.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARAA-0911 Valtierra.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARAA-0912 Castejón.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARYN-0669 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARYN-0670 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARYN-0671 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6810. ARYN-0672 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0072 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0073 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0074 Pamplona.  
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Equipo Modelo N.º de serie Municipio Observaciones

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0075 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0133 Burlada.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0134 Corella.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0135 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Dräger 6820. ARKF-0136 Pamplona.  

ETILÓMETRO DIGITAL. Envitec AlcoQuant 6020. A418263  
Cedido a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
mientras no haya demanda de los Municipios 
cesionarios.

ETILÓMETRO DIGITAL. Envitec AlcoQuant 6020. A418264  
Cedido a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
mientras no haya demanda de los Municipios 
cesionarios.

ETILÓMETRO DIGITAL. Envitec AlcoQuant 6020. A418265  
Cedido a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
mientras no haya demanda de los Municipios 
cesionarios.

ETILÓMETRO DIGITAL. Envitec AlcoQuant 6020. A418266  
Cedido a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
mientras no haya demanda de los Municipios 
cesionarios.

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARJK-0067 Tudela.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARJM-0024 Pamplona.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARSE-0015 Villava.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARZA-0023 Pamplona.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARZA-0026 Pamplona.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAHIJ328000064 Estella.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAHIJ328000067 Pamplona.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAHIJ349000158 Tafalla.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAHIN23400752 Peralta.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAHIN23400754 San Adrián.  

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Dräger 7110. ARAD-0002  

Cedido a los Municipios cesionarios en sustitución de 
los equipos cedidos inicialmente mientras éstos son 
sometidos a reparación o revisión en el Centro 
Español de Metrología.

ETILÓMETRO EVIDENCIAL. Saf'ir. SESAH1Q262001733  

Cedido a los Municipios cesionarios en sustitución de 
los equipos cedidos inicialmente mientras éstos son 
sometidos a reparación o revisión en el Centro 
Español de Metrología.

CINEMÓMETRO. MULTANOVA (fijo). 11-09-2978 Pamplona.  

CINEMÓMETRO. AUTOVELOX. 926188 Tudela.  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. I.   Pág. 50908

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
75

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Relación número 2

Medios personales que se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra

Denominación del puesto Código de 
puesto Apellidos y nombre N.º Registro 

Personal Sueldo Trienios Pagas 
extraordinarias

Complemento de 
destino

Complemento 
específico Productividad Seguridad 

Social Total Observaciones

COORDINADOR/ 
COORDINADORA 
PROVINCIAL EDUCACIÓN 
VIAL.

1736906 GAMBRA GARCIA, 
ARANZAZU ***1271* 8.353,56 2.250,72 3.505,92 5.503,68 5.027,52 1.800,00  26.441,40  

INVESTIGADOR/ 
INVESTIGADORA 
SEGURIDAD VIAL.

4282405 VACANTE  8.353,56  3.134,76 5.503,68 5.027,52 1.800,00  23.819,52  

JEFE/JEFA DE SECCIÓN DE 
SEGURIDAD VIAL. 4535272

CARLOS 
GOYENECHE, 
ARTURO

***7022* 13.367,76 3.190,08 4.603,88 8.125,80 7.030,08 5.400,00  41.717,60

Comisión de servicios.
El titular del puesto ocupa 
provisionalmente el puesto de trabajo 
de Jefe de Área (código n.º 3503799) 
en la Subdirección General de 
Formación y Educación Vial.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8751 Orden TED/339/2023, de 30 de marzo, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, y el anexo del Real Decreto 630/2013, de 
2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras.

La protección legal de las especies silvestres a escala estatal se encuentra regulada 
en el título III de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. El artículo 56 de la misma, dispone la creación de un listado de especies 
silvestres en régimen de protección especial para todas aquellas especies silvestres que 
sean merecedoras de una atención y protección particular en función de su valor 
científico, ecológico, cultural, su singularidad, rareza o grado de amenaza, así como para 
aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las normas de la Unión Europea 
y tratados internacionales ratificados por España.

El artículo 58 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, señala que en el seno de 
listado de especies silvestres en régimen de protección especial –en adelante 
«Listado»– se establece el Catálogo Español de Especies Amenazadas –en adelante, 
Catálogo de especies amenazadas» que incluirá, cuando exista información técnica o 
científica que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada. 
Ambos instrumentos fueron desarrollados reglamentariamente a través del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
Adicionalmente, para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional 
tercera de este real decreto, se aprobó la Resolución de 6 de marzo de 2017, de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de febrero de 2017, por el que se 
aprueban los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Tanto el Listado como el Catálogo de especies amenazadas han sido modificados en 
diferentes ocasiones para su necesaria actualización a través de diferentes órdenes 
ministeriales, en concreto:

Orden AAA/75/2012, de 12 de enero, por la que se incluyen distintas especies en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para su adaptación al 
anexo II del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica en 
el Mediterráneo.

Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Orden TEC/596/2019, de 8 de abril, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
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en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, y 
el anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras.

Orden TED/980/2021, de 20 de septiembre, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Los artículos 56.2 y 58.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, señalan que la 
inclusión, cambio de categoría o exclusión de taxones en Listado y/o Catálogo de 
especies amenazadas tendrá lugar a propuesta de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previa iniciativa de las comunidades autónomas; o 
de oficio, por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el caso 
de taxones protegidos en los anexos de las normas de la UE y tratados internacionales 
ratificados por España. Asimismo, cualquier ciudadano u organización podrá solicitar la 
iniciación del procedimiento, acompañando a su propuesta una argumentación científica. 
El procedimiento detallado para llevar a cabo modificaciones en estos instrumentos 
queda especificado en el artículo 6 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero.

Por otra parte, para la lucha contra las especies exóticas invasoras, una de las 
principales amenazas que afectan a la biodiversidad –y que además puede tener 
importante efecto sobre la economía y salud–, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
establece la necesidad de su identificación y declaración legal, a partir de información 
científica y técnica que así lo aconseje, como establece el artículo 64.1. La Ley ofrece 
pare ello el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, desarrollado a través del 
Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras –en adelante, Catálogo de especies invasoras–. Incluirá 
dicho Catálogo, según el citado artículo de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, todas 
aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan una amenaza grave 
para las especies autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía o para los 
recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. El artículo 64.2 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre y el artículo 5 del Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, establecen el procedimiento para la modificación de este catálogo.

El contenido del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ha sido 
modificado, hasta el momento, a través de las siguientes normas:

Real Decreto 216/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la lista de especies 
exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las islas Canarias y por 
el que se modifica el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies exóticas invasoras.

Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, y 
el anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras.

Por tanto, el Listado y Catálogo de especies amenazadas y el Catálogo de especies 
invasoras son herramientas dinámicas sujetas a actualización permanente. Dicha 
actualización responde a nuevos conocimientos sobre el estado de conservación de 
especies, subespecies y poblaciones, a las modificaciones que pudieran existir en los 
anejos de las diferentes normas de la Unión Europea y tratados internacionales 
ratificados por España, así como a la necesidad de incluir nuevas especies exóticas 
invasoras en el correspondiente instrumento legal.

Con el objetivo de modificar el Listado y Catálogo de especies amenazadas, la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico ha recibido propuestas de las siguientes 
administraciones y entidades: Comunidad Autónoma de La Rioja; Universidad Autónoma 
de Madrid; Universidad de Valencia conjuntamente con Fundación para la Conservación 
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del Quebrantahuesos; Asociación Herpetológica Española; Asociación para la 
Recuperación del Bosque Autóctono de Cartagena; y Sociedad Española de Ornitología. 
Para modificar el Catálogo de especies exóticas invasoras ha recibido diferentes 
propuestas remitidas por las comunidades autónomas de Baleares, Canarias y Cataluña, 
así como por la Asociación Ibérica de Mirmecología (AIM).

La tramitación de estas propuestas ha recibido aprobación por parte de la Comisión 
Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, lo cual permite la modificación de 
estas herramientas legales a través de orden ministerial, según establecen los 
artículos 6.7 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y 5.2 del Real Decreto 630/2013, 
de 2 de agosto. 

En lo referente a la protección legal de especies amenazadas, y tras la aplicación, en 
su caso, de los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas, se procede a la inclusión en el Catálogo de 
especies amenazadas, en la categoría «En peligro de extinción», de las siguientes 
especies de flora: Esparraguera del Mar Menor (Asparagus macrorrhizus) y androsela 
riojana (Androsace rioxana). Por su parte, tres especies de aves: El sisón común (Tetrax 
tetrax), la población de los Pirineos del urogallo común (Tetrao urogallus) y la alondra de 
Dupont o alondra ricotí (Chersophilus duponti), cambian de categoría, de «Vulnerable» a 
«En peligro de extinción». De este modo, con relación al Urogallo común, se modifica el 
estatus previo de las dos poblaciones existentes en España, que pasan a estar bajo la 
misma categoría de amenaza («En peligro de extinción»); y finalmente, un reptil, el 
galápago europeo (Emys orbicularis), incluido anteriormente en el Listado, pasa al 
Catálogo con la categoría «Vulnerable».

En relación al Catálogo de especies invasoras, se incluyen en el mismo las 
siguientes especies: dentro de la flora, el Mióporo (Myoporum laetum); dentro de la fauna 
de invertebrados, un coleóptero (el picudo de las palmeras, Diocalandra frumenti) y tres 
himenópteros (la hormiga roja de fuego, Solenopsis invicta; la hormiga faraón, 
Monomorium pharaonis; y la hormiga loca Nylanderia jaegerskioeldi; y dentro de los 
vertebrados, el pez Paramisgurnus dabryanus, así como las mangostas y suricatos 
(familia Herpestidae), con la excepción del meloncillo (Herpestes ichneumon).

La disposición final segunda del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, faculta al 
titular del entonces Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en el ámbito 
de su competencia, a modificar, mediante orden ministerial, el anexo con el fin de 
actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la normativa comunitaria. Por su parte, la 
disposición final segunda del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, habilita al Ministro 
para la Transición Ecológica para aprobar mediante orden ministerial los cambios 
necesarios en el anexo, según lo establecido en el artículo 5.2, para la adaptación de 
este real decreto a la normativa europea o internacional. En virtud de ambas 
disposiciones y haciendo uso de dicha facultad, se realiza la presente modificación.

Esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación establecidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, a los principios 
de necesidad y eficacia, justificándose en la necesidad de mantener permanentemente 
actualizado el Listado y los dos catálogos, incorporando aquellos taxones que, de 
conformidad con los últimos conocimientos científicos y datos técnicos, resulten ser 
acreedores de estos regímenes.

La orden es acorde también con el principio de proporcionalidad, pues contiene la 
regulación mínima imprescindible para atender la necesidad de cubrir la adopción de 
medidas (de conservación para las especies amenazadas, de control y posible 
erradicación para especies exóticas invasoras), sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. De 
acuerdo con el principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico nacional e internacional. La orden ministerial es el instrumento 
normativo expresamente previsto para cumplir esta finalidad de actualización, según la 
disposición final segunda del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero y la disposición 
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final segunda del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. De acuerdo con el principio de 
transparencia, en la elaboración de la norma se han seguido todos los procesos de 
participación y audiencia que establece la normativa vigente. En aplicación del principio 
de eficiencia, la norma no contiene cargas administrativas adicionales y no supondrá 
incremento de los recursos humanos y económicos disponibles por la Administración 
General del Estado.

En la elaboración de esta orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.6 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y del artículo 16 en conexión con el 
artículo 18.1 h), ambos de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), se han 
realizado los trámites de audiencia e información pública. Han sido consultadas las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, a través de la Comisión Estatal 
para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, así como las entidades representativas de 
los sectores afectados y se han recabado los informes preceptivos del comité científico 
creado por el artículo 7 del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, y la disposición 
adicional décima del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto.

Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al estado competencia exclusiva en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo primero. Modificación del anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Con objeto de incluir o cambiar de situación determinadas especies, subespecies o 
poblaciones (en adelante, especies), se modifica el anexo por el que se incluyen en 
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y, en su caso, en 
el Catálogo Español de Especies Amenazadas, en los siguientes términos:

«1. Se incluyen en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(Catálogo), las siguientes especies en las categorías que se indican a 
continuación:

Especies que se incluyen en el Catálogo en la categoría "En peligro de extinción"

Nombre científico Nombre común

Flora

Angiospermas

Asparagaceae  

Asparagus macrorrhizus Pedrol, Regalado 
et López-Encina (2013). Esparraguera del Mar Menor.

Primulaceae  

Androsace rioxana, A. Segura, 1973. Androsela riojana.
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2. Las especies que se relacionan a continuación cambian de situación 
dentro del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, o 
dentro del Catálogo Español de Especies Amenazadas:

Especies que se incluyen en el Catálogo en la categoría "En peligro de extinción"

Nombre científico Nombre común Población 
referida

Aves

Galliformes

Tetraonidae   

Tetrao urogallus (Linnaeus 1758).
Urogallo común u occidental (antes 
Urogallo pirenaico y Urogallo 
cantábrico).

 

Gruiformes

Otididae   

Tetrax tetrax (Linnaeus, 1758). Sisón común.  

Passeriformes

Alaudidae   

Chersophilus duponti (Vieillot, 
1820). Alondra de Dupont o ricotí.»  

Especie que se incluye en el Catálogo en la categoría "Vulnerable"

Nombre científico Nombre común Población 
referida

Reptiles

Chelonia

Emydidae   

Emys orbicularis (Linnaeus, 1758). Galápago europeo.»  

Artículo segundo. Modificación del anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, 
que regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

Se modifica el anexo de la siguiente forma:

«1. Se añade la siguiente especie en el apartado flora:

Nombre científico Nombre común

Myoporum laetum G. Forst. Mióporo.

2. Se añaden las siguientes especies en el apartado artrópodos no 
crustáceos:

Nombre científico Nombre común

Diocalandra frumenti Fabricius, 1801. Picudo de las palmeras, Picudo de cuatro 
manchas.
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Nombre científico Nombre común

Monomorium pharaonis (Linnaeus, 1758). Hormiga faraón.

Nylanderia jaegerskioeldi (Mayr, 1904). Hormiga loca.

Solenopsis invicta Buren, 1972. Hormiga roja de fuego.

3. Se añade la siguiente especie en el apartado peces:

Nombre científico Nombre común

Paramisgurnus dabryanus Dabry 
de Thiersant, 1872.  

4. Se añade la siguiente familia en el apartado mamíferos:

Nombre científico Nombre común

Familia Herpestidae Bonaparte, 1845 (1).  
(1) Excepto Herpestes ichneumon.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 2023.–La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Teresa Ribera Rodríguez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
8752 Decreto-ley 11/2022, de 29 de septiembre, por el que se prorroga la vigencia 

de determinadas medidas tributarias contenidas en el Decreto-ley 12/2021, 
de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas 
y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La 
Palma, y por el que se modifica el Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la 
erupción volcánica en la isla de La Palma.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace un año que se produjo la erupción volcánica en la isla de La Palma, y aún es 
necesario seguir adoptando medidas tributarias de carácter extraordinario, pues la 
recuperación general es un proceso largo como la realidad está demostrando.

El primer paquete de medidas tributarias adoptadas por el Gobierno de Canarias se 
recogió en el Decreto-ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la 
isla de La Palma. En el se trató de contemplar todos los posibles escenarios derivados 
de los devastadores efectos que se estaban produciendo, y que aún estaban por venir, 
pero, como ahora se explicará, han tenido que ser ampliados.

En este sentido, el citado Decreto-ley 12/2021 se dictó con un doble objetivo en 
materia tributaria: por un lado, facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias, y, por 
otro, aliviar la carga impositiva de las actuaciones tendentes a la reposición de los bienes 
destruidos por la erupción. A estos efectos, las medidas aprobadas se agruparon en tres 
bloques: el primero recogió ampliaciones de plazos de presentación de autoliquidaciones 
y de fechas de vencimiento de deudas aplazadas o fraccionadas, así como 
aplazamientos de deudas en periodo ejecutivo, el segundo bloque, contempló un 
conjunto de beneficios fiscales que derivan en una nula o reducida tributación de las 
operaciones gravadas en diversos tributos, vinculadas con la reposición o reconstrucción 
de todo lo perdido o dañado por la erupción volcánica, y el tercero, estableció una 
reducción proporcional de las cuotas fijas de una parte de la Tasa fiscal sobre juegos de 
suerte, envite o azar.

La incertidumbre que ha acompañado a todo este proceso natural, ha requerido 
realizar la pertinente adaptación de algunas medidas a las nuevas circunstancias 
concurrentes; con este fin, tanto la Ley 6/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2022, como diversas Órdenes 
del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, volvieron a recoger 
medidas de naturaleza tributaria circunscritas a la isla de La Palma, ampliando y 
aclarando las ya existentes, y creando otras nuevas. Estas Órdenes son las siguientes:

– La de 1 de diciembre de 2021, por la que se prorroga para el año 2022 la 
aplicación de la Orden de 23 de diciembre de 2019, que fija los índices, módulos y 
demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para 
el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el 
año 2021 de las cuotas devengadas por operaciones corrientes, se modifican las cuotas 
fijas de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar correspondiente a 
máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de octubre de 2021, y se efectúan 
otras modificaciones de naturaleza tributaria.
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– La de 23 de diciembre de 2021, por la que se modifican los plazos de presentación 
de determinadas autoliquidaciones por parte de obligados tributarios con domicilio fiscal 
o establecimiento permanente principal en La Palma.

– La de 28 de enero de 2022, por la que se modifica la Orden de 23 de diciembre 
de 2021, por la que se modifican los plazos de presentación de determinadas 
autoliquidaciones por parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento 
permanente principal en La Palma, y se fijan reducciones a aplicar al porcentaje de 
ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre del año 2022 en el régimen 
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario.

– La Orden de 31 de marzo de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación 
de determinadas autoliquidaciones por parte de obligados tributarios con domicilio fiscal 
o establecimiento permanente principal en La Palma.

– La Orden de 17 de junio de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de 
determinadas autoliquidaciones por parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en La Palma, y se fijan reducciones a aplicar al 
porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre del 
año 2022 en el régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario, y se 
adoptan otras medidas tributarias.

Junto a las disposiciones anteriores, el Gobierno de Canarias también ha adoptado 
otras medidas, que si bien no tienen carácter tributario, sí que inciden en los beneficios 
fiscales aprobados, estando dirigidas a la recuperación, reconstrucción y rehabilitación 
de viviendas. Con esta finalidad, se aprobó el Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción 
volcánica en la isla de La Palma, como el primer instrumento para la reconstrucción 
definitiva de las zonas afectadas por la erupción acaecida.

Este Decreto-ley 1/2022, ante la imposible previsión de todas las circunstancias que 
van surgiendo en este proceso de recuperación, ha requerido dos modificaciones para 
facilitar su rápido desarrollo: la operada por el Decreto-ley 4/2022, de 24 de marzo, por el 
que se modifica el Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de 
viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma, y la 
realizada por el Decreto-ley 9/2022, de 21 de septiembre, que modifica el Decreto-
ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales 
afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma.

Ello ha conllevado la necesaria adaptación de los beneficios fiscales previstos en el 
Decreto-ley 12/2021, por un lado, mediante el Decreto-ley 2/2022, de 10 de febrero, por 
el que se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma, al 
Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales 
afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma; y, por otro lado, a través del 
Decreto-ley 8/2022, de 23 de junio, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el 
Impuesto General Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19, se autoriza 
el destino de remanente del presupuesto de las universidades públicas de Canarias y se 
adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma al Decreto-
ley 4/2022, de 24 de marzo, por el que se modifica el Decreto-ley 1/2022, de 20 de 
enero, por el que adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción 
volcánica en la isla de La Palma y por el que se modifica el citado decreto-ley.

La imprevisible evolución de la erupción, de su finalización y de la posterior 
recuperación, justificó una larga vigencia de la mayoría de los excepcionales beneficios 
fiscales; sin embargo, hay tres medidas cuya aplicación no se prolongaría más allá 
del 30 de septiembre y 31 de diciembre de 2022, al considerar que en el plazo de doce o 
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quince meses se lograría realojar a todos los afectados y reactivar las diferentes 
actividades.

La realidad es que no va a ser así, y por esa razón, es imprescindible prorrogar la 
vigencia, al menos seis meses más, de la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario, para los arrendamientos y servicios hoteleros descritos en el 
artículo 4.Uno.4 y 5 del Decreto-ley 12/2021, así como para las operaciones recogidas 
en el artículo 4.Tres del mismo texto normativo.

Las medidas fiscales adoptadas en el presente decreto-ley gravitan sobre la 
aplicación del tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario a diversas operaciones.

Por su parte, el Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, antes referido, constituye un 
instrumento normativo nacido para dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía de 
La Palma en lo referido a la construcción o reconstrucción de sus viviendas habituales, 
tras la crisis vulcanológica vivida y surge del compromiso conjunto de la Administración 
General del Estado, y de las administraciones locales afectadas, es decir, Cabildo Insular 
de La Palma y Ayuntamientos de los municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y 
Tazacorte, y del consenso en su regulación entre todas estas Administraciones.

Por ello, ha sido modificado en varias ocasiones a fin de adaptar su redacción a las 
distintas vicisitudes que se han producido como consecuencia del proceso eruptivo. En 
este sentido, el primer párrafo del apartado 2 del artículo 4, en su redacción original, 
disponía que: «La reconstrucción de viviendas podrá ejecutarse en la misma parcela en 
que se ubiquen, si resulta materialmente posible. La construcción de nuevas viviendas 
en sustitución de las destruidas podrá realizarse en cualquier parcela situada en el 
ámbito territorial de esta norma, no incluido en las coladas de la erupción volcánica, 
respecto de la que acrediten ser titulares de cualquier derecho subjetivo suficiente y que 
esté clasificada como suelo urbano o suelo rústico de asentamiento.» Dicho apartado 2 
del artículo 4 fue modificado por el Decreto-ley 4/2022, de 24 de marzo, para garantizar 
que la titularidad de los derechos que se ostentan sobre las parcelas que el Decreto-ley 
faculta a emplear para la reconstrucción fuera anterior al 19 de septiembre de 2021, 
fecha de erupción del volcán, salvo en el caso de los municipios directamente afectados, 
El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

No obstante, se ha detectado un error en la redacción dada al apartado 2 del 
artículo 4 por el Decreto-ley 4/2022, de 24 de marzo, ya que suprimió, de manera 
incorrecta, la excepción contemplada en el mismo que impedía construir nuevas 
viviendas en las coladas de la erupción volcánica.

Por tanto, a fin de corregir el error detectado, se hace necesario rectificar la 
redacción del apartado 2 del artículo 4 del Decreto-ley 1/2022 de manera que se 
garantice que la construcción de nuevas viviendas en sustitución de las destruidas pueda 
realizarse en cualquier parcela situada en el ámbito territorial de la norma, salvo en las 
coladas de la erupción volcánica, tal y como se dispuso en la redacción original.

El artículo 115 del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, dispone que la Comunidad Autónoma de Canarias 
dispondrá de competencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias con el 
alcance y condiciones establecidas en la legislación aplicable y su normativa de 
desarrollo.

De acuerdo con el apartado Uno.2.º de la disposición adicional octava de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias, la Comunidad Autónoma de Canarias 
tiene atribuida la competencia para la regulación de los tipos impositivos del Impuesto 
General Indirecto Canario.

Por su parte, la regulación contemplada en el artículo 2 del presente decreto-ley 
encuentra cobertura jurídica, desde el punto de vista sustantivo, en el artículo 158 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, en la medida en que fue este el título competencial 
que legitimó la aprobación del Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero.
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El artículo 46.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias dispone que en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno de Canarias podrá dictar normas con 
rango de ley, que recibirán el nombre de decretos-leyes.

Partiendo que el presente decreto-ley gira en torno, principalmente, a la aplicación 
del tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario, el Tribunal Constitucional, en 
cuanto a la regulación de materias de naturaleza tributaria a través de la figura del 
Decreto-ley, ha recordado recientemente, en el fundamento jurídico 6 de su 
Sentencia 14/2020, de 28 de enero, que este instrumento normativo no está vedado para 
cualquier modificación que afecte a normas tributarias, «sino solamente aquellas «que, 
por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere[n] sensiblemente la posición del obligado a 
contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario», para lo 
cual «es preciso tener en cuenta, en cada caso, en qué tributo concreto incide el decreto-
ley —constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto 
del sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio de 
capacidad económica—, qué elementos del mismo —esenciales o no— resultan 
alterados por este excepcional modo de producción normativa y, en fin, cuál es la 
naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se trate» (STC 73/2017, citada por 
los recurrentes, FJ 2)».

En este sentido, añade el Tribunal Constitucional que «[e]n las sentencias dictadas 
hasta la fecha, este Tribunal ha considerado vedadas las modificaciones «sustanciales» 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), por tratarse de «uno de los 
pilares estructurales de nuestro sistema tributario» [SSTC 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 9; 189/2005, de 7 de julio, FJ 8, y 19/2012, de 15 de febrero, FJ 3.d), entre otras]. La 
STC 73/2017, FFJJ 3 y 4, ha extendido esta doctrina, además de al IRPF, al impuesto 
sobre sociedades y al impuesto sobre la renta de no residentes como «apéndice» o 
«complemento» de los anteriores. En cambio, hemos declarado que no conculca los 
límites del art. 86.1 CE la modificación por real decreto-ley del tipo de gravamen de 
impuestos especiales sobre el consumo, puesto que estos impuestos, «lejos de 
configurarse [cada uno de ellos] como un tributo global sobre la renta o sobre el 
consumo, grava una específica manifestación de capacidad económica», de modo que 
esa modificación parcial «no ha provocado un cambio sustancial de la posición de los 
ciudadanos en el conjunto del sistema tributario» (STC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7, 
para el impuesto sobre determinados medios de transporte, y STC 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 8, para el impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas). De la misma 
manera, hemos considerado que tampoco vulnera los límites del art. 86.1 CE la 
reducción de la base imponible para determinadas adquisiciones gravadas por el 
impuesto de sucesiones y donaciones, que «a diferencia del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, no se configura como un tributo global sobre la renta o sobre el 
consumo, sino que se limita a gravar una manifestación concreta de capacidad 
económica», al no poderse afirmar que «repercuta sensiblemente en el criterio de 
reparto de la carga tributaria entre los contribuyentes» (STC 189/2005, de 7 de julio, 
FJ 8).»

En virtud de la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional (por todas 
Sentencia 14/2020, de 28 de enero de 2020, FJ 2) es exigible «que el Gobierno haga 
una definición «explícita y razonada» de la situación concurrente, y segundo, que exista 
además una «conexión de sentido» entre la situación definida y las medidas que en el 
decreto-ley se adopten.».

La misma obviedad de la situación de emergencia, que justificó la adopción de 
medidas tributarias y urbanísticas en los Decretos leyes 12/2021, de 30 de septiembre, 
y 1/2022, de 20 de enero, y sus respectivas modificaciones, derivada de una situación 
catastrófica que, por sí sola, justifica la extraordinaria y urgente necesidad, concurre 
ahora para prorrogar la aplicación del tipo cero en los arrendamientos de viviendas con 
servicios propios de la industria hotelera y en los establecimientos hoteleros, así como 
en las entregas e importaciones de bienes y prestaciones de servicios, tendentes, 
respectivamente, al realojo de los afectados y a la recuperación de todas las actividades 
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afectadas, contribuyendo a la resiliencia de los habitantes de los municipios de El Paso, 
Los Llanos de Aridane y Tazacorte, así como para modificar el Decreto-ley 1/2022, de 20 
de enero, a los efectos de corregir la omisión advertida.

Por tanto, existe plena homogeneidad entre las situaciones descritas en la exposición 
de motivos y el contenido de la parte dispositiva; es decir, existe «conexión de sentido» 
entre la situación definida y la medida que en el decreto-ley se adopta.

El decreto-ley constituye, por tanto, el instrumento constitucional y estatutariamente 
previsto a estos efectos, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal 
y como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 
y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación concreta que por razones difíciles 
de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
establecido por la vía normal o por el procedimiento abreviado o de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes.

Todos los motivos expuestos justifican amplia y razonadamente la extraordinaria y 
urgente necesidad de que por parte del Gobierno de Canarias se apruebe, conforme al 
apartado 1 del artículo 46 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, un Decreto-ley como el que nos ocupa.

No se ha realizado el trámite de participación pública al amparo de lo que establece 
el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, de aplicación 
supletoria por mor de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley 1/1983, de 14 
de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, que excluye la aplicación de las normas para la tramitación de anteproyectos 
de ley y normas reglamentarias, a los decretos leyes, a excepción de la elaboración de la 
memoria prevista en el apartado 3 del citado artículo, con carácter abreviado.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta conjunta de los Consejeros de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos y de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial, previa deliberación del Gobierno en su reunión 
celebrada el día 29 de septiembre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Decreto-ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la 
erupción volcánica en la isla de La Palma.

Se modifica el Decreto-ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan 
medidas tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción 
volcánica en la isla de La Palma, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el último párrafo del apartado 4 del punto Uno del artículo 4, que 
queda redactado del modo siguiente:

«El periodo de aplicación del tipo cero previsto en este apartado 4 finaliza el 
día 31 de marzo de 2023.».

Dos. Se modifica el último párrafo del apartado 5 del punto Uno del artículo 4, que 
queda redactado del modo siguiente:

«El periodo de aplicación del tipo cero previsto en este apartado 5 finaliza el 
día 31 de marzo de 2023.».
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Tres. Se modifica el primer párrafo del punto Tres del artículo 4, que queda con la 
siguiente redacción:

«Hasta el día 30 de junio de 2023, será aplicable en el Impuesto General 
Indirecto Canario el tipo cero a las entregas o importaciones de bienes y servicios, 
necesarios para la reposición, recuperación, o reactivación de las actividades 
empresariales o profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, educativas, científicas, 
deportivas, sociales o religiosas, en aquellos casos en los que las construcciones, 
instalaciones o explotaciones en las que se desarrollaban estas actividades hayan 
sido destruidas o dañadas directamente por la erupción volcánica.»

Artículo 2. Modificación del Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o 
reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla 
de La Palma.

Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del Decreto-ley 1/2022, de 20 de enero, por 
el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción 
volcánica en la isla de La Palma, que queda con la siguiente redacción:

«2. La reconstrucción de viviendas podrá ejecutarse en la misma parcela en 
la que se ubiquen, si resulta materialmente posible. La construcción de nueva 
vivienda en sustitución de las destruidas podrá realizarse en cualquier parcela 
respecto de la que acrediten ser titulares de cualquier derecho subjetivo suficiente 
y que esté clasificada como suelo urbano o suelo rústico de asentamiento en el 
ámbito territorial de esta norma, excepto en las coladas de la erupción volcánica, 
conforme a la siguiente distribución:

a) Terrenos ubicados en los municipios de Tazacorte, Los Llanos y El Paso.
b) Cualquier terreno ubicado en el resto de municipios de la isla de La Palma 

sobre la que demuestren ser titular de cualquier derecho subjetivo suficiente con 
anterioridad al 19 de septiembre de 2021.

En caso de que las personas afectadas no tengan ningún derecho de 
titularidad del dominio o derecho suficiente sobre la parcela correspondiente o 
acrediten la imposibilidad o inviabilidad de ejecutar las viviendas en parcelas 
clasificadas y categorizadas según lo dispuesto en el presente artículo, las mismas 
se podrán implantar en parcelas sobre las que tengan algún derecho subjetivo que 
les faculte para dicha reconstrucción, en el caso de los municipios de Tazacorte, 
los Llanos y El Paso, y en parcelas ubicadas en el resto de municipios de la isla de 
La Palma sobre la que demuestren ser titular de cualquier derecho subjetivo 
suficiente con anterioridad al 19 de septiembre de 2021, que estén clasificadas y 
categorizadas según el siguiente orden de prelación:

a) Suelo rústico común.
b) Suelo rústico de protección agraria.
c) Suelo rústico de protección paisajística.

La construcción podrá legitimarse con independencia de las determinaciones 
aplicables a dicha parcela en la ordenación general de los recursos naturales y del 
territorio y en la ordenación urbanística.

En caso de que la parcela se ubique en suelo rústico común, suelo rústico de 
protección agraria o suelo rústico de protección paisajística, la reconstrucción se 
realizará en la zona menos fértil de la misma.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, 29 de septiembre de 2022.–El Presidente del Gobierno, Ángel 
Víctor Torres Pérez.–El Vicepresidente y Consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos, Román Rodríguez Rodríguez.–El Consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, José Antonio 
Valbuena Alonso.

(Publicado en el «Boletín Oficial de Canarias» número 194, de 30 de septiembre de 2022.–Convalidado por 
Resolución del Parlamento de Canarias, publicada en el «Boletín Oficial de Canarias» número 218, de 4 de 

noviembre de 2022.)
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8753 Orden TMA/340/2023, de 1 de abril, por la que se publica el cese del 
Presidente de la Autoridad Portuaria de Castellón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, el Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional e 
idoneidad. La designación o separación, una vez haya sido comunicada a la Ministra de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023, se ha 
dispuesto el cese de don Rafael Simó Sancho como Presidente de la Autoridad Portuaria 
de Castellón.

Dicha separación ha sido comunicada a la Ministra de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido por el citado artículo de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, dispongo:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al cese de don Rafael Simó Sancho 
como Presidente de la Autoridad Portuaria de Castellón, dispuesto por Acuerdo del 
Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023.

Madrid, 1 de abril de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8754 Orden TMA/341/2023, de 1 de abril, por la que se publica el cese del 
Presidente de la Autoridad Portuaria de Valencia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, el Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional e 
idoneidad. La designación o separación, una vez haya sido comunicada a la Ministra de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023, se ha 
dispuesto el cese de don Aurelio Martínez Estévez como Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Valencia.

Dicha separación ha sido comunicada a la Ministra de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido por el citado artículo de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, dispongo:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al cese de don Aurelio Martínez 
Estévez como Presidente de la Autoridad Portuaria de Valencia, dispuesto por Acuerdo 
del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023.

Madrid, 1 de abril de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8755 Orden TMA/342/2023, de 1 de abril, por la que se publica el nombramiento 
del Presidente de la Autoridad Portuaria de Castellón.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, el Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional e 
idoneidad. La designación o la separación, una vez haya sido comunicada a la Ministra 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023, se ha 
dispuesto la designación de don Enrique Vidal Pérez como Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Castellón.

Dicho nombramiento ha sido comunicado a la Ministra de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido por el citado artículo de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, dispongo:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al nombramiento de don Enrique 
Vidal Pérez como Presidente de la Autoridad Portuaria de Castellón, dispuesto por 
Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023.

Madrid, 1 de abril de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8756 Orden TMA/343/2023, de 1 de abril, por la que se publica el nombramiento 
del Presidente de la Autoridad Portuaria de Valencia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, el Presidente de la Autoridad Portuaria será 
designado y separado por el órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional e 
idoneidad. La designación o la separación, una vez haya sido comunicada a la Ministra 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, será publicada en el correspondiente Diario 
Oficial y en el «Boletín Oficial del Estado».

Por Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023, se ha 
dispuesto la designación de don Joan Calabuig Rull como Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Valencia.

Dicho nombramiento ha sido comunicado a la Ministra de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido por el citado artículo de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, dispongo:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al nombramiento de don Joan 
Calabuig Rull como Presidente de la Autoridad Portuaria de Valencia, dispuesto por 
Acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de 31 de marzo de 2023.

Madrid, 1 de abril de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8757 Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, por la que se publica el nombramiento de titulares de 
órganos operativos de la agencia.

Teniendo en cuenta lo acordado por el Consejo Rector de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea en su sesión del día 15 de marzo de 2023, resuelvo:

Ordenar la publicación de la Resolución del Consejo Rector de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea relativa al nombramiento de los titulares de los órganos operativos de 
dicha Agencia establecidos por el Real Decreto 160/2023, de 7 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Enaire, y se modifica el Estatuto de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de 
febrero.

Los nombramientos acordados se realizaron por el Consejo Rector de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, a propuesta de su Directora, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17.1.k) y 26.1.m) del Estatuto de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA). El texto de la Resolución relativo a los nombramientos 
acordados se inserta a continuación:

«Como consecuencia de la creación de los órganos operativos previstas en la 
disposición final primera del Real Decreto 160/2023, en su reunión del 15 de marzo 
de 2023 el Consejo Rector de AESA, a propuesta de su Directora, acordó los siguientes 
nombramientos, que se realizan con efectos del 9 de marzo de 2023:

i) Nombrar a don José Luis Lozano Lozano como Director de Gestión de la 
Seguridad y Personal de Vuelo.

ii) Nombrar a don Enrique Fraile Riesco como Director de Navegación Aérea.
iii) Nombrar a don David Nieto Sepúlveda como Director de Aeropuertos y Seguridad 

de la Aviación Civil.»

Madrid, 15 de marzo de 2023.–El Presidente de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, David Benito Astudillo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

8758 Resolución de 4 de abril de 2023, de la Subsecretaría, por la que se corrigen 
errores en la de 23 de marzo de 2023, por la que se resuelve la convocatoria 
de libre designación, efectuada por Resolución de 26 de enero de 2023.

Publicada Resolución de 23 de marzo de 2023 de la Subsecretaría, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 26 de enero 
de 2023 (BOE 1 de febrero de 2023), por la que se convoca la provisión de varios 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación en el Instituto Nacional de 
Estadística, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

Advertidos errores en algunas de las localidades de los puestos de trabajo que 
constan en el Anexo I, se procede a realizar las siguientes rectificaciones:

En la página 46139, Delegación Provincial del INE de A Coruña, Delegado/Delegada 
Provincial 2712404, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: «A CORUÑA».

En la página 46139, Delegación Provincial del INE de Alicante, Delegado/Delegada 
Provincial 3071942, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: «ALICANTE».

En la página 46140, Delegación Provincial del INE de Illes Balears, Delegado/
Delegada Provincial 3810381, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: 
«PALMA DE MALLORCA».

En la página 46140, Delegación Provincial del INE de Ciudad Real, Delegado/
Delegada Provincial 2909981, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: 
«CIUDAD REAL».

En la página 46140, Delegación Provincial del INE de Las Palmas, Delegado/
Delegada Provincial 1870393, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: «LAS 
PALMAS».

En la página 46140, Delegación Provincial del INE de Málaga, Delegado/Delegada 
Provincial 1779238, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: «MÁLAGA».

En la página 46140, Delegación Provincial del INE de Murcia, Delegado/Delegada 
Provincial 1507248, n.º de Orden 1, donde dice: «MADRID», debe decir: «MURCIA».

Madrid, 4 de abril de 2023.–La Subsecretaria de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, P.D. (Orden ETD/1218/2021), la Presidenta del Instituto Nacional 
de Estadística, Elena Manzanera Díaz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
8759 Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 12 de enero de 2023.

Por Resolución de 12 de enero (BOE del 16 de enero), se anunció convocatoria 
pública para cubrir, por el sistema de libre designación, varios puestos de trabajo en este 
Departamento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el capítulo III, del título III, del Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, comprobado el 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Secretaría de Estado ha dispuesto resolver la referida 
convocatoria, de acuerdo con el informe de la unidad proponente, según se detalla en el 
anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 29 de marzo de 2023.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, P.D 
(Orden DSA/383/2020, de 29 de abril), la Subdirectora General de Recursos Humanos y 
de Inspección de Servicios, Estefanía Blanco Díaz.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.° orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o escala Situación

 INSTITUTO DE LA JUVENTUD         

 DIRECCIÓN GENERAL         

1 SECRETARIO/SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL (2031062). 17 MINISTERIO DE DERECHOS SOC.Y AGENDA 2030. INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD. DIRECCIÓN GENERAL. MADRID. 17 BIOQUE NUÑEZ, LUCIA. ***7613*** C1 C.GENERAL ADMINISTRATIVO. ADMON.ESTADO. AC

 S.G. DE COOPERACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR         

2 SUBDIRECTOR ADJUNTO/SUBDIRECTORA ADJUNTA (5606875). 29   DESIERTO.     
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
8760 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 12 de enero de 2023.

Por Resolución de 12 de enero (BOE del 16 de enero), se anunció convocatoria 
pública para cubrir, por el sistema de libre designación, un puesto de trabajo en este 
Departamento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento de la 
tramitación que exige el capítulo III, del título III, del Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, comprobado el 
cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Secretaría de Estado ha dispuesto resolver la referida 
convocatoria, de acuerdo con el informe de la unidad proponente, según se detalla en el 
anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el órgano que dicta 
el acto, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, P.D 
(Orden DSA/383/2020, de 29 de abril), la Subdirectora General de Recursos Humanos y 
de Inspección de Servicios, Estefanía Blanco Díaz.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.° orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre DNI Grupo Cuerpo o escala Situación

 INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES         

 CENTRO DE RECUPERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA DE SALAMANCA         

1 DIRECTOR/DIRECTORA (5482453). 26 AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA. SECCIÓN SALUD 
PUBLICA. SALAMANCA. 24 LOURENÇO NUÑEZ, EMMA. **8805** A2 ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA 

TÉCNICA. AC
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

8761 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se resuelve la convocatoria de libre 
designación, efectuada por Resolución de 21 de febrero de 2023.

Por Resolución de 21 de febrero de 2023 (BOE del día 1 de marzo), se anunció la 
convocatoria pública para la provisión por el sistema de libre designación de un puesto 
de trabajo en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento del 
procedimiento previsto en los artículos 51 al 56 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Presidencia en uso de las competencias atribuidas por la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y por el 
Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba su Estatuto Orgánico, ha 
dispuesto resolver la referida convocatoria según se detalla en el Anexo adjunto.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de Reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–La Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, P.D. (Resolución de 29 de abril de 2021, BOE 14 de mayo 
de 2021), el Secretario General, José Manuel Bernabé Sánchez.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 21 de febrero de 2023 (BOE 1 de marzo de 2023)

Puesto adjudicado Puesto procedencia Datos personales

N.º de orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, 
provincia Nivel Localidad Apellidos y nombre NRP Cuerpo Situación

 GABINETE         

1
Secretario/Secretaria 
Presidente - 
5298209.

17

Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.
Gabinete.
Madrid.

17 Madrid. Cuquerella Serrano, 
Luisa. ***1070*** A1146 Activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
8762 Resolución de 30 de marzo de 2023, del Consejo de Seguridad Nuclear, por 

la que se resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por 
Resolución de 26 de enero de 2023.

Por resolución de 26 de enero de 2023, del Consejo de Seguridad Nuclear (BOE 
núm. 27 de 1 de febrero), se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, de puestos de trabajo en el Consejo de Seguridad Nuclear.

Tras la valoración de los méritos alegados por los participantes y comprobación del 
cumplimiento de los requisitos por parte de las personas seleccionadas y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública y en el artículo 38 y en el capítulo III del título III 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; por la facultad que me confiere el artículo 36.1, 
apartados e) y h) del Real Decreto 1440/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, acuerdo la resolución de la convocatoria 
de referencia y vengo a nombrar, oído en el Pleno en su sesión del día 29 de marzo 
de 2023, a las personas incluidas en el anexo de esta resolución.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición, ante el órgano que lo dicta, en el plazo de un mes 
desde su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o impugnarlo directamente, mediante recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo previsto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–El Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, 
Juan Carlos Lentijo Lentijo.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

N.º orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Gr. Cuerpo Situación

 Subdirección de Personal y Administración         

1 Jefe/a de Área de Personal. 28   Desierto.

 Unidad de Apoyo Dirección Técnica de Seguridad Nuclear         

2 Secretaria Directora Técnica. 17 M.º de Política Territorial. 17 LLaona Castañer, Nuria. ***9569*68 A1146 C2 General Auxiliar de la Administración del Estado. Activo.

3 Jefe de la Unidad de Apoyo. 30 Consejo de Seguridad Nuclear. 30 Aleza Enciso, Santiago. ***2156*13 A1300 A1 Escala Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. Activo.

 Subdirección de Protección Radiológica Ambiental         

4 Jefa de Área de Instalaciones del Ciclo y Desmantelamiento. 28 Consejo de Seguridad Nuclear. 28 Solís Sanz, Susana. ***2179*57 A1300 A1 Escala Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. Activo.

5 Jefa de Proyecto Instalaciones del Ciclo y Desmantelamiento. 28 Consejo de Seguridad Nuclear. 28 Suárez Llorente, Beatriz Mercedes. ***3564*13 A1300 A1 Escala Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. Activo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
8763 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Universidad de León, por la que se 

nombra Catedrática de Universidad a doña Marta Elena Sánchez Morán.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspondiente que ha juzgado el 
concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en 
el área de conocimiento «Ingeniería química», convocada por Resolución de la 
Universidad de León, de 20 de diciembre de 2022 (BOE de 28 de diciembre de 2022 y 
BOCYL de 29 de diciembre de 2022), y teniendo en cuenta que se han cumplido los 
trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 80.1 ñ) del Estatuto 
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña Marta Elena Sánchez Morán con DNI 
número ***0924**, Catedrática de Universidad, en el área de conocimiento de 
«Ingeniería química», adscrita al Departamento de Química y Física Aplicadas, en la 
plaza código DF001108.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», la candidata propuesta 
deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León. 
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

León, 27 de marzo de 2023.–El Rector, Juan Francisco García Marín.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. II.A.   Pág. 50936

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
76

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
8764 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Universidad de León, por la que se 

nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las comisiones correspondientes que han 
juzgado los concursos de acceso, para la provisión de plazas de los cuerpos docentes 
Universitarios, convocadas por Resolución de la Universidad de León, de 9 de diciembre 
de 2022 (BOE de 20 de diciembre de 2022 y BOCYL de 19 de diciembre de 2022), y 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria y los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 80.1 ñ) del Estatuto 
de esta Universidad, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a 
continuación:

Don Nicolás Navasa Mayo con DNI número ***2002**, Profesor Titular de 
Universidad, en el área de conocimiento de «Bioquímica y Biología Molecular», adscrita 
al Departamento de Biología Molecular, en la plaza código DF001098.

Doña Tania Fernández Villa con DNI número ***4054**, Profesora Titular de 
Universidad, en el área de conocimiento de «Medicina Preventiva y Salud Pública», 
adscrita al Departamento de Ciencias Biomédicas, en la plaza código DF001099.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de los nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado», los candidatos 
propuestos deberán tomar posesión de sus destinos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León. 
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

León, 27 de marzo de 2023.–El Rector, Juan Francisco García Marín.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
8765 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Universidad de Málaga, por la que 

se nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco Ángel Moreno 
Dueñas.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga, de 10 
de noviembre de 2022 (BOE de 18 de noviembre de 2022), y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las comisiones designadas para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor 
Titular de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le 
corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Don Francisco Ángel Moreno Dueñas en el Área de Conocimiento de Ingeniería de 
Sistemas y Automática adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática 
(plaza 067TUN22).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.4. de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de 
Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la citada resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 27 de marzo de 2023.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
8766 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas y se corrigen 
errores en la Resolución de 27 de febrero de 2023, por la que se aprueba la 
relación de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo para la 
estabilización de empleo temporal como personal laboral fijo en los grupos 
profesionales G3, G4, M1, E2 y E1, sujetos al IV Convenio Único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado, en el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, convocado por Resolución de 22 de 
diciembre de 2022.

Por Resolución de 27 de febrero de 2023 (BOE del 6 de marzo), de la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional, se aprobaron las relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la estabilización de empleo 
temporal como personal laboral fijo, en los grupos profesionales G3, G4, M1, E2 y E1, 
sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 
Estado, en el Ministerio de Educación y Formación Profesional, convocado por 
Resolución de 22 de diciembre de 2022.

En el apartado tercero de la mencionada Resolución de 27 de febrero se otorgaba un 
plazo de diez días hábiles tanto a los aspirantes excluidos como a los omitidos, por no 
figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, para subsanar los defectos que 
hubieran motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y 
excluidos. Transcurrido el citado plazo y, una vez subsanados los defectos u omisiones 
correspondientes,

Esta Subsecretaría acuerda:

Primero.

Advertido error en la Resolución de 27 de febrero, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueba la relación de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo para la 
estabilización de empleo temporal como personal laboral fijo, en los grupos profesionales 
G3, G4, M1, E2 y E1, sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado, en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2022, publicada en el BOE 
número 55, de 6 de marzo de 2023, procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 32836, primer párrafo tras el sumario, dónde dice: «[...] para la 
estabilización de empleo temporal como personal laboral fijo como Asesor Lingüístico, 
personal laboral fijo fuera de convenio, y en cumplimiento de [...]», debe decir: «[...] para 
la estabilización de empleo temporal como personal laboral fijo, en los grupos 
profesionales G3, G4, M1, E2 y E1, sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado, y en cumplimiento de [...]».

Segundo.

Aprobar las modificaciones producidas en las relaciones de aspirantes admitidos y 
excluidos al citado proceso, publicadas por Resolución de 27 de febrero de 2023 (BOE del 6 
de marzo). La lista de aspirantes admitidos se encontrará expuesta en las páginas web: 
www.educacionyfp.gob.es, en el punto de acceso general www.administracion.gob.es.
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Tercero.

Publicar como anexo a la presente Resolución la lista de aspirantes excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, incorporando las modificaciones a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior.

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante la Subsecretaria del Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso–administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que, en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–El Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos

G3 Informática

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***5051** ALVARADO HERRERO, MARÍA DEL PILAR. 01

***0209** DARIAS CASTILLA, ESTEBAN JESUS. 02

***5998** MARCHAMALO OLMOS, ALEJANDRO. 01

***1719** MARTIN GIMENEZ, IVAN. 03

***0270** MARTINEZ DEL CAMPO, SILVIA. 03

***6279** MORALES GARCIA, DOLORES. 02, 03

***8480** MUIÑA MONTERO, JUSTINIANO. 01

G4 Administración

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***3657** ABREGO AMEZKETA, MARIA PALOMA. 03

***5051** ALVARADO HERRERO, MARÍA DEL PILAR. 03

***0209** DARIAS CASTILLA, ESTEBAN JESUS. 02

***5365** DE LUIS FOLGADO, GUILLERMO. 03

***4798** DIOSDADO GARCIA, CARLOS. 03

***7438** FERNANDEZ MARTINEZ, IRENE. 03

***0426** GARCIA HERNANDO, CRISTINA. 02, 03

***0151** LOPEZ RIVERA, FATIMA. 03

***1719** MARTIN GIMENEZ, IVAN. 03
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DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***0270** MARTINEZ DEL CAMPO, SILVIA. 02, 03

***9997** MOLON MANJON, YOLANDA. 03

***0450** SACRISTAN ROMERO, FRANCISCO. 03

***1484** SANTORO MARINO, FRANCISMAR. 01, 03

***6375** ZARCO LOMINCHAR, PABLO. 02

M1 Mediación Comunicativa

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***2937** DE LA IGLESIA GIL, JUAN LUIS. 01

***1800** MUSTAFA IBEN EL ARBI, NAJWA. 04

***6681** TORRES CAUDET, MARIA LIBERTAD. 01

E2 Cocina y Gastronomía

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***0145** AHMED ABDESELAM, KARIMA. 03

***2937** DE LAIGLESIA GIL, JUAN LUIS. 01

***7250** GONZALEZ DOMINGUEZ, OLGA. 01

***0436** HOSSAIN MOHAMED, HIUNES. 03

***1974** PONCE YÁÑEZ, ALEJANDRO. 01

E1 Servicios Administrativos

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

***1074** ABDELKADER BAGDAD, ILHAM. 02, 03

***0209** DARIAS CASTILLA, ESTEBAN JESUS. 02

***7438** FERNANDEZ MARTINEZ, IRENE. 03

***5410** HUAPAYA TAPIA, CESAR AUGUSTO. 01, 03

***6099** LEVY VILLEGAS, MARÍA LAURA. 01

***0010** ORTEGA PAEZ, JAVIER. 02

***2341** PEÑATE LEON, ECHEDEY ANTONIO. 02

***9648** SANCHEZ GONZALEZ, ASUNCION DE SANTISIMA TRINIDAD. 02, 03

***1484** SANTORO MARINO, FRANCISMAR. 01, 03

***7591** ZARCA RUIZ, BEATRIZ. 02, 03

Causa de exclusión:

01. No indicar/no acreditar el título académico que se posee y habilita para 
presentarse a las pruebas.
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02. No aportar/no cumplir justificante de los servicios públicos de empleo de la 
condición de demandante de empleo durante, al menos, un mes anterior a la fecha de 
publicación de la convocatoria, o el aportado no está actualizado o no acredita los 
requisitos.

03. No aportar/no cumplir certificado de la última declaración del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas o que de la documentación resulte que perciben rentas 
superiores al SMI.

04. No aportar/no cumplir la condición de familia numerosa que acredite exención 
abono total o parcial de tasa de derechos examen.

05. No aportar certificado acreditativo de la condición de persona con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS
8767 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Agencia Española de Protección 

de Datos, por la que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos de trabajo.

La Agencia Española de Protección de Datos tiene vacantes puestos de trabajo, 
dotados presupuestariamente y cuya provisión corresponde llevar a efecto por el 
procedimiento de concurso. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en los artículos 39 y 40.1 del Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios y funcionarias civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, así como en cumplimiento de lo dispuesto en el I Acuerdo de movilidad del 
personal funcionario al servicio de la Administración General del Estado, publicado por 
Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(BOE del 20 de noviembre de 2018) y en el uso de las atribuciones propias de esta 
Dirección, la Agencia Española de Protección de Datos ha dispuesto,

Convocar concurso general para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el 
anexo I de esta Resolución, el cual, conforme al artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, y la Resolución de 29 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan 
para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes de ella, responde al principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios y funcionarias, y se desarrollará con arreglo a las siguientes 

Bases

Primera. Requisitos generales.

1. La presente convocatoria se dirige a los funcionarios y funcionarias de carrera de 
la Administración General del Estado a que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, que pertenezcan a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos 
comprendidos en el artículo 25 de la misma, siempre que reúnan las condiciones 
generales exigidas y los requisitos determinados en la presente convocatoria en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. A los puestos reseñados con clave EX11 pueden acceder todos los Cuerpos o 
Escalas con excepción del personal Docente e Investigador, Sanitario, de Instituciones 
Penitenciarias, de Transporte Aéreo y Meteorología. A los puestos reseñados con clave 
EX 27 pueden acceder todos los Cuerpos o Escalas a excepción del personal Docente, 
Sanitario, de Instituciones Penitenciarias, de Transporte Aéreo y Meteorología.

3. De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecutiva 
Interministerial de Retribuciones de 27 de julio de 2007, se deja sin efecto la clave que 
impedía a los funcionarios y funcionarias pertenecientes a Cuerpos y Escalas de Correos 
y Telégrafos ocupar determinados puestos en la Administración General del Estado. En 
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consecuencia, los funcionarios y funcionarias de ese colectivo podrán participar en este 
concurso siempre que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

4. Los funcionarios y funcionarias, aun perteneciendo a Cuerpos o Escalas de 
determinados sectores afectados de exclusiones podrán participar en aquellos puestos 
que tengan clave de exclusión en la relación de puestos de trabajo, siempre y cuando se 
les permita en virtud de alguna resolución o acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR).

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 20.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, así como el 
art 41.1 del RD 364/1995, de 10 de marzo, podrán participar los funcionarios y funcionarias 
comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme, mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones 
generales exigidas y los requisitos determinados en la presente convocatoria en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes de participación. Estos requisitos 
habrán de mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto adjudicado.

2. Los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas 
del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el concurso desde uno de ellos. La 
certificación de méritos deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a 
dicho Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios y funcionarias con destino definitivo, en servicios especiales o 
en excedencia por cuidado de familiares sólo podrán participar si al término del plazo de 
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) que ocupen un puesto de trabajo en la Agencia, con carácter definitivo.
b) que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento 

de concurso o de libre designación.
c) que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempeñando.

4. Los funcionarios y funcionarias que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala por 
promoción interna o por integración y permanezcan en el mismo puesto de trabajo que 
desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el 
Cuerpo o Escala de procedencia, a efectos de la permanencia de los dos años en 
destino definitivo para poder concursar.

5. Deberán participar en el concurso aquellos funcionarios y funcionarias incluidos 
en la base primera que tengan adscripción provisional en la Agencia Española de 
Protección de Datos, si se convoca el puesto al que fueron adscritos o adscritas.

6. Los funcionarios y funcionarias en la situación administrativa de excedencia 
forzosa tienen la obligación de participar, si así se les notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29, apartado 6 del a Ley 30/1894, de 2 de agosto, en su 
redacción dada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

7. Los funcionarios y funcionarias en la situación administrativa de excedencia 
voluntaria por interés particular (artículo 89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público) y excedencia voluntaria por agrupación familiar 
(artículo 89.3 del citado Estatuto), sólo podrán participar si al término del plazo de 
presentación de instancias llevan más de dos años en dicha situación.

8. Los funcionarios y funcionarias en situación de Servicios en Comunidades 
Autónomas (servicios en otras Administraciones Públicas, artículo 88, Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público) sólo podrán participar en el presente 
concurso si, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido 
dos años desde su transferencia o traslado a las mismas, y en todo caso, desde la toma 
de posesión del destino desde el que participen si es de carácter definitivo.
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9. Las personas aspirantes que procedan de la situación administrativa de 
suspensión firme de funciones, acompañarán a su solicitud la documentación 
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

2. Las solicitudes ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Resolución, 
se dirigirán a la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos y se 
presentarán en la sede electrónica de la AEPD (https://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-web/). Los funcionarios y las funcionarias que se encuentran en situaciones 
distintas a la de servicio activo o que no presten servicios en la Administración General 
del Estado, que no pudieran realizar electrónicamente su solicitud, podrán presentarla, 
con carácter excepcional, en tanto se habilite esta posibilidad, en los registros a que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La forma de presentación no 
telemática o a través de las unidades de personal será admitida en los casos 
expresamente previstos en esta base. En ningún caso, podrá presentarse de forma no 
electrónica una solicitud complementaria de una solicitud electrónica.

Los anexos que han de cumplimentarse son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificado de méritos.

La cumplimentación de los mismos seguirá rigurosamente las instrucciones que en 
ellos se especifica a pie de página.

El anexo III de esta Resolución recogerá aquellos méritos, requisitos y datos 
imprescindibles que en él se señalan y deberá ser expedido por:

a) Si se trata de funcionarios o funcionarias destinados en servicios centrales, la 
Subdirección General competente en materia de personal de los Departamentos 
Ministeriales, o la Secretaría General o similar de Organismos Autónomos.

b) Cuando se trate de funcionarios o funcionarias destinados en los servicios 
periféricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarías Generales 
de las Delegaciones, Subdelegaciones y Direcciones Insulares del Gobierno.

c) Las certificaciones de los funcionarios o funcionarias destinados en el Ministerio 
de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de Personal 
Civil del Departamento cuando se trate de funcionarios o funcionarias destinados en 
Madrid, y por los Delegados de Defensa cuando estén destinados en los servicios 
periféricos del Ministerio.

d) Las certificaciones de los funcionarios y funcionarias que se encuentren en 
servicios en Comunidades Autónomas serán expedidas por el órgano competente en 
materia de personal.

e) Las certificaciones para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en 
situación administrativa distinta a la de activo con derecho a reserva de puestos de 
trabajo, serán expedidas por las unidades de personal donde hubieran obtenido su 
último destino en servicio activo.

f) Las certificaciones para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en situación 
administrativa distinta a la de activo sin derecho a reserva de puesto de trabajo, serán 
expedidas por la Dirección General de la Función Pública, para funcionarios y funcionarias 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de Administraciones Públicas. En 
el caso de funcionarios o funcionarias pertenecientes a los restantes Cuerpos o Escalas 
adscritos a otros departamentos, tales certificaciones serán expedidas por la unidad de 
personal del Ministerio u Organismos donde tuvieron su último destino definitivo.
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3. Cada funcionario o funcionaria presentará una única solicitud en el modelo anexo 
II, pudiendo solicitar por orden de preferencia las vacantes que se incluyen en el anexo I, 
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes se reúnan 
los requisitos y condiciones que en estas bases se establecen.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara más de una instancia, 
solo se atenderá a la presentada en último lugar y quedarán anuladas las anteriores.

4. Los funcionarios y funcionarias participantes con discapacidad podrán pedir la 
adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes (artículo 10 del Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre). A la solicitud se deberá acompañar un informe 
expedido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto o los puestos solicitados. En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño 
de las funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en cuenta las 
adaptaciones que se puedan realizar en él.

5. Cuando dos funcionarios o funcionarias estén interesados en obtener puestos de 
trabajo en un mismo municipio, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones, por 
razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en 
caso contrario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar 
a su solicitud una fotocopia de la petición del otro funcionario o funcionaria.

6. Los funcionarios o funcionarias procedentes de la situación de suspensión firme 
de funciones deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de haber 
finalizado el período de suspensión.

7. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y para la 
posesión y valoración de los méritos que se aleguen, será el día en que finalice el plazo 
de presentación de instancias.

8. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes e irrenunciables para el peticionario o peticionaria, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de la base novena. La renuncia del 
adjudicatario a un puesto supondrá la adjudicación al siguiente de mayor puntuación.

Cuarta. Baremo.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de 
alcanzarse un mínimo de 6 puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se efectuará de acuerdo 
con el siguiente baremo:

Méritos generales

a) Valoración del grado personal consolidado.

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su 
posición en el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de 
trabajo ofrecidos hasta un máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

– Por un grado personal superior al del nivel del puesto al que se concursa: tres puntos.
– Por un grado personal igual al del nivel del puesto al que se concursa: dos puntos.
– Por un grado personal inferior al del nivel del puesto al que se concursa: un punto.

El funcionario o funcionaria que participe desde Departamentos ajenos al convocante 
y considere tener un grado personal consolidado a la fecha de presentación de 
instancias que no conste en el anexo III, deberá aportar certificación expresa que 
permita, con absoluta certeza, su valoración. Esta certificación será expedida por la 
Unidad de Personal del Departamento u Organismo Autónomo o por las Secretarías 
Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno correspondientes.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Administración 
de las Comunidades Autónomas cuando se halle dentro del intervalo de niveles 
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establecido en el artículo 71.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario o funcionaria.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad Autónoma exceda del 
máximo establecido en la Administración del Estado, de acuerdo con referido 
artículo 71.1 del Reglamento para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario o 
funcionaria, deberá valorarse el grado máximo correspondiente al intervalo de niveles 
asignado a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

b) Valoración del trabajo desarrollado.

Se valorará hasta un máximo de 6 puntos según la distribución siguiente:

b) 1. Teniendo en cuenta el nivel de complemento de destino correspondiente a los 
puestos de trabajo desempeñados durante los cinco años inmediatamente anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se valorará hasta un 
máximo de 3 puntos, según la distribución siguiente:

– Por estar desempeñando o haber desempeñado puestos de trabajo con nivel de 
complemento de destino superior, igual o inferior en un nivel al del puesto que se solicita: 
cada mes se valorará con 0,05 puntos.

– Por estar desempeñando o haber desempeñado puestos de trabajo inferior en dos 
niveles al del puesto que se solicita: cada mes se valorará con 0,025 puntos.

– Por estar desempeñando o haber desempeñado puestos de trabajo inferior en más de 
dos niveles al del puesto que se solicita durante: cada mes se valorará con 0,0166 puntos.

b) 2. Por el desempeño de puestos de trabajo en la misma área funcional que 
aquella a la que se encuentra adscrita la plaza o plazas solicitadas, se otorgará una 
puntuación máxima de 3 puntos. A estos efectos, se considerará que pertenecen a la 
misma área funcional los puestos de trabajo de similar contenido técnico o 
especialización a los convocados.

A efectos de valoración del trabajo desarrollado:

– Se valorarán únicamente los puestos desempeñados como personal funcionario 
de carrera del Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

– En el caso de que se hayan desempeñado puestos de trabajo en otra 
Administración Pública o en la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos que cuenten con 
nivel de complemento de destino superior al máximo establecido en la Administración 
General del Estado para el Subgrupo de adscripción de que se trate, se considerará a 
efectos de valoración de este mérito el nivel máximo del intervalo de niveles 
correspondientes en la Administración General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

– Al personal funcionario cesado en puestos de libre designación, removido de 
puestos obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se encuentre 
pendiente de asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de complemento de 
destino correspondiente a su grado personal consolidado.

– A los funcionarios y las funcionarias que se encuentren en la situación de servicio 
en otras Administraciones Públicas (artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público), se les considerará, durante el tiempo de permanencia en 
dicha situación, el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo que hayan 
desempeñado en el periodo objeto de valoración. Si el nivel de complemento de destino 
de estos puestos fuera superior o inferior al intervalo de niveles correspondiente al 
subgrupo de adscripción del Cuerpo o Escala desde el que participa, se les valorará el 
nivel máximo o mínimo del intervalo en la Administración General del Estado. Estos 
límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente a los funcionarios y funcionarias 
destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.
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– El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por 
cuidado de familiares, regulado en el artículo 89.4 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, se considerará como de prestación de servicios 
efectivos.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.

Únicamente se valorarán la superación o impartición de aquellos cursos de formación 
y perfeccionamiento incluidos en la convocatoria, que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita de acuerdo con los 
criterios mantenidos por el correspondiente Centro Directivo respecto de su desempeño 
y especificados en el anexo I de la presente Resolución, en los que se haya expedido 
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o 
impartición, los cuales deberán ser acreditados documentalmente, antes de la 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Los cursos susceptibles de valoración serán los impartidos o recibidos en el marco de la 
formación para el empleo de las Administraciones Públicas y centros oficiales de idioma.

Solo se valorarán los cursos recibidos con una duración igual o superior a quince horas.
Se valorará un número máximo de cuatro cursos, otorgándose 0,75 puntos por cada 

curso en el que hubieran participado como alumno, con una duración mínima de 15 
horas acreditada en diploma o certificado de asistencia o de aprovechamiento y 1 punto 
por cada curso de formación y perfeccionamiento impartido como profesorado. La 
puntuación máxima por este concepto será de 3 puntos.

Cada curso solo podrá ser valorado una vez y no se podrá acumular la puntuación 
como receptor e impartidor. En este caso, se otorgará la puntuación correspondiente a 
curso impartido.

No se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, 
seminarios, simposios, máster y similares. Aquellos cursos en cuya certificación no 
aparezca su duración no serán objeto de valoración.

El plazo máximo de validez de los cursos relacionados con las tecnologías de la 
información y ofimática, así como de aquellos relativos a materias en las que la 
obsolescencia de los contenidos así lo recomiende, será de ocho años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) Antigüedad.

Se valorará hasta un máximo de 5 puntos, a razón de 0,20 puntos por año completo 
de servicios en la Administración.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo a la 
adquisición de la condición de funcionario/a de carrera, expresamente reconocidos al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78, de 26 de diciembre, de reconocimiento de 
servicios previos en la Administración Pública. No se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

e) Méritos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Se valorará hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con lo siguiente:

– El personal funcionario que alegue causas relativas a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral para la adjudicación de un puesto en la AEPD procediendo de 
otra localidad, deberá solicitar la totalidad de los puestos de trabajo que se convoquen la 
AEPD, siempre que cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria.

En caso contrario, los supuestos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
sólo serán objeto de valoración para la posible adjudicación de las plazas que tengan 
igual o inferior nivel de complemento de destino que el puesto desempeñado.
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– De no existir cambio de localidad, habrá de solicitar todos los puestos que se 
convoquen en la AEPD (cuando se alegue cercanía) o con la misma jornada u horario 
(cuando se alegue esta circunstancia), y para los que cumpla los requisitos en los 
términos anteriormente expuestos.

En caso contrario, los supuestos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
solo serán objeto de valoración para la posible adjudicación de las plazas que tengan 
igual o inferior nivel de complemento de destino que el puesto desempeñado.

– Destino previo del cónyuge funcionario o de la cónyuge funcionaria: Se valorará 
con un máximo de 1,5 puntos siempre que haya sido obtenido mediante convocatoria 
pública, en el municipio de Madrid y se acceda desde municipio distinto, en función del 
tiempo de separación de los cónyuges:

● Por un tiempo superior a cinco años desde que se obtuvo el destino definitivo: 1,5 
puntos

● Por un tiempo superior a tres años e inferior a cinco años desde que se obtuvo el 
destino definitivo: 1 punto.

● Hasta tres años desde que se obtuvo el destino definitivo: 0,5 puntos.

No se otorgará puntuación a aquellos supuestos en los que el participante ocupe ya 
un puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde tiene destino el cónyuge funcionario o la cónyuge 
funcionaria.

En el caso de que el destino definitivo se haya obtenido con anterioridad a la fecha 
del matrimonio, se computará desde la fecha de éste.

En el caso de que la persona solicitante hubiera estado destinada en la misma 
localidad que su cónyuge y con posterioridad hubiera obtenido destino en localidad 
distinta, el tiempo se computará desde esta última fecha.

– Cuidado de hijos e hijas o cuidado de un familiar: Se valorará con máximo 1,5 
puntos siendo incompatibles entre sí ambos supuestos.

Cuidado de hijos e hijas: Se valorará tanto cuando lo sean por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla 
doce años, siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el puesto 
que se solicita permite una mejor atención de hijo o la hija menor, de acuerdo con lo 
regulado en el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo. Se valorará en función de los 
siguientes supuestos:

● En el caso de que la plaza se encuentre ubicada en el mismo municipio de 
residencia de los hijos o hijas y se acceda desde distinta provincia: 1 punto.

● En el caso de que la plaza se encuentre ubicada en el mismo municipio de 
residencia de los hijos o hijas y se acceda desde misma provincia, pero distinto 
municipio: 0,5 puntos.

● Otro supuesto no incluido en los anteriores, en los que la plaza por la que se opta 
suponga una mejora de la conciliación porque permita una mejor atención del/la 
menor/es, comparada con la que permite el puesto desde el que se accede: 0,25 puntos.

Asimismo, se otorgará la siguiente puntuación adicional, sin superar el límite máximo 
establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas, en función de los siguientes 
supuestos:

● Si el hijo o la hija menor objeto de cuidado tiene un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 75 %: 0,5 puntos.

● Si el hijo o la hija menor objeto de cuidado tiene un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 % e inferior al 75 %: 0,25 puntos.

Cuidado de un familiar: Se valorará hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida y se 
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acceda desde un municipio distinto, siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar, de 
acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo. Se valorará en 
función de los siguientes supuestos:

● Primer grado de consanguinidad o afinidad: 1 punto.
● Segundo grado de consanguinidad o afinidad: 0,5 puntos.

Asimismo, se otorgará la siguiente puntuación adicional, por un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 75 %: 0,5 puntos.

No se otorgará puntuación en aquellos casos en los que el participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde reside el familiar objeto de cuidado.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos e hijas.

Méritos específicos

En este apartado se tendrán en cuenta los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto de trabajo. A estos efectos, se procederá a 
valorar como méritos específicos los conocimientos y/o experiencia adquiridos en el 
desarrollo de las tareas propias de uno o varios puestos de trabajo cuando se hayan 
estado realizando durante seis meses o más.

1. Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 
adecuados a las características del puesto, a la vista de los certificados presentados, 
memoria y entrevista en su caso.

2. La puntuación máxima de esta fase es de 12 puntos, distribuidos entre los 
diferentes méritos específicos, según se señala en el anexo I de la convocatoria.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes, adecuados a las 
características del puesto solicitado, entre los que podrán figurar: Titulaciones 
académicas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, conocimientos 
profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un determinado puesto, etc., 
serán justificados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes 
o cualquier otro medio admitido.

4. El certificado de funciones para la valoración de los méritos específicos habrá de 
ser expedido por el responsable o titular de la Unidad en la que se hayan desempeñado 
las funciones que se certifican.

Quinta. Acreditación de méritos.

A los efectos de certificar los méritos y funciones descritos, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, según el cual en las bases de los concursos para la provisión de 
puestos de trabajo se computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y 
de los correspondientes méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan 
permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo 56: excedencias, reducciones 
de jornada, permisos u otros beneficios concedidos con el fin de proteger la maternidad y 
paternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

1. Acreditación de los méritos generales.

a) El grado personal se acreditará en el certificado de méritos (anexo III). El 
funcionario o funcionaria que participe desde Departamentos ajenos al convocante y que 
considere tener un grado personal consolidado, o que pueda ser consolidado durante el 
período de presentación de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se 
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refiere el punto tres de la Base tercera, que dicha circunstancia quede expresamente 
reflejada en el citado anexo.

b) Para la valoración del trabajo desarrollado habrá de presentarse certificado 
expedido por la persona responsable o titular de la unidad en la que se hayan realizado 
las funciones que han permitido adquirir los conocimientos o experiencia que se 
certifican.

c) Aquellos funcionarios y funcionarias que aleguen participación y/o impartición de 
cursos en su solicitud deberán aportar los certificados correspondientes o bien quedarán 
acreditados en el apartado correspondiente del anexo III.

d) La antigüedad quedará acreditada en el apartado correspondiente del anexo III.
e) Los méritos referidos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral se 

acreditarán de la forma siguiente:

– Destino previo del cónyuge funcionario o cónyuge funcionaria:

Certificación acreditativa del destino del cónyuge y de su forma de provisión 
expedida por la Unidad Administrativa competente donde el cónyuge se halle destinado.

Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 
matrimonial.

– Cuidado de hijos:

Copia del Libro de Familia o resolución administrativa o judicial de la adopción, 
acogimiento permanente o preadoptivo.

Declaración del progenitor o progenitora solicitante justificando las razones que 
avalan que el cambio de puesto permite una mejor atención del hijo o hija menor.

Documentos que apoyen lo argumentado en la declaración anterior.
La declaración prevista en este apartado podrá no tenerse en cuenta si la Comisión 

de Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma negativa, la 
justificación contenida en dicha declaración.

– Cuidado de un familiar:

Parentesco: Libro de Familia y/o otros documentos públicos que acrediten la relación 
de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive.

Situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad o discapacidad: 
Certificado médico oficial o documento de los órganos de la Administración Pública 
competente en la materia, acreditativo de tales extremos.

No desempeño de actividad retribuida: Certificado de no encontrarse de alta en 
ninguno de los Regímenes de la Seguridad Social por la realización de un trabajo por 
cuenta propia o ajena y declaración de la persona dependiente de que no desempeña 
actividad retribuida alguna.

Mejor atención familiar: Declaración del solicitante o de la solicitante justificando las 
razones que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar.

La declaración prevista en este apartado podrá no tenerse en cuenta si la Comisión 
de Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma negativa, la 
justificación contenida en dicha declaración

2. Acreditación de méritos específicos adecuados al puesto:

Para la valoración de estos méritos será imprescindible la presentación de las 
oportunas certificaciones expedidas por los centros directivos de los que dependieran los 
puestos desempeñados por los candidatos o candidatas.

El o los certificados para la valoración de los méritos específicos habrá de ser 
expedido por la persona responsable o titular de la unidad en la que se hayan realizado 
las funciones que han permitido adquirir los conocimientos o experiencia que se 
certifican.
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Se podrá aportar la documentación justificativa de los méritos alegados que se 
considere necesaria.

Sexta. Consideraciones sobre la valoración de los méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por los solicitantes o 
las solicitantes deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de instancias.

2. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos se efectuará 
atendiendo a la puntuación total máxima obtenida, sumados los resultados finales de las 
dos fases, siempre que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima 
exigida.

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la otorgada en 
los méritos específicos. De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación 
otorgada, y por este orden, en el grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, 
los cursos de formación y la antigüedad en aplicación del artículo 44.4 del Reglamento 
General de Ingreso y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera o 
funcionaria de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, 
al número obtenido en el proceso selectivo.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse 
desiertos cuando existan concurrentes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas 
exigidas en cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se 
han amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcionales, 
orgánicas o retributivas. En este último caso el puesto modificado será incluido en la 
siguiente convocatoria.

Séptima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, compuesta por los siguientes 
miembros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

Presidente/a: La Secretaria General de la Agencia Española de Protección de Datos 
o funcionario/a en quien delegue.

Vocales: Un/a representante designado al efecto de la Subdirección a la que 
corresponde el puesto

El/La Jefe/a de Área de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa o persona 
que le sustituya.

Los y las representantes de las organizaciones sindicales más representativas y las 
que cuenten con más del 10% de representantes en el conjunto de las Administraciones 
Públicas o en el ámbito correspondiente tienen derecho a participar como miembros de 
la Comisión de Valoración.

Secretario/a: El/La Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos o persona que le 
sustituya.

2. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, contar con expertos designados o 
expertas designadas por la autoridad que convoca, previa solicitud de la Comisión, que 
actuarán con voz, pero sin voto en calidad de asesores o asesoras.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer al grupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y poseer grado 
personal o desempeñar puesto de nivel igual o superior a aquellos. Se procurará además 
la paridad entre hombres y mujeres de acuerdo con la Orden APU/526/2005, de 7 de 
marzo.
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4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los interesados o 
interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime 
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los informes que juzgue 
necesarios.

6. La Comisión propondrá al candidato o candidata que haya obtenido mayor 
puntuación en cada puesto.

Octava. Resolución del concurso.

1. El plazo máximo para la resolución del presente concurso será de cuatro meses, 
contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

2. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria producirá el cese 
en el puesto de trabajo anterior en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del 
Real Decreto 364/1995.

3. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública. El escrito de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera 2.

4. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del presente concurso 
tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho al 
abono de indemnización por concepto alguno.

5. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Directora de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en 
la que figurarán los datos del funcionario o funcionaria, el puesto adjudicado y el de cese 
o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

6. El funcionario o funcionaria que obtenga un puesto de trabajo a través de este 
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan transcurrido dos años 
desde que tomó posesión en dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los 
supuestos exceptuados que se contemplan en el punto 3 de la base segunda.

7. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario o funcionaria, o de un mes si 
comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles, siguientes a la publicación 
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.

8. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la resolución del concurso 
servirá de notificación a los interesados e interesadas y, a partir de la misma, empezarán 
a contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados efectúen las 
actuaciones administrativas procedentes.

Novena. Recursos.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo al apartado 5.º de la Disposición Adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con carácter 
previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante la Directora de la 
Agencia de Protección de Datos que dictó esta resolución.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–La Directora de la Agencia Española de Protección de 
Datos, Mar España Martí.
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ANEXO I

N.º de 
orden

Centro Directivo
Puesto de trabajo

N.º de 
puestos

Grupo 
Subgrupo

Nivel comp. 
destino Adscripción Complemento 

específico Descripción de funciones más importantes Cursos Méritos específicos

Puntuación 
máxima méritos 

específicos
(12 puntos)

 SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROMOCION Y 
AUTORIZACIONES

         

1 Jefe/a de Negociado de 
Información al Público.
Madrid.

1 C1/C2 18 AE EX11 8.812,44 – Atención al público, tanto telefónica como 
presencial.
– Tareas y actividades propias de auxiliares 
administrativos con medios informáticos.
– Elaboración de escritos.
– Apoyo en la contestación de consultas escritas.

– Cursos de atención al ciudadano y 
atención al público.
– Cursos sobre Ley Orgánica de Protección 
de Datos de Carácter Personal.
– Cursos sobre procedimiento 
Administrativo.
– Cursos de Office (Word, Excel, 
PowerPoint y Access).

1. Experiencia en atención al público, tanto telefónica 
como presencial.

4

2. Experiencia en tramitación de asuntos relacionados 
con materias administrativas.

4

3. Experiencia en el manejo de herramientas Ofimáticas 
Word, Excel.

4

Observación APC2 (Att 
público mañana y tarde. 
Increm.c. específico 
3300 E).

 SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROMOCION Y 
AUTORIZACIONES

         

2 Auxiliar de Informática 1 C1/C2 15 AE EX11 3.922,80 – Gestión del trámite de comunicación de 
delegados de protección de datos.
– Tareas y actividades administrativas a realizar 
con medios ofimáticos.
– Tareas de apoyo administrativo: recepción y 
envío de documentación.
– Control del registro de entrada y salida de 
documentos de la Subdirección General de 
Promoción y Autorizaciones.

– Microsoft Office: Word y Excel.
– Curso Protección de Datos.
– Curso Ley 39/2015 Procedimiento 
Administrativo Común.
– Curso Ley 40 /2015 Régimen Jurídico 
Sector Público.

1. Experiencia en el manejo de herramientas ofimáticas 
(Word, Excel…).

3

2. Experiencia en grabación y registro de datos en 
aplicaciones informáticas.

3

3. Experiencia en registro de documentación. 3

4. Experiencia en el uso de bases de datos. 3

 SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROMOCIÓN Y 
AUTORIZACIONES

         

3 Jefe/a de Sección.
Madrid.

1 A2/C1 22 AE EX11 4.545,38 – Control del registro de entrada y salida de 
documentos de la Subdirección.
– Gestión del trámite de comunicación de 
delegados de protección de datos.
– Tareas de apoyo administrativo a realizar con 
medios ofimáticos.

– Cursos de Office (Word, Excel, 
PowerPoint, Access).
– Servicios comunes de Registro 
Electrónico.
– Esquema Nacional de Seguridad.
– Gobierno Abierto en la Administración 
Pública.
– Igualdad de género.

1. Experiencia en el manejo de herramientas ofimáticas 
(Word, Excel...).

4

2. Experiencia en el seguimiento y control del registro 
de entrada y salida de documentos.

4

3. Experiencia en el seguimiento y control de 
expedientes sobre sistemas de gestión que 
implementan la administración electrónica.

4
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N.º de 
orden

Centro Directivo
Puesto de trabajo

N.º de 
puestos

Grupo 
Subgrupo

Nivel comp. 
destino Adscripción Complemento 

específico Descripción de funciones más importantes Cursos Méritos específicos

Puntuación 
máxima méritos 

específicos
(12 puntos)

 DIVISIÓN DE 
RELACIONES 

INTERNACIONALES

         

4 Jefe/a de Sección.
Madrid.

1 A2/C1 22 AE EX27 5.991,02 – Gestión de proyectos nacionales e 
internacionales.
– Desarrollo de proyectos que implican el uso de 
nuevas tecnologías.
– Coordinación y participación en grupos de 
trabajo internacionales.
– Planificación y elaboración de publicaciones, 
informes y presentaciones.
– Identificación y gestión documental.
– Coordinación de peticiones de información y 
resolución de consultas.
– Elaboración, negociación y seguimiento de 
acuerdos y convenios.
– Dominio del idioma inglés.

– Cursos sobre reuniones y comunicaciones 
en entornos internacionales.
– Cursos sobre la Unión Europea.
– Datos abiertos y reutilización de la 
información.
– Gestión presupuestaria.
– Gestión de subvenciones públicas.
– Contratación pública.
– Idioma Inglés.

1. Experiencia en gestión de proyectos nacionales e 
internacionales y en el desarrollo de proyectos que 
implique el empleo de nuevas tecnologías.

3

2. Experiencia en la coordinación y participación en 
grupo de trabajo internacionales.

3

3. Experiencia en la planificación y elaboración de 
publicaciones, informes y presentaciones.

1

4. Experiencia en Identificación y gestión documental.
Experiencia en coordinación de peticiones de 
información y resolución de consultas.
Experiencia en elaboración, negociación y seguimiento 
de acuerdos, convenios.

1

5. Dominio del idioma inglés. 2

6. Ingeniería de telecomunicación/Ingeniería 
Informática/licenciatura en Física.

2

 UNIDAD DE APOYO          

5 Secretario/a de Puesto de 
Trabajo N30.
Madrid.

1 C1/C2 16 AE EX11 7.050,12 – Tareas de secretaría.
– Gestión de agenda.
– Conocimiento sobre el Reglamento General de 
Protección de Datos (UE) y del Comité Europeo 
de Protección de Datos.
– Experiencia práctica en la recopilación de 
documentación sobre protección de datos 
personales.
– Apoyo administrativo a la Dirección del 
organismo.
– Gestión de comisiones de servicio a través del 
contrato de gestión de viajes centralizado.

– Protección de Datos Personales 
(conocimientos normativos y experiencias 
prácticas).
– Herramientas de office: (Word, Excel, 
PowerPoint…).
– Cursos de aplicaciones informáticas de 
gestión.
– La Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común.

1. Experiencia en funciones de Secretaría. 3

2. Experiencia en actividades de relación institucional. 3

3. Experiencia en tramitación de procedimientos 
administrativos.

2

4. Experiencia en el manejo de herramientas ofimáticas 
(Word, Excel).

3

5. Conocimientos de inglés. 1
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ANEXO II

Solicitud de participación

SOLICITUD de participación en el concurso convocado por la Agencia Española de Protección de Datos por 
Resolución de ........................................ (BOE .................................................) 

DATOS DEL FUNCIONARIO 

DNI 
 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

CUERPO/ESCALA 
 
 

GRUPO N.º REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA TELEFONO CONTACTO  GRADO 
 

FECHA CONSOLIDACIÓN 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN PUESTO DEL TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVISIÓN FECHA TOMA POSESIÓN 
 

SUBUNIDAD (SUBDIRECCIÓN GENERAL O ASIMILADA, ÁREA 
 DELEGACIÓN O ADMINISTRACIÓN) 

LOCALIDAD 

UNIDAD (DEPARTAMENTO GENERAL U ORGANISMO DELEGACIÓN) 
 

LOCALIDAD 

PUESTO/S SOLICITADOS 

PREFERENCIA N.º ORDEN BOE UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN DENOMINACIÓN DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD 

      
      

      
      
      

      
 

ANTIGÜEDAD TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA           AÑOS             MESES            DÍAS 

CURSOS DE FORMACIÓN                                                              CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS. 

Base Tercera. 4. Como discapacitado solicito la adaptación del/de los puestos de trabajo                                 SÍ □       NO □ 

Base Tercera. 5. Condiciono mi petición, por razones de convivencia familiar a que D/D.ª DNI .............................................. obtenga puesto de 
trabajo en la localidad de .............................................................. 

Base Cuarta 1.e):  

 Cónyuge     SÍ  □  NO □     Cuidado de hijo/a    SÍ  □ NO □      Cuidado de familiar (Incompatible con cuidado de hijo/a)  SÍ □  NO  □ 

ALEGACIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPECIFICOS (Acompañar en hoja aparte) 
Declaro bajo mi responsabilidad que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar 
el/los puesto/s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.  

Lugar, fecha y firma 
 
SRA. DIRECTORA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
C/ Jorge Juan 6, 28001 MADRID 

Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Española de Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento “Provisión de puestos 
de trabajo”, cuya finalidad es la selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas. Por lo tanto, sus datos serán tratados para 
poder tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Los datos de carácter personal pueden ser comunicados al Registro Central de Personal, Dirección General de la Función Pública, y publicados en el Boletín Oficial 
del Estado y la página web de la Agencia Española de Protección de Datos. 
Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. 
Para solicitar el acceso, la rectificación, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales o a oponerse al tratamiento, en el caso de se den los requisitos 
establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personal y garantía 
de los derechos digitales, puede dirigir un escrito al responsable del tratamiento, en este caso, la AEPD, dirigiendo el mismo a la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en el registro electrónico de la AEPD. 
Datos de contacto del DPD: dpd@aepd.es    
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

1.-  El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y 
bolígrafo negro. 

 
2.-  En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO recuadro “modo de provisión” debe especificarse la forma de obtención del puesto 

de trabajo, entre las siguientes: 
 

- Concurso 
- Libre designación 
- Redistribución de efectivos 
- Adscripción provisional 
- Nuevo ingreso 
- Reingreso. 

 
 
3.-  En PUESTO SOLICITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el nombre del 

Departamento de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la que 
corresponda el puesto. 

 
4.-  La alegación para la valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se unirá a la presente instancia, aunque 

en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental. 
 
5.-  La memoria, si así se exigiera, se presentará al ser convocado a la realización de la entrevista. 
 
6.-  Toda la documentación deberá presentarse, con la solicitud en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una sola cara. 
 
7.-  En el apartado RESERVADO ADMINISTRACIÓN, NO ESCRIBIR NADA. 
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ANEXO III

Certificado de méritos

Don  
Cargo:  
CERTIFICO: Que, según los antecedentes existentes en esta Unidad, el/la funcionario/a tiene acreditados los siguientes extremos: 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre:  DNI:  
Cuerpo o Escala:  Grupo  N.R.P.:  
Administración a la que pertenece (1): Titulaciones Académicas (2)  

 
2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Servicio Activo  Servicios Especiales  Servicios en Comunidades Autónomas. Fecha Toma de posesión: 
 Suspensión firme de funciones. Fecha terminación suspensión: 
 Excedencia voluntaria art. 29.3 Ap           Ley 30/84. Fecha cese servicio activo: 
 Excedencia art. 29.4. Ley 30/84. Toma posesión último destino definitivo: Fecha cese en servicio activo: 
 Otras situaciones: 

 
3. DESTINO (3) 

3.1 DESTINO DEFINITIVO: (4) 

Ministerio /Secretaría de Estado, Organismo o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local: 

 

Denominación del puesto:  

Municipio: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: 

3.2 DESTINO PROVISIONAL: (5) 

a) Comisión de Servicio o nombramiento provisional: Denominación del puesto: 

Municipio: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: 

b) Reingresado con carácter provisional en: 

Municipio: Fecha toma posesión: Nivel del puesto: 

c) Supuestos previstos en el art. 72.1 del Reg. De Ing. y Prov. Por cese o remoción del puesto. Por supresión del Puesto. 

 

4. MÉRITOS (6) 

4.1 Grado personal  Fecha consolidación: (7)  

4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual: (8) 

Denominación Sub. Gral. o Unidad asimilada Centro Directivo Nivel CD Años Meses Días 
       
       
       

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 

CURSO CENTRO 
  
  

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local, hasta la fecha de fin de presentación de instancias 

Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Días 

      
      
      

 Antigüedad Total:    

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso convocado por Resolución de la AGENCIA ESPAÑOLA DE 
PROTECCION DE DATOS de fecha  
OBSERVACIONES AL DORSO: SI □    NO □ 

Lugar, fecha y firma 
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OBSERVACIONES (9) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INSTRUCCIONES 
 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas: 
 
  C - Administración del Estado. 
  S - Seguridad Social. 
 
(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente. 
 
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a). 
 
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 
 
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 
 
(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 
 
(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente. 
 
(8) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas 

de los restantes servicios que hubieran prestado. 
 
(9) Este recuadro o la parte no utilizada deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
 

 
CLÁUSULAS INFORMATIVAS 

 
Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Española de Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento «Provisión 
de puestos de trabajo», cuya finalidad es la selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas. Por lo tanto, sus 
datos serán tratados para poder tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones 
legales por la Agencia Española de Protección de Datos. 
Los datos de carácter personal pueden ser comunicados al Registro Central de Personal, Dirección General de la Función Pública, y publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y la página web de la Agencia Española de Protección de Datos. 
Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
patrimonio documental español. 
Para solicitar el acceso, la rectificación, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales o a oponerse al tratamiento, en el caso de se den 
los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personal y garantía de los derechos digitales, puede dirigir un escrito al responsable del tratamiento, en este caso, la AEPD, dirigiendo el mismo a 
la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan, 6, 28001- Madrid o en el registro electrónico de la AEPD. 
Datos de contacto del DPD: dpd@aepd.es    
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

8768 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio de colaboración interadministrativa con la 
Generalitat de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona, relativo al 
establecimiento y la financiación del centro tecnológico del programa GIGA 
en Barcelona.

Con fecha 14 de marzo de 2023 se suscribió un Convenio de Colaboración 
Interadministrativo entre la Administración General del Estado –a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación–, la Administración de la Generalitat 
de Cataluña –a través del Departamento de Acción Exterior y Unión Europea– y el 
Ayuntamiento de Barcelona, relativo al establecimiento y la financiación del centro 
tecnológico del programa GIGA en Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–La Secretaria General Técnica, Rosa Velázquez Álvarez.

ANEXO

Convenio de Convenio de Colaboración Interadministrativo entre la Administración 
General del Estado –a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación–, la Administración de la Generalitat de Cataluña –a través del 
Departamento de Acción Exterior y Unión Europea– y el Ayuntamiento de Barcelona, 
relativo al establecimiento y la financiación del centro tecnológico del programa GIGA 

en Barcelona

En Barcelona y Madrid, a 14 de marzo de 2023.

REUNIDAS

En representación de la Administración General del Estado:

La Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores y Globales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, doña Ángeles Moreno Bau, en el ejercicio de 
las competencias propias del cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado 
por el Real Decreto 612/2021, de 20 de julio.

En representación de la Administración de la Generalitat de Cataluña:

La Consejera de Acción Exterior y Unión Europea de la Generalitat de Cataluña, 
doña Meritxell Serret i Aleu, en representación del Departamento de Acción Exterior y 
Unión Europea y de la Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo, según Decreto 
de nombramiento 186/2022, de 10 de octubre, y actuando en virtud del artículo 12 de la 
Ley 13/1989, de 14 de diciembre de organización, procedimiento y régimen jurídico de la 
Administración de la Generalitat de Cataluña y del Decreto 236/2003, de 8 de octubre, 
por el que se aprueban los estatutos de la Agencia Catalana de Cooperación al 
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Desarrollo, y en ejercicio de la autorización conferida por el Acuerdo de Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña de 7 de marzo de 2023.

En representación del Ayuntamiento de Barcelona:

La Tercera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Barcelona, doña Laia Bonet 
Rull, en uso de las facultades conferidas por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 12 
de enero de 2023 asistida en este acto por Don Jordi Cases Pallarès Secretario General 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha 18 
de junio de 2002 en funciones de fedatario público y de asesoramiento legal según 
disponen los artículos 3 y 7 del RD 128/2018, de 16 de marzo por el cual se regula el 
Régimen jurídico de los funcionarios de la administración local con habilitación nacional, 
de carácter nacional así como el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

MANIFIESTAN

1. Que GIGA es la iniciativa de inclusión digital de Naciones Unidas. El referido 
proyecto está impulsado por la Organización de Naciones Unidas (ONU) a través de 
UNICEF (Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia) y 
de la UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones). GIGA tiene por misión conectar a 
Internet a todas las escuelas del mundo y facilitar su acceso a toda la infancia.

2. Que el Reino de España y los promotores del proyecto GIGA, UNICEF y UIT, 
suscribieron el 9 de septiembre de 2022 y el 1 de agosto de 2022 sendos Canjes de 
Notas para permitir el establecimiento y funcionamiento del Centro Tecnológico de GIGA 
en Barcelona y establecer la condición jurídica y los privilegios e inmunidades que deben 
regir su funcionamiento.

3. Que el presente Convenio desarrolla los compromisos adquiridos por el Reino de 
España en el Acuerdo Marco con UNICEF de 25 de febrero de 2004 (art. 1.4) y en el 
Acuerdo Internacional Administrativo complementario, de 13 de abril 2021, por el que 
UNICEF se acoge al Acuerdo de Sede firmado entre Naciones Unidas y España en 28 
de enero de 2009, así como el Canje de Notas suscrito con UIT y mencionado en el 
apartado 2 supra.

4. Que el Reino de España se compromete –de acuerdo con los términos de un 
entendimiento previo entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, la Generalitat de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona– con el Fondo 
de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) como promotores de dicho programa, a colaborar en la 
financiación del desarrollo del Centro Tecnológico de la Iniciativa GIGA y acoger la sede 
del Centro tecnológico de GIGA en Barcelona hasta 2024.

5. Que las actuantes Administraciones Públicas, a los efectos de establecer los 
términos de esta colaboración y determinar la contribución económica para la 
financiación y el funcionamiento del Proyecto GIGA, acuerdan suscribir el siguiente 
Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto fijar las contribuciones 
económicas de las Administraciones actuantes para la financiación del Centro 
Tecnológico de la Iniciativa GIGA en Barcelona durante el trienio 2022-24 y concretar la 
Sede del Centro tecnológico de dicho programa en la ciudad de Barcelona, en desarrollo 
de los compromisos adquiridos por el Reino de España para acoger la Sede del Centro 
Tecnológico de la Iniciativa GIGA en la ciudad de Barcelona.
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Segunda. Sede del Centro tecnológico de GIGA.

Por parte del Ayuntamiento de Barcelona se pondrán a disposición de UNICEF y de 
UIT los espacios de su propiedad dentro del edificio Ca L’Alier que se describen en la 
cláusula tercera, sin percibir ninguna contraprestación, que serán destinados a la 
ubicación de la sede del Centro Tecnológico de la Iniciativa GIGA. Los efectos de este 
acuerdo se integrarán con los que surta el instrumento internacional suscrito para dar 
soporte jurídico a esta cesión.

Tercera. Obligaciones de las partes.

Las partes quedan obligadas a:

– El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales se obliga a realizar una 
aportación económica a los promotores del Proyecto GIGA –UNICEF y UIT– para el 
desarrollo del proyecto GIGA por importe de 2.500.000 € con cargo a la partida 
presupuestaria 12.04.142A.499.00, en el ejercicio presupuestario 2023.

La Secretaría de Estado adelantó una primera contribución de 4.000.000 € a UNICEF 
para el desarrollo de la Iniciativa GIGA con España, acordada en Consejo de Ministros el 17 
de diciembre de 2021. Por lo tanto, la aportación total del MAUC será de 6.500.000 euros.

– La Generalitat de Cataluña se obliga a realizar una aportación total de 6.500.000€, 
desglosada del siguiente modo:

a) Realizar una aportación económica el año 2023 a los promotores del Proyecto 
GIGA –UNICEF y UIT– para el desarrollo del proyecto GIGA por importe de 3.250.000€ 
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

● Capítulo IV partida D/4900001/2320 de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo.

● Capítulo VII, partida D/7900001/2320 de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo.

b) Realizar una aportación económica el año 2024 a los promotores del Proyecto 
GIGA –UNICEF y UIT– para el desarrollo del proyecto GIGA por importe de 3.250.000€ 
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

● Capítulo IV partida D/4900001/2320 de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo.

● Capítulo VII, partida D/7900001/2320 de la Agencia Catalana de Cooperación al 
Desarrollo.

– El Ayuntamiento de Barcelona se obliga a realizar una aportación total 
de 4,500.000€, desglosada del siguiente modo:

a) Una aportación económica a los promotores del Proyecto GIGA –UNICEF y UIT– 
para el desarrollo del proyecto GIGA por importe de 4.375.000 € con cargo a la partida 
presupuestaria 0300/49006/92011.

b) Una aportación en especie valorada en 125.000 €, en concreto ceder el uso y 
disfrute del espacio de Ca l’Alier a los promotores del proyecto GIGA –UNICEF y UIT–, 
para la ubicación de la sede del Centro Tecnológico de la Iniciativa GIGA. Las 
características de esta aportación en especie son las siguientes:

I. Ubicación: Edificio Ca L’Alier.
II. Estructura: El espacio destinado a GIGA incluirá dos salas conectadas con 

hasta 8 estaciones de trabajo fijas, una mesa de reuniones con 5 sillas, y estaciones de 
trabajo adicionales tipo «hot desk». Una de las salas cuenta con diversas mesas y la 
otra, con una sola mesa grande y una pizarra entre otro mobiliario. Además, se incluye la 
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posibilidad de hacer uso de la sala de reuniones compartida, la sala de conferencias y el 
espacio de cocina/comedor del lugar y los equipos a disposición en estos espacios.

III. Superficie útil total: Ca L’Alier ofrece un espacio de 127 m2 para albergar la sede 
del Centro Tecnológico del proyecto GIGA.

IV. Los locales asignados se ceden exclusivamente con la única finalidad de ser 
sede del Centro tecnológico de GIGA y mientras continúe sus actividades en España.

c) La aportación en especie valorada en 125.000€ incluyen los gastos mensuales 
fijos de alquiler, seguridad (24 h/7 días semana), limpieza y jardinería.

d) Ceder el uso de forma temporal de los diversos bienes necesarios para la 
instalación del Centro Tecnológico del proyecto GIGA en el edificio de Ca l’Alier. Dicha 
cesión finalizará con la finalización de la cesión del edificio.

Cuarta. Aportaciones de las partes. Forma y plazos.

Las aportaciones económicas que realizan las tres partes del presente Convenio 
para el desarrollo del proyecto GIGA se realizarán para un periodo comprendido desde la 
firma del presente convenio hasta el 31 de diciembre de 2024.

Quinta. Destino y régimen de las aportaciones.

Las aportaciones de las partes están destinadas a financiar el funcionamiento del 
Centro Tecnológico de GIGA y el fomento de sus actividades.

Las aportaciones de las partes quedan sometidas a las condiciones que establecen 
los Acuerdos y demás instrumentos legales para el establecimiento, funcionamiento y 
ubicación del Centro tecnológico de GIGA en Barcelona.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación remitirá a la 
Generalitat de Cataluña y al Ayuntamiento de Barcelona copias de los informes de 
revisión y evaluación del trabajo de GIGA.

Sexta. Participación en el seguimiento y la gestión.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la Generalitat de 
Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona integrarán un Comisión de seguimiento de la 
gestión y las actividades del Centro tecnológico de la iniciativa GIGA y la aplicación de 
sus Acuerdos.

Dicha Comisión estará integrada por representantes nombrados por cada una de las 
Partes y se reunirá un mínimo de una vez al año y cuantas veces sea necesario a 
propuesta de una o varias Partes.

Las funciones de la Comisión de seguimiento serán las siguientes:

a) Instrumentalizar las relaciones de colaboración entre las partes.
b) Analizar las cuestiones de interés común para el adecuado cumplimiento del 

objeto de este Convenio de colaboración.
c) Proponer las medidas de resolución de controversias que puedan surgir entre las partes.
d) Realizar tareas de seguimiento y evaluación del Centro tecnológico de GIGA.

Séptima. Comunicación e imagen.

Cualquier comunicación pública de las actividades objeto del presente Convenio de 
colaboración o del Centro tecnológico de GIGA deberá hacer constar, de forma 
equitativa, la participación de todos los firmantes.

Octava. Vigencia del Convenio y Modificación.

Este Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación (REOICO) y hasta el 31 
de diciembre de 2024.
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Sin perjuicio de lo anterior, será posible prorrogar el presente Convenio por acuerdo 
entre las Administraciones actuantes y a través de las correspondientes adendas, 
siempre en el marco de lo previsto en el art. 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Publico.

Igualmente, las partes podrán acordar la modificación del presente Convenio y/o 
acordar sucesivos Convenios que determinen o desarrollen nuevas obligaciones para los 
ejercicios siguientes.

Novena. Causas de extinción y resolución.

Este Convenio pondrá fin a su aplicación únicamente por:

a. Acuerdo entre los firmantes por escrito, en el cual se indicará la fecha de efectos 
de su terminación.

b. Traslado del Centro Tecnológico del Proyecto GIGA fuera del término municipal 
de Barcelona, con la condición de que las disposiciones relevantes en relación con la 
terminación ordenada de las operaciones de dicho Centro Tecnológico GIGA en España 
permanecerán aplicables el tiempo que sea necesario.

c. Imposibilidad material de poder continuar con el objeto del Convenio por razones 
de fuerza mayor.

d. Incumplimiento grave y reiterado de los compromisos por parte de una de las 
partes firmantes. En este supuesto, se aplicarán las disposiciones del artículo 51 LRJSP.

e. Trascurso del plazo de vigencia.

La terminación del presente Convenio no afectará la financiación ni la realización de 
cualquier actividad o programa en curso que haya sido acordado antes de la fecha de 
terminación del Convenio.

Décima. Transparencia.

Una vez firmado el presente Convenio se publicará en los Diarios Oficiales y en el 
registro de los Portales de Transparencia que corresponda. Las Partes se obligan a dar 
cumplimiento a las prescripciones establecidas en la vigente normativa de transparencia 
y de acceso a la información pública.

Undécima. Naturaleza jurídica.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se otorga al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del 
sector público.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Cualquier diferencia o controversia que resulte de la interpretación o aplicación de 
este Convenio se resolverá de forma amistosa y de acuerdo con la legislación 
administrativa aplicable en España. En su caso, la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo será la competente a la hora de resolver las cuestiones litigiosas que 
puedan suscitarse entre las partes firmantes en el desarrollo del presente Convenio.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el 
presente Convenio en castellano y en catalán, siendo ambos idiomas igualmente válidos, 
en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.–La Secretaria de Estado de 
Asuntos Exteriores y Globales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, Ángeles Moreno Bau.–La Consejera de Acción Exterior y Unión Europea 
de la Generalitat de Cataluña, Meritxell Serret i Aleu.–La Tercera Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Barcelona, Laia Bonet Rull.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
8769 Resolución 420/38134/2023, de 29 de marzo, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad de A Coruña, 
para el desarrollo de actividades de gestión del dato e inteligencia artificial.

Suscrito el 27 de marzo de 2023 el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad de A Coruña para el desarrollo de actividades de gestión del dato e 
inteligencia artificial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
de esta resolución.

Madrid, 29 de marzo de 2023.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro Hernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de A Coruña para el 
desarrollo de actividades de gestión del dato e inteligencia artificial

En Madrid, a 27 de marzo de 2023

REUNIDOS

De una parte, don Ignacio Frutos Ruiz, Almirante Jefe del Arsenal de Ferrol, 
nombrado por Orden 430/10860/21, de 6 de julio, actuando en representación del 
Ministerio de Defensa, por delegación de firma, otorgada por la Excma. Sra. Ministra de 
Defensa expresamente para este acto.

Y de otra, don Julio Ernesto Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A 
Coruña, en nombre y representación de ésta y en virtud del nombramiento efectuado 
según el Decreto 5/2020, de 9 de enero (DOG núm. 7, del 13 de enero de 2020) en el 
ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, y en el art. 36 1.f.) de los estatutos de la universidad aprobados por el 
Decreto 101/2004, de 13 de mayo, de la Xunta de Galicia (DOG de 26 de mayo) y 
modificados por el Decreto 194/2007, de 11 de octubre, (DOG de 17 de octubre).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el Ministerio de Defensa y la Universidad de A Coruña desean acrecentar la 
relación entre ambas instituciones y estrechar sus lazos de amistad, profundizar en su 
mutuo conocimiento y favorecer la realización de actividades de interés mutuo.

Segundo.

Que dentro del proceso de Transformación Digital del Ministerio de Defensa y la 
Armada, y con el objetivo de impulsar el tratamiento eficaz, eficiente y seguro de la 
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información como un recurso estratégico, se ha establecido en la Armada una estructura 
para la gestión de la información y del conocimiento, que incluye el Centro de Gestión 
del Dato de la Armada (CGDA) y el Centro de Inteligencia Artificial de la Armada (CIA2) 
como órganos responsables de la Gestión del Dato y la Inteligencia Artificial 
respectivamente.

Tercero.

Que el proyecto de creación de la «Cidade de las TIC», impulsado por la Universidad 
de A Coruña y en colaboración con distintas instituciones de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, es una oportunidad más de colaboración entre la Universidad de A Coruña y la 
Armada, para intercambiar experiencias y conocimientos en los campos de la Gestión 
del Dato y de la Inteligencia Artificial.

Cuarto.

Que ambas instituciones consideran adecuada y desean establecer una colaboración 
en el ámbito de la Gestión del Dato y la Inteligencia Artificial.

Quinto.

Que la naturaleza del convenio es la de un convenio marco que fija los compromisos 
iniciales entre los firmantes y que está condicionado a la suscripción futura de convenios 
específicos donde se concreten esos compromisos.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Este convenio tiene por objeto articular la colaboración entre el Ministerio de Defensa 
(MINISDEF), a través del Arsenal de Ferrol, y la Universidad de A Coruña (UDC), para el 
intercambio de experiencias y personal en los campos de la docencia, la investigación y 
la cultura en general y, en particular, en el ámbito de la Gestión del Dato y la Inteligencia 
Artificial.

Segunda. Ámbito de cooperación.

Las dos instituciones articularán esta colaboración mediante la suscripción de 
convenios específicos entre ambas partes para:

a) Facilitar el intercambio por tiempo limitado de profesionales, profesores e 
investigadores.

b) Favorecer la participación en proyectos y programas de investigación y 
desarrollo bilaterales o multilaterales.

c) Cooperar en programas de formación de personal asistencial, investigador y/o 
técnico.

d) Asesorarse mutuamente en cuestiones relacionadas con la actividad de ambas 
entidades.

e) Intercambio recíproco de libros, publicaciones y otros materiales de investigación 
y docencia, siempre que no haya compromisos anteriores que lo impidan.

f) Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las disponibilidades 
de las partes y de las actividades que constituyen el objeto definido en la cláusula 
anterior.
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En los convenios específicos que se suscriban en el ámbito y ejecución de este 
convenio se respetará la normativa vigente sobre materias clasificadas, seguridad de la 
información y seguridad militar, la de ordenación académica y los estatutos de la UDC, 
así como cualquier otra que fuera de aplicación y que será mencionada expresamente 
en los correspondientes convenios específicos.

Tercera. Financiación.

Las actuaciones previstas en este convenio no darán lugar a contraprestación 
económica alguna entre las partes y no supondrán incremento del gasto público. No 
podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de 
personal.

La financiación de las actividades que se desarrollen al amparo de este convenio 
deberá preverse en los correspondientes convenios específicos que se suscriban entre 
las partes.

Cuarta. Medidas de control y seguimiento.

El seguimiento y control de este convenio será llevado a cabo por una Comisión 
Mixta de Seguimiento, en adelante Comisión Mixta, mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes, compuesta por, al menos, dos miembros nombrados por el MINISDEF y otros dos 
nombrados por la UDC.

La Comisión Mixta estará presidida por uno de los representantes de las partes, de 
manera rotatoria anual entre las mismas. Se reunirá con carácter ordinario anualmente y, 
extraordinariamente, cuando lo solicite una de las partes. Todas las decisiones se 
tomarán por consenso.

Compete a la Comisión Mixta resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento del convenio que puedan plantearse, programar anualmente las 
actividades que deban ser desarrolladas a través de convenios específicos y designar 
los componentes de las comisiones de seguimiento que para cada actividad concreta se 
contemplen en los correspondientes convenios específicos.

Asimismo, tendrá las funciones de impulsar, coordinar y evaluar la ejecución del 
convenio; proponer y seguir cualquier variación que pueda producirse en los 
requerimientos de una o ambas partes; evaluar la labor realizada y disponer las medidas 
que sirvan para mejorar las condiciones de este convenio y decidir y determinar, en cada 
caso y cuando proceda, la titularidad de la propiedad intelectual de las publicaciones que 
se lleven a efecto en virtud del presente convenio.

En cada convenio específico se determinará una comisión o mecanismo de 
seguimiento concreto independiente de la Comisión Mixta prevista en el presente 
convenio y no será una comisión que forme parte de la de este convenio.

Quinta. Legislación aplicable.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su contenido queda sometido al 
régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La lengua oficial para todas las relaciones entre ambas instituciones y para impartir 
las actividades contempladas en este convenio será siempre el español, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con la Orden 
Ministerial 35/1987, de 17 de junio, que regula el uso de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas en la Administración Militar.

Las cuestiones litigiosas que surgieran en la interpretación, aplicación y cumplimiento 
del presente convenio y no pudieran ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta, 
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quedarán sometidas al conocimiento del órgano del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo competente objetiva y territorialmente.

Sexta. Protección de datos personales.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, RGPD 
europeo), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en las disposiciones de desarrollo que 
se dicten.

Los datos personales que se traten con motivo de este convenio se incorporarán a 
los Registros de Actividades de Tratamiento de las partes intervinientes, con la finalidad 
de gestionar las actuaciones que se prevén en el convenio. Los titulares de los datos 
personales podrán ejercitar ante los responsables de los datos personales los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y de limitación 
u oposición al tratamiento.

Sobre el MINISDEF y la UDC recaen las responsabilidades que deriven de la 
condición de responsables del tratamiento de datos personales. El MINISDEF y la UDC 
asumen la obligación de informar a los interesados sobre las características de los datos 
personales, y las obligaciones que se deriven de la implantación de medidas técnicas y 
organizativas de cada corresponsable y el mecanismo establecido en caso de 
violaciones de seguridad, así como el establecimiento de los oportunos mecanismos de 
respuesta al ejercicio de derechos por parte de los interesados.

Si hay cesión de datos personales a terceras entidades se informará previamente a 
los interesados.

Si el MINISDEF y la UDC destinasen o tratasen los datos personales a finalidad 
distinta de la prevista en este convenio, los comunicaran o los utilizaran incumpliendo lo 
estipulado en el convenio y/o normativa de protección de datos personales, cada uno de 
los antes citados responderá de las responsabilidades que deriven de los daños y 
perjuicios en que puedan haber incurrido, a fin de garantizar la indemnización efectiva 
del interesado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 RGPD europeo.

Séptima. Vigencia.

Este convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles 
desde su formalización, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación del sector público estatal y será publicado en el plazo de diez días 
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Igualmente, tendrá una vigencia de 
cuatro años, pudiendo prorrogarse, previo acuerdo expreso de las partes, por un 
período de hasta cuatro años adicionales. La prórroga podrá ser solicitada por 
cualquiera de las dos partes con al menos tres meses de antelación a la fecha de 
terminación del mismo, y deberá ser formalizada mediante la firma de una adenda, de 
común acuerdo, entre las partes.

Este convenio podrá revisarse en cualquier momento a requerimiento de alguna de 
las partes y, en su caso, modificarse por acuerdo expreso de ambas partes mediante la 
suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Octava. Causas de resolución.

El presente convenio quedará extinguido por cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por las partes o cuando concurra alguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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La resolución del convenio no conllevará ningún tipo de indemnización para ninguna 
de las partes.

En todo caso, deberán finalizarse las actuaciones y actividades que se estén 
desarrollando o pendientes, en un plazo improrrogable acordado por las partes, a 
propuesta de la Comisión Mixta, transcurrido el cual el convenio será objeto de 
liquidación en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 52 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio, en dos 
ejemplares originales, e igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el 
Ministerio de Defensa, el Almirante Jefe del Arsenal de Ferrol, Ignacio Frutos Ruiz.–Por la 
Universidad de A Coruña, el Rector Magnífico, Julio Abalde Alonso.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
8770 Resolución 1A0/38132/2023, de 16 de marzo, del Centro Criptológico 

Nacional, por la que se certifica la seguridad del producto «Samsung SP of 
S3B512C revision 3», solicitado por Samsung Electronics Co. Ltd.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Samsung 
Electronics Co. Ltd, con domicilio social en B-tower, DSR building Samsungjeonja-ro 1-1, 
Hwaseong-si, Gyeonggi-do, 445-330, República de Corea, para la certificación de la 
seguridad del producto «Samsung SP of S3B512C revision 3», conforme al entorno de 
uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«Security Target of Samsung SP of S3B512C Secure 32-Bit RISC Microcontroller for 
Biometric Smart Cards, version 0.8, 22/07/2022».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código EXT-8173, que determina el cumplimiento del producto «Samsung SP of 
S3B512C revision 3», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración 
de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-4038, que determina el cumplimiento del producto «Samsung SP of 
S3B512C revision 3», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, 
letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada, 
dispongo:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Samsung SP of S3B512C revision 3», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Security 
Target of Samsung SP of S3B512C Secure 32-Bit RISC Microcontroller for Biometric 
Smart Cards, version 0.8, 22/07/2022», según exigen las garantías definidas en las 
normas «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation/Common 
Criteria for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 5», para el 
nivel de garantía de evaluación EAL2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y 
Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de marzo de 2023.–La Secretaria de Estado Directora del Centro 
Criptológico Nacional, Esperanza Casteleiro Llamazares.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
8771 Resolución 160/38136/2023, de 21 de marzo, de la Jefatura de Enseñanza 

de la Guardia Civil, por la que se emplaza a las personas interesadas en el 
recurso contencioso-administrativo 127/2023, interpuesto ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, doña Tamara Pastor Hernández 
(***9774**), ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 
número 127/2023, contra la Resolución de 2 de febrero de 2023, del General Jefe de 
Enseñanza, por la que se desestima el Recurso de Alzada interpuesto por la recurrente 
contra la Resolución de 28 de octubre de 2022, del Tribunal de Selección de la 
Convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en los centros docentes de 
formación, para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias anunciadas por 
Resolución 160/38262/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de la Guardia Civil 
(BOE número 154), por la que se le declaró No Apto en la prueba de la entrevista 
personal.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan interesados en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE número 167), 
para que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días a contar 
desde la publicación de la presente resolución.

Madrid, 21 de marzo de 2023.–El General Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la 
Guardia Civil, Antonio José Rodríguez-Medel Nieto.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 50972

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

8772 Orden TMA/344/2023, de 27 de marzo, por la que se convoca el Premio 
Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana correspondiente al año 2023.

El Premio Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana se instituye con carácter anual por Orden de 3 de agosto de 2001, como recompensa y 
reconocimiento a la meritoria labor profesional, desarrollada fundamentalmente en España.

Esta Orden de 2001 fue primero modificada por la Orden FOM/2754/2004, de 27 de 
julio, para ampliar el ámbito subjetivo de este Premio Nacional, abriéndolo a otras 
profesiones distintas de la de Ingeniero. Posteriormente aquella orden fue derogada por 
la Orden FOM/2647/2006, de 27 de julio, que actualmente establece las bases 
reguladoras del citado Premio y por la cual se modificó, además, la composición del 
Jurado, con objeto de procurar una participación paritaria entre hombres y mujeres.

A continuación, la Orden FOM/3045/2009, de 10 de noviembre, modificó esas bases 
reguladoras de la Orden FOM/2647/2006, de 27 de julio, para acomodar su ámbito subjetivo, 
hasta entonces limitado a sólo una parte de los múltiples campos en los que se materializa la 
actividad profesional de la Ingeniería Civil -la de las infraestructuras del transporte-, al conjunto 
más amplio de las realizaciones que son propias de esta disciplina, es el caso de las asociadas 
a la gestión de los recursos hídricos y las infraestructuras del agua o de aquéllas orientadas a 
compatibilizar el desarrollo de la actividad humana con la preservación del medio ambiente y el 
uso sostenible del territorio, que caen dentro de la esfera de las competencias que 
corresponden al actual Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por lo 
que se incluyeron en el Jurado a dos miembros del citado Ministerio para incorporar su criterio 
en la adjudicación del Premio.

De conformidad con lo expuesto, al objeto de proseguir con los objetivos 
manifestados, procede efectuar mediante la presente Orden, la convocatoria del Premio 
Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
correspondiente al año 2023.

En su virtud, dispongo:

Primero. Convocatoria y bases.

Se convoca el Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana que se regirá por lo establecido en la Orden 
FOM/2647/2006, de 27 de julio, modificada por Orden FOM/3045/2009, de 10 de 
noviembre y por las bases que figuran en el anexo.

Segundo. Composición del Jurado.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden mencionada en el apartado anterior, 
formarán parte del Jurado del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023:

a) Presidencia: La persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana o la persona titular del órgano del Departamento en quien delegue.

b) Vocales:

La persona titular de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

La persona titular de la Secretaría General de Transportes y Movilidad.
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La persona titular de la Dirección General del Agua.
La persona titular de la Dirección General de la Costa y el Mar.
La persona titular del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
Un representante de la Real Academia de Ingeniería.
Un representante del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Una representante del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
Un representante de la Asociación de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Don. Felipe Martínez Martínez, en su calidad de premiado en la convocatoria 

anterior.

c) Ostentará la Secretaría del Jurado, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
Secretaría del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

2. En caso de ausencia o enfermedad de algún miembro del Jurado, su voto podrá 
ser delegado en alguno de los otros miembros.

Tercero. Recursos contra la convocatoria.

1. Esta Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición o bien ser impugnada directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. El recurso potestativo de reposición se podrá interponer ante el órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta resolución de convocatoria, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El recurso contencioso-administrativo se podrá interponer ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
Resolución de convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

4. Cuando la convocatoria se haya recurrido en reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso de reposición haya sido resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Cuarto. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de marzo de 2023.–La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Raquel Sánchez Jiménez.

ANEXO

Bases del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana

Primera.

El Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se otorgará como recompensa y reconocimiento a la meritoria labor de un 
profesional cuya aportación a la Ingeniería Civil, realizada fundamentalmente en España y 
valorada con criterios objetivos, haya puesto de relieve los aspectos sociales, económicos, 
estéticos y tecnológicos de dicha actividad.
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Segunda.

El Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana estará dotado con un diploma acreditativo y una cuantía económica 
de 31.470,00 euros, que no podrá dividirse y que se satisfará con cargo al 
crédito 17.01.451N.485 de los Presupuestos Generales del Estado para 2023.

Tercera.

1. La propuesta de candidatos, que deberá ser razonada y dirigida a la Secretaría 
del Jurado, corresponde, exclusivamente, a los miembros del Jurado y a las 
Organizaciones, Instituciones y Corporaciones que tengan acreditada vinculación con la 
Ingeniería Civil.

2. No podrán ser candidatos los profesionales que hayan desempeñado, puesto o 
cargo, durante los cinco años anteriores a su convocatoria, en el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana o en el Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, ni en los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, entes públicos o sociedades estatales adscritos a ellos.

Cuarta.

El plazo para la propuesta de candidatos será de un mes desde la publicación de 
esta orden de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.

El Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se fallará por el Jurado designado en el apartado «Segundo. Composición 
del Jurado» de la presente Orden, y cuyas normas de composición, asistencia, procedimiento 
y régimen de votaciones se acomodarán a lo establecido en la Orden FOM/2647/2006, de 27 
de julio, modificada por Orden FOM/3045/2009, de 10 de noviembre.

Sexta.

El Jurado procederá, en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha 
límite de la propuesta de candidatos, a adoptar su decisión respecto a la concesión del 
Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, decisión que será razonada para la correspondiente aprobación.

Séptima.

La concesión del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» mediante Resolución de la persona que ostente la presidencia del Jurado, y su 
entrega se efectuará en un acto público, con la solemnidad y difusión adecuadas.

Octava.

La aceptación del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana llevará consigo la de sus normas reguladoras.

Novena.

Las comunicaciones relacionadas con el Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023 del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana deberán dirigirse a la Secretaría 
del Jurado del mismo, sita en el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX), calle de Alfonso XII, números 3 y 5, 28014 Madrid.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
8773 Resolución de 24 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica el XXVIII Convenio colectivo de Repsol Butano, 
SA.

Visto el texto del XXVIII Convenio colectivo de la empresa Repsol Butano, SA 
(Código de convenio n.º: 90006510011991), que ha sido suscrito, con fecha 19 de enero 
de 2023, de una parte por los designados por la Dirección de la empresa, en 
representación de la misma, y de otra por las secciones sindicales de CC. OO., UGT, y 
USO, en representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE 
de 24 de octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado XXVIII Convenio colectivo en el correspondiente 
Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de marzo de 2023.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

XXVIII CONVENIO COLECTIVO DE REPSOL BUTANO, SA (2020-2024)

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.º Ámbito de aplicación funcional.

El presente convenio colectivo regulará las relaciones de trabajo entre la Empresa 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima», y el personal que en ella presta sus servicios, al 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 2.º Ámbito de aplicación personal.

1. Las condiciones laborales pactadas en el presente Convenio afectarán a todas 
las personas trabajadoras de «Repsol Butano, Sociedad Anónima», que estén prestando 
servicios antes de su entrada en vigor o se contraten durante su vigencia.

En lo sucesivo, se emplea el término «trabajador/empleado» y «trabajadores/
empleados» para designar a las mujeres y hombres comprendidos en el ámbito personal 
del presente Acuerdo, que garantiza su igualdad en derechos y obligaciones y la no 
discriminación por razón de sexo.
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2. Quedan expresamente excluidos:

a) El personal de alta dirección a que se refiere el artículo 2.1 a) del Estatuto de los 
Trabajadores y el Real Decreto 1382/1985 de 1 de agosto.

b) El personal que sin estar incluido en el punto anterior sea designado para ejercer 
funciones definidas como básicas en la organización de la Empresa, en tanto 
desempeñe dichas funciones.

3. El personal al que siéndole de aplicación el presente Convenio, sea designado 
para ocupar uno de los puestos a que se refieren los apartados a) y b) del número 
anterior por el que quedase excluido, será considerado respecto de su situación anterior 
como excedente especial por el tiempo que dure la designación, consistiendo dicha 
excedencia en la reserva de puesto de trabajo y cómputo de la antigüedad en la 
Empresa.

4. El personal a que hace referencia el apartado b) del n.º 2 del presente artículo, 
no podrá superar el 25% del total de la plantilla de la Empresa.

5. Incorporación plena al convenio colectivo de las personas trabajadoras 
denominadas excluidas de convenio (no directivos).

La incorporación plena al convenio colectivo por parte del personal excluido no 
directivo (o que proviniera de dicha situación, en cuyo caso se regirá por lo previsto en 
su contrato) se producirá sin merma de la retribución fija de la persona trabajadora, 
mediante la asignación en el grupo y nivel de convenio cuyo salario base o salario 
asignado sumado al plus de antigüedad resultante de haber mantenido su cómputo 
durante todo el periodo de permanencia como excluida de convenio y al resto de 
conceptos retributivos de convenio que le sean aplicables, esté más próximo por defecto 
a la retribución fija de excluida de convenio.

En relación con la retribución variable, a partir de la fecha de incorporación plena, 
esta pasará a regirse por lo dispuesto al respecto en el Acuerdo Marco y en el convenio 
colectivo que le resulte de aplicación como personal de convenio

El grupo y nivel de convenio resultante de la equiparación no podrán ser inferiores a 
los del momento de la exclusión, o a los resultantes de la aplicación del correspondiente 
convenio colectivo, en su caso. Caso existir compromisos anteriores más beneficiosos 
para la persona trabajadora, se estudiará de forma individual para adaptarlo a este 
acuerdo con respeto a las mejoras contempladas en dichos compromisos.

La diferencia que hubiera entre la retribución de convenio mencionada y la 
retribución fija en la situación de excluido de convenio, de ser esta positiva, se 
computará en un complemento salarial denominado «Complemento de retorno» que se 
actualizará a la misma tasa que varíe el convenio colectivo correspondiente. Este 
«Complemento de retorno» formará parte del salario computable a efectos de aportación 
al Plan de Pensiones.

Planteada la incorporación plena, si alguna persona trabajadora que a la fecha de 
creación del correspondiente Plan de Pensiones ostentara las condiciones de excluido 
de convenio y partícipe, viera mermada la aportación de la empresa a dicho Plan, se 
procedería a su regularización mediante la creación de un nuevo concepto retributivo 
cuyo importe recogiera la citada merma, actualizable a la misma tasa de variación del 
convenio. Dicho concepto no formaría parte del salario computable a efectos de 
aportación al Plan de Pensiones. Si las aportaciones obligatorias totales sumadas a este 
último concepto fueran superiores al límite máximo de aportación anual establecido en 
cada momento en las especificaciones del Plan, en nuevo concepto se reducirá en la 
cuantía precisa para no superar dicho límite.

Artículo 3.º Ámbito de aplicación territorial.

Se extiende a todo el territorio nacional, rigiendo tanto en las oficinas centrales como 
en las direcciones territoriales, delegaciones, factorías, áreas comerciales y cualesquiera 
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otras dependencias que, perteneciendo orgánica y administrativamente a la Empresa, 
puedan establecerse por la misma para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 4.º Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma. La vigencia de este 
convenio será desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2024, excepto 
en aquellas materias para las que se establezca expresamente una vigencia o 
retroactividad diferente.

El Convenio podrá denunciarse de forma expresa por cualquiera de las partes con 
fecha de efectos 31 de diciembre de 2024, con al menos un mes de antelación a la 
finalización del periodo de vigencia prorrogándose la eficacia de sus cláusulas 
normativas hasta tanto no sean sustituidas, salvo aquéllas que por su propia naturaleza 
o duración expresa tengan un contenido temporal.

CAPÍTULO II

Organización práctica del trabajo

Artículo 5.º Organización Práctica del Trabajo.

1. En todo lo referente a la organización del trabajo, la Dirección de la Empresa 
actuará de acuerdo con las facultades que le otorgue la legislación vigente.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, los órganos de representación 
de las personas trabajadoras tendrán derecho:

a) La Comisión de Garantía a la información y audiencia sobre las decisiones de la 
Dirección en las materias de estructuración orgánica empresarial y administración de 
personal que puedan afectar a los intereses de las personas trabajadoras.

El término «afectar» del párrafo anterior de este apartado debe interpretarse en el 
sentido de lesionar o perjudicar, y la frase «intereses del personal» se refiere a un 
colectivo de personas trabajadoras.

b) La Comisión de Garantía y los Comités de Centros de Trabajo, a la participación 
con la Dirección en aquellos aspectos de las relaciones de trabajo en los que así se 
especifique en este Convenio y en los términos al respecto establecidos en el mismo.

c) La Comisión de Garantía y los Comités de Centro de Trabajo, a asumir en 
exclusiva la organización y gestión de las actividades sociales en que así se establezca 
en el presente Convenio, bajo la fiscalización económica de la Dirección de la Empresa.

3. En tanto no afecte a la dignidad humana o cause perjuicio a su formación 
profesional, todas las personas trabajadoras están obligadas a realizar la totalidad de las 
funciones incluidas en la descripción de sus respectivos grupos profesionales. En función 
de las necesidades organizativas, y dentro de su grupo profesional, las personas 
trabajadoras serán asignadas al desempeño de las tareas y cometidos que en cada 
momento resulten pertinentes, atendiendo al nivel alcanzado en la escala de desarrollo 
por cada persona trabajadora, y según el grado de complejidad de las tareas a asignar. 
Esta asignación tendrá por finalidad última la saturación de los tiempos individuales de 
trabajo.

En caso de fuerza mayor o peligro, la persona trabajadora seguirá las instrucciones 
de su superior inmediato, en el momento en que el peligro se produzca; por ausencia del 
superior que pueda darlas, el personal obrará por propia iniciativa y con la máxima 
diligencia, según las circunstancias del caso.

Artículo 6.º Publicación de escalafones.

En atención a las dificultades prácticas que entrañan la confección e impresión de los 
escalafones y listas, ambas partes acuerdan que el plazo para ello se extenderá hasta 
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el 1 de abril de cada año. Asimismo, el plazo para formular reclamaciones se fija en 
veinte días a partir del momento en que se hagan públicos dichos escalafones o listas en 
los tablones de anuncios de cada dependencia.

CAPÍTULO III

Clasificación profesional

Artículo 7.º Clasificación Profesional.

La clasificación profesional de las personas trabajadoras a que afecta este Convenio 
está integrada por Grupos Funcionales, Grupos Profesionales y Niveles Retributivos que 
se describen en los artículos siguientes y se resumen en el anexo I de este convenio 
colectivo que están vigentes desde el 1 de enero de 2004.

Tal clasificación tiene carácter meramente enunciativo, sin que sea necesaria la 
dotación de todos los grupos y niveles, sino en la medida en que las necesidades de la 
Empresa lo aconsejen.

La clasificación del personal de la Empresa se realizará mediante la atribución a 
cada persona trabajadora de un grupo profesional y un nivel de entrada, básico o de 
desarrollo dentro del mismo.

Artículo 8.º Grupo Funcional.

1. Se denomina Grupo Funcional (GF) a la unidad clasificatoria de los recursos 
humanos que agrupa unitariamente a todas las personas trabajadoras que en un 
determinado momento están adscritas a una de las parcelas de actividad de la Empresa.

2. Atendiendo a los contenidos funcionales asignados tanto a nivel de Organización 
Central, como de Organización Periférica de la Empresa, y para un eficaz cumplimiento 
de los fines y objetivos de la misma, se establecen los Grupos Funcionales de: 
Explotación, Comercial y Gestión.

a) Grupo Funcional de Explotación. Este grupo funcional tiene asignada la misión 
de producir, en condiciones de calidad apta para el mercado, los productos en las 
cantidades que se establezcan.

Atiende, además, la seguridad y el mantenimiento de las instalaciones, maquinarias y 
equipos, así como el almacenamiento y trasiego de la materia prima.

b) Grupo Funcional Comercial. Este grupo funcional atiende la imagen, previsión, 
promoción y comercialización de los productos, así como los ámbitos de atención y 
asistencia al cliente.

c) Grupo Funcional de Gestión. Este grupo funcional tiene asignada la gestión de 
los medios utilizados en la Empresa, atendiendo - entre otros - los aspectos de análisis, 
planificación, asignación, supervisión y empleo de los recursos materiales y técnicos, 
económicos y humanos.

3. El encuadramiento en los correspondientes grupos funcionales queda como 
sigue:

Grupo Funcional Recursos Humanos adscritos a:

Explotación. – Factorías.

Comercial.
– Direcciones Territoriales.
– Delegaciones Comerciales.
– Áreas Comerciales.

Gestión. – Organización Central.
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4. La comunicación será flexible entre los distintos grupos funcionales.
5. Dentro de los grupos funcionales, y según las necesidades de cada momento, 

desempeñarán su cometido los grupos profesionales definidos en este Capítulo.

Artículo 9.º Grupo Profesional.

1. Se denomina Grupo Profesional (GP) a la unidad clasificatoria de los recursos 
humanos que agrupa unitariamente a determinadas personas trabajadoras en función de 
sus aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación.

2. Atendiendo a lo especificado en el apartado anterior, se establecen los siguientes 
grupos profesionales: Grupo de Técnicos, Grupo de Ayudantes Técnicos, Grupo de 
Especialistas Técnicos, Grupo de Administrativos y Grupo de Operarios.

a) Grupo de Técnicos.

A fin de adaptar el sistema de clasificación profesional al plan educativo en vigor en 
España, se modifican los grupos profesionales de Técnicos Superiores y Técnicos 
Medios, pasando a definirse los grupos profesionales de Técnicos especializados y 
Técnicos, en función del nivel de estudios requerido para la actividad para la que el 
empleado es contratado.

Esta regulación entrará en vigor a partir de la firma del presente convenio colectivo. 
Los actuales Técnicos Medios pasarán automáticamente al grupo de Técnicos y los 
Técnicos Superiores al de Técnicos Especializados.

Se establecen en función de las titulaciones/aptitudes profesionales y contenido 
general de la prestación, los siguientes Grupos Profesionales:

– Técnicos especializados: Titulación/Aptitudes profesionales: Título académico de 
grado más máster habilitante para el ejercicio de su profesión, siempre que las funciones 
concretas de la posición requieran disponer de dicho máster, o nivel de conocimientos 
equivalente a juicio de la Dirección.

Contenido de la prestación: desempeña funciones, con mando o sin él, propias de su 
titulación o experiencia.

– Técnicos: Titulación/Aptitudes profesionales: Título académico de grado o nivel de 
conocimientos equivalente a juicio de la Dirección.

Contenido de la prestación: desempeña funciones, con mando o sin él, propias de su 
titulación o experiencia.

b) Grupo de Ayudantes Técnicos. Pertenecen a él, las personas trabajadoras que 
desempeñan funciones comerciales excepto las que estén adscritas al grupo profesional 
de Técnicos. Pueden desempeñar sus funciones con mando o sin él. En este Grupo 
Profesional y a los solos efectos de niveles retributivos y desarrollo profesional están 
integrados todas las personas trabajadoras que pertenecieron al desaparecido Grupo 
Profesional de Administrativos Superiores, que mantienen sus actuales funciones.

El 30% del colectivo de Administrativos y Ayudantes Técnicos con funciones 
administrativas se encuadrarán en el grupo profesional de Ayudantes Técnicos con 
funciones administrativas. Este porcentaje será equilibrado entre Campus y periferia.

La Comisión de Garantías velará, en todo momento, por la aplicación práctica de 
esta disposición.

c) Grupo de Especialistas Técnicos. Son aquellas personas trabajadoras que 
realizan tareas u operaciones, manuales o automatizadas, en las actividades propias de 
la Empresa en los ámbitos de almacenamiento, análisis, trasvase y transporte de materia 
prima y materiales, incluidos envases y jaulas, así como de montaje, mantenimiento y 
seguridad de instalaciones y equipos. Pueden desempeñar sus funciones con mando o 
sin él. A efectos de saturar sus tiempos individuales de trabajo, en el supuesto de 
inexistencia de tarea concreta atribuida a su grupo realizarán tareas de envasado.

d) Grupo Administrativo. Son aquellas personas trabajadoras que llevan a cabo 
tareas administrativas de oficina, contables, administrativas de atención al cliente y otras 
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análogas de gestión de los distintos procesos de la Empresa, utilizando para ello –en su 
caso– los equipos y programas necesarios para el tratamiento automatizado de la 
información.

e) Grupo de Operarios. Son aquellas personas trabajadoras que realizan tareas u 
operaciones, manuales o automatizadas, en las actividades propias de la Empresa en el 
ámbito de envasado, así como de carga, descarga y transporte, manual o mecanizado, 
de materiales, envases y jaulas y de seguridad de instalaciones y equipos.

Artículo 10.º Niveles Retributivos.

1. Dentro de cada grupo profesional existirán los siguientes niveles retributivos:

– Nivel de Entrada: Es el nivel que preferentemente se asignará a las personas 
trabajadoras de nuevo ingreso. Corresponde al límite inferior del abanico fijado para 
cada grupo profesional.

– Nivel Básico del Grupo: Es el nivel, dentro del abanico de niveles fijados para un 
grupo profesional, establecido como contraprestación a un normal desempeño de las 
funciones inherentes a dicho grupo profesional. Accederán a él desde el nivel de entrada 
las personas trabajadoras que cumplan el requisito del tiempo de permanencia exigido o 
de capacitación, experiencia y grado de desempeño fijados para cada grupo profesional.

– Niveles de Desarrollo Profesional: Podrán acceder a ellos progresivamente las 
personas trabajadoras que cumplan los requisitos de tiempo de permanencia, 
capacitación, experiencia y grado de desempeño fijados para cada grupo profesional.

2. Los requisitos para la progresión y desarrollo de carreras profesionales se 
establecen en el Capítulo VI.

CAPÍTULO IV

Retribuciones

Artículo 11.º Sueldo convenio.

Los sueldos quedan fijados en las siguientes cuantías (todos los valores de la tabla 
son cuantías correspondientes a 2020, que serán anualmente actualizados conforme al 
artículo 27 del presente convenio):

 

Vigente a partir del 1.1.2020
(valores año 2020)

–
Euros

Grupo de Técnicos

Subgrupo de Técnicos especializados

Nivel de Entrada. 2.631,06

Nivel Básico. 2.904,24

Nivel Desarrollo I. 3.226,73

Nivel Desarrollo II. 3.599,21

Nivel Desarrollo III. 3.985,65

Nivel Desarrollo IV. 4.415,80

Subgrupo de Técnicos

Nivel de Entrada. 2.184,47

Nivel Básico. 2.432,98
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Vigente a partir del 1.1.2020
(valores año 2020)

–
Euros

Nivel Desarrollo I. 2.631,06

Nivel Desarrollo II. 2.904,24

Nivel Desarrollo III. 3.226,73

Nivel Desarrollo IV. 3.599,21

Grupo de Ayudantes Técnicos

Nivel de Entrada. 1.985,42

Nivel Básico. 2.184,47

Nivel Desarrollo I. 2.432,98

Nivel Desarrollo II. 2.631,06

Nivel Desarrollo III. 2.904,24

Nivel Desarrollo IV. 3.226,73

Grupo de Especialistas Técnicos

Nivel de Entrada. 1.985,42

Nivel Básico. 2.184,47

Nivel Desarrollo I. 2.432,98

Nivel Desarrollo II. 2.631,06

Nivel Desarrollo III. 2.904,24

Nivel Desarrollo IV. 3.226,73

Grupo de Operarios

Nivel de Entrada. 1.358,33

Nivel Básico. 1.490,47

Nivel Desarrollo I. 1.637,31

Nivel Desarrollo II. 1.775,78

Nivel Desarrollo III. 1.985,42

Nivel Desarrollo IV. 2.184,47

Nivel Desarrollo V. 2.432,98

Nivel Desarrollo VI. 2.631,06

Grupo de Administrativos

Nivel de Entrada. 1.358,33

Nivel Básico. 1.490,47

Nivel Desarrollo I. 1.637,31

Nivel Desarrollo II. 1.775,78

Nivel Desarrollo III. 1.985,42

Nivel Desarrollo IV. 2.184,47

Nivel Desarrollo V. 2.432,98

Nivel Desarrollo VI. 2.631,06
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Artículo 12.º Antigüedad.

Se establece un sistema por el que coexisten quinquenios y trienios, cuyo valor será 
de 83,34€ por paga y 41,67€ por paga respectivamente. El procedimiento de aplicación 
será el siguiente:

A los tres años de antigüedad, se acreditará un trienio.
A los cinco años de antigüedad se acreditará un quinquenio (eliminándose el trienio).
A los ocho años de antigüedad, se acreditará un quinquenio y un trienio.
A los diez años de antigüedad se acreditarán dos quinquenios (eliminándose el 

trienio).
A los trece años de antigüedad se acreditarán dos quinquenios y un trienio.
Y así sucesivamente.

Artículo 13.º Pagas extraordinarias.

Las dos pagas extraordinarias ya establecidas se harán efectivas en los meses de 
julio y diciembre.

Su cuantía, para cada persona trabajadora, será equivalente a la que en la fecha de 
su percepción le corresponda mensualmente por el sueldo, antigüedad y gratificaciones 
de puesto de trabajo, y naturalmente, en la proporción que proceda, si su permanencia 
en la Empresa fuera inferior a un año o tuviese una reducción de jornada, que se tendría 
en cuenta el tiempo trabajado a tiempo completo y el tiempo trabajado con reducción.

Artículo 14.º Participación en beneficios.

La participación en beneficios del personal quedará establecida, cualesquiera que 
sean los resultados de la Empresa, en forma invariable, en el 10 por 100 sobre sus 
emolumentos anuales. A estos efectos se entenderá por tales, sueldo o salario, pagas 
extraordinarias ya establecidas (dos), premio de antigüedad, gratificaciones de puesto de 
trabajo, indemnizaciones de la Seguridad Social por I.T., así como las ayudas 
complementarias del sueldo, en su caso, que se hubieran concedido por la Empresa en 
las situaciones de baja por accidente laboral. Los beneficios equivalen a 1,4 pagas, que 
se satisfarán al personal en enero siguiente.

Artículo 15.º Incentivos.

Las asignaciones establecidas en este artículo se entenderán íntegras y por cada 
paga, no tendrán carácter personal, sino que se percibirán por razón de cargo o función 
desempeñada y, en consecuencia, se extinguirán automáticamente si la persona 
trabajadora cambiara de destino o cesare en su función.

Durante 2020 tendrán las siguientes cuantías:

1. Por quebranto de moneda a cajeros y personal responsable de los cobros y 
pagos de la Empresa, siempre que maneje dinero en metálico:

 Euros

Central. 245,47 

Delegaciones. 204,58 

Factorías. 88,18 

Centros Comerciales. 52,90 

Expendedores G.L.P. 52,90 
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2. Por compensación de trabajo extraordinario y jornada irregular:

 Euros

Conductores de turismo afectos al servicio del Presidente y Secretario General. 327,38

Conductores de turismo y Conductores de furgonetas destinadas a los servicios 
auxiliares de la dependencia. 286,46

Conserjes Mayores y Conserjes de Central. 286,46

Ordenanzas de Central. 225,07

3. Por polivalencias:

Se abonará a razón de 2,13 euros por hora efectiva de trabajo o parte proporcional 
con un mínimo de una hora.

4. Por manejo de vehículo:

Se abonará a razón de 2,13 euros por hora efectiva de trabajo o parte proporcional 
con un mínimo de una hora.

5. Por mando:

Se percibirá este plus en aquellos momentos en que la línea de mando esté ausente 
y la Dirección de la Compañía requiera designar un Especialista Técnico para la 
realización de funciones de coordinación, mando, responsabilidad, supervisión y 
liderazgo. Tiene un valor 25,48 euros brutos por día efectivo de trabajo mientras esté 
realizando las funciones.

En situaciones concretas, cuando la actividad efectiva exceda la necesidad 
meramente temporal, este plus será sustituido por el plus de coordinación, siendo 
compatible con el plus de mando si obedece a un origen diferente. El importe del plus de 
coordinación será de 250 euros mensuales brutos.

6. Retribución variable para el personal con funciones Comerciales y para los 
Técnicos de Proyecto y Mantenimiento:

El sistema aplicable al personal con funciones comerciales de la Compañía que tiene 
fijados objetivos es el que se adjunta como anexo III al presente convenio colectivo.

La cuantía establecida para este concepto retributivo es de hasta el 15% del sueldo 
del convenio

El abono de este concepto se realizará en función del cumplimiento de objetivos.
Se garantiza la participación sindical en la información y seguimiento de los sistemas 

de retribución y condiciones establecidos para estos colectivos.

Artículo 16.º Gratificación por asiduidad en el trabajo.

Con objeto de premiar la asiduidad en el trabajo, se mantiene esta gratificación, cuya 
cuantía se fija durante el año 2020 en 1,92 euros íntegros diarios para todos aquellos 
trabajadores que asistan puntualmente al trabajo.

Por consiguiente, no se percibirá en ningún caso en que no se cumplan estas 
condiciones, a excepción de cuando la falta de asistencia sea producida por accidente 
laboral o enfermedad profesional.

Por tanto, no se devengará esta gratificación en los días no laborables ni en los 
correspondientes a las vacaciones anuales u otras licencias o permisos.

Perderán, además, el derecho a la percepción de dicha gratificación aquellas 
personas trabajadoras que hayan tenido durante el mismo mes tres faltas de asistencia 
alternas o cinco faltas de puntualidad.
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No se penalizará el cobro de este plus en los siguientes casos:

– Por la falta de puntualidad en las primeras horas del turno, motivada por la 
compensación de la realización de horas extras o ajuste de días libres.

– En los casos de coincidir tres licencias retribuidas alternas (enfermedad o 
fallecimiento familiar, matrimonio, asistencia a examen, cambio domicilio, etc.) en un 
mismo mes, se descontarán los días de ausencia efectiva, pero estas ausencias no 
computarán a efectos del descuento mensual del resto de días que se haya acudido a 
trabajar.

Asimismo, se pacta que esta gratificación no se computará, en ningún caso, para el 
cálculo de horas extraordinarias, gratificaciones ni a ningún efecto.

Artículo 17.º Horas extraordinarias.

La valoración de las horas extraordinarias para el año 2020 se establece en sus 
importes respectivos en la tabla que figura como anexo IV del presente convenio, en los 
que no figura incluida la incidencia del concepto de antigüedad, que deberá ser 
incrementado en función de la correspondiente a la persona trabajadora que las perciba.

Artículo 18.º Plus de trabajo a turno.

Se establece un plus abonable a las personas trabajadoras que desempeñen su 
tarea en sistema de turno rotativo de mañana y tarde, con una cuantía de 159,22€ 
mensual. En caso de que el trabajo se desempeñe en turno de noche, es decir, entre las 
diez de la noche y las seis de la mañana del día siguiente, se percibirá un plus de turno 
de noche con un valor de 32,99 euros por día efectivamente trabajado. Este plus es 
incompatible con el recargo previsto en el art. 20. Es obligatoria la aceptación de trabajo 
a segundo y tercer turno.

La fijación de turnos se hará de modo rotativo entre todos los trabajadores con 
capacidad para la función a encomendar. La fijación del turno de noche se llevará a cabo 
con al menos 48 horas de antelación, tras el descanso semanal, y siempre que haya 
estado ocupada la actividad del día en al menos un 80%, salvo caso de avería o fuerza 
mayor. No se fijarán turnos de noche en sábados ni festivos.

Artículo 19.º Plus de trabajo a cuadrante.

Se denomina cuadrante la distribución prefijada anual de jornada, horario, períodos 
vacacionales, festivos y permisos, que permite la atención continua de un puesto de 
trabajo. Los trabajadores sometidos a trabajo a cuadrante percibirán un plus por tal 
concepto en cuantía de 6.404,90 euros anuales. Esta cantidad engloba todos los 
posibles conceptos derivados del trabajo bajo esta modalidad, como, por ejemplo, pluses 
de festivos, relevos o nocturnidad. Excepto lo regulado en el plus de nochebuena y 
nochevieja.

La fijación del trabajo a cuadrante es facultad de la empresa, que lo establecerá caso 
por caso, una vez valorada su conveniencia económica. Esta modalidad de trabajo se 
establecerá para la descarga de buques y otras actividades complementarias.

Artículo 20.º Plus de nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las 
seis de la mañana del día siguiente tendrán un recargo de un 25 por 100 sobre el salario 
hora base, sin que tenga derecho a percibir este recargo el personal excluido del plus de 
nocturnidad por el artículo 36.2 del Estatuto de los Trabajadores. El trabajo en turno de 
noche percibirá el plus específico previsto en el art.18, incompatible con este recargo.
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Artículo 21.º Plus de trabajos tóxicos.

Se establece un plus de toxicidad consistente en un 10 por 100 sobre el sueldo de 
convenio, que se abonará mensualmente. La determinación del personal que debe 
disfrutar de este plus se hará por la Comisión Coordinadora de Seguridad y Salud 
Laboral, teniendo en cuenta no los grupos funcionales, profesionales o niveles 
retributivos, sino los cometidos concretos que presenten el riesgo a que el plus se 
refiere.

Artículo 22.º Plus Nochebuena y Nochevieja.

Ambas partes acuerdan abonar un plus equivalente a 8 horas de salario base para el 
personal de factorías que acuda a trabajar en turno de noche el día 24 (noche del 24 
al 25) y/o 31 de diciembre (noche del 31 de diciembre al 1 de enero) y siempre que no se 
cobre ningún plus por el mismo concepto u otro equivalente al mismo.

Artículo 23.º Plus Formadores.

Se establece un plus por formación de carácter interno por una cuantía de 4,18 euros 
brutos a abonar por cada hora efectiva de formación impartida. A estos efectos, se 
entiende por «formación impartida» los cursos internos de carácter técnico a juicio de la 
Dirección, impartidos por personal propio de convenio. Este plus es incompatible con la 
percepción de cualquier otro plus o complemento que retribuya funciones similares y 
tendrá fecha de efecto a partir de la firma del convenio colectivo.

Artículo 24.º Complemento utilización domicilio.

Las personas trabajadoras en posiciones de gestores comerciales y técnicos de 
proyecto y mantenimiento, que por las necesidades operativas del negocio realicen parte 
de su actividad en su propio domicilio particular, a través de los medios proporcionados 
por la compañía y dado que su función no requiere de la presencia continuada en los 
centros de trabajo, percibirán un complemento económico denominado «Complemento 
Utilización de Domicilio», cuya cuantía se fija para 2020 en 86,25 euros brutos por cada 
una de las doce mensualidades ordinarias.

Anualmente se establecerá un plazo para que aquellas personas que durante la 
vigencia del XXVII Convenio Colectivo hubieran optado por la no percepción de este 
complemento, puedan incorporarse al sistema de pago del complemento utilización 
domicilio.

Artículo 25.º Premio de vinculación.

Se establece para el año 2020 que la cuantía a abonar como premio de vinculación 
será de 569,61 euros a toda persona trabajadora que acredite sus servicios efectivos en 
la Empresa durante un período de diez años; de 127,14 euros, cuando acredite quince 
años de servicios efectivos en la misma; de 569,61 euros al acreditar veinte años de 
servicios efectivos y de 127,14 euros al acreditar veinticinco años de servicios efectivos.

En el caso de producirse la baja de una persona trabajadora en la Empresa por 
fallecimiento, invalidez o jubilación, dentro del año natural en que habría cumplido los 
diez, quince, veinte o veinticinco años de servicio efectivo a la misma, le será abonado el 
premio de vinculación que para dicho año le hubiera correspondido.

Artículo 26.º Gastos de locomoción, manutención y estancia.

Si por necesidades de servicio alguna persona trabajadora tuviera que trasladarse en 
comisión o viaje de la localidad en que habitualmente tenga su destino, su residencia y 
lugar en que normalmente efectúe su trabajo, la Empresa le abonará los gastos de 
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locomoción y estancia y le compensará los de manutención, según las normas que a 
continuación se expresan:

1. La empresa abonará como compensación a los gastos de manutención el 
importe de 22,87 euros por comida, devengando estos cuando dentro de la duración de 
la comisión de servicio estén comprendidos los horarios de las 14 y/o las 22 horas.

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior vendrán incrementadas en un 10 
por 100, en la medida en que exista como mínimo una pernocta y durante un máximo 
de quince días de pernocta. Cuando la persona trabajadora que realice el viaje o 
comisión los efectúe a diferentes localidades sin regresar desde cada una de ellas a su 
centro de trabajo liquidará el importe de sus gastos con los incrementos 
correspondientes, teniendo en cuenta el número de días que permaneció en cada 
localidad.

2. Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera del territorio 
nacional serán los que se justifiquen debidamente por el personal incrementados por la 
cantidad de 101,65 euros diarios.

3. Los gastos de locomoción se abonarán de acuerdo con el siguiente criterio:

a. Viajes en ferrocarril: Viajes diurnos, primera clase. Viajes nocturnos, coche cama. 
AVE: Clase turista.

b. Viajes en avión: Clase turista.
c. Viajes en buque: Clase primera.

4. Las personas trabajadoras autorizadas por las normas de la Dirección para 
utilizar en sus desplazamientos su propio vehículo serán compensados con arreglo 
a 0,31 euros por kilómetro.

5. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, en los casos de 
desplazamiento entre centros de trabajo de la Empresa, comprendidos en la misma 
provincia y no distantes entre sí en más de 35 kilómetros, caso de prolongarse la jornada 
laboral en más tiempo de la que diariamente corresponde, incluido el viaje, se abonará a 
la persona trabajadora, cualquiera que fuere su categoría y por todos los conceptos la 
cantidad de 36,09 euros durante el año 2020. En todo caso se abonará a la persona 
trabajadora la compensación por transporte que con arreglo a las normas establecidas le 
corresponde.

6. Excepcionalmente, si por necesidad del servicio fuera de los casos de viajes o 
comisión, alguna persona trabajadora se viera obligada, por orden superior, a prolongar 
su jornada de tal forma que no pueda realizar su comida en los comedores habilitados al 
efecto y de forma gratuita por la Empresa, o en su propio domicilio, percibirá una 
compensación por comida cuya cuantía se elevará durante el año 2020 a 22,87 euros.

Artículo 27.º Pago de salarios.

El pago de los salarios se efectuará por meses vencidos, haciéndose efectivo 
mediante transferencia bancaria, salvo que la persona trabajadora manifieste 
expresamente que desea percibirlo por cheque.

No obstante lo anterior, todo el personal tendrá derecho a percibir cantidades a 
cuenta de los salarios devengados en el momento de la solicitud.

Artículo 28.º Incrementos anuales.

1. Incremento anual.

Se aplicarán los siguientes incrementos en cada uno de los años de vigencia del 
presente Convenio Colectivo.

– Año 2020: 0,7%.
– Año 2021: 4,88%.
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– Año 2022: 4%.
– Año 2023: 0,5%.
– Año 2024: 0,5%.

En el incremento correspondiente al año 2020 se tendrá en cuenta el diferencial 
del 0,7% a favor de la compañía resultante de aplicar la cláusula de revisión del XXVII 
Convenio Colectivo de Repsol Butano, ajustando el mismo a la diferencia entre el 
incremento pactado y el diferencial, por lo que no se modificarán las tablas 
correspondientes al año 2019, siendo las mismas para el año 2020.

2. Cláusula de Revisión.

En caso de que el incremento inicial pactado para cada año de vigencia sea inferior 
al 75% del IPC general correspondiente a dicho año de vigencia (cerrado a 31 de 
diciembre), se revisarán las tablas anualmente hasta alcanzar el 75% del citado IPC 
general con efectos retroactivos a 1 de enero.

El incremento pactado para el año 2021 ya está ajustado al 75% del IPC general, por 
lo que no corresponderá ajuste adicional alguno.

En el supuesto de que el incremento inicial para los años 2022, 2023 y 2024 sea 
superior al 75% del IPC general para cada uno de dichos años, no dará lugar a la 
revisión de tablas.

Finalizado el periodo de vigencia, en caso de que la suma del IPC general anual de 
los cinco años de vigencia del Convenio fuera superior a la suma de los incrementos 
anuales pactados en dicho periodo (incluida la revisión al 75% del IPC general), la tabla 
salarial de 2025 tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si el resultado Neto Ajustado del año 2024 es igual o superior a 2.600.000.000 – 
e inferior a 2.700.000.000 –, se revisarán las tablas hasta alcanzar el 80% de la suma del 
IPC general de los cinco años de vigencia.

b) Si el resultado Neto Ajustado del año 2024 es igual o superior a 2.700.000.000 – 
e inferior a 2.800.000.000 –, se revisarán las tablas hasta alcanzar el 90% de la suma del 
IPC general de los cinco años de vigencia.

c) Si el resultado Neto Ajustado del año 2024 es igual o superior a 2.800.000.000 –, 
se revisarán las tablas hasta alcanzar el 100% de la suma del IPC general de los cinco 
años de vigencia.

3. Atrasos.

Anualmente se calculará la diferencia entre el incremento pactado para dicho año y 
la variación del IPC general anual (a 31 de diciembre) del mismo año. Si el IPC general 
es superior al incremento pactado una vez realizada, en su caso, la revisión, dará lugar a 
un pago no consolidable por la diferencia entre ambos, a abonar en el año siguiente una 
vez conocido el dato. Dado que en el momento de la firma del presente acuerdo ya es 
conocida la evolución del IPC anual hasta 31 de diciembre de 2021, en 2022 se abonará 
un importe no consolidable por diferencias a los trabajadores del 1,62% por diferencias 
entre el incremento pactado para 2021 y el IPC general anual de dicho periodo.

Artículo 29.º Retribución variable por objetivos.

La retribución variable por objetivos tiene por finalidad potenciar que el compromiso 
de todas las personas que trabajan en el Grupo se oriente hacia la consecución de los 
objetivos clave de cada unidad organizativa, a la vez que introducir una cultura de 
medición de la eficiencia de las organizaciones.

La determinación del importe a destinar a este concepto se fijará como un 
determinado porcentaje del salario base y conceptos asimilables (en adelante Salario 
Base), entendiendo por tales los definidos en el Acta de la Comisión de Seguimiento del 
VI Acuerdo Marco de 10 de julio de 2012.
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Se mantiene inalterado el colectivo de personas trabajadoras incluidas en el 
esquema de retribución variable regulado en esta cláusula. La parte destinada a 
objetivos individuales no será de aplicación a aquellos colectivos de personas 
trabajadoras que, estando incluidas en el modelo de retribución variable, ya dispongan 
de un esquema de retribución variable asociada a la consecución de objetivos 
individuales.

Se acuerda destinar a la retribución variable por objetivos un porcentaje del Salario 
Base máximo alcanzable, en cada uno de los cinco años de vigencia del Convenio 
Colectivo, que se aplicará de la siguiente forma:

Años 2020-2024: 7% (4% sobre objetivos de unidad y 3% sobre objetivos 
individuales).

Objetivos de unidad:

Descripción:

Los objetivos, en número máximo orientativo de cinco, serán definidos anualmente 
por la Dirección de la empresa, quien propondrá a la Comisión de Garantía del convenio 
colectivo la graduación de la escala de consecución y el peso ponderado de cada uno de 
ellos, cuya suma global será igual a 100.

En el seno de la Comisión de Garantía del convenio colectivo, la Dirección expondrá 
de forma detallada y razonada los objetivos definidos para cada colectivo o colectivos 
afectados por los mismos y, en su caso, se introducirán las modificaciones que las partes 
consideren adecuadas en lo referente al peso ponderado y grado de consecución de 
cada uno de los objetivos.

La definición de los objetivos se realizará considerando que:

Sean grupales, es decir, definidos para el conjunto de personas trabajadoras de una 
Unidad Organizativa o colectivo identificado (centro de trabajo, Unidad de Negocio, etc.)

Sean acordes con los objetivos de la Unidad de Negocio, cuantificables y medibles.

La representación sindical podrá objetar en forma razonada alguno de los objetivos 
definidos por la Dirección, en el supuesto de que entendieran que éste pudiera ir en 
contra de los intereses de las personas trabajadoras. En este caso, las partes deberán 
alcanzar el correspondiente acuerdo para la resolución de la controversia.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en cada 
uno de los objetivos, dando lugar al porcentaje de cumplimiento global que determinará 
el importe de la retribución variable a percibir.

Los colectivos que en la actualidad ya cuentan con un sistema de retribución por 
objetivos mantendrán el sistema actual.

Calendario:

Definición de objetivos, ponderación e indicadores de acuerdo con el calendario de 
planificación anual del Grupo:

– Septiembre: reunión de seguimiento donde se analizará el avance de los objetivos.
– Marzo: cierre del ejercicio y evaluación del grado de consecución de los objetivos 

de cada Negocio/Unidad correspondiente al año anterior.
– Marzo: la nómina del mes incluirá el pago de la retribución variable por objetivos 

de cada persona trabajadora correspondiente al año anterior, en función del grado de 
consecución global de los objetivos de cada Unidad de negocio/centro de trabajo, etc.

En el supuesto de que durante el año se produjeran hechos o acontecimientos 
sobrevenidos y ajenos a las partes que pudieran afectar significativamente a los 
objetivos definidos, la Comisión de Garantía a petición de cualquiera de las partes, 
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analizará la situación y, en su caso, propondrá a la Dirección la adopción de las medidas 
que se consideren oportunas en relación con los objetivos afectados.

Seguimiento global del sistema de objetivos de unidad:

La Comisión de Política Industrial del X Acuerdo Marco actuará como órgano de 
seguimiento, a nivel global, del sistema de retribución variable por objetivos.

Al objeto de asegurar el correcto seguimiento del sistema de retribución variable por 
objetivos, incluyendo el abordar y corregir adecuadamente cualquier posible desajuste 
que pudiera presentarse, las partes acuerdan:

a. Desarrollar y establecer en el seno de la Comisión de Garantía, una adecuada 
dinámica de exposición, entendimiento y discusión de los objetivos definidos, 
entendiendo por tal su idoneidad, el escalado del grado de consecución y sus pesos 
ponderados. De ser necesario, la Dirección presentará los datos relevantes referidos a 
los objetivos definidos que permitan constatar que dichos objetivos resultan razonables. 
Esta dinámica debe estar fundamentada en la buena fe de las partes y en el 
entendimiento entre estas, debiendo igualmente permitir y asegurar el correcto desarrollo 
del proceso de fijación y seguimiento en el futuro.

b. Además de las reuniones que se derivan del calendario anteriormente detallado, 
y al objeto de realizar un adecuado seguimiento de la implantación de la retribución 
variable por objetivos, la Comisión de Garantía se reunirá a petición de cualquiera de las 
partes, cuando existan razones que así lo justifiquen y, en cualquier caso, realizará una 
reunión extraordinaria de seguimiento en el mes de septiembre.

c. En el supuesto de que una unidad organizativa no hubiera alcanzado un grado 
de consecución global del conjunto de los objetivos del 50%, en el seno de la Comisión 
de Garantía se analizarán los hechos y circunstancias que hubieran concurrido y, en su 
caso, se propondrá a la Dirección la adopción de las medidas que pudieran resultar 
razonables a la vista de las causas que motivaron el insuficiente grado de consecución.

Objetivos individuales:

Esta parte de la retribución variable se cuantificará conforme a la valoración del 
desempeño individual que corresponda de acuerdo al grado de consecución de los 
objetivos fijados en cada caso.

La Comisión Técnica de Remuneración Variable y Evaluación del Desempeño del 
Acuerdo Marco llevará a cabo el seguimiento, evaluación, análisis y supervisión de este 
modelo, así como propondrá posibles modificaciones y/o adaptaciones. En cualquier 
caso, el calendario de fijación, seguimiento y evaluación de objetivos individuales deberá 
coincidir con el establecido para los objetivos de unidad.

Tratamiento económico del absentismo:

Los días de absentismo por enfermedad común de cada año natural y los de 
ausencia injustificada, minorarán el derecho a Retribución Variable por Objetivos 
Individuales del empleado que se ausente por esta causa, correspondiente a dicho año. 
Dicha minoración sólo afectará a la parte individual de la remuneración variable, 
deduciéndose de la misma. Esta deducción no se aplicará a aquellas personas 
trabajadoras cuya retribución variable individual no venga regulada por este artículo por 
estar incorporada previamente en su propio modelo de retribución variable. Para dicho 
cómputo, se tendrá en cuenta el número total de días de absentismo de la persona 
trabajadora por esta causa. Dicha minoración consistirá en una cantidad equivalente al 
salario base día de la persona trabajadora (salario base mensual -sin conceptos 
asimilables- a 31 de diciembre x número de pagas de salario base, incluidas pagas 
extraordinarias y de beneficios, en su caso / 360) por cada día de absentismo individual, 
hasta el límite del importe que le correspondería cobrar de la parte individual de la 
retribución variable.
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Quedarán excluidos del cómputo de absentismo individual, a los exclusivos efectos 
económicos señalados en el párrafo anterior, los siguientes casos:

– Los primeros 3 días de absentismo en el año natural, continuos o discontinuos, 
sea cual sea la causa que lo origine. A partir del 4.º día se comenzaría a descontar.

– Bajas/Ausencias con ingreso hospitalario, durante el período de ingreso 
hospitalario y de reposo domiciliario prescrito.

– Bajas/Ausencias por Tratamiento oncológico o diálisis.
– Bajas por riesgo durante el embarazo y bajas a partir de la semana 24 de 

gestación.
– Bajas por enfermedades recogidas en el catálogo de Enfermedades Raras de 

Seguridad Social.

Retribuciones variables de personal de convenio y planes de nuevos profesionales:

Se garantiza la participación sindical en la información y seguimiento de los sistemas 
de retribución y condiciones establecidos para estos colectivos. Dicha participación se 
canalizará en el caso de los nuevos profesionales a través de la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo Marco, y en el resto de colectivos por la representación sindical 
en la empresa, siempre con presencia de los sindicatos firmantes del Acuerdo Marco. Es 
compromiso de las partes garantizar la objetividad de las evaluaciones de ambos 
sistemas.

CAPÍTULO V

Formación, ingresos, ascensos y promociones

Artículo 30.º Políticas de Formación.

La formación constituye uno de los ejes estratégicos en materia de gestión de 
personas en las empresas del Grupo Repsol y, por tanto, uno de sus objetivos 
prioritarios.

La formación del personal tendrá como objetivos principales conseguir que las 
personas trabajadoras alcancen el nivel de competencias (conocimientos, habilidades y 
actitudes) necesarias para el desempeño de su puesto de trabajo, así como facilitar su 
adaptación a los cambios organizativos, tecnológicos y sociales para potenciar las 
posibilidades de desarrollo profesional.

Para promover el incremento de cualificación de las personas trabajadoras, se 
potenciará en los planes de formación de las empresas:

a. Las acciones formativas ligadas a mejorar el desempeño en el puesto de trabajo.
b. La adecuación y actualización de los recursos humanos a los cambios 

organizativos y tecnológicos, con una atención especial en la asimilación de las nuevas 
tecnologías.

c. El conocimiento de la empresa y nuestros negocios.
d. El desarrollo de habilidades.
e. La capacitación en gestión.
f. El desarrollo de las competencias técnicas del puesto.
g. La elaboración de un plan que desarrolle los procesos formativos necesarios 

para la incorporación de personas con capacidades diferentes y de otros colectivos en 
riesgo de exclusión social, y fomente la cultura de la diversidad de colectivos en la 
plantilla de la compañía.

En consecuencia, las personas trabajadoras realizarán la formación necesaria para 
la permanente actualización profesional (entendiéndose por formación toda actividad que 
tiene por objeto la transmisión y adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y 
experiencias).
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La formación para el mejor desempeño de las funciones asignadas se considera 
parte integrante de la carga de trabajo, por lo que se desarrollará, preferentemente, 
dentro de la jornada laboral, compensándose, en caso contrario, en la forma en que se 
acuerde.

La Dirección de la Empresa elaborará los planes de formación, teniendo en cuenta, 
entre otras cuestiones, la definición de las necesidades actuales de los puestos de 
trabajo, análisis de las capacidades de las personas trabajadoras, las expectativas de 
evolución de los puestos y funciones y los planes estratégicos de la Empresa y del 
negocio. Se tendrán en cuenta, asimismo, las aportaciones de los representantes de los 
trabajadores, de acuerdo con lo previsto, en cada caso, en los convenios de empresa o a 
través de la Comisión de Formación a la que se alude en el siguiente artículo. En estos 
planes se expondrán las líneas de desarrollo y objetivos de la formación.

La gestión de la formación es responsabilidad de la Dirección.
La Dirección de la Empresa podrá desarrollar acciones de formación de carácter 

general en las que podrán participar todas las personas trabajadoras que lo soliciten y 
tengan una necesidad de formación validada en esos temas. Estas acciones se 
desarrollarían, siempre que sea posible, dentro de la jornada laboral. Cuando resulte 
oportuno, se planificarán programas de formación que puedan tener reconocimiento 
oficial y/o reconocimiento interno.

Toda la formación desarrollada en las empresas del Grupo se registrará en los 
expedientes personales de las personas trabajadoras a fin de que tenga reconocimiento 
a nivel del Grupo.

Se podrá crear un modelo de certificado para los participantes en las acciones 
formativas o se utilizará el establecido para las acciones financiadas por la Fundación 
Tripartita para la Formación en el empleo.

A los efectos considerados en este artículo y siguientes, el personal cedido de una 
sociedad a otra del Grupo, tendrá la misma consideración que las personas trabajadoras 
de la sociedad a la que está cedido.

Cuando resulte conveniente para su desarrollo profesional, sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria y posibilidades organizativas, el personal cedido podrá participar en 
acciones formativas específicas dentro del plan de formación de la empresa de origen.

Artículo 31.º Participación Sindical.

Se garantiza la participación sindical en los planes de formación de la Empresa, la 
cual se realizará a través de la Comisión de Formación. Esta Comisión, de carácter 
paritario, estará integrada, por parte de la representación social, por cinco miembros 
designados por los sindicatos firmantes del presente Convenio en la misma proporción 
de la representación obtenida en las elecciones sindicales en la empresa, y de los 
asesores que se requieran, con voz y sin voto. La representación de la Dirección de la 
Empresa no podrá exceder en número a la representación social.

Las funciones de la Comisión de Formación serán:

– Conocer e informar previamente a su puesta en práctica sobre los criterios, 
orientaciones y contenidos genéricos del Plan, así como el presupuesto destinado a tal 
fin.

– Recibir en el mes de enero de cada año un programa-calendario general y 
específico por grupos profesionales de las acciones formativas enmarcadas en el 
desarrollo profesional, así como el número máximo de necesidades organizativamente 
contrastadas.

– Proponer a la Dirección de la Empresa los programas de capacitación, formación y 
perfeccionamiento más adecuados a las distintas actividades y a las necesidades de la 
Empresa, así como la metodología de evaluación y los criterios selectivos a aplicar en 
cada caso.

– Analizar la información del seguimiento y evaluación de su desarrollo y proponer 
líneas de mejora.
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– Ser informada de la ejecución del Plan de Formación, con periodicidad trimestral.
– Proponer y ser informados, junto a las Secciones Sindicales de Centro de Trabajo, 

sobre los programas de Desarrollo Profesional, según lo establecido en el presente 
Convenio.

– Ser informada de las solicitudes de permisos individuales de formación realizadas 
en la empresa, así como de las resoluciones adoptadas por la Dirección respecto de las 
mismas.

– Analizar las propuestas de promoción, informando en su caso con carácter previo 
a su aprobación por la Dirección de la Empresa.

– Ser informada sobre la gestión en los distintos procesos, velando por la no 
discriminación de la persona trabajadora para su acceso al sistema.

Artículo 32.º Impartición de la Formación.

La formación se realizará por el método de simultanear la capacitación práctica y 
teórica, estando ambas bien a cargo de instructores o tutores designados por la Empresa 
entre su propio personal competente para ello, o bien encomendada a centros o 
instituciones especializados.

Se procurará impartir la formación dentro de la jornada laboral y en el centro de 
trabajo si las circunstancias lo permiten, fomentando la adquisición previa de 
conocimientos para acudir al curso por el personal en sus localidades.

Artículo 33.º Formación del personal disponible.

El personal disponible se incorporará con el resto del personal que conforma la 
plantilla de la Empresa, a los planes de formación que ésta desarrolle, en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos establecidos para acceder a las acciones 
formativas, que se les exija a aquéllos.

Al personal disponible al que se le haya previsto un cambio de puesto o actividad 
profesional, se le impartirá la formación necesaria para que pueda desarrollar las 
funciones del mismo.

Se desarrollarán programas de formación específica a impartir a aquel personal 
disponible con potencial suficiente para ocupar posibles vacantes que se produzcan en 
el futuro, o los derivados de necesidades puntuales.

La Comisión de Formación será informada semestralmente de las acciones de 
formación en las que ha participado el personal disponible.

Artículo 34.º Permisos individuales de formación.

Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio podrán solicitar 
permisos individuales de formación en los términos previstos por el Acuerdo Nacional de 
Formación para el Empleo vigente. De estas solicitudes se dará conocimiento a la 
Comisión de Formación de la Empresa y, en su defecto, a la Comisión de Formación del 
Acuerdo Marco.

Artículo 35.º Selección y Movilidad entre grupos.

1. En materia de selección y movilidad entre grupos, las pruebas serán fijadas y 
realizadas por la Dirección de la Empresa, así como la documentación a aportar y 
requisitos de los candidatos en cada caso. Se les facilitará a las secciones sindicales 
firmantes del convenio el perfil de los puestos a cubrir, las condiciones que deban reunir 
los aspirantes, y las características de las pruebas de selección que serán efectuadas 
por los correspondientes equipos especializados. Las representaciones sindicales 
firmantes del presente convenio podrán asistir a las pruebas colectivas que en su caso 
se realicen.

Realizada por la Dirección la selección de candidatos se pondrá ésta en 
conocimiento de las secciones sindicales firmantes de este convenio.
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2. Las partes firmantes impulsarán el análisis y la promoción de iniciativas que 
respondan a cuestiones relacionadas con el principio de «igualdad de oportunidades». 
En este sentido:

– Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no contengan mención alguna 
que induzca a pensar que las mismas se dirigen exclusivamente a personas de uno u 
otro sexo.

– Los procedimientos de selección que impliquen promoción respetarán el principio 
de igualdad de oportunidades.

– En materia de contratación se promoverá el que, a igual mérito y capacidad, se 
contemple positivamente el acceso del género menos representado en el grupo 
profesional de que se trate.

– En materia de formación, se promoverá el principio de igualdad de oportunidades 
en aquellas acciones formativas referidas a las relaciones interpersonales en la 
organización.

Artículo 36.º Amortización de vacantes.

Dada la actual situación de la plantilla y la evolución de la tecnología y organización 
de la Empresa, ésta podrá amortizar las vacantes que se produzcan en cualquier 
dependencia por baja, excedencia superior a la mínima, traslados o ascensos sin 
perjuicio de mantener el nivel global de empleo según exigencias de organización y 
plantilla tal y como se indica en la Disposición Adicional 3.ª

Artículo 37.º Acceso al grupo de Técnicos.

El personal que se encuentre en posesión del título correspondiente sin ejercer tal 
función en la Empresa, podrá concurrir a las plazas de Técnicos y Técnicos 
Especializados.

Artículo 38.º Comunicación entre grupos profesionales.

Se mantiene el principio de comunicación flexible entre los distintos grupos 
profesionales de tal modo que, una vez adquirida la formación pertinente y superadas las 
pruebas de acceso que se establezcan al respecto, será posible la integración en otro 
grupo profesional diferente al de referencia.

Artículo 39.º Requisitos para acceder a los Grupos Profesionales.

Los requisitos para acceder a cada uno de los grupos profesionales son los 
siguientes:

Al Grupo de Técnicos se podrá acceder:

– Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
– Al nivel retributivo que corresponda y cuando existan necesidades 

organizativamente contrastadas, por la superación de las pruebas de acceso que se 
establezcan entre el personal de los Grupos de Especialistas Técnicos y Ayudantes 
Técnicos que cumplan además los requisitos contenidos en la definición del Grupo.

Al Grupo de Ayudantes Técnicos se podrá acceder:

– Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
– Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades 

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso que se 
establezcan entre el personal de los grupos de especialistas técnicos, administrativos y 
operarios que lo solicite.
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Al Grupo de Especialistas Técnicos se podrá acceder:

– Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
– Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades 

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso que se 
establezcan entre el personal de los grupos ayudantes técnicos, administrativo y operario 
que lo solicite.

Al Grupo de Administrativos se podrá acceder:

– Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
– Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades 

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso que se 
establezcan entre el personal de los grupos de especialistas técnicos y operarios que lo 
solicite.

Al Grupo de Operarios se podrá acceder:

– Por ingreso directo al nivel retributivo de entrada (como mínimo).
– Al nivel retributivo que corresponda, y cuando existan necesidades 

organizativamente contrastadas, por superación de las pruebas de acceso que se 
establezcan entre el personal del grupo ayudantes técnicos y administrativo que lo 
solicite.

Artículo 40.º Subcontratas.

Ambas partes acuerdan limitar al máximo las subcontratas, apoyándose en el 
sistema de clasificación y desarrollo profesional, posibilitando al mismo tiempo la 
incorporación de personal fijo.

CAPÍTULO VI

Sistema de Desarrollo de Carreras Profesionales

Artículo 41.º Definición.

Se entiende por desarrollo de carreras profesionales el conjunto de acciones 
necesarias, encaminadas a conseguir el desarrollo integral de las potencialidades de la 
persona trabajadora, de forma continuada y armonizadas en cada momento con las 
necesidades organizativas y estructurales de la empresa.

Tiende el desarrollo de carreras profesionales, por tanto, a cumplir una doble misión. 
Por una parte, dar posibilidad a la persona trabajadora de adecuarse a los cada vez más 
rápidos cambios en las actividades laborales; y, por otra parte, dotar a la empresa de una 
mayor capacidad para hacer frente a exigencias futuras.

Pretende conseguir, como objetivos, «ampliar y diversificar la promoción del 
personal» mediante la capacitación y puesta en práctica de los conocimientos 
adquiridos, así como «elevar la productividad y alcanzar los niveles más altos posibles 
de competitividad», tan necesarias en un mercado cada vez más abierto.

El Desarrollo Profesional se estructurará a través de varias posibilidades de 
especialización, entendiéndose por éstas, el desarrollo basado en la progresiva 
adquisición de conocimientos y la paulatina adopción de grados más altos de 
responsabilidad y autonomía en el desempeño de las tareas.

Artículo 42.º Nivel planificado de desarrollo.

Se define nivel planificado de desarrollo al nivel de desarrollo establecido para cada 
grupo profesional que la persona trabajadora adquiere a través del desempeño en años 
de las funciones de su grupo profesional.
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Artículo 43.º Desarrollo de carreras profesionales.

Para cada grupo profesional, el sistema establece las siguientes tres fases de 
desarrollo:

a) Adquisición del desempeño básico de la prestación inherente a cada grupo 
profesional.

Supondrá, además, la promoción desde el nivel de entrada del grupo hasta la 
adquisición del nivel básico de dicho grupo. El periodo máximo de permanencia en el 
nivel de entrada, queda establecido en 2 años. Finalizado el período de adquisición 
comenzará el de perfeccionamiento.

b) Perfeccionamiento para alcanzar el nivel planificado de desarrollo de cada grupo 
profesional

Supondrá, además, la promoción dentro de los niveles de desarrollo del grupo 
profesional hasta alcanzar el nivel planificado de desarrollo. Se establecen los siguientes 
periodos de permanencia máxima en años para cada grupo profesional y nivel:

 Técnicos 
especializados Técnicos Ayudantes 

Técnicos
Especialistas 

Técnicos Operarios Administrativos

Básico. 3 3 3 3 3 3

Nivel I.  3 3 3 3 3

Nivel II.  – – – 2 2

Nivel III.     2 2

Se adjunta como Anexo I cuadro con los niveles de desarrollo, años máximos de 
permanencia y niveles planificados de desarrollo para cada grupo profesional.

c) Desarrollo para alcanzar un desempeño óptimo de la prestación inherente a cada 
grupo, así como, en su caso, para la integración en otro grupo profesional.

Esta fase de desarrollo se materializará por la promoción a niveles superiores al nivel 
planificado de desarrollo, a través de una asignación fijada anualmente, DCP´s, en base 
a las necesidades organizativas fijadas por la Dirección de la empresa.

La Dirección de la empresa se compromete a que, al menos el 20% de los Operarios 
y el 20% de los Administrativos se sitúen en los niveles de desarrollo V y VI, utilizando 
los criterios del proyecto de objetivación que al efecto se acuerden. La materialización de 
este compromiso se realizará, en cada momento, atendiendo al total de personas en 
cada uno de estos grupos profesionales en función, respectivamente, de los diferentes 
niveles de desarrollo y, en todo caso, cumpliendo los periodos de permanencia definidos 
en este artículo.

d) La consolidación del nivel de desarrollo IV en el grupo profesional de Operarios, 
implicará para las personas trabajadoras de este grupo profesional la asunción, en caso 
de ser necesario, de las tareas propias definidas en los artículos 46 (polivalencias) y 47 
(complemento por manejo de vehículo) sin percibir por ello las cantidades del 
artículo 15.3 y 15.4. En todo caso contabilizarán los límites establecidos en el art. 46.1 
del presente convenio colectivo. A partir de dicho nivel de desarrollo adquirirán la 
obligación de realizar todas las funciones correspondientes al grupo profesional de 
Especialistas Técnicos (nivel básico), incluido pasar a cuadrante en caso necesario.
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Artículo 44.º Ascensos y promociones.

Los ascensos y/o promociones a los niveles retributivos superiores al nivel 
planificado de desarrollo para cada grupo profesional, se producirán atendiendo a los 
siguientes elementos:

a) Existencia de necesidades, organizativamente contrastadas, de recursos 
humanos en el nivel retributivo al que se aspira.

b) Grado de capacitación alcanzado (funciones y ámbito de actuación que la 
cualificación profesional permite realizar y asumir).

c) Valoración del desempeño (grado de responsabilidad y autonomía con que se 
desarrollan las tareas asignadas, así como la eficacia en la ejecución de dichas tareas). 
La Empresa tiene implantado un sistema de evaluación del desempeño.

Existe la posibilidad de que se realicen promociones por libre designación de la 
Dirección de la empresa sin cargo a la asignación anual para DCP's.

Artículo 45.º DCP's.

Se dota un fondo para desarrollos de carrera profesional (DCPs) de ciento diez mil 
euros (110.000 euros) para toda la vigencia del convenio colectivo. La asignación de 
estas DCP's tendrá como fecha de efecto la del 1 de enero de 2023.

En sucesivos convenios colectivos, el fondo destinado a DCP's será el que en su 
caso pacten las partes.

Artículo 46.º Polivalencia.

1. Se entiende por polivalencia el desempeño de funciones correspondientes al 
Grupo Profesional de Especialistas Técnicos por parte de los Operarios. La polivalencia 
tendrá por fin capacitar y contribuir al desarrollo de este colectivo y por lo tanto su 
desempeño será parcial, dado que supone no haber alcanzado la totalidad de los 
conocimientos necesarios para atender íntegramente la prestación asignada con el 
grado de especialización, autonomía y responsabilidad exigida en el Grupo de 
Especialistas Técnicos. El desempeño de polivalencia, será obligatorio, tras recibir los 
operarios la formación necesaria y no podrá perjudicar el desarrollo de carrera de otras 
personas trabajadoras. Se establece por trabajador un límite del 33% de su jornada 
mensual para la realización de las polivalencias, Independientemente de lo anterior, 
cuando dentro de un plazo de doce meses consecutivos la suma de las horas mensuales 
de polivalencias en cada centro de trabajo resultara igual o superior a 2.400 horas, la 
empresa estará obligada a cubrir la vacante de este grupo profesional. Se excluirán del 
cómputo de las polivalencias las que se realicen para cubrir la ausencia de Especialistas 
Técnicos por: vacaciones, bajas IT, horas sindicales y licencias incluidas en el artículo 67 
del presente convenio colectivo.

2. Los cursos de formación necesarios para realizar polivalencia en cada una de las 
funciones de Especialista Técnico serán establecidos por la Dirección de la empresa.

3. Podrán realizar polivalencia todos los operarios excepto los que se encuentran 
en nivel de entrada.

4. El desarrollo profesional vía polivalencia implicará la percepción del incentivo que 
se fije en función de lo establecido en el artículo 15 y en tanto en cuanto se desempeñe 
dicha polivalencia. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 43 d) de este convenio colectivo, no implicará su cobro cuando el Operario haya 
alcanzado el nivel de desarrollo IV o superiores.

5. La realización de polivalencia no deberá ser un obstáculo organizativo para la 
fijación del calendario anual de vacaciones.

6. Como consecuencia de la realización de la polivalencia por parte de las personas 
trabajadoras del grupo profesional de operarios, estos tendrán un derecho preferente 
ante la existencia de una vacante en el grupo profesional de especialistas técnicos. La 
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Dirección de la empresa procederá a realizar en la factoría donde se produzca la misma, 
una evaluación a los operarios polivalentes para su cobertura mediante pruebas 
objetivas (temario teórico-práctico). En el caso de que ninguno de los candidatos 
superara las pruebas se procedería a su cobertura mediante contratación externa. 
Además, si el acceso se produce desde niveles de desarrollo de operario superiores al 
básico, el desarrollo profesional como Especialistas Técnicos se verá potenciado por la 
reducción en años de la progresión hasta el nivel planificado, según las siguientes 
normas, de aplicación desde la firma del XXVII Convenio Colectivo de Repsol Butano:

– Operarios que accedan desde el nivel de entrada permanecerán en el nivel de 
entrada hasta alcanzar los dos años pasando en ese momento a nivel básico.

– Los operarios que accedan desde nivel básico pasarán a Especialistas Técnicos 
nivel básico.

– Operarios que accedan desde nivel de Desarrollo I y II pasarán a Especialistas 
Técnicos nivel básico pero se le computará como tiempo de permanencia en este nivel 
para acceder al nivel de desarrollo I el 10 % del tiempo de permanencia en el Grupo 
Profesional de Operarios.

– Operarios que accedan desde nivel de Desarrollo III pasarán a Especialistas 
Técnicos nivel básico, pero se le computará como tiempo de permanencia en este nivel 
básico para acceder al nivel de Desarrollo I el 20 % del tiempo de permanencia en el 
Grupo Profesional de Operarios, con un máximo de reducción de 2 años.

– Operarios que accedan desde nivel de Desarrollo IV pasarán a Especialistas 
Técnicos nivel básico, pero se reducirá su permanencia a 1 año en este nivel para 
acceder al nivel de Desarrollo I.

– Operarios que accedan desde nivel de Desarrollo V pasarán a Especialistas 
Técnicos nivel de Desarrollo I

– Operarios que accedan desde nivel de Desarrollo VI pasarán a Especialistas 
Técnicos nivel Desarrollo II.

Artículo 47.º Complemento por manejo de vehículo.

El complemento por manejo de vehículo estará referido a la capacitación y 
disponibilidad para realizar el manejo y el mantenimiento de los vehículos de tracción 
mecánica utilizados en el transporte de materia prima y materiales, así como de envases 
y jaulas, por las personas trabajadoras del grupo profesional de operarios.

A tal efecto, se tomarán en consideración los siguientes elementos:

a) Como regla general, no se podrá adscribir a una persona trabajadora a un 
manejo de vehículos por tiempo superior al 33% de su dedicación habitual en cómputo 
mensual.

b) El desarrollo profesional vía manejo de vehículo implicará la percepción del 
incentivo que se fije en función de lo establecido en el artículo 15. No obstante lo anterior 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 43 d) de este convenio colectivo, no 
implicará su cobro cuando el operario haya alcanzado el nivel de desarrollo IV o 
superiores.

Artículo 48.º Rotación de la polivalencia y manejo de vehículo.

El personal en condiciones de desempeñar las funciones descritas en los dos 
artículos anteriores participará en ellas de modo rotativo con otras personas trabajadoras 
de su centro de trabajo que cumplan circunstancias equiparables, pudiéndose superar el 
límite del 33% en el supuesto de que no haya operarios suficientes.
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Artículo 49.º Cómputo de los periodos de permanencia.

1. Reconocimiento de períodos previos.

Se reconocerán, a efectos de cómputo del devengo de antigüedad y tiempo de 
permanencia en el nivel de entrada, los periodos previos de contratación temporal. Este 
reconocimiento afectará a las personas trabajadoras contratadas bajo cualquier 
modalidad.

2. Tiempo de permanencia en el Nivel de Entrada.

La progresión en las escalas clasificatorias es consecuencia directa del 
reconocimiento de la experiencia y conocimientos adquiridos en el puesto de trabajo, así 
como de su mantenimiento actualizado. Por tanto, en aquellos casos en que se formalice 
un contrato con diferente empresa del Grupo Repsol con una persona trabajadora que 
previamente hubiera suscrito con una empresa del Grupo Repsol uno o varios contratos 
temporales, se computarán a efectos de tiempo de permanencia en el nivel de entrada 
los períodos de contrato temporal, siempre que éste haya desempeñado funciones 
similares encuadradas en la misma actividad.

CAPÍTULO VII

Contratación y Periodo de Prueba

Artículo 50.º Contratación y Periodo de Prueba.

50.1 Contratación.

Contratos de formación en alternancia:

El contrato de formación en alternancia tendrá como objeto la adquisición de la 
formación teórica y práctica necesaria para el adecuado desempeño de un oficio o 
profesión.

En caso de contratación de personas trabajadoras bajo la modalidad de contrato de 
formación en alternancia, su retribución será el 80 y el 90 por 100 del salario del Nivel de 
Entrada del Grupo Profesional en que se encuadre la persona trabajadora, para el primer 
y segundo año de duración del contrato, respectivamente.

Será de aplicación al presente contrato la regulación prevista en el Estatuto de los 
Trabajadores y normas concordantes.

Trabajadores fijos discontinuos:

Se podrán concertar contratos de trabajo fijos-discontinuos en los términos previstos 
en la normativa vigente y los criterios adicionales, en su caso, acordados en el acta 
complementaria al efecto.

50.2 Período de prueba.

La duración del período de prueba será la establecida como máxima en las 
disposiciones legales vigentes para cada grupo profesional.

Estos períodos de prueba deberán ser cumplidos también por el personal que 
cambie de grupo profesional o de nivel retributivo, cuando este sea superior al nivel 
planificado de desarrollo.

Mientras no transcurran los plazos legales establecidos, la Empresa podrá 
interrumpir, sin necesidad de preaviso, el período de prueba procediendo al cese de la 
persona trabajadora, si fuera de nuevo ingreso, o a reintegrarla a su nivel o grupo 
profesional y lugar de procedencia, si formara ya parte de la plantilla y siendo a cargo de 
la Empresa los gastos que en este caso se ocasionen por este motivo. Si la interrupción 
del período de prueba, en este último supuesto, fuera por iniciativa de la persona 
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trabajadora, conservará éste los mismos derechos, salvo que la Empresa no vendrá 
obligada a realizar indemnización alguna.

CAPÍTULO VIII

Movilidad funcional

Artículo 51.º Movilidad Funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa, que se efectuará sin perjuicio de los 
derechos económicos y profesionales de la persona trabajadora, no tendrá otras 
limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas 
para ejercer la prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional.

Se entenderá por grupos profesionales los definidos como tales en este convenio.

Artículo 52.º Flexibilidad.

Se entiende por flexibilidad el desempeño, cuando necesidades organizativas así lo 
requieran, de cometidos distintos a aquellos a los que habitualmente se está asignado, 
en concordancia con el nivel de conocimientos alcanzado.

En la aplicación efectiva de la flexibilidad se procurará que todas las personas 
trabajadoras de un centro de trabajo que cumplan circunstancias equiparables participen 
rotativamente.

CAPÍTULO IX

Movilidad geográfica

Artículo 53.º Régimen de traslados.

Se considera traslado el destino de la persona trabajadora con carácter definitivo a 
una dependencia de la Empresa distinta de aquella en que hasta aquel momento 
desempeña su trabajo, situada en distinta localidad y que obligue a un cambio de 
residencia.

Los traslados de personal podrán realizarse:

1. A solicitud del interesado. Cuando el traslado, previa aceptación por parte de la 
empresa, se efectúe a solicitud del interesado, el trasladado no tendrá derecho a 
indemnización alguna por los gastos que el cambio de residencia le origine.

2. Por mutuo acuerdo de la empresa y la persona trabajadora. En este caso habrá 
de estarse a lo convenido por ambas partes.

3. Por necesidades del servicio. Cuando las necesidades del servicio lo justifiquen, 
a juicio de la empresa, si no se llegase al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, 
podrá aquélla imponer el traslado, pero conservando la persona trabajadora todos sus 
derechos en lo concerniente a salario y a cualquier aspecto de remuneración, grupo 
profesional, nivel y escalafón.

Esta facultad únicamente podrá ejercerla la empresa con las personas trabajadoras 
que lleven a su servicio menos de diez años y tan sólo dos veces con cada una de ellos.

La persona trabajadora tendrá derecho a que le abonen los gastos de traslado 
forzoso, tanto propios como de sus familiares y enseres, percibiendo además una 
gratificación equivalente a tres mensualidades de su salario y a siete días naturales para 
gestionar el traslado.

Asimismo, tendrá derecho a la concesión de un préstamo para adquisición de 
vivienda de hasta 58.094,79€, al tipo de interés legal del dinero fijado en cada momento 
por las Leyes de Presupuestos correspondientes, y no superior, en cualquier caso, al 10 
por 100, amortizable a un plazo máximo de diez años, pudiendo percibir una subvención 
por alquiler de vivienda de 290,49€ mensuales, durante un período máximo de doce 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51000

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



meses. Caso de obtener la persona trabajadora el préstamo de vivienda antes aludido, 
dejará de percibir la subvención por alquiler a partir del momento de la concesión de 
dicho préstamo.

Artículo 54.º Traslados por concurso.

Cuando, como consecuencia de un concurso debidamente convocado y de haber 
ganado plaza en el mismo, una persona trabajadora deba ser trasladada de destino, se 
considerará el traslado como convenido y en los términos que se reflejan en la 
convocatoria, pero, en cualquier caso, si no se hiciera expresa determinación de las 
localidades en que se sitúan las plazas sometidas a concurso, el personal trasladado 
tendrá derecho a que se le facilite vivienda en los términos expresados en el artículo 
anterior y siete días naturales para gestionar el traslado.

Artículo 55.º Traslados voluntarios y traslados en periodo de prueba.

El personal trasladado con carácter voluntario no podrá solicitar nuevo traslado en el 
plazo de dos años.

No se considerará traslado, sino incorporación a su puesto de trabajo definitivo, el 
destino de una persona trabajadora de nuevo ingreso a localidad distinta de aquella en 
que fue contratado y en la que permaneciera en período de adiestramiento y en situación 
de expectativa de destino definitivo expresamente declarada, aunque ello le obligue a 
cambiar de residencia, siempre que tal destino se realice dentro del período de prueba o 
al término del mismo señalado para su grupo y nivel. El personal que se encuentre en 
este caso tendrá derecho, no obstante, a percibir gastos de locomoción, manutención y 
estancia de tres días para su incorporación.

Artículo 56.º Personal excedente.

Estimando que se precisa una adecuada organización de trabajo que evite la 
descompensación que pueda producir el hecho de que en ciertos centros de trabajo, 
áreas o unidades de la Empresa exista exceso de personal, mientras que, por el 
contrario, en otros distintos de aquellos en los que sobra personal, exista la necesidad de 
cubrir puestos de trabajo, se requiere adoptar las decisiones o acuerdos siguientes:

1. Establecer una definición de personal excedente, cualquiera que sea su 
antigüedad y, en este sentido, se considerará en estas condiciones a aquellas personas 
trabajadoras:

a) Que estén realizando tareas que no se consideren necesarias, de forma que, 
suprimidas las mismas, éstas no sean asignadas a otra persona trabajadora ni den lugar 
a trabajos extraordinarios de otras personas trabajadoras que desempeñen cometidos 
distintos en el mismo centro, área o unidad, ni a contratas exteriores en actividades 
específicas de la empresa.

b) Que, como consecuencia de un cambio de organización, las tareas asignadas 
sean asumidas por otras personas trabajadoras de la empresa.

c) Que, reincorporado al trabajo al término de una suspensión de contrato por 
invalidez provisional de una duración superior a dieciocho meses, o por ser revisada 
legalmente una declaración anterior de incapacidad permanente, no pudiera desempeñar 
la persona trabajadora un puesto de trabajo determinado, por no existir vacantes.

d) Las personas que trabajen en centros, áreas o unidades de la empresa que, por 
probadas razones económicas o de tipo técnico, hubieran quedado sin actividad total o 
parcialmente.

Tendrán prioridad para permanecer en el mismo centro de trabajo cuando las 
circunstancias señaladas en los epígrafes a), b), c) o d) precedentes afecten solamente a 
una parte de sus ocupantes, las personas trabajadoras con mayor antigüedad en la 
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empresa y, entre ellas, por orden sucesivo, las que tengan mayor antigüedad en la 
dependencia, mayores cargas familiares y mayor edad.

En los casos de personal que pudiera quedar excedente por causa distinta de las 
señaladas en los precedentes apartados a), b), c) y d) se actuará, en cuanto a su 
declaración y posterior colocación, en la forma establecida en la normativa legal que, con 
carácter general, regula la relación laboral y sólo en el caso de que no hubiera normativa 
aplicable para resolver estos supuestos, se requerirá acuerdo con la representación del 
personal para la aplicación de las presentes normas.

2. Al personal excedente de acuerdo con cualquiera de los cuatro apartados del 
punto 1 se le facilitará ocupación efectiva de la manera siguiente:

a) Por movilidad funcional, a petición de la persona trabajadora o con su 
conformidad, que diera lugar con carácter permanente a la asignación de otros 
cometidos de su mismo grupo profesional o correspondiente a otro grupo profesional, en 
cuyos supuestos se mantendrá también, con carácter permanente y como derecho 
adquirido, la retribución del excedente, a título personal. Se impartirá previamente 
formación profesional adecuada para los casos de cambio de grupo, que la persona 
trabajadora estará obligada a seguir.

La asignación de los cometidos del párrafo anterior se referirá, con carácter 
preferente, a los que correspondan al nivel de desarrollo profesional inmediatamente 
inferior al que ostente la persona trabajadora y, de no solucionar así la colocación, se irá 
descendiendo hasta encontrar el adecuado a los fines pretendidos.

Caso de que la persona trabajadora no solicitara esta movilidad, o no diera su 
conformidad a la misma, se aplicará la movilidad geográfica.

b) Por movilidad geográfica, y para ocupar puesto vacante en otro centro, área o 
unidad de la Empresa, en las siguientes condiciones:

– Abono de todos los gastos de traslado, tanto propios como de familiares y enseres.
– Quince días naturales de permiso retribuido para gestionar el traslado.
– 19.364,93 euros de indemnización.
– Préstamo para adquisición de vivienda de hasta 58.094,79 euros, al tipo del interés 

legal del dinero fijado en cada momento por las Leyes de Presupuestos 
correspondientes, y no superior, en cualquier caso, al 10 por 100, amortizable en un 
plazo máximo de diez años; pudiendo percibir una subvención por alquiler de vivienda 
de 290,49 euros durante un período máximo de doce meses. Caso de obtener la 
persona trabajadora el préstamo de vivienda antes aludido, dejará de percibir la 
subvención por alquiler a partir del momento de la concesión de dicho préstamo.

En el caso de existir vacantes en varios centros, el traslado se hará preferentemente 
a aquel más cercano al lugar de residencia de la persona trabajadora, si ésta así lo 
solicita.

De existir varios excedentes, reuniendo todos ellos las mismas condiciones 
profesionales y la formación precisa para ocupar la plaza sin cubrir en otro centro, área o 
unidad, se trasladará en primer lugar el más moderno de la empresa. De tener varios la 
misma antigüedad en la empresa, el más moderno en la dependencia; de persistir el 
empate, al de menos cargas familiares y, finalmente, al de menor edad.

3. La Dirección de la empresa comunicará a la representación del personal, con 
una antelación de treinta días, la concurrencia de cualquiera de las circunstancias 
establecidas en los apartados a), b), c) o d) del punto 1 del presente artículo, haciendo 
constar el personal que resulta excedente, sus causas, las vacantes que pasarían a 
ocupar y las funciones principales de éstas.

4. Asimismo, la empresa comunicará la forma de dar ocupación efectiva a los 
excedentes. La representación del personal podrá oponerse a la misma, de considerar 
que no tiene como finalidad el dar ocupación efectiva a personal excedente; pudiendo, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51002

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



en este caso, y de adoptarse por la empresa la decisión, impugnarla ante los órganos 
competentes por los procedimientos legalmente establecidos.

La aplicación de las soluciones a) y b) del punto 2 a supuestos de personal 
excedente por causas distintas a las previstas en los apartados a), b), c) o d) del punto 1 
requerirá la previa aceptación de la representación del personal.

5. Producida la movilidad, los afectados por la misma tendrán preferencia para 
ocupar las vacantes de su grupo profesional.

6. La persona trabajadora excedente afectada por movilidad geográfica podrá, en 
todo caso, solicitar la rescisión del contrato de trabajo. En tal supuesto, la empresa 
indemnizará a la persona trabajadora con treinta días por año de servicio en la empresa.

Artículo 57.º Permutas.

Las personas trabajadoras con destino en localidades distintas pertenecientes al 
mismo grupo profesional podrán concertar la permuta de sus respectivos puestos, a 
reserva de lo que la Dirección decida en cada caso, teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio, la aptitud de ambos permutantes para el nuevo destino y otras 
circunstancias que aquella pueda apreciar, especialmente que no exista perjuicio de 
tercero más antiguo que tenga solicitado el traslado con anterioridad y que no sea 
necesario amortizar vacantes en una de las dependencias.

Artículo 58.º Personal destacado por periodo superior un mes.

El personal que se encuentre destacado fuera de la localidad de su destino por 
período superior a un mes será autorizado para reintegrarse al puesto de trabajo de 
origen por tiempo de tres días, salvo que las necesidades del servicio lo impidan. Estos 
tres días no devengarán gastos ni interrumpirán los plazos señalados en el número 1 del 
artículo 26 del convenio, pero la empresa abonará los gastos de locomoción que 
correspondan.

Cuando el destacamento sea superior a tres meses, se observará lo establecido al 
respecto en la legislación vigente.

Artículo 59.º Movilidad Interempresas.

La movilidad de las personas trabajadoras entre las empresas del Grupo Repsol se 
realizará bajo las condiciones fijadas en el X Acuerdo Marco.

CAPÍTULO X

Jornada de trabajo

Artículo 60.º Jornada.

La jornada laboral para los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 será de 1.684 horas 
en cómputo anual.

En todos estos años la jornada anual se aplicará con el siguiente régimen:

Factorías:

En las factorías de producción la jornada de trabajo será continuada. Durante los 
meses de diciembre, enero y febrero su duración será de 7 horas y 30 minutos diarios 
considerándose laborables los sábados de este periodo. Durante los meses de marzo y 
noviembre la jornada será continuada de 7 horas y 15 minutos. Durante el resto de los 
meses del año la jornada diaria será la precisa para completar la jornada anual 
establecida.
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El calendario de cada centro se negociará en función de las necesidades de 
producción y de servicio de la factoría, con los siguientes criterios:

– Se consideran laborables los sábados de enero, febrero y diciembre. Se dispondrá 
de un mínimo de 3 sábados libres en este periodo, a fijar según las necesidades del 
servicio.

– El defecto de horas de trabajo que se produce por descansar sábados adicionales, 
se repartirá en la jornada laboral de los meses de diciembre, enero y febrero.

– El personal con contrato de duración determinada, durante este período, tendrá 
derecho a descansar los sábados que le corresponda en aplicación proporcional a los 
meses trabajados. Para el cómputo se tendrán en cuenta únicamente los meses de 
enero, febrero y diciembre.

– Con carácter general, no se podrán compensar jornadas extraordinarias en los 
sábados laborables del periodo, salvo cuando las circunstancias de la producción lo 
permitan y se autorice por el Jefe de planta

– En los casos en que la jornada diaria establecida sea de 8 horas, en la jornada de 
trabajo a tres turnos o a cuadrante, será aplicable un plus de 35,10 euros en jornada 
normal y de 46,81 euros en jornada festiva, para los trabajadores del turno de noche.

– Las jornadas de los días 24 y 31 de diciembre tendrán una duración de 4 horas.

Oficinas centrales de Madrid y oficinas de periferia (Delegaciones Territoriales y 
Áreas Comerciales):

Se establece con carácter general la jornada partida en todos los centros 
administrativos y comerciales de la empresa, teniendo carácter de no laborable todos los 
sábados del año y siendo de aplicación el horario de Oficinas Centrales. La 
compensación por comida tendrá un valor para 2020 de 11,19 euros y se considerará un 
concepto más de los que componen la masa salarial.

El horario y calendario de las Oficinas Centrales de Madrid y Periferia (Áreas 
Comerciales y Delegaciones Territoriales), se ajustará de acuerdo con los siguientes 
criterios a partir del 1 de enero de 2020:

Jornada partida

Hora de entrada: Las 8 h 30 min.

Flexibilidad de entrada: Desde las 7 h 30 min hasta las 9 h 30 min.

Comida: 45 minutos.

Flexibilidad comida: Mínimo 45 minutos y máximo 2 horas.

Hora de salida: Se ajustará con los criterios anteriores a la jornada anual.

Jornada intensiva:

Con los ajustes precisos en la jornada diaria para el cómputo de la anual, se 
establece la jornada intensiva durante todos los viernes del año excepto para el personal 
a turnos.

El periodo anual de jornada intensiva será de quince semanas ininterrumpidas, 
comprendidas entre los meses de junio y septiembre. Excepcionalmente, para los 
centros de Madrid y Áreas Comerciales, la empresa podrá fijar en caso de necesidad a 
uno o varios trabajadores tardes de viernes libres como laborables modificando lo 
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previsto en el calendario, compensando la tarde libre de acuerdo a lo establecido en el 
presente convenio.

Jornada intensiva

Hora de entrada: Las 8 h.

Flexibilidad de entrada: Desde las 7 h 30 min hasta las 9 h y 30 min.

Hora de salida: 14 h 30 min, ajustándose con el criterio anterior de flexibilidad.

Además, el colectivo perteneciente a estos centros de trabajo disfrutará de un total 
de seis días anuales que deberán disfrutarse en el año en curso y, en todo caso, no más 
tarde de la primera quincena de enero del año siguiente. La suma de días de vacaciones 
y seis días adicionales no podrá exceder de 28 días laborables anuales. Se exceptúa de 
este cómputo el ajuste de jornada de los días 24 y 31 de diciembre en los años que 
corresponda. Los días 24 de diciembre y 31 de diciembre serán considerados como 
descanso por ajuste de jornada anual en el supuesto de coincidir estos días entre lunes y 
viernes. En ese caso, se ajustarán a razón de las horas que correspondan en los 
calendarios y jornadas anuales de cada sociedad en función de si estos días coinciden 
con un día de jornada partida o intensiva.

Se establece la aplicación de un cómputo mensual para todas las personas 
trabajadoras con jornada ordinaria en Repsol Butano acogidos al calendario de Acuerdo 
Marco, quedando excluido el personal de factorías de producción y los puestos de 
trabajo que la Dirección de la Empresa considere incompatibles, por tener establecido un 
horario especial o un horario rígido, que les impida disfrutar de esta medida.

Este cómputo mensual será de aplicación durante todo el año, tanto en jornada 
ordinaria como en jornada intensiva.

Los aspectos generales para el cómputo mensual serán los siguientes:

– Límite máximo: No podrá superarse el cómputo de diez horas diarias en jornada 
ordinaria, ni de ocho horas en jornada intensiva.

– Límite mínimo: Deberán realizarse al menos seis horas diarias de trabajo efectivo 
en oficina durante la jornada ordinaria y cinco horas y media en jornada intensiva.

– Presencia obligatoria: De 9:30 a 13:30 y de 15:30 hasta la hora de salida fijada 
según calendario y jornada laboral de cada empresa.

Dentro del límite mínimo de jornada diaria a realizar, el cómputo mensual sería 
compatible con la reducción de jornada y el teletrabajo, a excepción de aquellas 
reducciones de jornada que supongan una realización de menos de seis horas al día en 
jornada ordinaria y de cinco horas y media al día en jornada intensiva.

Artículo 61.º Reglas de aplicación de la jornada.

Ambas partes convienen, en atención a este tipo de jornada especial, prevista en el 
párrafo primero del artículo anterior, y para lograr la máxima productividad, establecer las 
siguientes reglas de aplicación:

1. La jornada se empezará a contar desde el momento en que el personal esté 
situado en su puesto de trabajo y terminará cuando haya transcurrido el número de 
horas diario de trabajo efectivo, eliminándose del cómputo de la jornada todos los 
tiempos muertos para transportes, cambio de vestuario, duchas, etcétera.

2. En el supuesto de que sea necesario realizar horas extraordinarias como 
prolongación de jornada, se concederá un descanso de cuarenta y cinco minutos 
después de la jornada continuada normal para realizar la comida, iniciándose el cómputo 
de horas extraordinarias una vez se reanude la actividad transcurrido dicho descanso. 
Este precepto no será aplicable cuando la jornada sea partida.
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Artículo 62.º Exclusión del percibo de horas extraordinarias.

Quedan excluidos de la percepción de horas extraordinarias el personal del Grupo 
Profesional Técnico que tenga el nivel de desarrollo profesional más alto establecido 
para dicho grupo, que por su alta calificación profesional está especialmente obligado al 
desempeño responsable del cargo, cuyo trabajo extraordinario sólo puede medirse por la 
propia persona trabajadora, según su criterio de auto exigencia.

Artículo 63.º Horas extraordinarias.

1. Se considerarán como extraordinarias las horas de trabajo que sobrepasen las 
de la jornada normal, según las disposiciones y con las exclusiones que se recogen en 
los artículos precedentes de este convenio.

2. En los casos en que se organice un turno de trabajo en festivo o no laborable y 
no se efectúen los trabajos por cualquier causa no imputable a la persona trabajadora, o 
la duración de los mismos sea inferior al 50 por 100 de la jornada prevista, la empresa 
compensará al personal comprendido en dicho turno, y que se hubiera incorporado al 
mismo, con una retribución equivalente al 50 por 100 de dicha jornada.

3. Las horas extraordinarias deberán ser compensadas por tiempos equivalentes 
de descanso de horas de jornada normal más un complemento económico del 75% de la 
hora extra o del 150% según el porcentaje que corresponda. El descanso compensatorio 
deberá efectuarse tan pronto como sea posible y, en todo caso, dentro de los cuatro 
meses siguientes al de la fecha de realización del horario extraordinario, procediéndose 
al abono de las horas no compensadas, cuando el descanso no pueda ser disfrutado en 
el período indicado, detrayéndose el complemento económico ya abonado

4. Tendrán la consideración de horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, a 
los solos efectos de cotización previstos en la O.M. de 1 de marzo de 1.983, las exigidas 
por la necesidad de prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes 
cuya no realización produzca evidentes y graves perjuicios a la propia empresa o a 
terceros, así como en caso de riesgo de pérdida, deterioro o inutilización de materias 
primas.

Artículo 64.º Compromiso de realización y objetivo de reducción de horas 
extraordinarias.

1. Es de interés de ambas partes lograr la mayor productividad mediante el 
perfeccionamiento de métodos por parte de la empresa y acrecentando el personal su 
dedicación y adiestramiento. Ambas partes manifiestan su firme decisión de reducir las 
horas extraordinarias.

2. No obstante, si las necesidades de la producción y el servicio al cliente lo 
exigieran, las personas trabajadoras aceptan trabajar las horas extraordinarias que se 
precisen dentro del límite que marque la legislación vigente.

3. La empresa dispondrá los medios técnicos y los recursos humanos necesarios 
para que los anteriores límites no sean rebasados, pero a su vez exigirá que la 
productividad se mantenga en los niveles justos y exigibles.

CAPÍTULO XI

Descanso dominical, vacaciones y permisos

Artículo 65.º Descanso Dominical.

Teniendo en cuenta el carácter de los servicios que presta Repsol Butano, S.A. y los 
turnos de trabajo continuado establecidos en algunos de los centros de trabajo, 
solamente descansará los domingos el personal de aquellos no imprescindible, 
aplicando en lo posible el turno rotativo para todo este personal, cumpliendo el mismo el 
descanso semanal obligatorio en cualquier otro día de la semana siguiente.
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Cuando excepcionalmente y por razones técnicas u organizativas, no se pudiera 
disfrutar el día festivo que no sea domingo, el personal podrá optar entre descansar un 
día laborable dentro de los siete siguientes o percibir el importe de las horas trabajadas 
como extraordinarias realizadas en domingo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable al personal de cuadrante, que 
disfrutará el descanso compensatorio correspondiente, resultante de su régimen de 
trabajo a turnos.

Artículo 66.º Vacaciones.

1. De acuerdo con la legislación, las personas trabajadoras tienen derecho a una 
vacación anual de treinta días naturales, equivalentes, de acuerdo con la jornada laboral 
anual pactada, a veintidós días laborables retribuidos como vacación reglamentaria o la 
parte proporcional en los casos de personal de nuevo ingreso, computándose la fracción 
de mes como mes entero.

2. Dicha vacación podrá disfrutarse fraccionadamente, siempre y cuando las 
necesidades del servicio lo permitan.

3. Se procurará que las vacaciones sean disfrutadas por el personal, como mínimo 
el 75 por 100 de la plantilla de la dependencia, en los meses comprendidos de junio a 
septiembre, ambos inclusive.

4. Para el disfrute de las vacaciones se adoptará el sistema de turnos rotativos y 
por cometidos concretos respetándose la preferencia de las personas trabajadoras con 
responsabilidades familiares a que las suyas coincidan con los períodos de vacaciones 
escolares.

5. Las mismas reglas se aplicarán al personal que cause baja durante el año, 
compensándole en metálico las vacaciones no disfrutadas que le correspondan 
proporcionalmente al tiempo de servicios prestados.

6. Con independencia de la obligación de disfrute de los días de vacaciones dentro 
del año natural, el personal de jornada ordinaria podrá conservar el derecho de disfrute 
de hasta 11 días de vacaciones devengadas en el año natural anterior hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente. Por encima de dicho límite, no podrán acumularse más días 
y por tanto se perderán los días no disfrutados. Todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 67.º Permisos.

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

– Por fallecimiento de padres, hijos, cónyuge o persona de convivencia de hecho, o 
familiares hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad: hasta cinco días.

– Por enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario de padres, hijos, cónyuge o persona de convivencia de 
hecho, o de otros parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad: hasta 
tres días, ampliables a cuatro si se requiere desplazamiento de localidad.

– Por matrimonio: quince días naturales Se podrá adelantar el inicio de esta licencia, 
siempre que los días laborables del total de la misma no superen los que le hubieran 
correspondido a la persona trabajadora de iniciarla en la fecha del matrimonio. En 
cualquier caso, la fecha de celebración debe estar incluida en los quince días de licencia.

Todos los plazos se refieren a días naturales.
Todo ello se entenderá sin perjuicio de otros permisos fijados por la legislación 

laboral aplicable.
La existencia de pareja en convivencia de hecho deberá acreditarse mediante 

certificación expedida por el registro público correspondiente.
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CAPÍTULO XII

Plan de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

Artículo 68.º Plan de Igualdad del Grupo Repsol.

Se acuerda que será de aplicación directa el Plan de Igualdad del Grupo Repsol que 
esté vigente en cada momento.

Artículo 69.º Otras disposiciones de Igualdad de Oportunidades y Políticas de 
Integración y Diversidad.

Reserva de puestos de trabajo para trabajadores con discapacidad:

Los firmantes del presente acuerdo asumen el compromiso de continuar impulsando 
la inserción laboral de las personas con discapacidad, dando prioridad a la contratación 
directa por las empresas a las que es de aplicación el X Acuerdo Marco. Durante la 
vigencia del mismo, los firmantes del presente acuerdo, para continuar cumpliendo como 
Grupo, velarán por mantener la contratación directa de personas con discapacidad, 
estableciendo la clara voluntad de que el número de trabajadores con discapacidad, a 
nivel de Grupo, supere el porcentaje establecido por la legislación vigente como 
obligatorio. Si por causas objetivas esto no fuera posible, se recurrirá a la utilización de 
las medidas alternativas legalmente previstas. Se garantiza la participación sindical en 
los programas de incorporación de personas con discapacidad a través de la comisión 
específica establecida en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco, 
donde se evaluará la marcha de los programas y se establecerán las acciones concretas 
y líneas de mejora de este plan.

Declaración de incapacidad permanente para empleados:

En aquellos casos en que un empleado tuviera un reconocimiento de incapacidad 
permanente total para su profesión habitual, que suponga la extinción o suspensión de 
su contrato de trabajo, la Compañía, siempre que las necesidades organizativas lo 
permitan, ofrecerá preferentemente al empleado afectado por la discapacidad la 
posibilidad de ocupar una posición vacante siempre que dicha incapacidad permanente 
total sea compatible con los requerimientos del nuevo puesto, y siempre que el 
empleado reúna los requisitos exigidos para el puesto y supere el proceso de selección 
para la cobertura de vacante establecido al efecto.

Artículo 70. Acuerdo de teletrabajo.

1. Antecedentes, objeto y condicionantes básicos del acuerdo:

Al amparo de lo previsto en el Acuerdo Marco Europeo en materia de teletrabajo 
el 16 de julio de 2002 e inspirado en sus principios, la Dirección de la Empresa y los 
sindicatos que ostentaban la condición de más representativos, CCOO y UGT, a 
propuesta de la Mesa Técnica de Igualdad del Grupo Repsol, firmaron el acuerdo de 
implantación progresiva de teletrabajo en fecha 8 de mayo de 2009.

Las partes firmantes del Acuerdo Marco pretenden seguir avanzando de modo 
progresivo y desde el seno de esta Comisión, en la evolución de esta medida de 
organización del trabajo y de conciliación de la vida laboral, familiar y personal, por 
entender que contribuye además a la mejora del clima laboral de la compañía y de la 
motivación de las personas que trabajan en el Grupo Repsol, además de posibilitar el 
ahorro de tiempos, costes y desplazamientos a la persona que teletrabaja (denominado 
teletrabajador), todo ello sin merma de productividad en el desarrollo de su puesto de 
trabajo.
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La Dirección de la Empresa podrá extinguir la/s situación/es de teletrabajo en 
cualquier momento, pudiendo volver todos los teletrabajadores a desarrollar 
permanentemente su trabajo en los locales del empleador.

Las partes se comprometen a adaptar este acuerdo a las disposiciones normativas 
vigentes en cada momento.

2. Definición, enfoque y modalidades:

A los efectos del presente documento, se entiende por teletrabajo como criterio 
general la modalidad de prestación de servicios en la que se desarrolla una parte de la 
jornada laboral en un sistema no presencial y desde un puesto de trabajo en el que se 
garanticen las condiciones exigidas en materia de prevención de riesgos laborales, de 
seguridad social, de privacidad y protección y confidencialidad de los datos mediante el 
uso de los medios electrónicos. Todo ello siempre que las necesidades del servicio lo 
permitan, a juicio de la Dirección de la Empresa. A este fin, la persona que teletrabaja 
deberá destinar además un espacio suficiente en su domicilio particular al uso de oficina.

El empleado/empleada se acogerá voluntariamente al régimen de teletrabajo, y la 
situación de teletrabajo es reversible tanto por su parte como por parte de su superior en 
cualquier momento. Si se produjera la reversión de la situación de teletrabajo por alguna 
de las dos partes –jefe/jefa y colaborador/colaboradora–, la parte que desea finalizar la 
situación comunicará por escrito a la otra parte la fecha de finalización, con una 
antelación mínima de 15 días, salvo circunstancias justificadas que hagan necesaria la 
reincorporación total e inmediata de la persona a la oficina.

Se definen las siguientes modalidades de teletrabajo:

– Un día/semana.
– Dos días/semana.
– Tres días/semana.
– 20% de la jornada diaria.
– Dos tardes/semana y la jornada del viernes, en régimen de teletrabajo.
– Modalidad flexible: 40% mínimo de tiempo de presencia física en el centro de 

trabajo a la semana y hasta un 60% de teletrabajo, según las circunstancias, sin días 
fijos asignados y tendentes a días completos. Las características de esta modalidad son:

Flexibilidad en la organización de la presencia física y teletrabajo, previo acuerdo 
jefe/a-colaborador/a, según responsabilidades y necesidades de coordinación del área y 
del equipo.

El empleado/empleada que decida participar, deberá consensuar con su superior 
jerárquico la modalidad en que va a desarrollar teletrabajo.

Las solicitudes de teletrabajo deberán tramitarse a través de los procedimientos y 
herramientas establecidos por la Compañía.

Si se efectuara cambio de puesto de trabajo, la Dirección de la Empresa analizará si 
el nuevo puesto es compatible con esta situación de teletrabajo parcial, a efectos de 
adoptar la decisión oportuna.

3. Requisitos básicos para acceder al teletrabajo:

A. Organizativos/puesto de trabajo: Se valorará si el puesto de trabajo es 
parcialmente teletrabajable por la Dirección de la Empresa.

B.  Perfil profesional y personal de la persona que teletrabaja:

– Estar en situación de alta y a jornada completa. No obstante lo anterior, todo 
trabajador acogido a la reducción de jornada por motivos familiares, tratamiento 
oncológico o enfermedad crónica, podrá acogerse al teletrabajo en cualquiera de sus 
modalidades en los términos establecidos en este artículo, si bien en ningún caso el 
tiempo de presencia en oficina podrá ser inferior a las horas equivalentes a dos días a la 
semana en jornada completa.
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– Competencias:

● Conocimiento suficiente del puesto o Dirección.
● Habilidades digitales suficientes para poder trabajar en remoto.
● Comportamientos: responsabilidad para la autogestión, disciplina y motivación.
● Adecuado desempeño sostenido en el tiempo.

No obstante, el acceso al teletrabajo será valorado por la línea del empleado en 
función de su desempeño y perfil profesional/personal.

C. Requisitos técnicos y espaciales:

El lugar desde el que se desea teletrabajar deberá contar con una serie de 
condiciones que garanticen que se podrá desarrollar el trabajo habitual en un entorno 
adecuado. Además de los requisitos técnicos que garanticen la conexión, se deberá 
contar con un espacio que cumpla las condiciones mínimas en materia de prevención, 
seguridad y salud de un puesto de trabajo tipo. Dichas condiciones mínimas constarán 
en el Acuerdo Individual de Teletrabajo.

Para comprobar esas condiciones, la persona que teletrabaja deberá acreditarlas 
previamente cumplimentando el correspondiente cuestionario de autoevaluación que se 
pondrá a su disposición. El servicio de prevención verificará el mismo e informará, en 
caso de que proceda, de las medidas recomendadas que correspondan.

4. Teletrabajo en segunda residencia:

Las partes firmantes acuerdan ampliar la posibilidad de teletrabajar, para cualquier 
modalidad, desde una segunda residencia, siempre que las características del puesto lo 
permitan y sea previamente autorizado por la línea jerárquica, que deberá quedar 
plasmado en un anexo al acuerdo individual de teletrabajo, sobre la base de los 
siguientes requisitos:

– Debe tratarse de una residencia individual del empleado o familiar y ser de 
carácter estable.

– Debe tener garantizada una conectividad segura y ser adecuada para la correcta 
prestación de los servicios y no mediante un uso de datos de dispositivos móviles.

– Debe cumplir con los requerimientos aplicables en materia de prevención de 
riesgos laborales y tratarse de un entorno apropiado.

– Debe permitir al empleado asistir presencialmente a la oficina en el plazo máximo 
de 24 horas, o en plazo inferior si las necesidades del puesto así lo requieren, y que esté 
ubicado dentro del territorio nacional.

No implicará un incremento adicional de la compensación de gastos asumida por la 
compañía por el teletrabajo.

El teletrabajo desde segunda residencia será reversible en cualquier momento por 
cualquiera de las partes, con un preaviso mínimo de siete días naturales, salvo 
circunstancias justificadas que hagan necesaria la reversión inmediata.

Cualquier modificación de la segunda residencia en la que se ha autorizado realizar 
el teletrabajo debe ser comunicada previamente al superior jerárquico al objeto de validar 
la autorización para trabajar desde la misma y volver a firmar un nuevo anexo al acuerdo 
individual de teletrabajo.

5. Obligaciones y derechos de la persona que teletrabaja:

La persona que se acoja a la situación de teletrabajo deberá firmar el Acuerdo 
Individual de Teletrabajo (AIT) para la regularización a efectos laborales de su nueva 
situación antes de que ésta dé comienzo, en la que por otro lado mantiene sus derechos 
y obligaciones laborales, (mismo puesto de trabajo, funciones, dependencia jerárquica, 
condiciones salariales y de jornada, mismos derechos a acceder a la formación y a las 
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oportunidades de desarrollo profesional (de promoción y ascensos) en la empresa, 
mismos derechos colectivos de participación y elegibilidad en las elecciones para las 
instancias representativas de los trabajadores, misma carga de trabajo, y exigencia en el 
nivel de productividad, mismos derechos de prevención de la Salud y Seguridad Social, 
mismas coberturas de las contingencias de enfermedad profesional y de accidente, etc.). 
A fin de hacer efectivos estos derechos frente a los organismos de la Seguridad Social y 
Mutuas, siempre que le sea requerida por la persona empleada o por sus representantes 
legales, la empresa emitirá certificación acreditativa del horario desempeñado en la 
situación de teletrabajo.

Por otro lado, la persona que teletrabaja mantiene la obligación de comunicar por el 
sistema habitual las incidencias de vacaciones, incapacidad temporal, o cualquier otra de 
la que deba tener conocimiento la Dirección de la Empresa según el sistema de 
incidencias. Asimismo, deberá registrar la jornada diaria de teletrabajo a través de la 
herramienta disponible al efecto. A futuro, la persona que teletrabaja se someterá a los 
sistemas de control de la prestación laboral que la empresa pueda poner en marcha, que 
le serán comunicados con antelación y claridad y que respetarán en todo caso su 
intimidad.

Además, la persona que teletrabaja deberá tener flexibilidad de cambio de los días/ 
tardes aquí señaladas por otro/as en la misma semana, si ello fuera necesario por 
necesidad de servicio, o por asistencia a cursos de formación u otros. Lo señalado 
anteriormente se entiende sin perjuicio de la obligación de la persona que teletrabaja de 
acudir a los locales del empleador o a aquellos otros centros de trabajo que el mismo 
mantenga abiertos y en los que su presencia sea requerida con la periodicidad que al 
efecto le sea exigida por el empleador, si ésta es necesaria para la adecuada prestación 
de sus servicios y coordinación y asignación de sus funciones y tareas, o para la 
evaluación de cumplimiento de tareas u objetivos por parte del empleador, en el modo en 
que se determine por el superior o por la Dirección de la Empresa.

6. Otras cláusulas adicionales relativas al régimen de teletrabajo:

Medios: para la prestación de su trabajo, el empleador pondrá a disposición de la 
persona que teletrabaja los siguientes medios materiales si no los hubiera puesto ya 
previamente: ordenador portátil, software necesario para el desarrollo de la actividad 
laboral, mochila/bolsa para portátil y, en caso de ser necesario, móvil, datos y 
auriculares. Tales medios podrán ser sustituidos en cualquier momento, o suprimidos 
total o parcialmente por decisión unilateral del empleador, cuando los mismos no resulten 
necesarios para la prestación del trabajo contratado a la persona que teletrabaja, y serán 
costeados por el empleador, viniendo obligada la persona que teletrabaja a conservarlos 
y custodiarlos con la debida diligencia, e impidiendo el acceso a programas utilizados por 
razones de su cargo, a personal ajeno a la plantilla del empleador. El empleador ha de 
prestar a la persona que teletrabaja el adecuado apoyo técnico para el correcto 
funcionamiento de los medios materiales facilitados por aquél.

Protección de datos y uso internet: en lo relativo a protección de datos, la persona 
que teletrabaja debe conocer y cumplir la normativa interna publicada en Intranet al 
respecto y se compromete a adoptar las medidas adecuadas para garantizar la 
protección de los datos de carácter personal a los que, con ocasión de su prestación 
laboral, tenga acceso por cuenta del empleador. Por otro lado, la persona que teletrabaja 
se compromete a no recoger ni difundir material ilícito mediante Internet a través de los 
medios materiales facilitados por el empleador para la prestación de su trabajo.

7. Seguimiento de teletrabajo:

La Dirección de la Empresa presentará a la parte social en la Comisión Negociadora 
y de Seguimiento del Plan de Igualdad del Acuerdo Marco, un informe trimestral de 
seguimiento del Programa de Teletrabajo.
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Desde la Comisión Negociadora y de Seguimiento del Plan de Igualdad del Acuerdo 
Marco se podrá impulsar su evolución, mediante las iniciativas que se acuerde trasladar 
a la Comisión Negociadora o de Seguimiento del Acuerdo Marco, así como mediante la 
propuesta de medidas correctoras si del seguimiento del teletrabajo se detectara dicha 
necesidad. Asimismo, impulsará la implantación homogénea del teletrabajo para que 
esta figura sea la misma realidad en todos los negocios y complejos industriales 
realizando un seguimiento cuyas conclusiones se recogerán en dicha Comisión

Junto a la regulación establecida en el presente artículo para el teletrabajo, Repsol 
cuenta con otras formas de organización y ejecución de la prestación laboral en 
determinados puestos de trabajo que, por razón de sus circunstancias especiales, 
requieren de un marco regulatorio específico para cada caso concreto o, en su caso, en 
convenio colectivo.

CAPÍTULO XIII

Excedencias

Artículo 71.º Excedencias.

Tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia en el plazo máximo de dos 
meses desde que fuera solicitado:

a) Las personas trabajadoras que llevan prestando sus servicios a la Empresa al 
menos un año y no hubieran disfrutado de esta situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan pasado, al menos, cuatro 
años desde el reingreso.

c) Para conceder excedencias que no se ajusten a lo establecido anteriormente 
será preciso que exista acuerdo sobre su concesión entre la Empresa y los 
representantes de las personas trabajadoras.

El período de excedencia será solicitado por la persona trabajadora y no podrá ser 
inferior a cuatro meses ni superior a cinco años.

La vacante que se produzca como consecuencia del pase de la persona trabajadora 
a la situación de excedencia podrá amortizarse. Si no fuera posible su amortización y la 
excedencia se hubiera solicitado por un plazo no superior a treinta y seis meses, la 
vacante podrá ser cubierta de forma provisional, bien por personal perteneciente a la 
plantilla de la Empresa, bien por contrato de duración determinada, regulado en el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

Si fuera por tiempo superior, la plaza podrá ser cubierta con arreglo a lo dispuesto en 
los capítulos referentes a ascensos y, en su caso, ingresos.

La petición de reingreso deberá solicitarse con 30 días de antelación, como mínimo, 
a la finalización de la excedencia. Si ésta se hubiera solicitado por período no superior a 
treinta y seis meses y el excedente solicitará el reingreso en el tiempo establecido, se le 
concederá éste, bien de forma automática o al cumplirse el plazo total de concesión. Si 
la excedencia concedida fuera por un plazo superior a treinta y seis meses, el reingreso 
será atendido, previa solicitud formulada en tiempo hábil, en las siguientes condiciones:

a) Si en cualquier Centro de trabajo de la Empresa existe vacante del grupo 
profesional y nivel formativo del excedente, éste podrá reingresar inmediatamente, sin 
perjuicio del mejor derecho de otra persona trabajadora en activo, perteneciente al 
mismo grupo y con el mismo nivel formativo, que hubiera solicitado la vacante, pasando 
entonces el excedente a ocupar la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hay vacante en su grupo profesional, pero la hubiera en otro grupo 
profesional distinto, la Empresa podrá ofrecérsela, teniendo en este caso derecho el 
excedente, bien a ocuparla en los mismos términos del apartado anterior, respetándosele 
los derechos económicos correspondientes a su grupo y nivel en el momento de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51012

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



excedencia o bien prolongar la situación de excedencia hasta que se produzca vacante 
en su grupo y nivel.

c) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el excedente podrá 
prolongar la situación de excedencia hasta que se produzca vacante en la misma, 
haciendo constar en el escrito por el que solicita el reingreso tal petición.

Artículo 72.º Excedencias por razón de incompatibilidades.

La persona trabajadora que, como consecuencia de la normativa de 
incompatibilidades, opte por un puesto de trabajo que le obligue a cesar en Repsol 
Butano, SA, quedará en situación de excedencia voluntaria, conservando 
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante de su mismo grupo 
profesional que hubiere o se produjere en la Empresa.

CAPÍTULO XIV

Acción Social

Artículo 73.º Permisos para exámenes.

La Empresa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 del Estatuto de los 
Trabajadores, en atención a las circunstancias de cada caso y a las necesidades del 
servicio, concederá permisos para exámenes y procurará concederlos para la 
preparación de los mismos. Si el permiso concedido fuera de hasta diez días, la 
Empresa no descontará el importe del salario correspondiente.

Artículo 74.º Sistema de ayuda para estudios.

Se acuerda aplicar el beneficio de ayuda estudios para empleados a todas las 
personas trabajadoras incluidos en el ámbito de aplicación del X Acuerdo Marco.

Las partes acuerdan un sistema unificado de ayuda estudios para empleados con 
contrato indefinido que pertenezcan a las empresas incluidas en el ámbito de este 
acuerdo.

Las personas trabajadoras que deseen completar su formación podrán solicitar el 
acceso a los Programas Ayuda Estudios para cursar:

– Estudios Universitarios Superiores: Grado, Doble Grado o Máster en estudios 
oficiales acreditados por el Ministerio de Educación Español.

– Idiomas: Inglés, francés, alemán o portugués en centros nacionales de la Escuela 
Oficial de Idiomas, o en otros centros a partir del nivel B1.

– Formación Profesional Superior, en centros. que tengan reconocida la 
competencia para emitir una titulación oficial homologada.

La compañía se compromete a un máximo de participantes anual de entre todos los 
trabajadores del Grupo Repsol incluidos en el ámbito de aplicación del X Acuerdo Marco 
según el Programa Ayuda Estudios de hasta:

– Programa Estudios Universitarios: 46 trabajadores (tras la consolidación del nuevo 
modelo, al séptimo año se estima una participación potencial de hasta 322 personas 
trabajadoras simultáneamente).

– Programa Idiomas: 50 personas trabajadoras (tras la consolidación del nuevo 
modelo, al segundo año se estima una participación potencial de hasta 100 empleados 
simultáneamente

– Programa F.P. Superior: 10 personas trabajadoras (tras la consolidación del nuevo 
modelo, al tercer año se estima una participación potencial de hasta 30 empleados 
simultáneamente).
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La ayuda tendrá los siguientes importes:

Para estudios superiores oficiales (Grado/Doble Grado/Máster) en modalidad 
presencial o a distancia, se abonará una cantidad de 12,00 euros por crédito aprobado 
para grado y doble grado y 17,58 euros por crédito aprobado para máster.

Para formación en idiomas el importe a abonar será el coste de matrícula y 
mensualidades en el año de obtención del nivel con el límite de 200 euros anuales por 
persona trabajadora y año/curso escolar, condicionado al aprovechamiento del curso.

Para ciclos formativos de Grado Superior de F.P. (Título de Técnico Superior, antes 
FP II) en modalidad presencial, mixta o a distancia, el importe a abonar será el resultante 
de multiplicar, al número de horas de cada asignatura aprobada, el valor por hora 
formativa. El cálculo del valor de cada hora se determina dividiendo 1.000 euros (que es 
la subvención total establecida para la obtención del ciclo Formativo de Grado Superior 
completo) entre el número de horas establecido en el currículo de cada ciclo formativo 
completo.

Estas cantidades no serán revisables durante todo el período de vigencia del 
presente convenio colectivo.

Los importes de los programas mencionados están referidos al curso escolar, y 
finalizado el período de abono la cuantía no utilizada no podrá acumularse para años 
sucesivos.

Las ayudas aquí recogidas no serán compatibles con el abono total o parcial por 
parte de la Compañía de formación tendente a adquirir los mismos o similares 
conocimientos.

No se abonarán cantidades adicionales a las indicadas anteriormente por ningún otro 
concepto relacionado con la formación (tasas, libros, material escolar, transporte, etc.)

La ayuda se abonará anualmente mediante un pago único al que le serán de 
aplicación las retenciones y cotizaciones exigibles según legislación vigente, y estará 
condicionado a la acreditación documental del aprovechamiento de la formación.

Los requisitos, criterios y procedimiento para la concesión de estas ayudas para 
empleados se regularán en el Reglamento del Programa Ayuda Estudios, donde se 
establecerá el plazo máximo de permanencia e itinerarios de cumplimento en cada 
programa, así como las situaciones que supondrían la baja en cada uno de ellos.

Aquellas personas trabajadoras que viniesen percibiendo este tipo de ayuda en sus 
respectivos convenios en el momento de la entrada en vigor del presente acuerdo 
seguirán rigiéndose transitoriamente por el mismo.

El sistema de ayuda para estudios de hijos de personas trabajadoras está 
establecido en el Reglamento de Ayudas al Estudio.

El sistema estará dotado económicamente de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Educación Infantil 514,99 euros.
b) Educación Primaria y Primer Ciclo ESO 801,13 euros.
c) E.S.O. (2.º ciclo), Bachillerato, Formación Profesional o estudios grado 

medio 1.230,30 euros.
d) Estudios superiores 1.230,30 euros.
e) Gastos de estancia 2.002,82 euros.
f) Gastos de transporte 630,71 euros.

Cualquier cambio de definición en el sistema educativo, será estudiado por la 
Comisión de Ayudas de Estudios, para su aplicación.

Artículo 75.º Ayudas Especiales para personas con capacidades diferentes.

La Empresa concederá a las personas trabajadoras una ayuda especial de hasta un 
máximo de 4.291,72 euros para cubrir el 75 por 100 de los gastos justificados por la 
persona trabajadora y dedicados a sus hijos discapacitados, o disléxicos, o con altas 
capacidades, siempre que, en este último caso, medie diagnóstico elaborado por 
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profesionales colegiados de la pedagogía, psicología o psicopedagogía, y se trate de 
gastos destinados a apoyo psicológico o psicopedagógico con una cuantía mínima del 
importe de la beca que, por su edad, corresponda al beneficiario, observándose en el 
régimen de estas ayudas las prescripciones establecidas actualmente en la Empresa.

Artículo 76.º Plan de Pensiones.

El Plan de Pensiones del personal queda regulado de conformidad con los siguientes 
criterios:

1.1 El sistema se articula al amparo del Texto Refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

1.2 El Plan de Pensiones, promovido por la Empresa, tendrá por objeto regular la 
previsión social de aquellas personas trabajadoras que, libre y voluntariamente, deseen 
adherirse al mismo, y se ajustará a las siguientes características básicas:

– Modalidad Sistema de Empleo.
– Capitalización financiera individual de las aportaciones obligatorias de ahorro 

realizadas cada mes por el Promotor más, en su caso, por el partícipe conforme a las 
especificaciones.

– Plan mixto, de aportación definida para la prestación de jubilación y prestación 
definida para las prestaciones de riesgo.

1.3 Con carácter general, el Promotor realizará mensualmente una aportación de 
ahorro, calculada sobre el salario computable a efectos de contribución correspondiente 
a cada partícipe en dicho periodo conforme define el art. 1.º6 del Reglamento del Plan de 
Pensiones de Repsol Butano, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Con carácter general, el Salario Computable a efectos de contribución se 
multiplicará por un 4% hasta el 1 de enero del año en que el partícipe cumpla 45 años de 
edad y un 4,5% en adelante.

El importe mensual obtenido para cada partícipe por aplicación de la regla anterior se 
multiplicará por el coeficiente que resulte de restar a la unidad el cociente de dividir, al 
principio del año natural, el importe de la prima colectiva anual del seguro referido en el 
artículo 14.2 del Reglamento del Plan de Pensiones de Repsol Butano, correspondiente 
al conjunto de los partícipes, entre la suma, asimismo en cómputo anual, de las 
cantidades obtenidas para todos los partícipes por el procedimiento anteriormente 
indicado, aplicado sobre los Salarios reguladores de las prestaciones de riesgo. El 
coeficiente así determinado al principio del año natural se mantendrá inalterado durante 
todo el ejercicio y se aplicará a todas las altas de partícipes que se produzcan dentro del 
mismo.

b) De la aportación obtenida para cada partícipe conforme a las reglas anteriores, 
al mismo le corresponderá aportar, con carácter general, un 0,5 % de su Salario 
Computable a efectos de contribución hasta el 1 de enero del año en que cumpla 45 
años de edad y un 1% en adelante, siendo el resto de dicha aportación a cargo del 
Promotor.

c) Para cada partícipe se aportará mensualmente por el Promotor y se imputará, 
además de lo anterior, el importe de la prima que individualmente le corresponda en el 
período en el seguro colectivo de vida para fallecimiento e invalidez referido en la letra b) 
del artículo 17 del Reglamento del Plan de Pensiones de Repsol Butano.

1.4 Supresión del período de carencia con efectos desde el 1 de enero de 2015.
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Artículo 77.º Jubilación.

La jubilación ordinaria se regirá de acuerdo a la legislación en vigor en cada 
momento.

Artículo 78.º Maternidad e Incapacidad temporal.

En caso de maternidad, enfermedad o accidente, la Empresa mantendrá la 
complementariedad actual hasta un máximo del 100 por 100 del sueldo real de cada 
trabajador.

Artículo 79.º Grupo de Empresa.

Los Grupos de Empresa constituyen el soporte para fomentar la formación física, 
artística y cultural de las personas trabajadoras, buscando, asimismo, que sus familiares 
participen en estas actividades.

Para conseguir estos objetivos planificarán y programarán las actividades necesarias 
administrando los fondos de que dispongan.

La Empresa cuidará que los Grupos tengan los medios económicos para el 
desarrollo de sus funciones. A tal fin determinará anualmente, y con independencia de la 
asignación individual, unas cantidades para la realización de las necesidades de los 
grupos.

Para el incremento de las relaciones entre los diversos Grupos y promoción de los 
mismos se crea una Comisión Coordinadora Nacional, cuyas funciones estarán 
reguladas por las normas que establezca la Dirección de Recursos Humanos y los 
Grupos de Empresa.

El Comité de Centro de Trabajo controlará las actividades de los Grupos de Empresa 
en la consecución de sus objetivos, fomentando la participación de las personas 
trabajadoras y vigilando el normal desarrollo de los fines para los que han sido creados.

Artículo 80.º Bocadillo.

La Empresa suministrará a toda persona trabajadora un bocadillo, que se tomará sin 
abandonar el puesto de trabajo.

Artículo 81.º Bonificación de intereses de los créditos hipotecarios:.

Podrán solicitar esta ayuda, las personas trabajadoras que cumplan los siguientes 
requisitos:

– Personal con más de dos años de antigüedad.
– No tener concedida ninguna otra ayuda de las mismas características.

La persona trabajadora podrá optar a una subvención de intereses por préstamo 
hipotecario por adquisición de 1.ª vivienda, previa aportación de la documentación que le 
sea requerida. Las condiciones de esta ayuda son:

– Tope máximo sobre el que se aplicará la subvención: hasta 69.000 euros a 10 
años.

– Intereses subvencionados: 20% de la cuota de interés fijados en el momento en 
que se concede la subvención.

– Si el importe del préstamo fuera inferior al tope máximo, la bonificación se 
calculará sobre el importe y plazos pendientes del préstamo.

Artículo 82.º Préstamos para empleados.

Los empleados con contrato indefinido y con una antigüedad en la empresa de al 
menos un año, podrán solicitar un préstamo sin interés por un importe de hasta cinco 
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mensualidades brutas de salario base (en adelante SB) y que en ningún caso podrá 
exceder de 12.500 euros, y con un plazo de amortización de hasta sesenta 
mensualidades, con arreglo al siguiente escalado:

Importe del préstamo. Plazo máximo de amortización:

– Una mensualidad de SB: hasta 12 meses.
– Dos mensualidades de SB: hasta 24 meses.
– Tres mensualidades de SB: hasta 36 meses.
– Cuatro mensualidades de SB: hasta 48 meses.
– Cinco mensualidades de SB: hasta 60 meses.

La empresa asumirá el coste de los intereses e imputará como retribución en especie 
el importe que legalmente corresponda. La devolución del importe objeto del préstamo 
se realizará conforme a la tabla de amortización mensual establecida. En ningún caso se 
podrán solicitar préstamos por importe inferior a una mensualidad de SB. Por otro lado, 
la cuota mensual no podrá ser inferior a sesenta euros. Será opción del empleado en 
cualquier momento de la vigencia del préstamo, amortizar total o parcialmente el 
préstamo.

En ningún caso se podrá solicitar un nuevo préstamo o ampliación del existente sin 
haber amortizado el anterior, y siendo necesario que haya transcurrido un año de 
carencia desde la finalización del último vencimiento hasta la nueva solicitud, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales que así lo justifiquen a juicio de la Comisión de 
Garantía del Acuerdo Marco y siempre que exista capital disponible conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo.

Será causa de vencimiento y amortización anticipada del préstamo la extinción del 
contrato de trabajo por cualquier causa y/o tener pendiente de pago dos vencimientos. 
En estos casos el empleado vendrá obligado a abonar el interés legal del dinero hasta la 
total amortización del préstamo.

Durante el periodo de vigencia del presente Convenio Colectivo, se amplía el capital 
pendiente de amortización o capital circulante destinado a la concesión de préstamos 
personales hasta la cantidad de trece millones y medio (13.500.000) de euros para el 
conjunto de empresas incluidas en el ámbito de aplicación del X Acuerdo Marco. Para el 
cálculo de la mencionada cantidad se tendrán en cuenta los prestamos pendientes 
concedidos con arreglo a la regulación anterior.

Se entiende por capital pendiente de amortización o capital circulante, a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, el importe total pendiente de devolución/
amortización al vencimiento de cada cuota mensual de todos los préstamos pendientes 
de amortización.

Artículo 83.º Póliza Sanitaria.

Todas las personas trabajadoras tendrán derecho a la póliza de asistencia sanitaria 
que la empresa tiene contratada, comprendiendo exclusivamente al titular y con el coste 
del 100% a cargo de la empresa.

La adhesión a la póliza será de carácter voluntario para la persona trabajadora. La no 
adhesión no dará lugar a prestación o derecho alternativo a favor del empleado.

CAPÍTULO XV

Seguridad y salud laboral

Artículo 84.º Seguridad y Salud Laboral.

1. En todas aquellas materias que afecten a la seguridad e higiene en el trabajo, 
será de aplicación la Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, sus normas reglamentarias de desarrollo y demás normativa concordante. 
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Las disposiciones de carácter laboral contenidas en dicha Ley, así como las normas 
reglamentarias que se dicten para su desarrollo, tienen el carácter de Derecho necesario 
mínimo indisponible, siendo por tanto de plena aplicación, con independencia de lo 
previsto en este artículo.

La protección de la salud de las personas trabajadoras constituye un objetivo básico 
y prioritario de las partes firmantes y consideran que, para alcanzarlo, se requiere la 
realización de una correcta evaluación de los riesgos en los centros de trabajo, que 
permita la planificación de actuaciones preventivas con objeto de eliminar o controlar y 
reducir dichos riesgos.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación de esta materia en 
consonancia con los siguientes criterios y declaraciones generales:

Principios generales:

1.1 De la acción preventiva.

La acción preventiva estará inspirada en los siguientes principios:

– Evitar y combatir los riesgos en su origen.
– Evaluar aquéllos que no se puedan evitar.
– Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro, utilizándose los 

equipos de protección individual solo cuando no sea posible evitar los riesgos actuando 
sobre sus causas.

– Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
– Planificar la prevención. Adaptar el trabajo a la persona en especial en lo que 

respecta a la concepción de los puestos de trabajo.

1.2 Evaluación de Riesgos.

En cuanto a evaluación de riesgos se aplicará el procedimiento establecido en el 
Grupo Repsol, a partir del cual se planificará la acción preventiva en la empresa, 
incluyendo los riesgos psicosociales.

Cuando como consecuencia de la evaluación de riesgos, en un puesto de trabajo se 
valore algún factor de riesgo como severo, con carácter perentorio se adoptarán las 
medidas necesarias para reducir tal nivel de riesgo.

Si el resultado de la valoración fuera la de importante, con carácter urgente se 
establecerán y llevarán a cabo las acciones necesarias para reducir tal nivel de riesgo.

En cuanto a sustancias químicas se aplicarán en los lugares de trabajo los límites de 
exposición indicados en el «Documento sobre límites de exposición profesional para 
agentes químicos en España» y su aplicación se realizará con los criterios establecidos 
en dicho documento, publicado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

En cuanto a agentes físicos serán de aplicación los valores establecidos en la 
legislación vigente.

1.3 Planificación de la Prevención.

Con la información obtenida en el proceso de evaluación de riesgos, se efectuará la 
planificación de la actividad preventiva al objeto de eliminar o controlar y reducir los 
riesgos, conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud y número de 
trabajadores expuestos a los mismos.

La planificación de la prevención, que se realizará cumpliendo los mecanismos de 
información y consulta a los representantes de los trabajadores previstos en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, incluirá los siguientes temas:

– Medios humanos y materiales y recursos económicos necesarios.
– Medidas de emergencia y de vigilancia de la salud.
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– Información y formación de los trabajadores en materia preventiva.
– Fases y prioridades del desarrollo de las medidas de prevención

En cada centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará el registro periódico 
de los datos ambientales con la frecuencia y metodología que establezca el Plan de 
Prevención con el fin de conocer la evaluación del ambiente de trabajo. La recogida de 
muestras y posteriores análisis será efectuada por los servicios de prevención de la 
empresa o por especialistas llamados al efecto. Los resultados del muestreo serán 
puestos a disposición de las partes interesadas.

En los casos que corresponda se tendrá en cuenta, en materia de jornada, lo previsto 
en el artículo 23 del Real Decreto 1561/95 de 21 de septiembre en relación con las 
limitaciones de los tiempos de exposición al riesgo.

1.4 Vigilancia de la salud de las personas trabajadoras.

La vigilancia de la salud de las personas trabajadoras por medio de reconocimientos 
médicos estará sometida a los siguientes principios:

Sólo podrá llevarse a cabo cuando la persona trabajadora preste su consentimiento 
salvo en aquellos casos en que, previa consulta a los representantes de los trabajadores, 
se consideren imprescindibles para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo 
sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud de un trabajador 
puede entrañar peligro para él mismo, para los demás trabajadores o para otras 
personas relacionadas con la empresa, o cuando venga establecido por disposición 
legal.

Se llevará a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad, la dignidad de la 
persona trabajadora y la confidencialidad de toda información relacionada con su estado 
de salud.

Los datos relativos a la vigilancia de salud serán puestos en conocimiento de la 
persona trabajadora y no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en su perjuicio.

Se llevará a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y 
capacidad acreditada.

Los reconocimientos médicos serán a cargo de la empresa.
Los reconocimientos que se efectúen por los Servicios Médicos de la Empresa, 

deberán tener en cuenta las características del puesto de trabajo o función 
desempeñada y la permanencia en el mismo, así como las materias primas o aditivos 
que se manipulen por la persona trabajadora en cuestión.

Aquellas personas trabajadoras que, por sus características personales, por sus 
condiciones de mayor exposición a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor 
vulnerabilidad al mismo, serán vigilados de modo particular, debiendo cumplir las 
indicaciones y prescripciones de los Servicios Médicos.

2. Delegados de prevención.

Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

Los Delegados de Prevención serán elegidos por y entre los representantes de los 
trabajadores conforme a la escala establecida en el artículo 35 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, pudiendo excepcionalmente superarse lo allí contemplado para 
garantizar la presencia en los Comités de Seguridad y Salud de, al menos, un Delegado 
de Prevención perteneciente a cada uno de los sindicatos firmantes del Acuerdo Marco. 
Así:

– Si el número de delegados de prevención elegidos por y entre los representantes 
legales de los trabajadores que pertenezcan a los sindicatos firmantes del Acuerdo 
Marco, aplicando los criterios y escala del citado artículo 35 de la ley, fuera inferior al 
número de éstos (es decir, menos de tres), el número de delegados de prevención se 
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incrementará hasta dicho número de tres para garantizar la presencia de todos los 
sindicatos firmantes con al menos un representante cada uno. En dicho supuesto, por 
acuerdo alcanzado entre los firmantes, cada sindicato firmante designará a un único 
Delegado de Prevención, aunque con arreglo a los criterios del artículo 35 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales tuviera derecho a designar a más de uno. Si dichos 
sindicatos no dispusiesen de ninguno por aplicación del criterio de designación previsto 
en la ley, cada uno podrá designar un Delegado de Prevención.

Las reglas pactadas en el párrafo anterior del presente artículo no afectan al derecho 
del resto de representantes legales no pertenecientes a los sindicatos firmantes del 
Acuerdo Marco a designar a los Delegados de Prevención que les corresponda nombrar 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la ley, por lo que los delegados 
adicionales que pudiera corresponder nombrar, por aplicación de lo pactado en el párrafo 
anterior, serán adicionales a los determinados por el artículo 35 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (hasta un máximo de tres más a los señalados por la ley).

– Si, por el contrario, el número de Delegados de Prevención elegidos por y entre los 
representantes legales de los trabajadores que pertenezcan a los sindicatos firmantes 
del Acuerdo Marco fuera igual o superior al número de éstos –tres o más–, y alguno o 
algunos de los sindicatos firmantes no tuvieran derecho a nombrar ningún Delegado de 
Prevención por aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el sindicato o sindicatos firmantes que sí hubieran nombrado 
Deleqados de Prevención redistribuirán tales delegados entre los tres sindicatos 
firmantes, cediéndose el o los puestos que fueran necesarios al o a los sindicatos 
firmantes sin Delegado de Prevención para garantizar la designación de al menos un 
Delegado de Prevención por cada uno de los tres sindicatos.

Las reglas pactadas en el párrafo anterior del presente artículo no afectan al derecho 
del resto de representantes legales no pertenecientes a los sindicatos firmantes del 
Acuerdo Marco a designar a los Delegados de Prevención que les corresponda nombrar 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

En los centros de trabajo de hasta treinta trabajadores el Delegado de Personal será 
el Delegado de Prevención y en los centros de trabajo en los que el número de 
trabajadores oscile entre treinta y uno y cuarenta y nueve habrá un Delegado de 
Prevención que será elegido por y entre los representantes del personal.

a) Competencias y facultades.

1. Son competencias de los Delegados de Prevención:

a. Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.
b. Promover y fomentar la cooperación de las personas trabajadoras en la 

ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c. Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de 

las decisiones a que se refiere el artículo 85 del presente convenio colectivo.
d. Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de 
L.P.R.L, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo 
de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la L.P.R.L 
serán ejercidas por los Delegados de Prevención.

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, 
éstos estarán facultados para:

a. Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 L.P.R.L, a los 
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Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en 
los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen 
oportunas.

b. Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de 
L.P.R.L, a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los 
artículos 18 y 23 de L.P.R.L. Cuando la información esté sujeta a las limitaciones 
reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la 
confidencialidad.

c. Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de las 
personas trabajadoras, una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, 
pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para 
conocer las circunstancias de los mismos.

d. Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las 
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la 
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de las 
personas trabajadoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de L.P.R.L en 
materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e. Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y 
control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier 
zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con las personas trabajadoras, de 
manera que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo.

f. Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de las personas 
trabajadoras, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité 
de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.

g. Proponer al órgano de representación de las personas trabajadoras la adopción 
del acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21 
de L.P.R.L.

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo 
dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo, deberán elaborarse en un plazo 
de quince días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas 
dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el 
informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión.

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas 
por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de 
este artículo deberá ser motivada.

b) Crédito horario.

Será de aplicación a los Delegados de Prevención lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley de Prevención 31/95. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores 
en materia de garantías será de aplicación a los Delegados de Prevención en su 
condición de representantes de las personas trabajadoras. El tiempo utilizado por los 
Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones previstas en la Ley de 
Prevención 31/95 será considerado como de ejercicio de funciones de representación a 
efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) 
del citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo efectivo de 
trabajo, sin imputación al crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité 
de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia 
de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y 
c) del número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51021

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Las personas que actualmente vienen desempeñando las funciones de miembros de 
los antiguos Comités de Seguridad e Higiene, podrán efectuar las funciones de 
Delegados de Prevención, aun cuando no fueran miembros de la representación de los 
trabajadores.

En ejercicio de esta función, dichas personas trabajadoras gozarán de la garantía 
que para los representantes de las personas trabajadoras establece la letra a) del 
artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dispondrán también de las horas sindicales que les cedan los representantes de las 
personas trabajadoras, para ejercer correctamente su función y deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia de dichas funciones.

En lo que se refiere a sus competencias y facultades se estará a lo previsto en el 
artículo 36 de la Ley 31/95 y en el Acuerdo Marco del Grupo Repsol.

3. Comité de Seguridad y Salud.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia 
de prevención de riesgos.

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todos los centros de trabajo que 
cuenten con 50 o más trabajadores.

En relación con el Comité de Seguridad y Salud del centro de trabajo de Campus de 
Méndez Álvaro se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Marco vigente.

En las factorías nodriza, podrá existir un Comité de Seguridad y Salud aun cuando 
no cuenten con el mínimo de 50 trabajadores establecido con carácter general. 
Igualmente se mantendrá la actual Comisión Coordinadora de Seguridad y Salud 
Laboral. Esta comisión, de carácter paritario, estará integrada por los miembros 
nombrados por la Dirección de la Empresa y por representantes de los trabajadores 
designados por los Sindicatos en proporción a los resultados electorales y tendrá, entre 
otras, la función de elaborar un plan de actuación, que incluirá:

a. Un mapa de riesgos del centro de trabajo.
b. Un plan general de prevención.
c. Planificación de programas anuales de prevención.
d. Memoria anual de seguimiento del plan general y de los programas generales.

Cuando no se llegue a un acuerdo sobre la valoración técnica de un riesgo se 
acudirá al informe del SSSH del Ministerio de Trabajo.

La Comisión Coordinadora, una vez elaborados en los distintos centros de trabajo los 
mapas de riesgo y los planes de prevención confeccionará un Libro Blanco que refleje la 
situación de las distintas áreas de la empresa, así como las medidas de actuación para 
la mejora de las condiciones de trabajo.

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el 
empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán con voz, pero sin 
voto, los Delegados sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la 
empresa que no estén incluidos en la composición a que se refiere el párrafo anterior. En 
las mismas condiciones podrán participar personas trabajadoras de la empresa que 
cuenten con una especial cualificación o información respecto de las concretas 
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la 
empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.

La dirección de la empresa aportará los recursos humanos y materiales necesarios 
tanto para la elaboración de las actas, así como para la preparación y circulación de la 
información necesaria para las reuniones del Comité, y todas aquellas que la Ley prevé 
que han de ser facilitadas a los miembros del Comité.
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El Comité de Seguridad y Salud se reunirá con la periodicidad que sus normas de 
funcionamiento determinen, no pudiendo ser esta inferior a la trimestral, y siempre que lo 
solicite alguna de las representaciones en el mismo.

3.1 Competencias del Comité de Seguridad y Salud de Centro de Trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley, son competencias del Comité de Seguridad 
y Salud:

a) Aprobar sus normas de funcionamiento interno, teniendo en cuenta los criterios 
generales contenidos en el «Reglamento de funcionamiento de los Comités de 
Seguridad y Salud de Repsol», que se adjunta como anexo II.

b) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán 
antes de su puesta en práctica, y en lo referente a su incidencia en la prevención de 
riesgos, los proyectos en materia de:

– Planificación.
– Organización del trabajo.
– Introducción de nuevas tecnologías.
– Organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención.
– Proyecto y organización de la formación en materia preventiva.

c) Proponer y promover iniciativas tendentes a mejorar los niveles de prevención de 
los riesgos en el centro de trabajo.

3.2 Facultades del comité de Seguridad y Salud de Centro de Trabajo.

El comité de Seguridad y Salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro 
de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuántos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo 
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de los 
Servicios de Prevención en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de 
los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas 
oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de los servicios de 
prevención.

e) Conocer y analizar cuantos incidentes y accidentes se produzcan en el seno de 
la Empresa / Centro de trabajo.

f) Participar en las Comisiones de Investigación de accidentes que puedan 
formarse, en cuyo caso tendrán derecho a participar un representante por cada opción 
sindical representada en el Comité.

4. Formación en materia de prevención.

4.1 De las personas trabajadoras.

Antes de ser asignado a un puesto de trabajo, la persona trabajadora recibirá una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva.

Sólo las personas trabajadoras que hayan recibido información suficiente y adecuada 
podrán ser asignadas a puestos de trabajo con riesgos específicamente graves.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o 
función de cada persona trabajadora, adaptarse a la evaluación de los riesgos y a la 
aparición de otros nuevos, contemplar las posibles situaciones de emergencia y repetirse 
periódicamente, si fuera necesario.
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4.2 De los Delegados de Prevención.

Los Delegados de Prevención recibirán formación adecuada que les permita 
desarrollar las funciones asignadas, para lo cual se establecerán programas especiales 
dentro de los planes generales de formación de la Empresa.

Estos programas de formación se consultarán en el seno de los Comités de 
Seguridad y Salud, pudiéndose incluir dentro de los mismos las acciones formativas 
promovidas directamente por las Organizaciones Sindicales para sus Delegados.

5. Consulta y participación.

Deberá consultarse con la debida antelación, a los Delegados de Prevención, como 
representantes de las personas trabajadoras, la adopción de las decisiones relativas a 
las materias a continuación relacionadas:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 
nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran 
tener para la seguridad y la salud de las personas trabajadoras, derivadas de la elección 
de los equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el 
impacto de los factores ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y 
prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de las 
personas trabajadoras encargadas de dichas actividades o el recurso a un servicio de 
prevención externo.

c) La designación de las personas trabajadoras encargadas de las medidas de 
emergencia.

d) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
e) Cualquier otra acción que pueda tener efectos substanciales sobre la seguridad 

y la salud de las personas trabajadoras.

Todo ello en los términos y condiciones establecidas en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

6. Protección a la maternidad.

Cuando en el puesto de trabajo existan agentes, procedimientos o condiciones de 
trabajo que puedan influir negativamente en la salud de la mujer embarazada o del feto, 
se procederá a la modificación de las condiciones de trabajo o al cambio de puesto, sin 
menoscabo de las condiciones económicas de la trabajadora, lo cual tendrá efectos 
hasta que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al puesto o 
función anterior.

Si se hiciese necesario el cambio de puesto de trabajo éste se llevará a cabo, previa 
consulta de los trabajadores, en el siguiente orden:

– Dentro del Departamento con el mismo horario.
– Dentro del Departamento con distinto horario.
– En otro Departamento y con el mismo horario.
– En otro Departamento y con distinto horario.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas anteriores, no existiese puesto de 
trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a puesto no 
correspondiente a su grupo o grupo profesional equivalente, si bien conservará el 
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnicamente posible o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, durante el tiempo necesario para la protección de su seguridad o de su salud, 
y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
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puesto compatible con su estado. En este supuesto, la empresa complementará, en su 
caso, la prestación de la Seguridad Social, hasta el 100 % de los conceptos retributivos 
referenciados en este convenio colectivo, para el cálculo de la Incapacidad Temporal.

Lo anteriormente dispuesto será también de aplicación durante el período de 
lactancia, si las condiciones del trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la 
mujer o del hijo.

7. Protección de los menores.

En cumplimiento, aplicación y desarrollo de la legalidad vigente, antes de la 
incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años y mayores de dieciséis, y 
previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 
empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por 
los mismos, teniendo especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguridad, 
la salud y el desarrollo de los jóvenes.

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que 
hayan intervenido en la contratación, de los posibles riesgos y de todas las medidas 
adoptadas para la protección de su seguridad y salud.

8. Protección de personas trabajadoras especialmente sensibles a determinados 
riesgos.

Se garantizará de manera específica la protección de las personas trabajadoras que, 
por sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos 
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad, sean especialmente 
sensibles a los riesgos derivados del trabajo.

Artículo 85.º Participación sindical en materia de coordinación de actividades 
empresariales.

La participación sindical en el ámbito del X Acuerdo Marco se estructura en dos 
niveles:

1. La coordinación interna.

Con el objeto de potenciar y vigilar el cumplimiento de las medidas de coordinación 
definidas para cada sociedad y en cualquier caso las establecidas en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, se celebrarán reuniones periódicas entre los 
representantes de la Dirección y los representantes de las personas trabajadoras, 
preferentemente Delegados de Prevención, que se designen en el seno de los Comités 
de Seguridad y Salud de las empresas (uno por cada sindicato más representativo en su 
ámbito correspondiente).

En todo caso se garantizará la presencia de representantes de los sindicatos 
firmantes del Acuerdo Marco.

Este nivel de coordinación se extenderá a las situaciones de parada durante el 
desarrollo de las mismas.

2. Coordinación externa.

Se crea un Comité de Seguridad y Salud Intercontratas, formado por un máximo de 
ocho miembros de los cuales cuatro serán designados por las empresas concurrentes y 
los otros cuatro por las Federaciones Sindicales más representativas de las personas 
trabajadoras de dichas empresas, éstos últimos entre los delegados de prevención que 
presten sus servicios en el centro de trabajo.

El número de miembros de este Comité podrá ser inferior en los centros o empresas 
donde así se justifique. Se reunirá semestralmente con el Comité de Seguridad y Salud 
de la empresa principal a efectos de evaluar el cumplimiento de la normativa de 
seguridad y salud, para analizar las medidas de coordinación de actividades a adoptar 
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en el ámbito de la empresa principal y proponer las medidas correctoras que se estimen 
oportunas.

Asimismo, en los casos de paradas generales o grandes reparaciones el Comité de 
Seguridad y Salud Intercontratas se reunirá con el Comité de Seguridad y Salud de la 
empresa principal, con una antelación mínima de 15 días al inicio de la parada para 
analizar toda la programación de la misma y medidas de seguridad e higiene 
contempladas durante su desarrollo, así como para proponer aquellas medidas que 
considere necesarias para la mejora de los aspectos preventivos de esta actividad 
laboral.

Las reuniones conjuntas de ambos comités serán presididas por el Presidente del 
Comité de Seguridad y Salud de la empresa principal.

3. Ámbito de Aplicación.

La regulación contenida en el presente artículo se aplicará en Repsol Butano.

4. Gestión de la actividad de los Comités Intercontratas.

Para verificar el correcto funcionamiento y gestionar la actividad de los Comités 
Intercontratas de forma global en el ámbito del Grupo, los Comités de Seguridad y Salud 
Laboral remitirán a la Comisión de Seguridad y Salud del Grupo Repsol las actas de las 
reuniones que se generen en los mismos.

En aquellas sociedades que, por el bajo número de empresas contratistas se dificulte 
la constitución de un Comité Intercontratas, se realizarán las reuniones necesarias con 
los Delegados de Prevención y Gerentes de dichas empresas.

Artículo 86.º Medio Ambiente.

Las partes firmantes del presente convenio consideran necesario actuar de forma 
responsable y respetuosa con el medio ambiente, prestando atención a los intereses y 
preocupaciones de la Sociedad.

A estos efectos se considera necesario conseguir que los esfuerzos y actuaciones 
que en esta materia se vienen efectuando, sean conocidos y valorados adecuadamente 
por la Sociedad y la Administración.

Para alcanzar los objetivos marcados, se considera fundamental adoptar los 
siguientes acuerdos:

1. La Dirección informará, al menos una vez al año, a los Delegados de Medio 
Ambiente designados de acuerdo a lo establecido en el punto 3 del artículo 42 del X 
Acuerdo Marco del Grupo Repsol, de sus políticas en materia de Medio Ambiente, de 
sus programas generales y de los datos consolidados del desempeño en los distintos 
vectores ambientales.

2. De igual manera la Dirección informará a los Delegados de Medio Ambiente, en 
materia medioambiental, de la influencia que pudiera derivarse de la implantación de 
nuevos procesos o de la modificación sustancial de los ya existentes.

3. El Delegado de Medio Ambiente designado conforme a lo establecido en el 
artículo 42 del X Acuerdo Marco, tendrá asignadas las siguientes competencias:

– Colaborar con la Dirección de la empresa en la mejora de la acción 
medioambiental, en el marco de los principios generales definidos en el presente 
artículo.

– Promover y fomentar la cooperación de las personas trabajadoras en el 
cumplimiento de la normativa medioambiental.

– Ejercer una labor de seguimiento sobre el cumplimiento de la normativa de 
medioambiente, así como de las políticas y objetivos medioambientales que el Grupo 
establezca.
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– Colaborar en el diseño de las acciones formativas en materias relacionadas con 
las obligaciones medioambientales de la empresa.

Para poder desarrollar las funciones y competencias asignadas, el Delegado de 
Medio Ambiente designados recibirán una formación de 20 horas en materia medio 
ambiental, durante la vigencia del presente convenio.

CAPÍTULO XVI

Infracciones y sanciones

Artículo 87.º Facultad disciplinaria.

Las personas trabajadoras podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa 
en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y 
sanciones establecidas en el presente capítulo.

87.1 Graduación de faltas.

Las faltas cometidas por la persona trabajadora se clasificarán, según su 
importancia, trascendencia e intención, en leves, graves y muy graves.

87.2 Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las acciones u omisiones siguientes:

a) Hasta tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en la entrada y/o en la 
salida, sin la debida justificación, cometidas durante un período de treinta días, si la 
ausencia es superior a 10 minutos e inferior a 30.

b) Faltar al trabajo un día en un periodo de treinta sin causa justificada. A estos 
efectos, tendrá la consideración de falta de asistencia el retraso injustificado superior 
a 30 minutos.

c) No cursar en tiempo oportuno, el documento correspondiente, cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado. De resultar perjuicio económico para la Compañía, podrá calificarse como 
falta grave.

d) No atender el público con la corrección y diligencia debidas
e) No comunicar a la Dirección de la Empresa la residencia y domicilio, así como 

los cambios en los mismos.
f) Pequeños descuidos en la conservación del material o utillaje.
g) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada y sin notificación al 

inmediato superior, aun cuando sea por breve tiempo. Si dicho abandono implicara 
riesgo de perjuicio de consideración a la Empresa o de accidente o constituyera un 
quebranto de la disciplina. Podrá ser considerada como grave o muy grave.

h) No asistir a los reconocimientos médicos obligatorios o a aquellos otros para los 
que se fuera requerido por el Servicio Médico como consecuencia de procesos de 
incapacidad temporal.

i) Fumar en los lugares no expresamente autorizados por la Compañía de acuerdo 
con la legislación vigente, salvo lo previsto en las faltas muy graves.

j) La no asistencia a un curso de seguridad en la fecha programada sin justificación, 
así como la no asistencia a las prácticas contra incendios cuando estas sean obligatorias 
para los empleados.

k) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de 
la compañía. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrá considerarse falta 
grave o muy grave.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51027

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



87.3 Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las acciones u omisiones siguientes:

a) Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en la entrada y/o en 
la salida, sin la debida justificación, cometidas durante un periodo de un mes, si la 
ausencia es superior a 10 minutos e inferior a 30.

b) Faltar dos días al trabajo en un período de treinta sin causa justificada. A estos 
efectos, tendrá la consideración de falta de asistencia el retraso injustificado superior 
a 30 minutos.

c) No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios experimentados en la 
familia que puedan afectar a la Seguridad Social, a la Hacienda Pública, al Plan de 
Pensiones o tener cualquier repercusión económica. La falta maliciosa en estos datos se 
considerará como falta muy grave.

d) Entregarse a juegos, distracciones o dormir durante la jornada de trabajo. Si la 
falta se cometiera en un puesto de responsabilidad podrá calificarse como muy grave.

e) La desobediencia a las instrucciones empresariales impartidas en materia de 
trabajo o el incumplimiento de las normas y procedimientos internos de la Compañía. Si 
implicase quebranto manifiesto de la disciplina, o de ello se derivase perjuicio notorio 
para la Empresa, podrá calificarse como falta muy grave.

f) El engaño o simulación para obtener un permiso, así como la simulación de 
enfermedad o accidente.

g) Simular la presencia de otro trabajador, firmar o fichar por él.
h) La realización de un fichaje de forma que se compute como de trabajo cualquier 

período de tiempo no trabajado realmente.
i) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
j) La imprudencia en el trabajo. Si implicase riesgo de accidente para las personas 

o las instalaciones, podrá calificarse como falta muy grave
k) Realizar, sin el oportuno permiso y en más de una ocasión, trabajos particulares 

durante la jornada, así como emplear para usos propios herramientas o materiales de la 
Empresa. En aquellos supuestos en que se produzca de manera habitual, o de 
reincidencia, así como en aquellos casos en que los trabajos realizados consistan en una 
actividad en competencia con la Compañía, tendrán la consideración de falta muy grave.

l) La embriaguez o toxicomanía durante el trabajo. Si de ello se derivara peligro 
para las personas o instalaciones podrá calificarse falta muy grave.

m) La reincidencia en faltas leves, excluida la de puntualidad, aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de los tres meses siguientes a la sanción anterior.

n) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas, sin haber solicitado 
autorización en aquellos casos en que el trabajador venga obligado a ello. En todo caso, 
los trabajos realizados por cualquier trabajador que consistan en una actividad en 
competencia con la Compañía, tendrán la consideración de falta muy grave.

o) No presentar a la Dirección de la Compañía en el plazo establecido para el 
cumplimiento de esta obligación, los partes de baja correspondientes cuando se falte al 
trabajo por incapacidad temporal. A tal fin será válida la presentación por vía telemática o 
por cualquier otro medio que permita acreditar la situación, sin perjuicio de la obligación 
del trabajador de entregar posteriormente el documento oficial.

p) El incumplimiento o vulneración de la Norma de Ética y Conducta. En atención a 
la gravedad de la falta ésta podrá calificarse como muy grave.

q) La no utilización de los medios o materiales de prevención de riesgos de 
accidentes de trabajo facilitados por la empresa. Si ello implicara riesgo grave para la 
salud o integridad física del empleado, de terceros, o para los bienes propiedad de la 
empresa o de terceros podrá ser considerada como muy grave.

r) La no comunicación a la Dirección de la empresa de la retirada del permiso de 
conducción cuando este fuera necesario para el desempeño del puesto de trabajo.

s) El uso abusivo, no autorizado y con carácter personal de las herramientas, 
incluidas las informáticas (equipos informáticos, internet, correo electrónico, etc.) de la 
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Empresa, dentro o fuera de la jornada laboral. En todo caso se considerará muy grave el 
uso de las mismas para el visionado o almacenamiento de material pornográfico, de 
abuso de menores, terrorista y belicista. Asimismo, tendrá la consideración de falta muy 
grave el uso de claves ajenas para el acceso a cualquier equipo informático, red, fichero, 
archivo o documentación.

87.4 Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las acciones u omisiones siguientes:

a) Más de quince faltas injustificadas de puntualidad en la entrada o en la salida, 
cometidas en un periodo de seis meses o veinticinco durante doce meses si el retraso es 
superior a 10 minutos e inferior a 30 minutos.

b) Faltar tres días al trabajo, durante un período de 60 días, sin causa justificada. 
Tendrá la consideración de falta de asistencia el retraso injustificado superior a 30 
minutos.

c) La transgresión de la buena fe contractual, el fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas, así como la apropiación indebida, el hurto o 
robo, tanto a la Empresa como a sus trabajadores o a cualquier otra persona, dentro de 
las dependencias de la Empresa o durante el desarrollo de su actividad profesional en 
cualquier otro lugar.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos de forma 
intencionada o mediando imprudencia grave o negligencia en materias primas, 
vehículos, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres, 
vestuario, documentos o cualquier otra propiedad de la Compañía, dentro o fuera de sus 
instalaciones, o de empleados o de terceros, siempre que en estos dos últimos casos la 
conducta se lleve a cabo dentro de las instalaciones de la empresa o durante el 
desarrollo de su actividad profesional en cualquier otro lugar.

e) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
f) Violar el secreto de la correspondencia o acceder a documentos reservados de la 

empresa o entidad sin la debida autorización. Revelar información o datos de reserva 
obligada a personas o entidades no autorizadas. Dedicarse a actividades incompatibles 
con el empleo en Repsol o que supongan competencia a la empresa.

g) Los malos tratos de palabra u obra, el acoso laboral en cualquiera de sus 
modalidades, el abuso de autoridad o faltas graves de respeto o consideración a los 
superiores, compañeros, colaboradores y/o sus familiares, así como a personas ajenas a 
la Empresa con ocasión de la actividad laboral.

h) Causar accidente grave por negligencia o imprudencia, así como la 
inobservancia negligente de las normas de Seguridad e Higiene con riesgo de 
consecuencias graves.

i) El abuso de autoridad por parte de los superiores será siempre considerado falta 
muy grave.

j) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
k) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo.
l) Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
m) Introducir en el Centro de Trabajo armas de cualquier clase.
n) Fumar o encender fuego en cualquier zona no autorizada oficialmente por 

razones de seguridad.
o) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se 

cometa dentro de los doce meses siguientes de haber sido sancionado lo anterior.
p) Ordenar expresamente la realización de trabajos o tareas en forma tal que 

implique la vulneración de los procedimientos escritos con riesgo grave para las 
personas o las instalaciones.

q) La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la 
Compañía, o por cualquier otra clase de hechos que pudieran implicar para ésta 
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desconfianza respecto a su autor y, en todo caso, las de duración superior a seis años 
dictadas por los tribunales de justicia.

87.5 Sanciones.

Las sanciones que podrá imponer la Dirección, atendiendo a la gravedad de la falta y 
según las circunstancias que concurran en cada caso, serán las siguientes:

Por faltas leves:

– Amonestación verbal.
– Amonestación por escrito.
– Suspensión de empleo y sueldo por tiempo de un día.

Por faltas graves:

– Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no superior a veinte días.

Por faltas muy graves:

– Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no superior a sesenta días.
– Despido disciplinario, en los supuestos en que la falta se califique en grado 

máximo.

87.6 Procedimiento.

1) La sanción de faltas requerirá la comunicación escrita y motivada a la persona 
trabajadora, excepto en los supuestos de comisión de faltas leves, en los que la 
amonestación podrá ser verbal.

2) La sanción de faltas muy graves requerirá la previa instrucción de un 
procedimiento contradictorio sumario, con audiencia voluntaria de la persona trabajadora 
afectada y del Comité de Empresa, teniendo este último un plazo de quince días 
naturales para emitir informe previo a la resolución del expediente.

3) Durante la sustanciación de este expediente, la Dirección de la Empresa podrá 
acordar la medida cautelar de suspensión de empleo.

4) La Dirección de la Empresa informará al Comité de Empresa sobre las sanciones 
impuestas por faltas leves, graves y muy graves. En relación con las faltas leves, 
sancionadas por escrito, se informará cada dos meses de las producidas en el período.

5) Cuando la persona trabajadora esté afiliada a un sindicato será de aplicación lo 
previsto en el punto 2, en los casos y con el procedimiento establecido en el mismo, 
sustituyendo la audiencia del Comité de Empresa por la del Delegado Sindical. 
Asimismo, se informará al Delegado Sindical en los supuestos previstos en el punto 3.

6) Tratándose de Delegado Sindical o miembro del Comité de Empresa/Delegado 
de personal, se estará a lo dispuesto con carácter específico en la LOLS y E.T.

87.7 Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días, y las muy 
graves a los sesenta días, contados a partir de la fecha en que la Dirección de la 
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 
cometido.

CAPÍTULO XVII

De la representación colectiva de los trabajadores

Ambas partes manifiestan su intención de potenciar las funciones, atribuciones y 
facultades de los organismos representativos del personal que establezcan las 
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disposiciones legales, adaptando el marco legal que las regula a las características de 
nuestra Empresa.

Artículo 88.º Órgano de representación de las personas trabajadoras.

1. Son órganos de representación de las personas trabajadoras:

a) Los Comités de Centro de Trabajo y los Delegados de Personal, que quedan 
equiparados a éstos.

b) La Comisión de Garantía del convenio colectivo

2. Los distintos Comités de centro de trabajo pertenecientes a una misma Dirección 
Territorial podrán coordinarse y/o estructurarse a nivel regional de Dirección Territorial 
para tratar aquellos asuntos que estimen oportunos.

3. La composición y elección de los miembros de los Comités a que se hace 
referencia en los apartados 1 y 2 de este artículo se ajustarán a lo que establezcan las 
disposiciones legales y, en su caso, las pactadas en el seno de la Empresa.

Artículo 89.º Comités de Centros de Trabajo.

Los Comités de centro de trabajo tendrán las siguientes atribuciones y derechos:

1. Las competencias establecidas en la ley.
2. No obstante, cuando las cuestiones planteadas a los Comités de Centro, dentro 

de sus competencias, tengan carácter general o afecten a la generalidad de las personas 
trabajadoras sujetas a Convenio, en las materias que a continuación se determinan, el 
informe previo será efectuado únicamente por la Comisión de Garantía.

a) Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o temporales, 
de aquella.

b) Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las instalaciones.
c) Implantación o revisión de sistemas de organización y control de trabajo.
d) Estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e incentivos y 

valoración de puestos de trabajo.

3. Recibir información de las horas extraordinarias ordenadas por motivos de 
urgencia, siendo oído, respecto de las restantes, participar en la fijación de las relaciones 
de personal que deba efectuarlas, controlar las realizadas mensualmente y remitir a los 
Comités de ámbito superior información de las realizadas en sus centros de trabajo.

4. Recibir información sobre la necesidad que suscitan los destacamentos y 
participar en la fijación de los criterios a seguir para establecer un orden de preferencia 
del personal a destacar y de las relaciones del personal destacable en su centro de 
trabajo.

5. Recibir información y ser oídos en la fijación de turnos de trabajo y plan de 
vacaciones, así como formular propuestas para la modificación de los establecidos.

6. Formular propuestas, ser oídos y celebrar acuerdos para la aplicación flexible de 
la jornada establecida en Convenio que no implique supresión de día laborable, así como 
formular propuestas de sustitución de la totalidad o parte de una jornada laborable con 
cargo a otros días laborables.

7. Recibir información sobre los contratos de duración determinada que se celebren 
en su centro de trabajo.

8. Recibir información, ser oídos en la asignación de tareas y polivalencias de 
puestos de trabajo, así como formular propuestas e intervenir en la solución de los 
conflictos suscitados en su centro de trabajo.

9. Participar en los Comités Locales de Seguridad y Salud Laboral en el modo y 
forma y con las atribuciones establecidas en la legislación vigente.
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10. Ser informado de las sanciones impuestas a las personas trabajadoras de su 
centro de trabajo e intervenir en el expediente disciplinario e informar de las sanciones 
impuestas a los miembros del Comité.

11. Proponer a la Dirección el pago de la nómina a través de la Entidad bancaria 
que ofrezca condiciones más ventajosas a los intereses de las personas trabajadoras.

12. Recibir, juntamente con la Comisión de Garantía, información y audiencia en las 
materias comprendidas en el artículo 5.2.a), cuando afecte de modo particular a su 
centro de trabajo.

13. Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica de la Dirección de la 
Empresa, en lo que respecta a su centro de trabajo, las obras sociales de ayudas para 
estudios, concesiones de préstamo para vivienda, ayudas a personas con discapacidad, 
personas con capacidades diferentes y atenciones extraordinarias, transporte colectivo o 
su compensación en metálico, gestión del bocadillo y administración de sus fondos, 
control de gestión económica de los Grupos de Empresa y gestión de la integración y 
representación en economatos laborales o Entidades derivadas de la transformación de 
los mismos.

14. Recibir información y ser oídos en la elaboración de las plantillas de su centro 
de trabajo.

15. Asistir y ser oído un miembro del Comité en los exámenes colectivos de 
selección que se realicen para el ingreso de personal en el centro de trabajo, a 
excepción de los casos de Técnicos.

Artículo 90.º Comisión de Garantía.

Durante la vigencia del presente convenio colectivo actuará una Comisión de 
Garantía, como órgano de interpretación, vigilancia y fiscalización de su cumplimiento. 
Esta Comisión, de carácter paritario, estará integrada, por parte de la representación 
social, por nueve vocales designados por los sindicatos firmantes del presente convenio 
colectivo, en la misma proporción de la representación obtenida en las elecciones 
sindicales en la empresa; y de los asesores que se requieran, con voz y sin voto. La 
representación de la Dirección de la Empresa no podrá exceder en número a la 
representación social.

La Representación sindical en dicha Comisión, así como el resto de representantes 
con derecho, si los hubiere, aunque no formen parte de la misma, tienen el carácter de 
representación legal de todos las personas trabajadoras de la totalidad de la Empresa, 
por lo que se dota con un crédito de cuarenta horas mensuales para cada vocal 
miembro.

La Comisión de garantía se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, quienes 
de mutuo acuerdo fijarán fecha, lugar y hora de la reunión, debiendo celebrarse dentro 
de los quince días naturales siguientes a la fecha de petición.

Se nombrará un Secretario, debiendo recaer el nombramiento necesariamente en un 
miembro de la Representación Sindical. Corresponderá al Secretario citar a los 
integrantes de la Comisión con indicación de los asuntos a tratar. De cada reunión 
levantará la correspondiente acta.

Son funciones de esta comisión:

1. Recibir información trimestral sobre la evolución general del sector económico al 
que pertenece la Empresa, sobre la situación de la producción y ventas de la entidad, 
sobre su programa de producción y evolución probable del empleo en la Empresa.

2. Conocer el Balance, la Cuenta de Resultados, la Memoria y demás documentos 
que se den a conocer a los socios de la Compañía, y en las mismas condiciones que a 
éstos.
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3. Emitir informe, con carácter previo a la ejecución por parte de la Empresa, de las 
decisiones adoptadas por ésta sobre las siguientes cuestiones, cuando afecten a la 
generalidad de trabajadores comprendidos en Convenio:

a) Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos o 
temporales de aquélla.

b) Reducción de jornada, así como traslado total o parcial de las instalaciones.
c) Implantación o revisión de sistemas de organización y control de trabajo.
d) Estudios de tiempo, establecimiento de sistemas de primas e incentivos y 

valoración de puestos de trabajo.

4. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modificación del «status» jurídico de 
la Empresa suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

5. Colaborar con la Dirección para reducir el absentismo y conocer trimestralmente 
las estadísticas del mismo, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus 
consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del 
medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilizan.

6. Recibir información y controlar las horas extraordinarias efectuadas en las 
diversas unidades organizativas de la Empresa, intervenir en la solución de 
discrepancias que por ello se susciten y colaborar en la confección de planes y normas 
de ámbito nacional en esta materia.

7. Formular propuestas, ser oído para la aplicación flexible de la jornada 
establecida en Convenio a nivel nacional.

8. Recibir información anual sobre los contratos de duración determinada que se 
celebren, colaborar con la Dirección en la contratación de personas trabajadoras fijas y 
controlar el cumplimiento del Convenio sobre ingresos de personal.

9. Recibir información, ser oído, formular propuestas e intervenir en la solución de 
los conflictos suscitados a nivel regional o nacional.

10. Recibir información y ser oído en la elaboración de plantillas de la Empresa.
11. Intervenir en el expediente e informar de las sanciones impuestas a sus 

miembros.
12. Recibir información que sobre la marcha de la Empresa establezcan las 

disposiciones legales vigentes.
13. Gestionar en exclusiva, bajo la fiscalización económica de la Dirección de la 

Empresa, cuando afecten a la generalidad de las personas trabajadoras, las obras 
sociales de ayudas para estudios, concesión de préstamos para vivienda, ayudas a 
discapacitados - y atenciones extraordinarias, transporte colectivo y su compensación en 
metálico, gestión del bocadillo y administración de sus fondos, control de gestión de los 
Grupos de Empresa y gestión de la integración en economatos laborales.

14. En defecto de Comisión Negociadora y actuando por delegación de la misma, la 
Comisión de Garantía del convenio colectivo, es el órgano competente para todas 
aquellas actuaciones que, en cada caso, la legislación sobre Planes y Fondos de 
Pensiones reconozca a los órganos de la negociación colectiva.

Entre otras, cabe citar expresamente las siguientes:

a) La designación y revocación de los representantes de los partícipes en la 
Comisión de Control del Plan de Pensiones mediante acuerdo de la mayoría de la 
representación social. Los representantes del promotor serán los designados al efecto en 
cada momento por los representantes de la Empresa en el seno de la propia Comisión 
de Garantía.

b) Modificar las Especificaciones del Plan de Pensiones, para lo que será preciso el 
acuerdo mayoritario de los vocales de cada una de las dos partes representadas en la 
Comisión.

Las funciones reseñadas en este apartado se entienden sin perjuicio de cualesquiera 
otras que tengan atribuidas por este Convenio.
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La Comisión de Garantía designará en su seno cuantas Comisiones a nivel nacional 
o representantes en éstas fueran necesarios.

Artículo 91.º Participación en la determinación de las prendas de vestuario.

A nivel nacional, regional o local, los órganos de representación de las personas 
trabajadoras participarán con la Dirección en la determinación de las prendas de 
vestuario.

Artículo 92.º Representación sindical en la empresa.

1. Ambas partes consideran a los Sindicatos como elementos básicos para afrontar 
a través de ellos las necesarias relaciones entre personas trabajadoras y empresarios, 
sin demérito de las atribuciones conferidas por la legislación y el presente Convenio a los 
Comités de Empresa y Delegados de Personal.

Serán nulos y sin efecto las cláusulas convenidas colectivamente, los pactos 
individuales y las decisiones unilaterales de la Empresa que contengan o supongan 
cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las condiciones de trabajo, favorables 
o adversas, por razón de la adhesión o no a un Sindicato o a sus acuerdos o al ejercicio 
en general de actividades sindicales.

2. Las personas trabajadoras afiliadas a un Sindicato podrán, en el ámbito de la 
Empresa o centro de trabajo:

2.1 Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en los 
Estatutos del Sindicato.

2.2 Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad 
normal en la Empresa.

2.3 Recibir la información que le remita su Sindicato.

3. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos y de los que 
tengan representación en los Comités de Empresa o cuenten con Delegados de 
Personal, tendrán los siguientes derechos:

3.1 A disponer de un tablón de anuncios que deberá situarse dentro del centro de 
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso, con la finalidad de facilitar la 
difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a las 
personas trabajadoras en general.

3.2 A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su legislación 
específica.

3.3 A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus 
actividades en aquellos centros de trabajo con más de 150 personas trabajadoras o en 
los que exista, a juicio de la Empresa, posibilidad de habilitar un local.

4. Los Sindicatos con Secciones Sindicales reconocidas según el número anterior 
que acrediten, a nivel de Empresa, más del diez por ciento de los representantes 
sindicales, podrán designar un Delegado Sindical Estatal, que ostentará la 
representación del Sindicato designante dentro de la Empresa.

El Delegado Sindical Estatal, que deberá ser persona trabajadora en activo de la 
Empresa, tendrá las siguientes atribuciones:

4.1 Representar y defender los intereses del Sindicato a que pertenezca y servir de 
instrumento de comunicación entre éste y la Dirección de la Empresa.

4.2 Asistir a las reuniones de la Comisión de Garantía y de los órganos paritarios 
de Seguridad y Salud Laboral, Comisión Paritaria del Convenio, Comisiones 
negociadoras de los Convenios y cuantas Comisiones mixtas se establezcan en el 
convenio colectivo o Empresa, con voz, pero sin voto.
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4.3 Poseer las mismas garantías, derechos y obligaciones reconocidos por el 
Estatuto de los Trabajadores, por la Ley Orgánica de Libertad Sindical y por el convenio 
colectivo a los miembros de los Comités, recibiendo la misma información y siendo oído 
por la Dirección de la Empresa en las mismas circunstancias que los citados Comités.

4.4 Ser informado y oído por la Dirección de la Empresa con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados a su Sindicato.
b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones de empleo, traslado 

de personas trabajadoras, cuando revista carácter colectivo o del centro de trabajo, y 
sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los 
intereses de las personas trabajadoras.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo y sus posibles 
consecuencias.

4.5 Tener derecho a la acumulación del crédito de horas sindicales que 
corresponden a los miembros de los Comités de Empresa, Delegados de Personal o 
Secciones Sindicales, a fin de poder realizar adecuadamente sus funciones.

5. En aquellos centros de trabajo con 200 o más personas trabajadoras, las 
Secciones Sindicales de los Sindicatos con presencia en los Comités de Empresa 
podrán elegir un Delegado Sindical.

Igualmente se podrán sumar las personas trabajadoras de los centros de cada 
provincia o región, con el fin de alcanzar el citado número que da derecho a la elección 
de un Delegado Sindical Provincial o, en su caso, Regional.

Sus derechos y garantías serán idénticos a los consignados para el Delegado 
Sindical Estatal, circunscritos a su demarcación territorial o centro de trabajo.

6. Acumulación del crédito horario.

6.1 Se establece la acumulación trimestral de horas de los distintos miembros de 
los Comités de Empresa y, en su caso, de los Delegados de Personal, en uno o varios de 
sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del 
trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

El número de horas en que consiste el crédito horario de cada Sindicato podrá 
distribuirse por el Sindicato en cuestión entre sus representantes legales en la Empresa.

Trimestralmente se comunicará a la Dirección las horas a ceder y las personas 
trabajadoras beneficiados por la acumulación.

Las modificaciones en el número de horas producirán, el día 1 del mes siguiente a tal 
variación, el consiguiente reajuste.

6.2 Para la asistencia a cursos de formación sindical, los Delegados de Personal y 
miembros del Comité de Empresa podrán disponer de su crédito de horas sindicales, 
acumulando las mismas hasta tres meses en el supuesto de que la duración del curso 
excediera del crédito mensual.

6.3 Las horas dedicadas a las reuniones de la Comisión Coordinadora de 
Seguridad y Salud Laboral y de la Comisión de Formación no se computarán como 
consumo del crédito horario sindical, siempre que se trate de reuniones ordinarias, o 
extraordinarias convocadas por mutuo acuerdo de las partes.

7. Las Organizaciones Sindicales con implantación en la Empresa dispondrán de 
una bolsa anual destinada a coadyuvar a la financiación de los gastos de viaje de los 
Delegados Sindicales. Tendrán derecho las Organizaciones Sindicales que hayan 
nombrado un Delegado Sindical Estatal y tengan representación (Delegados de Personal 
o miembros del Comité de Empresa) en dos o más centros de trabajo situados en 
distintas provincias.

Dicha bolsa, que será hecha efectiva por la Empresa en el mes de enero de cada 
año, se dotará en la suma de 118.864,33 euros anuales durante la vigencia del presente 
convenio, monto que será distribuido a cada organización sindical que acredite tener 
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derecho, conforme el porcentaje de representatividad de las personas trabajadoras en la 
empresa, con carácter retroactivo a enero del año 2020.

Consecuentemente la Empresa no sufragará los gastos de viaje ni dietas de los 
Delegados Sindicales, por los desplazamientos realizados en el ejercicio de sus 
funciones.

8. La Dirección de la Empresa procederá al descuento de la cuota sindical sobre los 
salarios y a la correspondiente transferencia, a solicitud del sindicato de la persona 
trabajadora afiliada y previa conformidad, siempre, de éste.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación 
sindical, si la hubiere.

CAPÍTULO XVIII

Solución autónoma de conflictos laborales

Artículo 93.º Acuerdo sobre solución autónoma de conflictos laborales.

Con fecha 29 de marzo de 1996 las representaciones de la Dirección del Grupo 
Repsol y de los sindicatos mayoritariamente representados en las empresas que lo 
conforman, suscribieron acta de adhesión al «Acuerdo sobre resolución extrajudicial de 
conflictos colectivos» (en adelante, ASEC), estableciendo su eficacia directa en el Grupo 
Repsol y en todas y cada una de sus empresas.

En consecuencia, desde esa fecha el citado acuerdo regula el procedimiento de 
resolución extrajudicial de los conflictos laborales que pudieran producirse en las 
Empresas del Grupo Repsol, siempre que respondan a uno de los tipos recogidos en su 
ámbito de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el presente Convenio sobre 
intervención previa de las Comisiones Paritarias de Empresa y de la Comisión de 
Garantía del Acuerdo Marco.

Las partes renuevan su adhesión al VI Acuerdo sobre Solución Autónoma de 
Conflictos Laborales (Sistema Extrajudicial) (ASAC VI).

Los conflictos laborales que se susciten en un solo centro de trabajo, o en varios 
centros de trabajo radicados en una sola Comunidad Autónoma, quedarán sometidos al 
procedimiento de resolución extrajudicial que se regula en los artículos restantes del 
presente Título, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio sobre intervención 
previa de las Comisiones Paritarias de Empresa y de la Comisión de Garantía del 
Acuerdo Marco del Grupo Repsol.

Quedan expresamente excluidas del procedimiento de solución extrajudicial regulado 
en este Convenio las reclamaciones económicas y de clasificación profesional que 
tengan un carácter individual. Estas reclamaciones serán tramitadas por los interesados 
directamente ante las instancias legalmente previstas sin pasar por la Comisión de 
Garantía del convenio.

Artículo 94.º Procedimientos de solución autónoma de conflictos laborales.

Se establecen los siguientes procedimientos:

– Intervención de la comisión de Garantía del Convenio.
– Intervención de la Comisión de Garantía del Acuerdo Marco
– Mediación.
– Arbitraje.

Cada procedimiento deberá ser tramitado en su integridad antes de poder proceder a 
la apertura del siguiente en el orden establecido. Las soluciones alcanzadas en 
cualquiera de las cuatro instancias reguladas en el presente título surtirán eficacia 
general o frente a terceros, siempre que reúnan las condiciones de legitimación 
establecidas en los artículos 87, 88, 89.3 y 91 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, y 154 y 156 de la ley reguladora de la jurisdicción social.
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Artículo 95.º Procedimientos.

A) Intervención previa de la Comisión de Garantía.

La aplicación de los procedimientos previstos en el presente título para la solución 
extrajudicial de los conflictos laborales de ámbito no superior a la empresa, requerirá la 
previa sumisión del conflicto ante la Comisión de Garantía, que levantará acta 
constatando si se ha producido avenencia o desavenencia sobre la materia objeto del 
conflicto.

B) Funciones de solución autónoma de conflictos laborales de la Comisión de 
Garantía del Acuerdo Marco.

El estudio y debate de la cuestión en conflicto por parte de la Comisión de Garantía 
del Acuerdo Marco, en plenario o a través de una subcomisión delegada al efecto, será 
paso previo imprescindible para la aplicación de los mecanismos previstos en los 
apartados siguientes, cualquiera que sea el ámbito del conflicto. Los acuerdos 
alcanzados en el ejercicio de esta función previa, tendrán la misma fuerza de obligar que 
se atribuye a los acuerdos en mediación y a los laudos arbitrales en el presente título. 
Durante el periodo fijado para el estudio y debate de la cuestión, las partes se 
abstendrán de adoptar cualquier otra medida dirigida a la solución del conflicto, incluidos 
la huelga y el cierre patronal. El plazo para la finalización del presente procedimiento 
será de diez días, salvo en caso de intervención previa a una huelga, en que será de 
setenta y dos horas y en el supuesto de discrepancia durante el periodo de consultas del 
procedimiento de modificación sustancial de condiciones de trabajo establecidas en los 
convenios colectivos, que será de siete días. Si, transcurridos los plazos establecidos 
respectivamente para cada uno de los supuestos contemplados desde la interposición 
del conflicto ante la Comisión de Garantía del Acuerdo Marco, ésta no se hubiera podido 
reunir, se dará por cumplido este trámite.

C) La mediación.

El procedimiento de mediación será obligatorio cuando lo solicite una de las partes 
legitimadas una vez agotados los trámites previos de resolución fijados en los epígrafes 
A) y B) anteriores. La legitimación para solicitar la mediación corresponderá también a 
una u otra parte de las representadas en la Comisión de Seguimiento del Acuerdo 
Marco.

En el caso de que el ámbito del conflicto afecte a empresas o centros de trabajo 
ubicados en más de una comunidad autónoma, será el Servicio Interconfederal de 
Mediación y Arbitraje (SIMA) el que actúe como mediador. En los conflictos que afecten 
a un único centro de trabajo o a varios dentro de la misma comunidad autónoma y cuyas 
consecuencias no fueran susceptibles de afectar a otros centros fuera de dicha 
comunidad, a petición de una de las partes, se podrá solicitar la mediación ante el 
órgano mediador de la comunidad autónoma, si existiere, o ante la Dirección General de 
Trabajo de la comunidad autónoma. La mediación comenzará de inmediato, y no estará 
sujeta a reglas especiales, salvo las que expresamente fije el mediador. El plazo para la 
finalización del procedimiento será de doce días, salvo en caso de mediación previa a 
una huelga, en que será de setenta y dos horas.

D) El arbitraje.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes en conflicto acuerdan 
voluntariamente encomendar a un tercero sus divergencias y aceptar de antemano la 
solución que éste dicte. El procedimiento de arbitraje podrá promoverse sin agotamiento 
previo del de mediación, o durante su transcurso, o tras su finalización.

La legitimación para promover el procedimiento de arbitraje y para acordar su 
aplicación corresponde, exclusivamente a la Comisión de Garantía del Acuerdo Marco 
por acuerdo unánime de las partes en ella representadas.
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La designación de árbitro recaerá, por acuerdo entre las partes, en uno o varios de 
los candidatos incluidos en la lista de árbitros previamente elaborada por la propia 
Comisión. De no llegarse a un acuerdo, cada parte descartará alternativa y 
sucesivamente uno de los nombres hasta que quede uno solo. Si a la fecha de iniciación 
del procedimiento la lista no hubiera sido elaborada, la designación de árbitro se hará de 
mutuo acuerdo por las partes representadas en la Comisión.

En lo no previsto en el presente apartado será de aplicación lo dispuesto en el 
ASAC VI.

Disposición adicional primera. Vinculación a la Totalidad.

El presente convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente 
vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Disposición adicional segunda. Salario hora profesional.

El salario hora profesional o individual se establecerá de acuerdo con lo señalado en 
la legislación vigente en la materia y en el presente convenio.

Disposición adicional tercera. Mantenimiento nivel global de empleo.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36, las partes firmantes de este convenio 
colectivo acuerdan la garantía de estabilidad en el empleo de los trabajadores en el 
Grupo Repsol. Ello supone el compromiso de utilización de mecanismos no traumáticos 
en la consecución del objetivo de adaptación de plantillas en el conjunto del Grupo. Todo 
ello según lo dispuesto en el artículo 16 del X Acuerdo Marco.

Las plantillas que se elaboren por la Empresa, previa información y audiencia a la 
Comisión de Garantía, Comités locales y Delegados de Personal en el ámbito que les 
corresponda, estarán proyectadas sobre las exigencias de la organización empresarial, 
cubriéndose, en consecuencia, exclusivamente los puestos de trabajo contemplados en 
dichas plantillas de entre todas las vacantes que puedan producirse.

Disposición adicional cuarta. Planes de Pensiones.

Todas las prestaciones del seguro por fallecimiento e incapacidad prevista en los 
reglamentos del plan de pensiones estarán sujetas al salario regulador máximo (tope) 
fijado en los reglamentos de los Planes de Pensiones. En 2022 dicho tope está fijado en 
un importe de 110.471,08 euros y se revisará el 1 de enero de cada año según el 
incremento salarial inicial acordado, en su caso, para dicho periodo, con efectos desde la 
fecha de revisión en adelante.

Disposición transitoria primera.

El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio que, a la 
entrada en vigor del XIII Convenio, viniera percibiendo alguna de las gratificaciones por 
puesto de trabajo correspondientes a las anteriores categorías de Mandos superiores, 
Técnicos titulados superiores de primera, Técnicos titulados superiores de segunda, 
Jefes Técnicos titulados de grado medio (Peritos), Técnicos de grado medio de primera 
(Peritos) y Técnicos de grado medio de segunda (Peritos), así como los Jefes 
administrativos de primera, de segunda y de Negociado, los ATS y los Asistentes 
Sociales, que percibieran gratificaciones por actividades complementarias y ejercicio de 
mando, percibirán, en tanto continúen ostentando alguna de las categorías citadas y no 
tengan asignada otra gratificación por cualquier otro concepto, caso éste último en que 
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se percibirá solamente la de mayor importe, las siguientes gratificaciones, que se 
mantendrán congelados en lo sucesivo:

 
Importe

–
Euros

Técnicos superiores de primera, segunda y asimilado. 93,64 

Jefes técnicos de grado medio (Peritos). 93,64 

Técnicos de grado medio de primera (Peritos). 70,22 

Técnicos de grado medio de segunda (Peritos). 51,50 

Jefes administrativos de primera. 34,41 

Jefes administrativos de segunda. 25,74 

Jefes administrativos de Negociado. 17,21 

Técnico de grado medio de primera (ATS). 25,74 

Técnico de grado medio de primera (Asistentes Sociales). 25,74 

Los trabajadores que a la entrada en vigor del XVII convenio vinieran percibiendo 
alguna de las gratificaciones por puesto de trabajo que se especifican a continuación, las 
mantendrán en tanto sigan desempeñando el puesto de trabajo a que corresponden, y, 
en consecuencia, se extinguirán automáticamente si el empleado cambiare de destino o 
cesara en su función:

 
Importe 2020

–
Euros

Jefe de los Servicios Administrativos de Delegaciones. 327,38 

Jefes comerciales. 327,38 

Jefes de explotación A. 327,38 

Jefes de explotación B. 327,38 

Jefes de personal. 327,38 

Jefes de transporte. 327,38 

Jefes de teneduría. 327,38 

Jefes de estudios comerciales. 245,47 

Jefes de ventas de área. 245,47 

Jefes de presupuestos. 245,47 

Jefes de tesorería. 245,47 

Jefes de control administrativo. 245,47 

Agentes de ventas (Jefes de segunda). 245,47 

Agentes de ventas (Jefes de Negociado y Oficiales especializados). 180,02 

Disposición transitoria segunda.

Los antiguos Responsables de Caja de Factoría y Ayudante de Caja Central que a la 
entrada en vigor del XVI Convenio estuvieran percibiendo la gratificación de 84,90. 
euros, en concepto de quebranto de moneda, seguirán percibiendo la mencionada 
gratificación, en la indicada cuantía, que se mantendrá congelada en lo sucesivo, 
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mientras desempeñen la función que motiva su reconocimiento y hasta tanto se iguale a 
la cuantía atribuida en el artículo 16 a los responsables citados.

Disposición transitoria tercera.

Se establece que durante la vigencia del presente convenio colectivo los 
trabajadores del Grupo de Operarios situados en nivel de entrada puedan realizar 
polivalencia tal y como viene definida en el artículo 45 del presente convenio colectivo, 
siempre que no se trate de trabajadores temporales.

Disposición transitoria cuarta.

1. Ambas partes manifiestan y reconocen que la disolución legal de la Fundación 
Laboral «Benito Cid», supondrá la plena extinción de todas las obligaciones contraídas 
por la Empresa frente a la misma y a sus beneficiarios, que quedarán sustituidas a todos 
los efectos por las contenidas en el texto del Plan de Reestructuración de Plantilla y Plan 
de Pensiones suscrito con fecha 22 de diciembre de 1989 por la Dirección y la Unión 
General de Trabajadores, aprobado en Asamblea de Trabajadores de fecha 14 de marzo 
de 1990 y ratificado por la Confederación de Trabajadores Independientes.

2. Los pensionistas de la Fundación Laboral Benito Cid» cuyo hecho causante se 
haya producido con anterioridad a 3 de noviembre de 1.988, mantendrán las pensiones 
reconocidas de conformidad con las normas estatutarias y legales aplicables y, en su 
caso, las derivadas, que serán abonadas por la Empresa directamente o mediante un 
sistema de aseguramiento.

Disposición transitoria quinta.

Los trabajadores que a la entrada en vigor del XVIII convenio colectivo pertenezcan a 
la plantilla fija de la empresa, podrán mantener el horario continuo vigente en el XVII 
convenio colectivo, sin derecho al percibo de las compensaciones que se fijen, sean o no 
económicas. La opción por mantener la jornada continuada deberá ejercitarse por cada 
trabajador individualmente y de forma expresa en el plazo improrrogable de dos meses a 
contar desde la firma del XVIII convenio.

Disposición transitoria sexta.

Para los partícipes con una antigüedad como empleados anterior a 16 de julio 
de 1997, efectiva o reconocida por haber pertenecido a otras empresas del Grupo 
Repsol que a dicha fecha tuvieran Planes de Pensiones constituidos, el Salario 
Computable a efectos del Plan, en los términos definidos en el artículo 77 del presente 
convenio colectivo, se multiplicará por 7,3%. El importe mensual obtenido para cada 
partícipe por aplicación de la operación anterior se multiplicará por el coeficiente que 
resulte de restar a la unidad el cociente de dividir, al principio del año natural, el importe 
de la prima colectiva anual del seguro referido en el artículo 14.2 del Reglamento del 
Plan de Pensiones de Repsol Butano, correspondiente al conjunto de partícipes, entre la 
suma, asimismo en cómputo anual, de las cantidades obtenidas para todos los partícipes 
por el procedimiento anteriormente indicado aplicado sobre los Salarios reguladores de 
las prestaciones de riesgo. El coeficiente así determinado al principio del año natural se 
mantendrá inalterado durante todo el ejercicio. De la aportación obtenida conforme a la 
regla anterior al partícipe le corresponderá aportar un 2% de su Salario Computable a 
efectos de contribución, siendo el resto de la aportación a cargo del Promotor.

Para cada partícipe se aportará mensualmente por el Promotor y se imputará, 
además de lo anterior, el importe de la prima que individualmente le corresponda en el 
período en el seguro colectivo de vida para fallecimiento e invalidez referido en la letra b) 
del artículo 17 del Reglamento del Plan de Pensiones de Repsol Butano.
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Disposición final.

Por ser en su conjunto más beneficiosas para las personas trabajadoras las 
condiciones acordadas en el presente Convenio, serán estas totalmente aplicables en 
las materias que en el mismo se regulan, quedando por tanto sin efecto cualesquiera 
normas anteriores reglamentarias o convencionales que se le opongan.

No obstante, como derecho supletorio en todo lo no previsto en el presente pacto 
colectivo, tendrán aplicación los preceptos de la normativa laboral aplicable, y demás 
disposiciones legales de carácter general.

ANEXO I

Desarrollo de carreras

86 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo II 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD EN REPSOL  

N.S. TE DC T. DC AYTE.TEC. DC ESP.TEC DC OPERARIO DC ADMTVO. DC Mes % Salto 

1 N-IV   

          

4.415,80  11% 

2 N-III   

          

3.985,65 11% 

3 N-II    N-IV   

        

3.599,21 11% 

4 N-I N.T.  N-III   N-IV    N-IV   

    

3.226,73 11% 

5 Básico 3 N-II N.T.  N-III   N-III    

   

 2.904,24 11% 

6 Entrada 2 N-I 3 N-II N.T. N-II N.T.  N-VI 

 

N-VI   2.631,06 10% 

7 

  

Básico 3 N-I 3 N-I 3 N-V 

 

N-V   2.432,98 10% 

8 

  

Entrada 2 Básico 3 Básico 3 N-IV   N.T. N-IV  N.T. 2.184,47 11% 

9 

    

Entrada 2 Entrada 2 N-III 2 N-III 2 1.985,42 11% 

10 

        

N-II 2 N-II 2 1.775,78 10% 

11 

        

N-I 3 N-I 3 1.637,31 10% 

12         Básico 3 Básico 3 1.490,47 10% 

13         Entrada 2 Entrada 2 1.358,33  

D.C.               

               

N.T. Nivel planificado de desarrollo          

ANEXO II

Reglamento de funcionamiento de los comités de seguridad y salud en Repsol

Objeto:

El presente reglamento tiene por objeto potenciar la adopción de reglamentos 
particulares de funcionamiento de los Comités de Seguridad y Salud (CSS) en REPSOL, 
estableciendo los criterios generales sobre la composición, funcionamiento y 
competencias de los mismos, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 39 de la 
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Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 41 del VI Acuerdo 
Marco.

En virtud a lo anteriormente expuesto, este reglamento tiene carácter de regulación 
mínima, y será de aplicación hasta que los CSS adopten su propio reglamento de 
funcionamiento. 

Composición:

El CSS de empresa o centro, es el órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia 
de prevención de riesgos.

El Comité está formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por los 
representantes de la Dirección de la empresa o centro en número igual al de los 
Delegados de Prevención.

El Presidente del CSS será el Director de la empresa o centro o la persona en quien 
delegue. Ostentará la representación del mismo, convocará y presidirá las reuniones, 
dando el visto bueno a las actas correspondientes, una vez firmadas por el resto de los 
miembros del CSS, velando por el cumplimiento de los acuerdos adoptados.

El Secretario del CSS será propuesto por la Dirección de la empresa y designado de 
común acuerdo por el CSS. El Secretario será el custodio de la documentación generada 
por la actividad del CSS, cursará las citaciones y redacción de actas de las reuniones, 
que presentará a comentarios y firma de los miembros del CSS. No tendrá voto en las 
reuniones del CSS.

En las reuniones del CSS podrán participar con voz pero sin voto, los Delegados 
Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén 
incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas 
condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial 
calificación o información respecto de las concretas cuestiones que se debatan en este 
órgano y técnicos en prevención ajena a la empresa, siempre que así lo solicite alguna 
de las representaciones en el Comité.

La Dirección de la empresa aportará los recursos, humanos y materiales, necesarios 
tanto para la elaboración de las actas así como para las reuniones del Comité, y todas 
aquellas que la Ley prevé que han de ser facilitadas a los miembros del Comité. 

Convocatoria y periodicidad de las reuniones:

La convocatoria será cursada por el Secretario, que será el encargado de recabar los 
asuntos propuestos para las reuniones y de confeccionar, por tanto, el orden del día de 
las mismas, que adjuntará a la convocatoria.

Las reuniones se celebrarán, al menos, con periodicidad trimestral, y 
excepcionalmente siempre que lo solicite alguna de las representaciones.

Podrán celebrarse reuniones monográficas sobre asuntos específicos y de especial 
interés, cuando así se acuerde en las reuniones ordinarias o a propuesta de las partes. 

Competencias:

Son competencias de los CSS: 

Aprobar su reglamento de funcionamiento interno, teniendo en cuenta los criterios 
generales establecidos en el «Reglamento de funcionamiento de los Comités de 
Seguridad y Salud de Repsol», que se adjunta como Disposición Adicional.

Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán 
antes de su puesta en práctica, y en lo referente a su incidencia en la prevención de 
riegos, los proyectos en materia de: 

– Planificación.
– Organización del trabajo. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51042

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

3
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



– Introducción de nuevas tecnologías. 
– Organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención. 
– Proyecto y organización de la formación en materia preventiva. 
– Proponer y promover iniciativas tendentes a mejorar los niveles de prevención de 

los riesgos en el centro de trabajo. 

Facultades:

El CSS está facultado para: 

– Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro 
de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas. 

– Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo 
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Así como los procedentes de los 
Servicios de Prevención en su caso. 

– Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas 
oportunas. 

– Conocer e informar la memoria y programación anual de los servicios de 
prevención. 

– Conocer y analizar cuantos incidentes y accidentes se produzcan en el seno del 
Centro de Trabajo. En caso de accidentes personales graves, muy graves o con 
resultados de fallecimientos, se informará urgentemente (en un plazo límite de 24 horas) 
a los miembros del CSS. 

– Participar en las Comisiones de Investigación de accidentes que puedan formarse, 
en cuyo caso tendrán derecho a participar un representante por cada opción sindical 
representada en el Comité. 

Crédito horario:

Será considerado en todo caso como tiempo efectivo de trabajo, sin imputación al 
crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a 
cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, 
así como el destinado a las actividades relacionadas con el funcionamiento de dichos 
Comités.

Tramitación de iniciativas y propuestas:

Las iniciativas y propuestas de mejora, en los asuntos de competencia de los CSS, 
que surjan fuera del marco de las reuniones establecidas, se canalizarán a través del 
Secretario, que se encargará de informar al resto de los miembros del CSS.

ANEXO III

Sistema de retribución variable de Gestores Comerciales y Técnicos de Proyecto y 
Mantenimiento Repsol Butano

Antecedentes:

– El nuevo sistema está alineado con las exigencias del entorno y del sector, 
buscando la sostenibilidad del negocio.

– El sistema pretende reflejar las mejores prácticas del mercado, y buscar 
homogeneidad con el resto de modelos comerciales en Repsol.

Objeto del sistema:

– Dotarnos de un sistema de fijación y valoración de objetivos para aplicar a los 
Gestores Comerciales y los Técnicos de Proyecto y Mantenimiento incluidos en convenio 
colectivo.
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– Fijar criterios de compensación retributiva en función del cumplimiento de 
objetivos.

– Tiene carácter de retribución variable: no se debe consolidar ni tener efecto sobre 
el salario fijo.

– Permite incentivar tanto cantidad, como calidad de las operaciones generadas por 
el comercial.

Fundamentos:

– Los objetivos se asignan a través de un proceso de negociación/asignación, en el 
que participan distintos niveles de la Organización, teniendo como base el presupuesto 
anual de la Unidad de Negocio y que son finalmente aprobados por la Dirección 
Comercial de Repsol Butano.

– El cobro de esta variable comercial debe estar vinculado al cumplimiento de 
objetivos directa e individualmente asignados.

– El período de evaluación y liquidación será anual.
– Se trata de un sistema de variable por puntos, que se reparten en función del 

cumplimiento de objetivos.
– La Dirección Comercial puede determinar una condición necesaria, de manera 

que, de no alcanzarse un nivel mínimo, la retribución variable del comercial sea cero. 
Previamente se informará, en ese caso, a la Comisión de Garantías.

– Se mantiene la definición de objetivos individuales y un objetivo focalizado.
– Los pesos de los objetivos se revisarán anualmente. Se incrementa el peso de los 

objetivos que generan volumen de negocio.
– Asignación anual para cada objetivo de un umbral inferior y uno superior, en 

función de la naturaleza de los mismos.

Tabla ejemplo

Objetivos Puntos Umb. Inf. Logro inf. Umb. Sup. Logro sup.

Objetivo 1. a 80% 50% 110%1 130%2

Objetivo 2. b 80% 50% 110%1 130%2

Objetivo 3. c 97% 50% 130%1 150%2

Objetivo 4. d 97% 50% 100% 100%

Objetivo 5. e 80% 50% 100% 100%

Objetivo n. f 80% 50% 100% 100%

 1.000     

– El proceso de cálculo de los grados de consecución de cada objetivo se realizará 
en función de estos nuevos umbrales, buscando la diferenciación:

● Posibilitando superar el 100% de consecución en algunos de los objetivos (1)
● Incorporando aceleradores en objetivos clave de crecimiento de negocio (2). Los 

aceleradores aplicaran al menos a un porcentaje del total de puntos igual o superior 
al 30%

– Permitiendo superar los 1000 puntos de consecución.
– Aplicación de un modelo lineal. Revisión de la curva de transformación de puntos a 

resultado, buscando simplificación.
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Estructura de objetivos y cálculo de resultados:

– Cada objetivo tiene una ponderación específica en la composición del variable. El 
total de los puntos de los objetivos suma 1000, incluyendo también el objetivo focalizado.

– El objetivo focalizado se fijará a nivel de Jefe de Área o Gestor de Proyectos y 
Mantenimiento y recogerá un objetivo personal que permita la «alineación» con los 
objetivos de la Unidad de negocio, marcando un objetivo concreto.

– Cada objetivo puede a su vez evaluarse a través de varios indicadores, todos de la 
misma familia de actividad, con una contribución relativa que a su vez debe sumar 100% 
de los puntos de ese objetivo.

– El Grado de Cumplimiento de cada objetivo se traduce a Puntos pudiendo ser la 
suma total de los mismos superior a 1000 puntos.

– Finalmente, la suma de los puntos conseguidos determinará el porcentaje del 
variable máximo conseguido.

– El total de puntos y % de variable conseguido se calcularán en dos fases:

Fase 1: Consecución de puntos individuales y totales:

A) Grado de consecución del objetivo.

– El grado de consecución (GC) de cada objetivo estará comprendido entre 0% y el 
umbral superior fijado para el mismo.

● En los casos en los que se supere el umbral superior del objetivo, el GC será igual 
al umbral superior.

B) Transformación del grado de consecución a número de puntos.

– Una vez fijado el grado de consecución del objetivo, se calculará el número de 
puntos resultante del mismo.

● El número de puntos será el resultado de multiplicar el número total de puntos 
asociado al objetivo por el porcentaje de puntos (%P) resultante de aplicar la siguiente 
gráfica:

92 

 

• El objetivo focalizado se fijará a nivel de Jefe de Área o Gestor de Proyectos y 

Mantenimiento y recogerá un objetivo personal que permita la “alineación” con los 

objetivos de la Unidad de negocio, marcando un objetivo concreto.  

• Cada objetivo puede a su vez evaluarse a través de varios indicadores, todos de la misma 

familia de actividad, con una contribución relativa que a su vez debe sumar 100% de los 

puntos de ese objetivo.  

• El Grado de Cumplimiento de cada objetivo se traduce a Puntos pudiendo ser la suma 

total de los mismos superior a 1000 puntos. 

• Finalmente, la suma de los puntos conseguidos determinará el porcentaje del variable 

máximo conseguido.   

• El total de puntos y % de  variable conseguido se calcularán en dos fases:  

FASE 1: Consecución de puntos individuales y totales: 

A) Grado de consecución del objetivo 

• El grado de consecución (GC) de cada objetivo estará comprendido entre 0% y el umbral 

superior fijado para el mismo.  

o En los casos en los que se supere el umbral superior del objetivo, el GC será igual 

al umbral superior. 

B) Transformación del grado de consecución a número de puntos 

• Una vez fijado el grado de consecución del objetivo, se calculará el número de puntos 

resultante del mismo.  

o El número de puntos será el resultado de multiplicar el número total de puntos 

asociado al objetivo por el porcentaje de puntos (%P) resultante de aplicar la 

siguiente gráfica: 

 

Umbral 
Inferior 

logro 
Inferior 

100% 

100% 

Umbral 
Superior 

logro 
Superior 

Función A 

Función B 

● El porcentaje resultante será 0 (%P=0%) en los casos en los que no se llegue a 
alcanzar el umbral inferior fijado para el objetivo.

● En los casos en los que el GC se encuentre entre el umbral inferior y el 100%, el 
%P se calculará aplicando la función A, siendo el resultado un % de puntos comprendido 
entre el logro inferior fijado para el objetivo y el 100%.

● El logro inferior se fijará en un % igual o superior al 50% de los puntos 
establecidos para ese objetivo.
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● El porcentaje resultante será 100 (%P=100%) en los casos en los que se alcance 
un GC de 100%.

● En los casos en los que el GC se encuentre entre el 100% y el umbral superior, el 
%P se calculará aplicando la función B, siendo el resultado un % de puntos comprendido 
entre el 100% y el logro superior fijado para el objetivo.

● En los casos en los que el GC haya superado el umbral superior, el GC será, como 
se ha detallado anteriormente, igual al umbral superior.

– El %P se aplica al máximo de puntos asociado al objetivo, determinando así los 
puntos obtenidos.

– El total de puntos conseguidos es la suma directa de puntos aportados por cada 
objetivo.

– Excepcionalmente, para aquellos objetivos, cuya consecución esté ligada a una 
recta de pendiente negativa (ejemplo: reducción de costes de gasto correctivo, reducción 
de costes de instalación, etc.) se propondrá un gráfico similar, basado en umbrales 
(inferior y superior) que de igual forma asigne logros en base a la consecución del 
objetivo.

Fase 2: Transformación de puntos en porcentaje sobre el variable máximo para el 
ejercicio:

– Para ello utilizamos una curva de transformación lineal «Y» que asigna a un valor 
de puntos «X» un porcentaje de consecución «X/10 %».

Y=X/10%

– Siguiendo este esquema, si el total de puntos conseguidos es 0, el porcentaje de 
consecución sería 0%, y por encima de cero crecería linealmente asignando por ejemplo 
a 800 puntos un 80% de consecución.

94 

 

 

La tabla siguiente representa un ejemplo concreto: 

 

Puntos totales: 860 Puntos 

Aplicación de Curva de Transformación Y = 86,0% 

Determinación de la Retribución Variable: se utilizará el sistema de traslación porcentual 

RV = Y * %Max *  RF 

Siendo: 

• RV: Retribución Variable 

• Y:  es el valor obtenido tras el proceso de evaluación de resultados del empleado y es distinto 

para cada persona 

• %Max: el porcentaje de la retribución fija, establecido como máximo para la retribución 

variable en el ejercicio (15% en 2020) 

• RF: Retribución Fija del empleado, sin antigüedad ni complementos 

GGCC Puntos Umb. Inf. Logro inf. Umb. Sup. Logro sup. % GC 
Puntos 

Consecución 

Objetivo 1 250 80% 50% 110% 130% 110% 325 

Objetivo 2 75 80% 50% 110% 130% 110% 97,5 

Objetivo 3 175 97% 50% 130% 150% 97% 87,5 

Objetivo 4 150 97% 50% 130% 150% 95% 0 

Objetivo 5 150 80% 50% 100% 100% 100% 150 

Objetivo 6 200 80% 50% 100% 100% 100% 200 

 

1000      860 

y=x/10 

GGCC Puntos Umb. Inf. Logro inf. Umb. Sup. Logro sup. % GC Puntos consecución

Objetivo 1. 250 80% 50% 110% 130% 110% 325

Objetivo 2. 75 80% 50% 110% 130% 110% 97,5

Objetivo 3. 175 97% 50% 130% 150% 97% 87,5

Objetivo 4. 150 97% 50% 130% 150% 95% 0

Objetivo 5. 150 80% 50% 100% 100% 100% 150

Objetivo 6. 200 80% 50% 100% 100% 100% 200

 1.000      860
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La tabla siguiente representa un ejemplo concreto:

Puntos totales: 860 puntos.
Aplicación de Curva de Transformación Y = 86,0%.
Determinación de la Retribución Variable: se utilizará el sistema de traslación 

porcentual.

RV = Y * %Max * RF

Siendo:

– RV: Retribución Variable.
– Y: es el valor obtenido tras el proceso de evaluación de resultados del empleado y 

es distinto para cada persona.
– %Max: el porcentaje de la retribución fija, establecido como máximo para la 

retribución variable en el ejercicio (15% en 2020).
– RF: Retribución Fija del empleado, sin antigüedad ni complementos.

Participación sindical:

La Comisión de Garantía velará por la correcta ejecución del nuevo modelo de 
retribución variable y porque la fijación y evaluación de los objetivos sea coherente con 
los valores de la compañía. La participación sindical en el seguimiento y cierre de los 
objetivos se realizará en los plazos contemplados en el art. 29 del convenio colectivo 
para los objetivos de unidad.

ANEXO IV

Valor hora extraordinaria Valor 2020

Grupo Profesional Nivel de Desarrollo Cód. Categoría 175% 250%

Técnicos Superiores. Entrada. 1ADA 15,66 22,33

Básico. 1BAA 17,65 25,23

Desarrollo I. 1D1A 19,98 28,56

Desarrollo II. 1D2A 22,44 32,08

Desarrollo III. 1D3A 25,00 35,74

Técnicos Medios. Entrada. 2ADA 12,71 18,15

Básico. 2BAA 13,92 19,84

Desarrollo I. 2D1A 15,66 22,33

Desarrollo II. 2D2A 17,65 25,23

Desarrollo III. 2D3A 19,98 28,56

Especialistas Técnicos. Entrada. 3ADA 11,74 16,78

Básico. 3BAA 12,71 18,15

Desarrollo I. 3D1A 13,92 19,84

Desarrollo II. 3D2A 15,66 22,33

Desarrollo III. 3D3A 17,65 25,23

Desarrollo IV. 3D4A 19,98 28,56
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Valor hora extraordinaria Valor 2020

Grupo Profesional Nivel de Desarrollo Cód. Categoría 175% 250%

Ayudantes Técnicos. Entrada. 4ADA 11,74 16,78

Básico. 4BAA 12,71 18,15

Desarrollo I. 4D1A 13,92 19,84

Desarrollo II. 4D2A 15,66 22,33

Desarrollo III. 4D3A 17,65 25,23

Desarrollo IV. 4D4A 19,98 28,56

Administrativos. Entrada. 5ADA 7,61 10,86

Básico. 5BAA 8,94 12,77

Desarrollo I. 5D1A 10,16 14,52

Desarrollo II. 5D2A 11,46 16,36

Desarrollo III. 5D3A 11,74 16,78

Desarrollo IV. 5D4A 12,71 18,15

Desarrollo V. 5D5A 13,92 19,84

Desarrollo VI. 5D6A 15,66 22,33

Operarios. Entrada. 6ADA 7,61 10,86

Básico. 6BAA 8,94 12,77

Desarrollo I. 6D1A 10,16 14,52

Desarrollo II. 6D2A 11,46 16,36

Desarrollo III. 6D3A 11,74 16,78

Desarrollo IV. 6D4A 12,71 18,15

Desarrollo V. 6D5A 13,92 19,84

Desarrollo VI. 6D6A 15,66 22,33

Rafael Cavero Leal en representación de UGT (Del. Sindical).
 
 
 

Sergio Ordovás Escribano en representación de UGT.
 
 
 

Luis Manuel Rubio Sevarés en representación de UGT.
 
 
 

Javier Argos Sisniega en representación de UGT.
 
 
 

Marco Antonio Pérez Barrionuevo en representación de UGT.
 
 
 

Àngel David Moreno Quílez en representación de UGT.
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Francisco Gutiérrez Blanco en representación de UGT.
 
 
 

Natalia Iglesias Gordo en representación de UGT (asesora).
 
 
 

Juan Manuel Brenes Guillén en representación de UGT (asesor).
 
 
 

Mónica González Rodríguez en representación de CCOO (Del. Sindical).
 
 
 

Alfonso Bernal Alcaraz en presentación de CCOO.
 
 
 

Francisco Salazar Fernández en representación de CCOO.
 
 
 

Manuel Flores Pérez en representación de CCOO.
 
 
 

José Luis Castellanos García en representación de CCOO.
 
 
 

Miguel Ángel Hurtado Boza en representación de USO.
 
 
 

Patricia Sanz Madroño en representación de la Dirección de la Empresa.
 
 
 

Roberto Cabrera Orallo en representación de la Dirección de la Empresa.
 
 
 

Marisol Pérez Picarzo en representación de la Dirección de la Empresa.
 
 
 

Jaime López-Cózar Navarro en representación de la Dirección de la Empresa.
 
 
 

María Carmen Maesso Liñán en representación de la Dirección de la Empresa.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
8774 Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica el incremento y la tabla salarial para el año 2023, 
y la modificación del Anexo I del III Convenio colectivo estatal regulador de 
las relaciones laborales entre los productores de obras audiovisuales y los 
actores que prestan servicios en las mismas.

Visto el texto del acuerdo parcial por el que se aprueba el incremento salarial y la 
correspondiente tabla para el año 2023, así como la modificación del apartado primero 
del Anexo I del III Convenio colectivo estatal regulador de las relaciones laborales entre 
los productores de obras audiovisuales y los actores que prestan servicios en las 
mismas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo de 2016 (código de 
convenio no. 99009735011996), acuerdo que ha sido suscrito, con fecha 17 de febrero 
de 2023, de una parte por las organizaciones empresariales APCP, PATE, PIAF, PROA, 
PROFILM y AEC, en representación de las empresas del sector, y, de otra, por las 
organizaciones sindicales UGT, CC.OO., Confederación Nacional de Artistas-
Trabajadores del Espectáculo (CONARTE) y la Unión de Actores y Actrices (UAA), en 
representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de 
octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo parcial en el correspondiente Registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación 
a la Comisión Paritaria.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2023.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
REGULADOR DE LAS RELACIONES LABORALES ENTRE PRODUCTORES DE 

OBRAS AUDIOVISUALES Y LOS ACTORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN 
LAS MISMAS

Por la representación empresarial:

APCP:

Adriana Piquet.
José Miguel Nieto Martínez.
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PATE:

Gonzalo Núñez Sarompas.
José Nevado.

PIAF:

Puy Oria.

PROA:

Noemí Coloma Castaño.

PROFILM:

Fernando Victoria de Lecea.

AEC:

María Luisa Gutiérrez.

Por la representación Sindical:

CCOO:

Cristina Bermejo Toro.
Javier Agudo García.

UGT:

José María García González.
Juan José Martínez Tendero.
María José Rodríguez Lorenzo (UGT-AEMATS).

UAA:

Luis José Ventín.
Eduardo Amérigo López.

CONARTE:

Sara Mora García.
César Casares.
Pedro Mas.

Siendo las 10:30 horas del día 17 de febrero de 2023, mediante conexión telemática, 
se reúnen las personas arriba reseñadas en representación de sus respectivas 
Organizaciones, acordando los siguientes puntos:

1. Actualizar los salarios para el año 2023. Estas actualizaciones se efectuarán en 
todos los Papeles adscritos a las producciones de Cine, Televisión y Obras de Bajo 
Presupuesto, tal y como quedan reflejadas en el ANEXO I adjunto a este acta. Estas 
tablas salariales resultarán de aplicación desde el 1 de enero de 2023.

2. La actualización salarial aprobada mediante la firma de la presente acta supone 
un incremento para todos los grupos y categorías presentes en las mismas del 5,7 % con 
respecto a las tablas salariales del año 2022, y se corresponde con el incremento 
experimentado por el IPC interanual dic. 2021-dic. 2022.

3. Las partes se comprometen a la apertura de una negociación específica para la 
regulación de las diversas particularidades de las obras audiovisuales de publicidad, con 
el objetivo de adecuar el actual Convenio Colectivo a la realidad de este tipo de 
producciones. Asimismo, las partes acuerdan que la primera reunión se celebrará antes 
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del 30 de abril de 2023, comprometiéndose a tomar decisiones en una línea u otra para 
resolver estas cuestiones de forma mutuamente satisfactoria antes de que finalice el 
año 2023.

4. De igual modo, las partes acuerdan efectuar una modificación parcial del 
apartado Primero (Grupos profesionales) del anexo I del Convenio, incluyendo al final del 
subapartado A) (Grupo profesional actores/actrices) el siguiente párrafo aclaratorio:

En los supuestos de series audiovisuales, entendiendo por tales aquellas obras 
serializadas de ficción que se emitan en cualquier medio o soporte, incluyendo 
teleseries, comedias de situación y docuseries, y exclusivamente cuando la obra en 
cuestión se divida en temporadas, se entenderá por «obra completa» cada una de las 
temporadas que la conformen, y no la totalidad de la serie. Esta previsión será aplicable 
a la hora de delimitar el paso del grupo profesional de «Actor/Actriz de pequeñas partes» 
al de «Actor/Actriz de reparto».

5. Las partes designan a UGT, en la persona de don Rubén García García, para 
que realice los trámites de registro y publicación a través del servicio telemático 
REGCON.

Sin nada más que añadir, se levanta la presente Acta que, en prueba de 
conformidad, leen y firman electrónicamente cada una de las organizaciones asistentes, 
a sus efectos.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO AUDIOVISUAL ESTATAL. AÑO 2023

Cine

Salarios año 2023

Incremento del 5,7% sobre año 2022

Papel
Sesión

–
Euros

Semana
–

Euros

Mes
–

Euros

Protagonista. 889,38 4.019,25 10.710,53

Secundario. 647,68 2.880,46 8.038,47

Reparto. 485,75 2.009,61 5.693,88

Pequeñas partes. 194,30 803,85 2.277,56

Televisión

Salarios año 2023

Incremento del 5,7% sobre año 2022

Papel
Sesión

–
Euros

Semana
–

Euros

Mes
–

Euros

Protagonista. 814,40 3.631,49 9.683,67

Secundario. 581,73 2.586,93 7.219,33

Reparto. 465,35 1.925,19 5.454,74

Pequeñas partes. 186,12 770,06 2.181,90
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Obras de bajo presupuesto

Producciones con coste hasta 750.000 euros.
Están excluidas las series televisivas y sus capítulos.

Salarios año 2023

Incremento del 5,7% sobre año 2022

Papel
Sesión

–
Euros

Semana
–

Euros

Mes
–

Euros

Protagonista. 659,71 2.981,22 7.949,95

Secundario. 539,76 2.400,37 6.698,71

Reparto. 419,81 1.734,75 4.920,69

Pequeñas partes. 167,93 693,89 1.968,27

En concepto de cesión de derechos de fijación, reproducción y distribución se 
cobrará el 5% del salario, excepto en las obras publicitarias.

Ensayos para el año 2023:

Ensayos Protagonista y Secundario: 59,73 euros Ensayo resto de categorías: 47,79 
euros.

Dietas para el año 2023:

Por comida principal: 47,98 euros Complemento por pernocta: 23,97 euros.
Kilometraje: mínimo exento IRPF (actualmente 0,19 euros/km).
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
8775 Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registran y publican las tablas salariales provisionales para el año 
2023 del Convenio colectivo del sector de mataderos de aves y conejos.

Visto el texto del acuerdo relativo a las tablas salariales provisionales para el 
año 2023 del Convenio colectivo del sector de mataderos de aves y conejos, que fue 
publicado en el BOE de 12 de enero de 2022 (código de convenio n.º 99003395011981), 
acuerdo que ha sido suscrito, con fecha 17 de febrero de 2023, de una parte por las 
organizaciones empresariales AVIANZA y AMACO, en representación de las empresas 
del sector, y, de otra, por las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., en 
representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de 
octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo relativo a las tablas salariales provisionales 
para el año 2023 en el correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 marzo de 2023.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ACUERDO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2023 RELATIVO AL CONVENIO 
COLECTIVO ESTATAL DEL SECTOR DE MATADEROS DE AVES Y CONEJOS

(Código 99003395011981)

En Madrid, siendo las 12,00 horas del día 17 de febrero de 2023, se reúnen en 
Madrid, los miembros de las Organizaciones Sindicales más representativas y 
representativas con presencia en la comisión negociadora del Convenio colectivo estatal 
del sector de mataderos de aves y conejos que a continuación se indican:

– Por UGT miembro de la comisión negociadora del Convenio Colectivo Estatal del 
Sector de Mataderos de Aves y Conejos: Sebastián Serena Expósito.

– Por CC.OO. miembro de la comisión negociadora del Convenio Colectivo Estatal 
del Sector de Mataderos de Aves y Conejos: Marco Pérez Martínez, Maria José López 
Alucha, Angel Reyes Torres y Antonio Miguel Pacheco Pino.

– PorR CIG miembro de la comisión negociadora del Convenio Colectivo Estatal del 
Sector de Mataderos de Aves y Conejos: No comparece estando debidamente 
convocado.

– Por AVIANZA: Jordi Monfort Ibieta y Rubén Rivero Cano (asesor).
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– Por AMACO: Arán Zaldivar y Rubén Rivero Cano (asesor).

Abierta la sesión y tras los correspondientes recesos e intervenciones de todas las 
partes comparecientes, alcanzan el siguiente acuerdo en relación con las tablas 
salariales provisionales del año 2023 relativas al Convenio Colectivo Sectorial de 
Mataderos de Aves y Conejos, en los siguientes términos:

1. Las partes dejan constancia del acuerdo temporal alcanzado en fecha 7 de 
marzo 2022 y de su vigencia, manifestando que a la fecha de firma del presente acta no 
se han resuelto por Sentencia Judicial firme los procedimientos judiciales a los cuales se 
hace referencia en el citado acuerdo y que se corresponden con los siguientes números 
de Autos:

a. Autos N.º 75/2022 de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.
b. Autos N.º 107/2022 de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

2. Que las partes, como así se pactó en el Acuerdo de fecha 7 de marzo de 2022, 
se someterán para la elaboración de las tablas salariales y cálculo del valor de las horas 
extraordinarias del año 2021 y 2022 al criterio que en su día fije la Sentencias firmes que 
se dicten en los procedimientos judiciales anteriormente indicados.

3. No obstante y a los únicos efectos de poder proceder a abonar cantidades a 
cuenta durante el año 2023, se acuerda elaborar las tablas provisionales del año 2023 
de acuerdo a los siguientes criterios:

a. Se incrementarán provisionalmente las tablas publicadas en el BOE, como 
provisionales, para el año 2022 con los siguientes incrementos sobre el salario base: 
1,65% + 2,6% de compra de antigüedad, es decir, un total de 4,25%. El plus convenio se 
incrementará en un 1,65% y el resto de conceptos en un 1,65%.

b. Una vez aplicados los incrementos anteriores y ante la divergencia interpretativa 
de cómo se debe pasar el plus convenio al salario base se acuerda aplicar el mismo 
criterio que el pactado en el acuerdo de fecha 7 de marzo de 2022 y dejar que las 
organizaciones empresariales y/o empresas planteen la correspondiente acción legal y/o 
solución pactada con la representación legal a nivel de empresa que solucione esta 
cuestión.

c. Se firman las tablas salariales por todos los comparecientes y se unen al 
presente acta.

d. Con independencia de la fecha de publicación de las tablas suscritas en el BOE, 
estas se aplicarán con fecha de efectos del 1 de enero de 2023. Si la publicación en el 
BOE se produjera antes del día 15 del mes de su publicación, las cantidades resultantes 
se deberán incluir en el mes de la publicación. Si la publicación en el BOE se produjera 
el día 15 o, en fechas posteriores, las cantidades resultantes se abonarán a partir del 
mes siguiente al mes de la publicación. Con independencia de lo anterior, las empresas 
podrán aplicar voluntariamente las retribuciones contenidas en las tablas suscritas.

e. Ante la posibilidad de que las tablas salariales pudieran contener algún error 
involuntario, las partes firmantes se dan el plazo de una semana para poder revisar las 
mismas debiendo informar de cualquier error de cálculo antes del envío del texto a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» que se producirá una vez cumplido dicho 
plazo.

Se faculta a don Rubén Rivero Cano en su condición de asesor de AVIANZA y 
AMACO para que proceda a los actos de inscripción, registro y publicación de todo ello 
en el BOE, incluida la vía telemática de conformidad con la legislación vigente.

Para la firma del presente acuerdo se designa a una persona en representación de 
cada una de las Organizaciones Sindicales y Empresariales comparecientes.

– Por UGT: Sebastián Serena Expósito.
– Por CC.OO.: Marco Pérez Martínez
– Por CIG: No comparece estando debidamente convocado.
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– Por AVIANZA: Jordi Monfort Ibieta.
– Por AMACO: Arán Zaldivar.

Tablas Salariales Provisionales 2023 (S.B. 1,65% + 2,6% / RESTO 1,65%)

Categorías profesionales
SB Día/Mes

–
Euros

SB Año (1)
–

Euros

PC Mes
–

Euros

PC Año (2)
–

Euros

Total año (3)
–

Euros

Técnicos      

Técnico Titulado Superior. 1.787,16 25.020,24 65,85 921,90 25.942,14

Técnico Titulado. 1.531,31 21.438,34 64,78 906,92 22.345,26

Técnico no Titulado. 1.366,73 19.134,22 64,15 898,10 20.032,32

Encargado General. 1.366,73 19.134,22 64,15 898,10 20.032,32

Personal Administrativo      

Jefe Administrativo de 1.ª 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Jefe de Personal. 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Jefe Administrativo de 2.ª 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Contable. 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Analista. 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Oficial Administrativo de 1.ª 1.291,39 18.079,46 63,84 893,76 18.973,22

Programador. 1.291,39 18.079,46 63,84 893,76 18.973,22

Oficial Administrativo de 2.ª 1.247,80 17.469,20 63,67 891,38 18.360,58

Operador Codificador. 1.247,80 17.469,20 63,67 891,38 18.360,58

Auxiliar Administrativo. 1.167,04 16.338,56 63,35 886,90 17.225,46

Telefonista. 1.167,04 16.338,56 63,35 886,90 17.225,46

Perforador-Verificador Grabador. 1.167,04 16.338,56 63,35 886,90 17.225,46

Personal Comercial      

Jefe o Delegado de Zona. 1.372,21 19.210,94 64,15 898,10 20.109,04

Jefe o Agente Compra-Venta. 1.247,80 17.469,20 63,67 891,38 18.360,58

Autoventa. 1.195,19 16.732,66 63,44 888,16 17.620,82

Personal Subalterno      

Conserje. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Almacenero. 1.220,87 17.092,18 63,66 891,24 17.983,42

Mozo de Almacén. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Cobrador. 1.220,78 17.090,92 63,57 889,98 17.980,90

Pesador o Basculero. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Guarda o Portero. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Ordenanza. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Personal de Limpieza. 1.119,98 15.679,72 63,15 884,10 16.563,82

Personal Obrero de Matadero      

Encargado de Zona-Sección. 42,28 17.969,00 63,82 893,48 18.862,48
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Categorías profesionales
SB Día/Mes

–
Euros

SB Año (1)
–

Euros

PC Mes
–

Euros

PC Año (2)
–

Euros

Total año (3)
–

Euros

Celador. 39,40 16.745,00 63,45 888,30 17.633,30

Matarife. 40,07 17.029,75 63,56 889,84 17.919,59

Operario de Cámara. 39,40 16.745,00 63,45 888,30 17.633,30

Operario de Matadero. 39,40 16.745,00 63,45 888,30 17.633,30

Personal de Oficios Varios      

Mecánico de Matadero. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Mecánico de Frigorífico. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Fogonero. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Maquinista de Subproductos. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Pintor. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Electricista. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Albañil. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Carpintero. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Fontanero-Hojalatero. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Chapista. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Cocinero. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Ayudante de Oficios Varios. 37,71 16.026,75 63,24 885,36 16.912,11

Personal Obrero de Transporte y 
Reparto      

Mecánicos de Vehículos. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Conductor de Vehículos. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Conductor- Repartidor. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Jefe de Equipo de Recogida. 40,79 17.335,75 63,63 890,82 18.226,57

Lavacoches Engrasador. 37,73 16.035,25 63,76 892,64 16.927,89

Ayudante de Transporte. 37,71 16.026,75 63,24 885,36 16.912,11

(1) Salario día por 425 / Salario mes por 14 meses.
(2) Plus Convenio por 14 pagas.
(3) Suma de (1) y (2).

Días año a efecto del cobro: 425.
Días año normal: 365.
Meses año: 14.
Jornada anual: 1778 horas.

Nocturnidad 2023

Salario Base Año - Pagas Extra + Antigüedad Consolidada Anual x 0,25Jornada Anual
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Plus Penosidad 2023

Salario Base Año - Pagas Extra + Antigüedad Consolidada Anual x 0,25Jornada Anual
 Euros

Quebranto de Moneda 2023  

Cajero. 29,72

Auxiliar y los que efectúan regularmente operaciones de cobro. 20,95

Plus Convenio 2023  

El máximo absorbible y compensable. 906,62

Indemnización en caso de Invalidez o Muerte 2023  

1. Por accidente no laboral:  

1.1 En caso de muerte. 14.340,13

1.2 En caso de invalidez permanente. 13.858,83

2. Por accidente laboral:  

2.1 En caso de muerte. 20.948,10

2.2 En caso de invalidez total. 20.948,10

Horas extra 2023 (1,65%)

 Euros

Categorías Profesionales  

 Técnicos:  

Técnico Titulado Superior. 23,73

Técnico Titulado. 20,43

Técnico no Titulado. 18,31

Encargado General. 18,31

 Personal Administrativo:  

Jefe Administrativo de 1.ª 18,39

Jefe de Personal. 18,39

Jefe Administrativo de 2.ª 18,39

Contable. 18,39

Analista. 18,39

Oficial Administrativo de 1.ª 17,38

Programador. 17,38

Oficial Administrativo de 2.ª 16,82

Operador Codificador. 16,82

Auxiliar Administrativo. 15,79

Telefonista. 15,79
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 Euros

Perforador-Verificador Grabador. 15,79

 Personal Comercial:  

Jefe o Delegado de Zona. 18,39

Jefe o Agente Compra-Venta. 16,82

Autoventa. 16,14

 Personal Subalterno:  

Conserje. 15,17

Almacenero. 16,49

Mozo de Almacén. 15,17

Cobrador. 16,48

Pesador o Basculero. 15,17

Guarda o Portero. 15,17

Ordenanza. 15,17

Personal de Limpieza. 15,17

 Personal Obrero de Matadero:  

Encargado de Zona-Sección. 17,31

Celador. 16,20

Matarife. 16,47

Operario de Cámara. 16,20

Operario de Matadero. 16,20

 Personal de Oficios Varios:  

Mecánico de Matadero. 16,73

Mecánico de Frigorífico. 16,73

Fogonero. 16,73

Maquinista de Subproductos. 16,73

Pintor. 16,73

Electricista. 16,73

Albañil. 16,73

Carpintero. 16,73

Fontanero-Hojalatero. 16,73

Chapista. 16,73

Cocinero. 16,73

Ayudante de Oficios Varios. 15,51

 Personal Obrero de Transporte y Reparto:  

Mecánicos de Vehículos. 16,73

Conductor de Vehículos. 16,73
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 Euros

Conductor- Repartidor. 16,73

Jefe de Equipo de Recogida. 16,73

Lavacoches Engrasador. 15,52

Ayudante de Transporte. 15,51
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
8776 Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registran y publican los anexos de contenido económico para el año 
2023 del Convenio colectivo estatal del sector de industrias cárnicas 
2021-2023.

Visto el texto del Acta por la que se aprueban los anexos de contenido económico 
que serán de aplicación para el año 2023 del Convenio colectivo estatal del sector de 
industrias cárnicas 2021-2023 (Código de convenio n.º: 99000875011981), publicado en 
el BOE de 13 de julio de 2022, Acta que ha sido suscrita, con fecha 6 de febrero 
de 2023, de una parte una parte por las asociaciones empresariales ANICE, FECIC, 
ANAGRASA, ANAFRIC y AGEMCEX en representación de las empresas del sector, y de 
otra por las organizaciones sindicales Federación de CC.OO. Industria y Federación de 
Industria, Construcción y Agro de UGT, en representación de los trabajadores afectados, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta y de los anexos de contenido económico de 
aplicación para 2023 del Convenio colectivo estatal del Sector de Industrias 
Cárnicas 2021-202 en el correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2023.–La Directora General de Trabajo, Verónica Martínez 
Barbero.

ANEXOS

ANEXO 1

Precio punto prima

1. El precio punto prima de este Convenio queda fijado para todas las categorías 
como mínimo en:

2023: 0,149 euros, en el sistema Bedaux o su precio equivalente en cualquier otro 
sistema. El valor establecido ha sido calculado con cuatro decimales y redondeado al 
tercero.
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ANEXO 2

Jornada ordinaria

1. La jornada anual de trabajo efectivo, tanto para la jornada continuada como para 
la jornada partida, será para el año 2021 de 1770 horas y para el año 2022 y siguientes 
de 1760 horas.

Los coeficientes de descanso como consecuencia de los sistemas de producción 
medidos y otras interrupciones, ajenas al descanso por bocadillo, cuando por normativa 
legal o acuerdo entre partes o por la propia organización del trabajo se encuentren 
integradas en la jornada diaria de trabajo, ya sea continuada o no, se considerarán como 
de trabajo efectivo.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria, el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Respecto del registro diario de jornada, las partes se remiten a la regulación legal 
actual en virtud de la cual la empresa garantizará el registro diario de jornada, que 
deberá incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada 
persona trabajadora, sin perjuicio de la flexibilidad horaria que pudiera existir en cada 
empresa.

Mediante acuerdo con la representación legal de las personas trabajadoras para lo 
cual se abrirá un periodo de negociación máximo de 15 días o, en su defecto y en caso 
de no existir acuerdo, por decisión del empresario previa consulta con los representantes 
legales de las personas trabajadoras en la empresa, se organizará y documentará este 
registro de jornada.

Los acuerdos de implementación del registro de jornada podrán establecer, sin 
perjuicio de la jornada anual máxima aplicable a la empresa o, en su caso, grupo 
mercantil de empresas, normas para los siguientes colectivos especiales cuya 
ordenación de jornada diaria sea de imposible o compleja determinación: Personas 
trabajadoras cuya prestación implique viajes al extranjero, personas trabajadoras 
itinerantes cuya jornada diaria comienza en su domicilio de forma habitual así como 
supuestos análogos.

La empresa conservará los registros diarios de jornada durante cuatro años y 
permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales 
y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El sistema de registro de jornada existente en la empresa será de obligado 
cumplimiento por parte de las personas trabajadoras.

2. Las empresas acogidas al ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo 
podrán implantar la distribución irregular de la jornada, en atención a sus diferentes 
necesidades y sin que ello altere el número de horas pactado anualmente.

Los requisitos para establecer la jornada irregular, que a estos efectos no se 
considerará modificación sustancial de las condiciones de trabajo, serán los siguientes:

a) La distribución horaria se reflejará en cada calendario laboral antes del 15 de 
Febrero de cada año, en cuyo momento éste deberá hacerse público.

b) La jornada normal de trabajo no podrá superar el tope legalmente establecido 
de 9 horas ordinarias diarias de trabajo efectivo, salvo lo dispuesto en el número 4 de 
esta norma.

c) Quince días antes de hacer público el calendario, la Dirección de la Empresa 
entregará a la representación legal de los Trabajadores, si la hubiere, su proyecto de 
distribución desigual de la jornada anual, al objeto de poder consensuar el calendario 
con la referida representación durante cinco días laborables.

Si, transcurrido dicho plazo, hubiese conformidad, el calendario se presentará como 
acuerdo entre ambas partes.

En caso contrario, la empresa lo podrá aplicar unilateralmente. Sin embargo y con la 
finalidad de evitar posibles abusos de derecho, en caso de disconformidad entre 
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Dirección y Representación Legal de los Trabajadores, someterán sus diferencias a la 
Comisión Paritaria de este Convenio, sin perjuicio de la aplicación del calendario 
mientras dure el proceso.

3. Asimismo las empresas dispondrán de hasta 145 horas al año como máximo 
para alterar la jornada diaria de trabajo efectivo, ampliando la misma en un máximo de 2 
horas diarias de trabajo, con el tope máximo de 10 horas diarias de trabajo efectivo, o 
reduciéndola en un máximo de 3 horas diarias de trabajo salvo acuerdo diferente en el 
seno de la empresa. Las empresas que hagan uso de esta posibilidad lo preavisarán, al 
menos, con la antelación mínima establecida en el Estatuto de los Trabajadores y/o 
normativa de desarrollo.

La recuperación de horas de trabajo por la aplicación de la distribución irregular de la 
jornada ordinaria descrita anteriormente, se hará dentro de los días laborables señalados 
en el calendario laboral y con carácter preferente dentro del año natural siendo posible 
regularizar las horas de trabajo que hayan sido objeto de distribución irregular en el 
último trimestre del año durante el primer trimestre del año natural siguiente. Las 
empresas podrán compensar cada ocho horas de la bolsa horaria por un día completo 
de descanso todo ello dentro del uso de esta bolsa horaria (145 horas máximas). La 
ampliación o reducción de la jornada prevista en este apartado se realizará, al menos, 
por horas completas.

4. La jornada ordinaria diaria máxima será de 8 horas de trabajo efectivo, con la 
excepción de los supuestos específicos previstos en el presente Convenio Colectivo, 
pudiéndose incrementar hasta 2 horas más por aplicación por cualquiera de los sistemas 
de distribución irregular de la jornada establecidos en los apartados 2 y 3 de este anexo 
y siempre con respeto a los acuerdos y/o situaciones que existan en las empresas.

La jornada máxima de trabajo efectivo diaria no podrá exceder (ordinaria más 
distribución irregular) de 10 horas de trabajo efectivo. No obstante, la jornada irregular 
fijada en el apartado 2.b del anexo 2 del convenio colectivo se mantiene en 9 horas de 
trabajo efectivo como máximo.

5. Por acuerdo con los representantes legales de las personas trabajadoras podrá 
establecerse cualquier otro sistema de organización y distribución de la jornada distinto 
del aquí regulado.

6. La vigencia de este Anexo será coincidente con la vigencia pactada del convenio 
colectivo.

ANEXO 3

Valor hora extraordinaria

Las horas extraordinarias, para cada categoría, se calcularán de acuerdo con el 
siguiente módulo y recargo:

Recargo = 75 por 100 del módulo.

2 

 

 
 Módulo  =    Salario base x 365 días 
                   Horas efectivas de trabajo 
  
 Valor hora extraordinaria = 1,75 x módulo. 

 
 

 
 

Anexo 4 
Vacaciones 

 
1.   Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales o veintidós laborables. 
 
2.   La retribución de las vacaciones se efectuará incluyendo los siguientes conceptos y 
complementos salariales: salario base, antigüedad consolidada y complemento de 
vacaciones (bolsa) o promedio de incentivos, calculados todos ellos con las cuantías 
establecidas en este Convenio Colectivo. 
 
a)   Para quienes no trabajen en régimen de incentivación y para quienes lo hagan a tarea 
o destajo o reciban algún tipo de retribución complementaria a la establecida en este 
Convenio, por cada día de vacaciones percibirán el salario base fijado por el Convenio para 
su categoría, la antigüedad personal consolidada y 9,613 euros en 2023 por día natural en 
concepto de complemento o bolsa de vacaciones. Este complemento o bolsa de 
vacaciones ascenderá a la cantidad de 13,115 euros en 2023 si las vacaciones se disfrutan 
por el módulo de 22 días laborables. 
 
b)  Para quienes trabajen en régimen de incentivación por cada día de vacaciones 
percibirán el salario base fijado por el Convenio para su categoría, su antigüedad personal 
consolidada y el promedio diario de la prima de producción obtenido en el ejercicio 
anterior(1), con un máximo por este concepto de 15,689 euros en 2023 por día natural de 
vacaciones o de 21,396 euros en 2023 por día laborable si se utiliza el módulo de 22 días 
laborables. 
 
En este caso, el trabajador no podrá percibir una cantidad inferior a los 9,613 euros en 2023 
por día natural o, en su caso, por día laborable que en concepto de complemento o bolsa 
de vacaciones se ha establecido en apartado a) anterior, pero tampoco podrá sumar éste 
y aquel complemento.

 
1 El cálculo del promedio de la prima de producción percibida por el trabajador en el año anterior se efectuará del siguiente 

modo: 

Actividad media/hora – 60 x nº horas trabajadas X.V.P.P. este Convenio 

                                                  11 

En el caso de que el trabajador preste sus servicios en contratos de duración inferior al año, el promedio de las primas de 

producción se calculará en proporción a los meses trabajados o su parte proporcional en caso de no llegar a 1 mes. 

Valor hora extraordinaria = 1,75 x módulo.

ANEXO 4

Vacaciones

1. Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales o veintidós laborables.
2. La retribución de las vacaciones se efectuará incluyendo los siguientes 

conceptos y complementos salariales: salario base, antigüedad consolidada y 
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complemento de vacaciones (bolsa) o promedio de incentivos, calculados todos ellos con 
las cuantías establecidas en este Convenio Colectivo.

a) Para quienes no trabajen en régimen de incentivación y para quienes lo hagan a 
tarea o destajo o reciban algún tipo de retribución complementaria a la establecida en 
este Convenio, por cada día de vacaciones percibirán el salario base fijado por el 
Convenio para su categoría, la antigüedad personal consolidada y 9,613 euros en 2023 
por día natural en concepto de complemento o bolsa de vacaciones. Este complemento 
o bolsa de vacaciones ascenderá a la cantidad de 13,115 euros en 2023 si las 
vacaciones se disfrutan por el módulo de 22 días laborables.

b) Para quienes trabajen en régimen de incentivación por cada día de vacaciones 
percibirán el salario base fijado por el Convenio para su categoría, su antigüedad 
personal consolidada y el promedio diario de la prima de producción obtenido en el 
ejercicio anterior(1) con un máximo por este concepto de 15,689 euros en 2023 por día 
natural de vacaciones o de 21,396 euros en 2023 por día laborable si se utiliza el módulo 
de 22 días laborables.

(1) El cálculo del promedio de la prima de producción percibida por el trabajador en el año anterior se 
efectuará del siguiente modo:

2 

 

 
 Módulo  =    Salario base x 365 días 
                   Horas efectivas de trabajo 
  
 Valor hora extraordinaria = 1,75 x módulo. 

 
 

 
 

Anexo 4 
Vacaciones 

 
1.   Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales o veintidós laborables. 
 
2.   La retribución de las vacaciones se efectuará incluyendo los siguientes conceptos y 
complementos salariales: salario base, antigüedad consolidada y complemento de 
vacaciones (bolsa) o promedio de incentivos, calculados todos ellos con las cuantías 
establecidas en este Convenio Colectivo. 
 
a)   Para quienes no trabajen en régimen de incentivación y para quienes lo hagan a tarea 
o destajo o reciban algún tipo de retribución complementaria a la establecida en este 
Convenio, por cada día de vacaciones percibirán el salario base fijado por el Convenio para 
su categoría, la antigüedad personal consolidada y 9,613 euros en 2023 por día natural en 
concepto de complemento o bolsa de vacaciones. Este complemento o bolsa de 
vacaciones ascenderá a la cantidad de 13,115 euros en 2023 si las vacaciones se disfrutan 
por el módulo de 22 días laborables. 
 
b)  Para quienes trabajen en régimen de incentivación por cada día de vacaciones 
percibirán el salario base fijado por el Convenio para su categoría, su antigüedad personal 
consolidada y el promedio diario de la prima de producción obtenido en el ejercicio 
anterior(1), con un máximo por este concepto de 15,689 euros en 2023 por día natural de 
vacaciones o de 21,396 euros en 2023 por día laborable si se utiliza el módulo de 22 días 
laborables. 
 
En este caso, el trabajador no podrá percibir una cantidad inferior a los 9,613 euros en 2023 
por día natural o, en su caso, por día laborable que en concepto de complemento o bolsa 
de vacaciones se ha establecido en apartado a) anterior, pero tampoco podrá sumar éste 
y aquel complemento.

 
1 El cálculo del promedio de la prima de producción percibida por el trabajador en el año anterior se efectuará del siguiente 

modo: 

Actividad media/hora – 60 x nº horas trabajadas X.V.P.P. este Convenio 

                                                  11 

En el caso de que el trabajador preste sus servicios en contratos de duración inferior al año, el promedio de las primas de 

producción se calculará en proporción a los meses trabajados o su parte proporcional en caso de no llegar a 1 mes. 

En el caso de que el trabajador preste sus servicios en contratos de duración inferior al año, el promedio 
de las primas de producción se calculará en proporción a los meses trabajados o en su parte proporcional en 
caso de no llegar a 1 mes.

ANEXO 5

Tabla provisional de salarios para 2023

(2,50%)

(De 1 de enero a 31 de diciembre de 2023)

Nivel Categoría
Salario Anual

–
Euros

Salario 
Mensual

–
Euros

Base diario
–

Euros

Valor hora 
Dto. (2)

–
Euros

Retrib. 
Vacs. 

salario / día 
(1)
–

Euros

Valor hora 
extra

–
Euros

Plus penosidad 
(Art .57)

–
Euros / hora

Plus 
nocturnidad

–
Euros / hora

a / b c

1 Técnico titulado 
superior. 30.362,640 2.168,760 72,292 17,252 72,292 25,877 1,002 0,10 3,253

2 Técnico titulado 
medio. 26.068,980 1.862,070 62,069 14,812 62,069 22,218 0,796 0,10 2,793

3 Jefe Administrativo. 23.384,760 1.670,340 55,678 13,287 55,678 19,930 0,722 0,10 2,506

4 Oficial de primera 
administrativo. 21.681,660 1.548,690 51,623 12,319 51,623 18,479 0,686 0,10 2,323

5 Oficial de segunda 
administrativo. 20.958,840 1.497,060 49,902 11,908 49,902 17,863 0,666 0,10 2,246

6 Auxiliar 
administrativo. 19.658,940 1.404,210 46,807 11,170 46,807 16,755 0,666 0,10 2,107

Esta tabla provisional de salarios se ha elaborado tomando como referencia la definitva de 2022 añadiéndole un incremento del 2,50%.
(1) A los valores señalados en la columna de vacaciones habrá que añadirle la antigüedad correspondiente a cada trabajador por cada día natural de 

vacaciones.
(2) En su caso, al valor hora descuento habrá que sumársele el importe por hora de la parte de antigüedad correspondiente:

 

3 

 

 
  
 

ANEXO 5 
Tabla provisional de salarios para 2023 

   ( 2,50% )      

(De 1 de enero a 31 de diciembre de 2023) 

Nivel Categoría 

Salario  Salario  Base Valor hora Retrib. Vacs. Valor hora 
Plus 

Plus 
penosidad 

 Anual   Mensual  diario Dto. (2) salario / día (1) extra (Art. 57) nocturnidad 

Euros Euros Euros Euros Euros Euros 

Euros / 
hora Euros / hora 

a / b c 

1 Técnico titulado superior 30.362,640 2.168,760 72,292 17,252 72,292 25,877 1,002 0,10 3,253 

2 Técnico titulado medio 26.068,980 1.862,070 62,069 14,812 62,069 22,218 0,796 0,10 2,793 

3 Jefe Administrativo 23.384,760 1.670,340 55,678 13,287 55,678 19,930 0,722 0,10 2,506 

4 Oficial de primera administrativo 21.681,660 1.548,690 51,623 12,319 51,623 18,479 0,686 0,10 2,323 

5 Oficial de segunda administrativo 20.958,840 1.497,060 49,902 11,908 49,902 17,863 0,666 0,10 2,246 

6 Auxiliar administrativo 19.658,940 1.404,210 46,807 11,170 46,807 16,755 0,666 0,10 2,107 

7 Subalterno 18.991,560 1.356,540 45,218 10,791 45,218 16,186 0,646 0,10 2,035 

8 Encargados 21.719,200   51,104 12,340 51,104 18,547 0,686 0,10 2,300 

9 Conductor mecánico 20.862,400   49,088 11,854 49,088 17,815 0,666 0,10 2,209 

10 
Oficial de primera obrero, Conductor- 

20.546,200   
48,344 

11,674 48,344 17,545 
0,666 

0,10 2,176 
Repartidor y Carretillero     

11 Oficial de segunda 20.248,275   47,643 11,505 47,643 17,291 0,666 0,10 2,144 

12 Ayudantes 19.649,875   46,235 11,165 46,235 16,780 0,666 0,10 2,081 

13 Peones 19.020,025   44,753 10,807 44,753 16,242 0,646 0,10 2,014 

Esta tabla provisional de salarios se ha elaborado tomando como referencia la definitva de 2022 añadiéndole un incremento  del 2,50%. 

(1) A los valores señalados en la columna de vacaciones habrá que añadirle la antigüedad correspondiente a cada trabajador por cada día natural de vacaciones. 

(2) En su caso, al valor hora descuento habrá que sumársele el importe por hora de la parte de antigüedad correspondiente:        Antigüedad mensual x 14 

                                        1760  
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Nivel Categoría
Salario Anual

–
Euros

Salario 
Mensual

–
Euros

Base diario
–

Euros

Valor hora 
Dto. (2)

–
Euros

Retrib. 
Vacs. 

salario / día 
(1)
–

Euros

Valor hora 
extra

–
Euros

Plus penosidad 
(Art .57)

–
Euros / hora

Plus 
nocturnidad

–
Euros / hora

a / b c

7 Subalterno. 18.991,560 1.356,540 45,218 10,791 45,218 16,186 0,646 0,10 2,035

8 Encargados. 21.719,200  51,104 12,340 51,104 18,547 0,686 0,10 2,300

9 Conductor 
mecánico. 20.862,400  49,088 11,854 49,088 17,815 0,666 0,10 2,209

10

Oficial de primera 
obrero, Conductor-. 
Repartidor y 
Carretillero.

20.546,200  48,344 11,674 48,344 17,545 0,666 0,10 2,176

11 Oficial de segunda. 20.248,275  47,643 11,505 47,643 17,291 0,666 0,10 2,144

12 Ayudantes. 19.649,875  46,235 11,165 46,235 16,780 0,666 0,10 2,081

13 Peones. 19.020,025  44,753 10,807 44,753 16,242 0,646 0,10 2,014
Esta tabla provisional de salarios se ha elaborado tomando como referencia la definitva de 2022 añadiéndole un incremento del 2,50%.
(1) A los valores señalados en la columna de vacaciones habrá que añadirle la antigüedad correspondiente a cada trabajador por cada día natural de 

vacaciones.
(2) En su caso, al valor hora descuento habrá que sumársele el importe por hora de la parte de antigüedad correspondiente:

 

3 

 

 
  
 

ANEXO 5 
Tabla provisional de salarios para 2023 

   ( 2,50% )      

(De 1 de enero a 31 de diciembre de 2023) 

Nivel Categoría 

Salario  Salario  Base Valor hora Retrib. Vacs. Valor hora 
Plus 

Plus 
penosidad 

 Anual   Mensual  diario Dto. (2) salario / día (1) extra (Art. 57) nocturnidad 

Euros Euros Euros Euros Euros Euros 

Euros / 
hora Euros / hora 

a / b c 

1 Técnico titulado superior 30.362,640 2.168,760 72,292 17,252 72,292 25,877 1,002 0,10 3,253 

2 Técnico titulado medio 26.068,980 1.862,070 62,069 14,812 62,069 22,218 0,796 0,10 2,793 

3 Jefe Administrativo 23.384,760 1.670,340 55,678 13,287 55,678 19,930 0,722 0,10 2,506 

4 Oficial de primera administrativo 21.681,660 1.548,690 51,623 12,319 51,623 18,479 0,686 0,10 2,323 

5 Oficial de segunda administrativo 20.958,840 1.497,060 49,902 11,908 49,902 17,863 0,666 0,10 2,246 

6 Auxiliar administrativo 19.658,940 1.404,210 46,807 11,170 46,807 16,755 0,666 0,10 2,107 

7 Subalterno 18.991,560 1.356,540 45,218 10,791 45,218 16,186 0,646 0,10 2,035 

8 Encargados 21.719,200   51,104 12,340 51,104 18,547 0,686 0,10 2,300 

9 Conductor mecánico 20.862,400   49,088 11,854 49,088 17,815 0,666 0,10 2,209 

10 
Oficial de primera obrero, Conductor- 

20.546,200   
48,344 

11,674 48,344 17,545 
0,666 

0,10 2,176 
Repartidor y Carretillero     

11 Oficial de segunda 20.248,275   47,643 11,505 47,643 17,291 0,666 0,10 2,144 

12 Ayudantes 19.649,875   46,235 11,165 46,235 16,780 0,666 0,10 2,081 

13 Peones 19.020,025   44,753 10,807 44,753 16,242 0,646 0,10 2,014 

Esta tabla provisional de salarios se ha elaborado tomando como referencia la definitva de 2022 añadiéndole un incremento  del 2,50%. 

(1) A los valores señalados en la columna de vacaciones habrá que añadirle la antigüedad correspondiente a cada trabajador por cada día natural de vacaciones. 

(2) En su caso, al valor hora descuento habrá que sumársele el importe por hora de la parte de antigüedad correspondiente:        Antigüedad mensual x 14 

                                        1760  

ANEXO 6

Plus de penosidad

La cuantía del plus de penosidad será para cada categoría la que se fija en el 
anexo 5, salvo para el importe del plus de penosidad por ruido que se establece para 
todas las categorías en la cuantía de 0,10 euros/hora.

ANEXO 7

Plus de nocturnidad

1. El plus de nocturnidad se calculará, para cada categoría, de acuerdo con la 
siguiente fórmula:

4 

 

 
Anexo 6 

Plus de penosidad 
 
La cuantía del plus de penosidad será para cada categoría la que se fija en 

el Anexo 5, salvo para el importe del plus de penosidad por ruido que se 
establece para todas las categorías en la cuantía de 0,10 €/hora. 

 
 
 

Anexo 7 
Plus de nocturnidad 

 
1.  El plus de nocturnidad se calculará, para cada categoría, de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
 
 Plus de nocturnidad  =  Salario base x 0,30 
                 6,666 h. 
 
 
 

Anexo 8 
Antigüedad 

 
Como quiera que desde el 31 de diciembre de 1999 ningún trabajador 

devenga nuevos bienios ni quinquenios por razón de antigüedad, al haber 
concluido el período transitorio, la antigüedad consolidada al 31 de diciembre de 
2022 se incrementará en un 6,45 %. Por otro lado, la antigüedad consolidada al 
31 de diciembre de 2022 resultante se incrementará desde el 1 de enero de 2023 
en un 2,50 %. La actualización salarial del concepto de antigüedad no genera el 
pago de atrasos por este concepto por el periodo 1.01.2022 a 31.12.2022 
resultando de aplicación desde el 1 de enero de 2023. 

 
 
 

Anexo 9 
Dietas 

 
1.-   El importe de las dietas queda establecido en los siguientes valores: 
 

 
AÑO 2023: 
 
Comida:   16,251 euros. 
Cena:   16,251 euros. 
Cama y desayuno: 32,523 euros. 
 
 
La distribución del importe reconocido para cama y desayuno se efectuará a 

tenor de los criterios que se fijen en cada Empresa. 

ANEXO 8

Antigüedad

Como quiera que desde el 31 de diciembre de 1999 ningún trabajador devenga 
nuevos bienios ni quinquenios por razón de antigüedad, al haber concluido el período 
transitorio, la antigüedad consolidada al 31 de diciembre de 2022 se incrementará en 
un 6,45%. Por otro lado, la antigüedad consolidada al 31 de diciembre de 2022 
resultante se incrementará desde el 1 de enero de 2023 en un 2,50%. La actualización 
salarial del concepto de antigüedad no genera el pago de atrasos por este concepto por 
el periodo 1.01.2022 a 31.12.2022 resultando de aplicación desde el 1 de enero de 2023.
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ANEXO 9

Dietas

1. El importe de las dietas queda establecido en los siguientes valores:

Año 2023:

Comida: 16,251 euros.
Cena: 16,251 euros.
Cama y desayuno: 32,523 euros.

La distribución del importe reconocido para cama y desayuno se efectuará a tenor de 
los criterios que se fijen en cada Empresa.

2. Las personas trabajadoras que hayan de desplazarse fuera de España 
devengarán, como mínimo, en concepto de dieta internacional, 103,746 euros en 2023 
por cada día completo de desplazamiento. Esta cantidad, que no incluye el importe del 
alojamiento, podrá sustituirse por el sistema de pago de gastos justificados.

ANEXO 10

Fomento de empleo

a) Jubilación.

Dada la modificación legislativa habida en la materia se aplicará la normativa legal 
vigente en cada momento.

b) Contratos de relevo.

Podrán formalizarse contratos de relevo a tenor de las normas legales y 
convencionales vigentes.

ANEXO 11

Seguro colectivo de accidente

Las empresas, que no tuvieran cubierta las contingencias que se indican, contratarán 
una póliza colectiva para cubrir las contingencias de incapacidad permanente absoluta, 
gran invalidez y muerte por causa de accidente de trabajo y por importe de 30.000 euros, 
a partir del 1 de enero de 2022.

ANEXO 12

Plus sustitutorio de productividad

1. Todo trabajador que no realice trabajos sometidos a régimen de incentivo, bien 
sea tarea, destajo o productividad y que tampoco perciba ningún tipo de gratificación, 
recibirá un plus por hora de trabajo efectivo de 0,830 euros para 2023. El valor 
establecido ha sido calculado con cuatro decimales y redondeado al tercero.

2. Cuando a un trabajador, que habitualmente prestara servicios en puestos de 
trabajo medidos, se le asignara excepcionalmente a un puesto de trabajo no medido 
devengará en éste la media de los incentivos de los últimos treinta días que hubiese 
trabajado a incentivo. Se entiende que cuando los trabajos son incentivados, se cobra la 
prima o incentivo alcanzado en cada puesto.

3. Si habitualmente o porque así estuviera convenido, durante la jornada de trabajo 
el trabajador alternase labores en régimen de incentivo y labores no sometidas a 
incentivo, devengará en éstas últimas la parte proporcional del presente plus por el 
tiempo trabajado sin incentivo.
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4. En cualquier caso, este plus será compensable y absorbible, hasta donde 
alcance con cualquier sistema de incentivo, tarea, destajo, productividad o gratificación, 
establecida o que pueda establecerse en un futuro.

5. La vigencia de este Anexo es la del Convenio Colectivo.

ANEXO 13

Quebranto de moneda

1. El Cajero, el Auxiliar de Caja y el Cobrador percibirán mensualmente, en 
concepto de quebranto de moneda, la cantidad de 24,184 euros para 2023. El valor 
establecido ha sido calculado con cuatro decimales y redondeado al tercero.

ANEXO 14

Descuento por ausencias al trabajo

1. Cada hora de ausencia al trabajo tendrá un descuento por el importe que para 
cada categoría figura en el Anexo 5 (tabla salarial), más la parte de antigüedad que en 
cada caso corresponda. Se exceptúan del descuento las horas que deban ser abonadas 
de acuerdo con lo establecido en las leyes vigentes.

ANEXO 15

Complementos de vencimiento periódico superior a un mes

1. Paga extra de Junio: Las personas trabajadoras devengarán en proporción al 
tiempo trabajado entre el 1 de enero y el 30 de junio una paga extraordinaria, que se 
abonará en la segunda quincena del mes de junio, de acuerdo con los importes que para 
cada categoría se establecen en el Anexo número 5, tabla salarial, más la antigüedad 
consolidada que corresponda a treinta días.

2. Paga extra de Diciembre: Las personas trabajadoras devengarán, en proporción 
al tiempo trabajado entre el 1 de julio y el 31 de diciembre una paga extraordinaria, que 
se abonará antes del 22 de diciembre, de acuerdo con los importes que para cada una 
de las categorías se establecen en el Anexo número 5, tabla salarial, más la antigüedad 
consolidada que corresponda a treinta días.

ANEXO 16

Incrementos salariales

1. Los incrementos salariales quedan fijados para los tres años de duración del 
Convenio: 3% para 2021; 2,75% para 2022; y 2,5% para 2023.

2. Cláusula de actualización salarial:

Cláusula de actualización salarial a fecha 31.12.2022: Si la suma de los IPC´s 
acumulados de los años 2021 y 2022 fuese superior al incremento salarial pactado para 
el referido periodo (5,75%), el exceso solamente sobre dicha cantidad formaría parte, en 
su caso, de la base de cálculo de los salarios de 2023 sin que proceda devengo de 
atrasos.

Cláusula de actualización salarial a fecha 31.12.2023: Si el IPC de 2023 fuese 
superior al incremento salarial pactado para el año 2023 (2,5%), se actualizará la tabla 
salarial vigente a fecha 31.12.2023, una vez conocido el IPC definitivo, con efectos del 1 
de enero de 2024 y no procediendo el devengo de atrasos pero sirviendo como base 
para los salarios del 2024.
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ANEXO 17

1. Estructura de la negociación colectiva en el sector de industrias cárnicas.

En virtud del presente Convenio y de conformidad con el artículo 83.2 del Estatuto de 
los Trabajadores, la estructura de la negociación colectiva a nivel sectorial en las 
Industrias Cárnicas, se agota mediante el presente Convenio Colectivo Estatal de 
Industrias Cárnicas.

Con la señalada estructura, las partes signatarias consideran suficientemente 
cubierta, dentro del marco estatutario, la negociación colectiva a nivel sectorial en las 
industrias cárnicas.

Todo lo anterior, sin perjuicio del artículo 84.2 del E.T., en relación con la 
concurrencia de convenios colectivos de ámbito empresarial.

2. Concurrencia de convenios.

El presente Convenio Colectivo tiene fuerza normativa y obliga en todo el tiempo de 
su vigencia a la totalidad de las empresas y personas trabajadoras dentro de los ámbitos 
señalados, respetando en todo caso las reglas de concurrencia previstas en el 
artículo 84.2 del E.T.

3. Forma y condiciones de la denuncia.

La parte que se proponga denunciar el Convenio o sus anexos deberá notificarlo por 
escrito a la otra u otras, dentro del último mes de vigencia del Convenio o de cada 
materia concreta. La parte denunciante determinará las materias objeto de negociación y 
comunicará la legitimación que ostenta, enviando copia, a efectos de registro, a la 
autoridad laboral correspondiente.

Asimismo, las partes podrán también denunciar el Convenio Colectivo por 
promulgación de una norma de rango superior en el plazo de noventa días siguientes a 
la publicación de dicha norma.

4. Plazo máximo para el inicio de la negociación.

Una vez denunciado el Convenio, en el plazo máximo de un mes a partir de la 
comunicación, se procederá a constituir la comisión negociadora. La parte receptora de 
la comunicación, deberá responder a la propuesta de negociación y ambas partes 
establecerán un calendario o plan de negociación, debiéndose iniciar ésta en un plazo 
máximo de quince días a contar desde la constitución de la comisión negociadora.

5. Plazo máximo para la negociación.

El plazo máximo para la negociación será de doce meses a contar desde la fecha de 
finalización del convenio anterior. En cualquier caso, se tendrá en cuenta a estos efectos 
lo recogido en el artículo 4 Ámbito Temporal. Agotado el plazo máximo para la 
negociación, las partes deberán someterse a los procedimientos del Servicio 
Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA), para solventar de manera efectiva las 
discrepancias existentes tras el transcurso del plazo máximo de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo.

ANEXO 18

Mejoras de las prestaciones de Seguridad Social

1. Complemento de I.T. por accidente de trabajo o enfermedad profesional.

En caso de I.T. derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional las 
empresas abonarán el complemento necesario para que juntamente con la prestación 
económica de la Seguridad Social, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social o 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51068

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



empresa autoaseguradora, el trabajador perciba hasta el 100 por cien de su base 
reguladora deducida la prorrata de pagas extraordinarias y las horas extraordinarias, si 
éstas se hubiesen tenido en cuenta para la conformación de dicha base.

El citado complemento de I.T. dejará de percibirse cuando la persona trabajadora 
extinga la relación laboral con la empresa y ello con independencia de la causa y la 
calificación jurídica de dicho cese. Así mismo, se dejará de percibir cuando la persona 
trabajadora pase a situación de pago directo de prestaciones por la Seguridad Social o 
Mutua Patronal.

Al vencimiento de las gratificaciones extraordinarias las empresas tendrán en cuenta 
la circunstancia anterior para abonar las cantidades que realmente correspondan, sin 
que la gratificación extraordinaria pueda ser minorada por esta causa de I.T., por lo que 
se abonará el 100%, salvo en los casos en que el trabajador no lleve un año en la 
empresa.

Las empresas tendrán la facultad de que, por el médico de empresa o por aquél que 
la misma designe, el trabajador sea visitado en su domicilio y reconocido tantas veces se 
considere necesario, dependiendo el abono del correspondiente complemento del 
informe emitido en cada caso por dicho facultativo. El Médico deberá acreditar su 
condición de tal al trabajador mediante la exhibición del correspondiente carnet 
profesional.

2. Complemento asistencial.

En el caso de intervención quirúrgica seguida de hospitalización, derivada de 
enfermedad común o accidente no laboral, las empresas abonarán a las personas 
trabajadoras que acrediten tal situación la cantidad de 12,975 para 2023 por cada día de 
hospitalización y mientras dure ésta dentro de los límites de la duración de la 
incapacidad transitoria Las empresas que tengan cualquier sistema por el que 
complementen las prestaciones de incapacidad transitoria por causa de enfermedad 
común o accidente no laboral no abonarán este complemento.

Las empresas tendrán la facultad de que, por el Médico de empresa o por aquél que 
la misma designe, el trabajador sea visitado en su domicilio y reconocido tantas veces se 
considere necesario, dependiendo el abono del correspondiente complemento del 
informe emitido en cada caso por dicho facultativo. El Médico deberá acreditar su 
condición de tal al trabajador mediante la exhibición del correspondiente carnet 
profesional.

La vigencia de este anexo será coincidente con la vigencia de convenio colectivo.

ANEXO 19

 Contratos en prácticas
profesionales

Contratos formativos en 
alternancia

A. Personal Técnico

1. Técnico con título superior. SÍ NO

2. Técnico con título no superior. SÍ NO

3. Técnico no titulado. SI SÍ

4. Personal de Secciones Técnicas. SI SÍ

B. Personal Administrativo

1. Jefe de 1.ª SÍ SÍ

2. Jefe de 2.ª SÍ SÍ

3. Oficial de 1.ª SÍ SÍ

4. Oficial de 2.ª SÍ SÍ
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 Contratos en prácticas
profesionales

Contratos formativos en 
alternancia

5. Auxiliar. NO SÍ

6. Viajante, Vendedor, Comprador. NO SÍ

7. Telefonista. NO SÍ

8. Analista. SÍ SÍ

9. Programador. SÍ SÍ

10. Operador. SI SÍ

C. Personal Obrero

1. Maestro o Encargado. SÍ SÍ

2. Oficial de 1.ª NO SÍ

3. Oficial de 2.ª NO SÍ

4. Ayudante. NO SÍ

5. Conductor-Mecánico. NO SÍ

6. Conductor-Repartidor. NO SÍ

7. Peón. NO NO

D. Personal Subalterno

1. Almacenero. NO SÍ

2. Vigilante Jurado Industria y 
Comercio. NO NO

3. Guarda o Portero. NO NO

4. Personal de Limpieza. NO NO
* Las cantidades económicas recogidas en estos anexos para el año 2023 son provisionales. Una vez 

conocido el IPC del año 2023 se actualizarán, si procede, dichas cantidades quedando como definitivas del 
año 2023, sin que ello suponga el pago de atrasos pero sirviendo de base para realizar los incrementos que 
en el año 2024 se pudiera pactar.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
8777 Orden TES/345/2023, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden 

ESS/763/2016, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones destinadas a financiar la renovación de 
instalaciones y equipamientos para oficinas de empleo con personal del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

La Orden ESS/763/2016, de 5 de abril, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) a las 
comunidades autónomas, para la renovación de oficinas de empleo con personal del 
SEPE.

La gestión de las subvenciones reguladas en la mencionada orden ha puesto de 
manifiesto la necesidad de modificar determinados aspectos de la regulación contenida 
en dicha orden ajustándose a la normativa vigente. Se considera que las modificaciones 
a introducir conllevarán una flexibilización de la gestión, facilitando el procedimiento de 
concesión y por tanto el desarrollo de los proyectos de obras de rehabilitación o 
renovación que se conceden a su amparo, lo que redundará en la consecución del 
objetivo de las subvenciones, es decir, la mejora de las condiciones laborales de los 
efectivos del SEPE y de la atención a los usuarios.

En cuanto a las modificaciones que se realizan en la Orden ESS/763/2016, de 5 de 
abril, la principal consiste en la supresión del anexo I, y la renumeración de los anexos II 
y III, que pasan a ser los nuevos anexos I y II, con la redacción que se indica. La 
supresión del anexo I se fundamenta en que la relación de oficinas con personal del 
SEPE se encuentra desactualizada, al haber cambiado de nombre, haberse cerrado, 
dividido o fusionado algunas de ellas.

Consecuentemente, se modifica la redacción de diferentes artículos de la orden, a 
efectos de suprimir la referencia al anexo I o bien a efectos de actualizar las referencias 
a los anexos.

Por otra parte, se actualizan las referencias normativas del artículo 6 y se adecua el 
proceso de presentación de solicitudes a lo preceptuado en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administración Común de las Administraciones Públicas.

Además, la nueva redacción del artículo 8.2 modifica la denominación del cargo de 
uno de los vocales y actualiza la referencia a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En el artículo 10.2 se modifica el plazo de resolución, que pasa de dos a tres meses.
Se actualiza la referencia normativa a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 en los apartados 2 y 4 del artículo 15, actualizándose asimismo la 
cita a los artículos de dicha ley.

En el artículo 16.4 se establece que la Memoria de las obras, de carácter semestral, 
que deben enviar las comunidades autónomas a la Comisión de Evaluación, se enviará a 
la Comisión Provincial de Seguimiento que, a su vez, elaborará el informe semestral 
establecido en el artículo 18.3. Se trata, en suma, de modificaciones parciales de la 
citada orden, que se considera preciso aprobar a la mayor brevedad posible.

En el apartado 4 del artículo 18 se actualizan las citas legislativas.
La orden cumple con los principios de buena regulación, de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, estos se cumplen en la medida 
que la norma resulta el instrumento más indicado para lograr los intereses que se 
persiguen, dada la necesidad de actualizar el procedimiento. El ajuste de la norma a 
estos principios deriva de la defensa del interés general, materializado en la necesidad 
de agilizar los procedimientos de concesión de estas subvenciones para mejorar las 
condiciones laborales de los trabajadores de las oficinas de empleo y las condiciones de 
atención a los usuarios en las mismas.

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación 
imprescindible para atender la necesidad de modificar parcialmente, para su mejora, 
determinados aspectos de la gestión de la concesión de subvenciones por el SEPE, en 
la Orden ESS/763/2016, de 5 de abril.

Por otra parte, se cumple con el principio de seguridad jurídica, ya que la orden es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico en su ámbito de aplicación. Igualmente, 
se ha tenido en cuenta el principio de transparencia, definiéndose claramente el objeto y 
ámbito de aplicación en su proceso de tramitación.

Por lo demás, la norma es coherente con el principio de eficiencia, en tanto que la 
norma persigue una correcta utilización de los recursos públicos, racionalizando el 
proceso de gestión de las subvenciones.

En el proceso de elaboración de esta orden, ha emitido informe la Abogacía del 
Estado en el Departamento y la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden ESS/763/2016, de 5 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a 
financiar la renovación de instalaciones y equipamientos para oficinas de empleo con 
personal del Servicio Público de Empleo Estatal.

La Orden ESS/763/2016, de 5 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a financiar la renovación de 
instalaciones y equipamientos para oficinas de empleo con personal del Servicio Público 
de Empleo Estatal, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue:

«1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para 
la concesión, mediante concurrencia competitiva, de subvenciones para 
actuaciones de renovación total o parcial de las oficinas de empleo con presencia 
de personal del Servicio Público de Empleo Estatal.»

Dos. El artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:

«Además de las obligaciones previstas con carácter general en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
beneficiarios vendrán obligados a realizar la actividad objeto de subvención 
durante el periodo que se determine en la correspondiente convocatoria y en todo 
caso se ajustarán a los requisitos mínimos por oficina establecidos en el anexo I.»

Tres. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

«3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública 
aprobada por la correspondiente resolución de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, que será publicada en la base de datos nacional de 
subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de acuerdo con los principios de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Dicha 
resolución especificará la relación de oficinas de empleo objeto de las actuaciones 
de renovación a acometer.

Las entidades mencionadas en el artículo 2 de esta orden deberán presentar 
la solicitud de subvención, acompañando los documentos e informaciones 
determinados en la convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General del Servicio Público 
de Empleo Estatal por medios electrónicos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
correspondiente resolución por la que se apruebe la convocatoria.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado como sigue:

«1. Todas las propuestas deberán cumplir necesariamente las condiciones y 
estándares que se establezcan detalladamente para la oficina objeto de la 
actuación en la correspondiente convocatoria. No serán subvencionables aquellas 
propuestas que no alcancen dichas condiciones mínimas según anexo I.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las propuestas presentadas serán sometidas a la valoración de una 
Comisión de Evaluación que estará compuesta por el/la Subdirector/a General de 
Recursos y Organización del Servicio Público de Empleo Estatal, que actuará 
como Presidente/a; y tres vocales, dos pertenecientes a dicha Subdirección, uno 
de los cuales, será el/la titular de la Consejería Técnica de Recursos Materiales, y 
el/la otro/a, que actuará de Secretario/a, el/la titular del Servicio de Bienes 
Inmuebles y Política Energética y un/a representante del Servicio de Obras de la 
Subdirección General de Gestión Financiera del Servicio Público de Empleo 
Estatal. El funcionamiento de esta Comisión de Evaluación se adecuará a lo 
previsto en la sección III del capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.»

Seis. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado de la siguiente manera:

«Aprobada la propuesta definitiva, el/la titular de la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal resolverá el procedimiento. El plazo para 
resolver y notificar la resolución será de tres meses contados a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente resolución 
por la que se apruebe la convocatoria.»

Siete. La letra a) del apartado 1 del artículo 14 y el párrafo primero del apartado 2 
del mismo artículo quedan redactados de la siguiente forma:

«a) En el caso de instalaciones un cartel o placa, de tamaño adecuado a las 
mismas y situado en sitio preferente, deberá informar que la oficina en su conjunto 
o unas determinadas instalaciones han contado con una subvención del Servicio 
Público de Empleo Estatal para su construcción o reforma, indicando la fecha e 
incorporando los logotipos que se incluyen en el anexo II.»

«2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se utilizarán los 
logotipos incluidos en el anexo II, que se adecuarán en todo caso a lo dispuesto 
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en el Manual de Imagen del Servicio Público de Empleo Estatal, adaptado al 
Manual de Imagen Institucional de la Administración General del Estado. En todo 
caso, la ubicación, tamaño y altura de los logotipos serán los mismos que los del 
Servicio Público de Empleo correspondiente.»

Ocho. Los apartados 2 y 4 del artículo 15 quedan redactados en los siguientes 
términos:

«2. Al ser los beneficiarios de estas subvenciones Administraciones Públicas, 
la subcontratación de la ejecución de los distintos proyectos se realizará con total 
sometimiento a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.»

«4. Si la Administración beneficiaria de la subvención realiza un contrato 
menor de los regulados en el artículo 232.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
se considera que la documentación exigida en el artículo 118 de la citada ley 
equivale a la celebración del contrato por escrito prevista en el artículo 29.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir su cuantía y eludir 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.»

Nueve. El apartado 4 del artículo 16 queda redactado de la siguiente forma:

«4. Además de lo precedente, con anterioridad al 31 de enero y al 31 de julio 
de cada ejercicio, el beneficiario deberá elaborar una memoria sobre el estado de 
ejecución de las inversiones realizadas hasta la fecha, que se remitirá a la 
Comisión Provincial de Seguimiento, cuyo presidente/a elaborará, en base a esta 
memoria, el informe semestral que se preceptúa en el artículo 18.3.»

Diez. El apartado 4 del artículo 18 queda redactado de la siguiente forma:

«4. El funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Seguimiento será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios de cada una de 
las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal, y se 
promoverá la utilización de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.»

Once. La disposición adicional única queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional única. Comunidad Autónoma del País Vasco.

La renovación total o parcial de las oficinas situadas en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco se financiará con cargo a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1441/2010, de 5 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de ejecución de la legislación 
laboral en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación profesional para el 
empleo, que realiza el Servicio Público de Empleo Estatal.»
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Doce. Se suprime el anexo I y se renumeran los anexos II y III, como I y II, 
respectivamente, con la siguiente redacción:

«ANEXO I

Los espacios mínimos a contemplar para el Servicio Público de Empleo Estatal 
en las Oficinas compartidas serán de:

– Un despacho para el Director del Servicio Público de Empleo Estatal con un 
mínimo de 15 m2.

– Un archivo de 8 m2.
– Una sala compartida multiusos de 30 m2.
– Aseos de empleados:

● De 9 m2, hasta 15 empleados SEPE.
● De 15 m2, para más de 15 empleados SEPE.

– Una sala de espera de 5 m2 por empleado SEPE.
– Espacio mínimo por empleado de 12 m2 por cada puesto de trabajo SEPE, 

excluidos espacios anteriores.
– En cuanto a los logotipos del SEPE, su ubicación, tamaño y altura serán los 

mismos que los del Servicio Público de Empleo correspondiente, y su instalación 
en las oficinas de empleo tendrá carácter permanente.»

«ANEXO II

Elementos identificativos del origen de las subvenciones distribuidas en esta 
orden

Los logotipos a incorporar en los carteles, placas o documentos a que se 
refiere el artículo 14 de la orden, se realizarán con arreglo a los siguientes 
elementos, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Imagen del Servicio 
Público de Empleo Estatal, adaptado al Manual de imagen Institucional de la 
Administración General del Estado:

1. Composición horizontal:

 6 

Doce. Se suprime el anexo I y se renumeran los anexos II y III, como I y II, 

respectivamente, con la siguiente redacción: 

 

«ANEXO I 
 

Los espacios mínimos a contemplar para el Servicio Público de Empleo Estatal en las 

Oficinas compartidas serán de: 

 
- Un despacho para el Director del Servicio Público de Empleo Estatal con un 

mínimo de 15 m2. 
- Un archivo de 8 m2. 
- Una sala compartida multiusos de 30 m2. 
- Aseos de empleados: 

 

• De 9 m2, hasta 15 empleados SEPE. 
• De 15 m2, para más de 15 empleados SEPE. 

 
- Una sala de espera de 5 m2 por empleado SEPE. 
- Espacio mínimo por empleado de 12 m2 por cada puesto de trabajo SEPE, 

excluidos espacios anteriores. 
- En cuanto a los logotipos del SEPE, su ubicación, tamaño y altura serán los 

mismos que los del Servicio Público de Empleo correspondiente, y su instalación 
en las oficinas de empleo tendrá carácter permanente». 

 
 

«ANEXO II 
 

Elementos identificativos del origen de las subvenciones distribuidas en esta 
orden 

 
Los logotipos a incorporar en los carteles, placas o documentos a que se refiere el 

artículo 14 de la orden, se realizarán con arreglo a los siguientes elementos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Imagen del Servicio Público de Empleo 

Estatal, adaptado al Manual de imagen Institucional de la Administración General del 

Estado: 

 
1. Composición horizontal: 

 
 

 
2.- Composición vertical: 

 
 

2. Composición vertical:

 6 

Doce. Se suprime el anexo I y se renumeran los anexos II y III, como I y II, 

respectivamente, con la siguiente redacción: 

 

«ANEXO I 
 

Los espacios mínimos a contemplar para el Servicio Público de Empleo Estatal en las 

Oficinas compartidas serán de: 

 
- Un despacho para el Director del Servicio Público de Empleo Estatal con un 

mínimo de 15 m2. 
- Un archivo de 8 m2. 
- Una sala compartida multiusos de 30 m2. 
- Aseos de empleados: 

 

• De 9 m2, hasta 15 empleados SEPE. 
• De 15 m2, para más de 15 empleados SEPE. 

 
- Una sala de espera de 5 m2 por empleado SEPE. 
- Espacio mínimo por empleado de 12 m2 por cada puesto de trabajo SEPE, 

excluidos espacios anteriores. 
- En cuanto a los logotipos del SEPE, su ubicación, tamaño y altura serán los 

mismos que los del Servicio Público de Empleo correspondiente, y su instalación 
en las oficinas de empleo tendrá carácter permanente». 

 
 

«ANEXO II 
 

Elementos identificativos del origen de las subvenciones distribuidas en esta 
orden 

 
Los logotipos a incorporar en los carteles, placas o documentos a que se refiere el 

artículo 14 de la orden, se realizarán con arreglo a los siguientes elementos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Imagen del Servicio Público de Empleo 

Estatal, adaptado al Manual de imagen Institucional de la Administración General del 

Estado: 

 
1. Composición horizontal: 

 
 

 
2.- Composición vertical: 
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Se optará por la más adecuada teniendo en cuenta los soportes o documentos 
en los vaya a insertarse.

3. Los colores a utilizar serán los siguientes:

a) En el escudo:

– Negro Pantone.
– Rojo Pantone 186.
– Plata Pantone 877.
– Oro Pantone 872.
– Verde Pantone 3415.
– Azul Pantone 2935.
– Púrpura Pantone 218.
– Granada Pantone 1345.

b) En el fondo:

– Negro Pantone.
– Amarillo Pantone 116.
– Azul Pantone 286.
– Gris Pantone 824 (al 18 %).

La tipografía a utilizar será Gill Sans en mayúsculas.
Se estará a lo dispuesto en el Manual de Imagen del Servicio Público de 

Empleo Estatal adaptado al Manual de Imagen Institucional de la Administración 
General del Estado.

En todo caso, la ubicación, tamaño y altura de los logotipos serán los mismos 
que los del Servicio Público de Empleo correspondiente.

Finalizado el periodo de la subvención las características de ubicación, tamaño 
y altura de los logotipos del Servicio Público de Empleo Estatal, adaptado al 
Manual de imagen Institucional de la Administración General del Estado, serán los 
equivalentes que los del Servicio Público de Empleo correspondiente, teniéndose 
en cuenta los soportes o documentos en los que vaya a insertarse.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2023.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra 
de Trabajo y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
8778 Resolución de 18 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, para el 
establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor integrados en la Red 
CIRCE.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del convenio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa) y la Asociación Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid para el 
establecimiento de puntos de atención al emprendedor (PAE) integrados en la Red CIRCE.

Madrid, 18 de marzo de 2023.–El Secretario General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa, Francisco Antonio Blanco Ángel.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa) y la Asociación Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, 
para el establecimiento de puntos de atención al emprendedor (PAE) integrados 

en la Red CIRCE

Madrid, 18 de marzo de 2023.

INTERVIENEN

De una parte, don Francisco Antonio Blanco Ángel, Secretario General de Industria y 
de la Pequeña y Mediana Empresa, cargo que ostenta en virtud del nombramiento 
efectuado por Real Decreto 1073/2022, de 27 de diciembre, actuando por delegación de 
la ministra de Industria, Comercio y Turismo, según apartado 7 punto 1.a) de la Orden 
ICT/111/2021, de 5 de febrero, BOE de 11 de febrero de 2021.

De otra parte, don Roberto Cordero Navarro, en nombre y representación de Asociación 
Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, en adelante «la entidad», como Gerente, cargo 
que ostenta en virtud de concurso con fecha de 5 de septiembre de 2007.

Ambas partes se reconocen competencia para suscribir el presente convenio y en su 
virtud.

MANIFIESTAN

1. Que la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (en lo sucesivo DGIPYME), dependiente 
de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, integrada en 
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tiene encomendada, entre otras funciones 
la ejecución y seguimiento de las políticas del Gobierno orientadas a facilitar la creación 
de empresas, gestión del Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE) regulado por el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, y asesoramiento a los 
emprendedores y a pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 7 apartado 1.r) del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

2. Que el Gobierno de España ha venido desarrollando una serie de medidas para 
impulsar y facilitar la creación de empresas, entre otras, el desarrollo del Centro de 
Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), el documento único electrónico y 
la red de puntos de atención al emprendedor (PAE).

3. Que, según el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, los PAE son oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y tramitación 
telemática de solicitudes, en los que se facilita la creación de nuevas empresas, el inicio 
efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación de servicios de 
información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y apoyo a la 
financiación empresarial.

4. Que, según el artículo 22 de esta ley, los PAE podrán encargarse de la 
realización de los trámites administrativos necesarios para el cese de actividad de 
empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de sociedades 
mercantiles.

5. Que, según el artículo 17 de esta ley, los PAE podrán encargarse de algunos 
trámites administrativos asociados al desarrollo de la actividad, incluidas la solicitud de 
autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones responsables para 
la apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

6. Que, según el artículo 13 de esta ley, todos los trámites necesarios para la 
constitución de sociedades, el inicio efectivo de una actividad económica y su ejercicio 
por emprendedores, podrán realizarse a través del PAE electrónico del MINETUR, 
siendo en la actualidad el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el departamento 
responsable, en virtud del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales.

7. Que, según el artículo 13 de esta ley, los PAE utilizarán el CIRCE, cuya sede 
electrónica se ubicará en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (en la actualidad 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo), y el DUE, regulado en la disposición 
adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

8. Que en la disposición adicional segunda de esta ley se establece también que 
el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (en la actualidad Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo), podrá celebrar convenios de establecimiento de puntos de 
atención al emprendedor (PAE) con otras Administraciones públicas y entidades privadas 
y que en dichos convenios se establecerán los distintos catálogos de servicios que 
deben prestarse, así como su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante 
contraprestación económica.

9. Que la entidad está prestando servicios a los emprendedores, según la definición 
establecida en el artículo 3 de la Ley 14/2013, apoyando sus iniciativas empresariales, 
por lo que es una entidad colaboradora idónea para formar parte de la red de puntos de 
atención al emprendedor (PAE), integrada en la Red de Creación de Empresas (CIRCE), 
de conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, por la que se regula los puntos de atención al 
emprendedor.

10. Que se ha obtenido autorización previa del Ministerio de Hacienda para la firma 
del presente convenio. Además, la autorización previa del Ministerio de Hacienda será 
necesaria para la modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes.
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Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. Constituye el objeto del presente convenio las bases de colaboración entre las 
partes para el establecimiento de PAE en oficinas pertenecientes a la entidad.

Segunda. Obligaciones de las partes.

La entidad se compromete a encargarse, a través de sus PAE, de facilitar la creación 
de nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial.

Los PAE utilizarán el sistema de tramitación telemática del CIRCE, cuya sede 
electrónica se ubica en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y en ellos se 
deberá iniciar la tramitación del DUE.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, actuando por medio de la DGIPYME:

– Pondrá a disposición de los PAE el sistema CIRCE, como herramienta esencial 
para la tramitación telemática.

– Prestará, con medios propios, soporte técnico para la puesta en marcha de los 
sistemas informáticos de los PAE que se comuniquen con el sistema CIRCE.

– Prestará, con medios propios, servicios de asistencia técnica y soporte a la red en 
lo que se refiere a la atención de consultas y resolución de los problemas que surjan en 
el uso del CIRCE.

– Pondrá a disposición de los PAE, las herramientas de gestión empresarial 
elaboradas por ella disponibles en la Plataforma PYME.

Tercera. Servicios de los PAE.

A. El PAE proporcionará con carácter obligatorio los siguientes servicios a los 
emprendedores:

1. Información general sobre los aspectos legales, fiscales, contables y de 
Seguridad Social propios de la sociedad de responsabilidad limitada, del empresario 
individual y del emprendedor de responsabilidad limitada, así como de cualesquiera otras 
formas jurídicas que puedan incorporarse al documento único electrónico.

2. Realización de la tramitación para la constitución e inicio de actividad de 
empresas mediante el sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el PACDUE 
(Programa de Ayuda a la Cumplimentación del Documento Único Electrónico). Este 
servicio deberá prestarse con carácter gratuito. El PAE se compromete a informar a los 
emprendedores de la gratuidad del servicio y de la utilización del DUE.

3. Información sobre las ayudas públicas aplicables al proyecto empresarial. Para 
ello, podrá utilizar la base de datos de ayudas disponible en www.pae.es.

B. Serán servicios opcionales los siguientes:

1. Información general dirigida a emprendedores relacionada con el ejercicio de la 
actividad.

2. Realización de la tramitación para el ejercicio de la actividad mediante el sistema 
de tramitación electrónica CIRCE y utilizando el PACDUE.

3. Información general dirigida a emprendedores relacionada con el cese de la 
actividad.
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4. Realización de la tramitación para el cese de la actividad mediante el sistema de 
tramitación electrónica CIRCE y utilizando el PACDUE.

5. Información a los emprendedores que lo demanden sobre el estado de 
tramitación de los procedimientos iniciados en su nombre, incluyendo, en su caso, 
información sobre el estado de la tramitación en los Ayuntamientos de las declaraciones 
responsables presentadas a través de la iniciativa «Emprende en 3». Esta información 
será accesible en el PAE electrónico.

6. Notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución a los 
emprendedores que así lo demanden de los trámites iniciados en su nombre y siempre y 
cuando así lo permita el PAE electrónico.

7. Tutorización del plan de empresa que permita mostrar la viabilidad de la idea 
empresarial mediante el uso del Plan de Empresa interactivo de la DGIPYME, o de 
cualquier otra herramienta que la DGIPYME ponga a disposición de los emprendedores.

8. Información general sobre la transmisión de empresas, así como la facilitación de 
procesos de transmisión de empresas, actuando de manera neutral entre el comprador y 
vendedor, utilizando para ello la aplicación de transmisión de empresas de la DGIPYME.

9. Información general sobre aspectos relacionados con la competitividad 
empresarial, tales como la internacionalización, la I+D+i, la cooperación empresarial y la 
propiedad industrial.

10. Realización de otras tramitaciones distintas de las anteriores mediante el 
sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el PACDUE, conforme la DGIPYME 
las implemente en el PAE electrónico.

Cada PAE que se constituya como consecuencia de este convenio asume todos los 
compromisos contenidos en el mismo, en particular, la prestación de los servicios 
obligatorios del apartado A. Además, comunicará a la DGIPYME qué servicios 
opcionales del apartado B prestará, pudiendo ampliar o disminuir con posterioridad 
dichos servicios opcionales. Para ello, la DGIPYME establecerá los medios electrónicos 
oportunos. En todo caso, la prestación de los servicios opcionales estará también 
sujeta a los términos del presente convenio.

Los catálogos de servicios de los distintos PAE se publicarán en el PAE electrónico.
Los servicios, obligatorios u opcionales, consistentes en la realización de tramitaciones 

mediante el sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el PACDUE tendrán 
carácter gratuito. El resto de servicios podrán prestarse con carácter gratuito o mediante 
contraprestación económica, previa información suficiente al emprendedor.

Cuarta. PAE virtual.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, los PAE también podrán ser puntos 
virtuales de información y tramitación telemática de solicitudes.

En el caso de que el PAE esté interesado en establecer un punto virtual de atención 
al emprendedor, deberá contar con los medios informáticos necesarios para ello.

La puesta en marcha del PAE virtual supone la conexión entre la página web que 
determine el PAE con la sede electrónica del CIRCE. La DGIPYME establecerá los 
requisitos y pruebas necesarios para ello.

El PAE, igualmente, se compromete a atender las solicitudes de información y 
tramitación que se dirijan a través del PAE virtual.

Quinta. Infraestructura de los PAE.

Los PAE se ubicarán en locales y espacios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones garantizando a los usuarios unos niveles adecuados de comodidad y privacidad.

Para el cumplimiento de las funciones de tramitación, el PAE implantará el sistema 
CIRCE, de acuerdo a las prescripciones técnicas publicadas en la web de CIRCE.
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Se dotará al local, teniendo en cuenta los requerimientos y compatibilidades técnicas 
que el CIRCE requiera, de la infraestructura de comunicaciones y del equipamiento 
ofimático e informático preciso, y en particular:

– Instalación de las líneas de comunicación de voz y datos que resulten necesarias 
para el funcionamiento del PAE.

– Instalación en los puestos de trabajo de equipos informáticos equipados para la 
ejecución del PACDUE. La configuración mínima exigida se publicará de manera 
actualizada en la web de CIRCE y el PAE electrónico.

– Material ofimático de uso común para los puestos de trabajo del PAE 
(fotocopiadora, escáner, impresora y fax).

Sexta. Requisitos de personal.

Para la prestación de los servicios de información y asesoramiento contemplados en 
las cláusulas tercera y cuarta, el personal adscrito al PAE tendrá los conocimientos 
necesarios. La DGIPYME podrá requerir que el personal adscrito al PAE realice una 
prueba de conocimientos en el entorno de formación habilitado al efecto antes de 
autorizarlo a utilizar CIRCE. Si de la actuación del personal adscrito al PAE resultara 
evidente su falta de los conocimientos necesarios, la DGIPYME podrá revocar esta 
autorización.

Las características del personal adscrito responderán al siguiente perfil:

– Titulación media, superior o similar.
– Experiencia en información a las empresas.
– Conocimientos de los procedimientos administrativos necesarios para la creación, 

cese y ejercicio de la actividad de empresas.
– Conocimientos acerca de la temática empresarial (aspectos mercantiles, laborales, 

fiscalidad, financiación, planes de empresa, etc.).
– Conocimientos sobre las políticas e instrumentos de apoyo a la PYME, tanto en el 

ámbito estatal, como autonómico y de la Unión Europea.
– Experiencia en búsqueda y selección de información de utilidad para las PYME.
– Experiencia en el manejo de herramientas informáticas para la adquisición y 

tratamiento de la información, así como de consulta y comunicación en internet.

El PAE deberá contar asimismo con personal técnico cualificado capaz de resolver 
aquellas incidencias relacionadas con el funcionamiento de los sistemas informáticos 
del PAE en su relación con el sistema CIRCE.

Séptima. Coordinador de la entidad y responsable del PAE.

La entidad designará a un coordinador de la entidad en materia de PAE. En caso de 
cambio de coordinador, la entidad deberá comunicar los datos del nuevo coordinador.

Así mismo para cada PAE que se establezca se designará un responsable de PAE. 
En caso de cambio de responsable de PAE, la entidad deberá comunicar los datos del 
nuevo responsable de PAE.

El responsable del PAE será la persona a la que la DGIPYME o el Centro 
de Asistencia a Usuarios (CAU) del CIRCE dirigirán los comunicados, avisos e 
informaciones relativos al funcionamiento de la red y del sistema CIRCE, sin perjuicio de 
que pueda haber comunicaciones puntuales con cualquier técnico del PAE por razón de 
su trabajo.

La entidad deberá comunicar los datos del resto del personal adscrito a cada PAE 
que se constituya y sus modificaciones.

Octava. Presupuesto.

El presente convenio no tiene contenido económico para ninguna de las partes.
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Novena. Difusión.

En las actuaciones de difusión del presente convenio y de la actividad de los PAE se 
hará mención expresa de la colaboración entre las partes, figurando de forma destacada 
el nombre y logo de todas las instituciones, de acuerdo con las disposiciones sobre 
imagen institucional que les resulten de aplicación en todos los elementos de promoción y 
difusión (inserciones en prensa, folletos, comunicaciones, etc.) y en cuanta documentación 
se genere.

Cada una de los PAE establecidos en virtud de este convenio, podrá indicar 
mediante rótulos tanto interna como externamente la identificación como PAE. Para ello, 
la DGIPYME pone a disposición del PAE el material gráfico de la marca PAE.

Décima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento de lo previsto en el presente convenio se constituye una 
Comisión de seguimiento integrada por dos miembros designados por cada una de las 
partes, que será presidida por uno de los representantes de la DGIPYME actuando el 
otro representante de la DGIPYME como secretario, y que tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:

– Realizar, el seguimiento y la evaluación de las actividades realizadas al amparo del 
presente convenio, así como los acuerdos de desarrollo necesarios para ello.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento respecto del convenio.

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento dentro del marco 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comisión se considerará el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio a los efectos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La primera reunión de la comisión se celebrará en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor del convenio.

Undécima. Tratamiento de datos personales.

En aplicación de la normativa sobre protección de datos personales en vigor, 
la DGIPYME es responsable del tratamiento de los datos personales recogidos en el 
documento único electrónico (DUE) o, en su caso, en la aplicación del servicio opcional 
de transmisión de empresas. La entidad tendrá la consideración de encargada del 
tratamiento de estos datos.

Como encargada del tratamiento, la entidad deberá cumplir las obligaciones 
establecidas por la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales.

En particular, la entidad y el personal adscrito a sus PAE se obliga a:

– Utilizar los datos personales de los emprendedores a los que tenga acceso en su 
condición de PAE exclusivamente para la tramitación del DUE o, en el caso de la 
transmisión de empresas, para poner en contacto al emprendedor con un potencial 
comprador o vendedor.

– Tratar estos datos de acuerdo con las instrucciones documentadas de la 
DGIPYME. Si la entidad considera que alguna de estas instrucciones es contraria a la 
legislación vigente, informará inmediatamente a la DGIPYME.

– Mantener estos datos en secreto, incluso después de que finalice el convenio.
– No comunicar estos datos a terceros, salvo que cuente con la autorización expresa 

de la DGIPYME, en los supuestos legalmente admisibles.
– Garantizar que el personal adscrito al PAE se comprometan, de forma expresa y 

por escrito, a respetar la confidencialidad.
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– Adoptar, cumplir y garantizar el cumplimiento de todas las medidas necesarias 
para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

– Asistir a la DGIPYME para que ésta pueda cumplir con su obligación de responder 
a las solicitudes de ejercicio de los derechos de los interesados establecidos en la 
normativa de protección.

– Poner a disposición de la DGIPYME toda la información necesaria para que esta 
pueda demostrar el cumplimiento de sus obligaciones como encargado del tratamiento.

– Permitir y colaborar en la realización de las auditorias, incluidas inspecciones, por 
parte de la Agencia Española de Protección de Datos, o de otro auditor autorizado por esta.

– Ayudar a la DGIPYME a garantizar el cumplimiento, en su caso, de las 
obligaciones relativas a las medidas de seguridad, violaciones de seguridad y 
evaluaciones de impacto, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información a disposición de la entidad.

– Al concluir la vigencia del convenio sin que se acuerde la prórroga del mismo o un 
nuevo convenio entre las mismas partes con el mismo objeto, devolverá a la DGIPYME 
todos los datos personales y suprimirá las copias existentes a menos que se requiera la 
conservación de los datos personales en virtud de la legislación vigente.

Duodécima. Cumplimentación y envío del DUE.

La persona adscrita al PAE que cumplimente el DUE tendrá la obligación de 
comprobar que los datos que introduce en el mismo se corresponden con los que figuran 
en la documentación que deberán aportarle los emprendedores en el momento de 
comenzar la tramitación, y deberá disponer de firma electrónica para remitir el DUE al 
sistema CIRCE.

Con carácter previo al envío del DUE, será necesario que el emprendedor firme una 
copia del mismo.

Decimotercera. Conservación de la documentación.

De acuerdo a los plazos de prescripción legal establecidos, los PAE deberán 
conservar copia de toda la documentación que los emprendedores tienen la obligación 
de aportar en el momento de comenzar la tramitación del DUE, incluyendo la copia 
firmada del DUE a la que se refiere la cláusula anterior. Esta documentación deberá ser 
remitida por la entidad al responsable del CIRCE:

– Inmediatamente, en el caso de que le sea solicitada por la DGIPYME para un DUE 
concreto.

– En el plazo de seis meses desde la extinción de este convenio, si alguna de las 
partes manifiesta a la otra que no tiene intención de firmar un nuevo convenio de 
establecimiento de puntos de atención al emprendedor.

Decimocuarta. Adhesión.

Mediante la firma del documento de adhesión del anexo I, se podrán adherir otras 
organizaciones, integradas, dependientes o vinculadas a la entidad que deseen prestar 
los servicios que se especifican para los PAE.

Decimoquinta. Efectos y extinción.

El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El presente convenio se extinguirá transcurridos cuatro años desde la inscripción en 
el Registro electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal y la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del convenio.
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Además, el presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas 
de resolución:

– El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

– El acuerdo unánime de todos los firmantes.
– El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51.2.c) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no teniendo 
que indemnizar económicamente la parte incumplidora a la otra parte por el 
incumplimiento de las obligaciones salvo que hubiera actuado de mala fe, sin perjuicio de 
su responsabilidad frente a terceros.

– Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
– Si todos los PAE son dados de baja.
– Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimosexta. Motivos de baja de los PAE.

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo, actuando por medio de la DGIPYME podrá dar de baja a los PAE por 
incumplimiento de los términos del presente convenio o si el PAE no se mantiene activo. 
Se considerará que un PAE no se mantiene activo si en los últimos doce meses no ha 
realizado la tramitación de un DUE.

En estos casos, la DGIPYME podrá inhabilitar al PAE cautelarmente y concederá un 
trámite de audiencia de quince días de duración previo al acuerdo definitivo de baja 
del PAE.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El convenio se rige por lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que surgieran en la interpretación, aplicación y cumplimiento 
del presente convenio y no pudieren ser resueltas en el seno de la comisión de 
seguimiento, quedarán sometidas a la competencia de los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso administrativo radicados en Madrid.

Decimoctava. Régimen de modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, los 
intervinientes firman el presente convenio, en Madrid, en la fecha indicada al principio 
del convenio, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante.–Por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, P. D. 
(Orden ICT/111/2021 de 5 de febrero, BOE de 11 de febrero de 2021), el Secretario 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, Francisco Antonio Blanco 
Ángel.–Por la Asociación Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, el Gerente, Roberto 
Cordero Navarro.
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ANEXO I

Documento de adhesión al convenio entre la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo [Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (DGIPYME)] y Asociación 
Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, para el establecimiento de puntos 

de atención al emprendedor (PAE) integrados en la Red CIRCE

Datos de la organización

– Nombre:
– Domicilio:
– NIF:

Datos del representante

– Nombre y apellidos:
– NIF del representante:
– Cargo en la organización:

Declaración de solicitud de adhesión

Esta organización, por medio de su representante, declara:

1. Que es una organización integrada, vinculada o dependiente de Asociación 
Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid.

2. Que ha acordado solicitar la adhesión al Convenio entre la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo [Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (DGIPYME)] y Asociación 
Desarrollo Integral Sierra Oeste de Madrid, para el establecimiento de puntos de 
atención al emprendedor (PAE) integrados en la red CIRCE.

3. Que dicha organización conoce los términos de dicho convenio, comprometiéndose 
a cumplir todas sus cláusulas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
8779 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Industria y 

de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica el Convenio con la 
Asociación Aprofem, para el establecimiento de Puntos de Atención al 
Emprendedor integrados en la Red CIRCE.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del convenio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana empresa) y la Asociación APROFEM, para el establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor (PAE) integrados en la red CIRCE.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–El Secretario General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Francisco Antonio Blanco Ángel.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa) y la Asociación APROFEM, para el establecimiento de Puntos 

de Atención al Emprendedor (PAE) integrados en la Red Circe

Madrid, 30 de marzo de 2023.

INTERVIENEN

De una parte, Francisco Antonio Blanco Ángel, Secretario General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, cargo que ostenta en virtud del nombramiento 
efectuado por Real Decreto 1073/2022, de 22 de diciembre, actuando por delegación de 
la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, según apartado 7 punto 1 a) de la 
Orden ICT/111/2021, de 5 de febrero «BOE» de 11 de febrero de 2021.

De otra parte, Alejandro Martínez Martínez, en nombre y representación de 
Asociación APROFEM, en adelante «la entidad», como Presidente, cargo que ostenta en 
virtud de votación en asamblea con fecha 28 de febrero de 2022.

Ambas partes se reconocen competencia para suscribir el presente convenio y en su 
virtud

MANIFIESTAN

1. Que la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (en lo sucesivo DGIPYME), dependiente 
de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, integrada en 
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, tiene encomendada, entre otras funciones 
la ejecución y seguimiento de las políticas del Gobierno orientadas a facilitar la creación 
de empresas, gestión del Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE) regulado por el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, y asesoramiento a los 
emprendedores y a pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7 apartado 1. r) del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
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2. Que el Gobierno de España ha venido desarrollando una serie de medidas para 
impulsar y facilitar la creación de empresas, entre otras, el desarrollo del Centro de 
Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE), el Documento Único Electrónico y 
la red de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE).

3. Que, según el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, los PAE son oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y tramitación 
telemática de solicitudes, en los que se facilita la creación de nuevas empresas, el inicio 
efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación de servicios de 
información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y apoyo a la 
financiación empresarial.

4. Que, según el artículo 22 de esta ley, los PAE podrán encargarse de la 
realización de los trámites administrativos necesarios para el cese de actividad de 
empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de sociedades 
mercantiles.

5. Que, según el artículo 17 de esta ley, los PAE podrán encargarse de algunos 
trámites administrativos asociados al desarrollo de la actividad, incluidas la solicitud de 
autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones responsables para 
la apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

6. Que, según el artículo 13 de esta ley, todos los trámites necesarios para la 
constitución de sociedades, el inicio efectivo de una actividad económica y su ejercicio 
por emprendedores, podrán realizarse a través del PAE electrónico del MINETUR, 
siendo en la actualidad el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el departamento 
responsable, en virtud del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales.

7. Que, según el artículo 13 de esta ley, los PAE utilizarán el CIRCE, cuya sede 
electrónica se ubicará en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (en la actualidad 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo), y el DUE, regulado en la disposición 
adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

8. Que en la disposición adicional segunda de esta ley se establece también que el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo (en la actualidad Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo), podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor (PAE) con otras Administraciones públicas y entidades 
privadas y que en dichos convenios se establecerán los distintos catálogos de servicios 
que deben prestarse, así como su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante 
contraprestación económica.

9. Que la entidad está prestando servicios a los emprendedores, según la definición 
establecida en el artículo 3 de la Ley 14/2013, apoyando sus iniciativas empresariales, 
por lo que es una entidad colaboradora idónea para formar parte de la red de Puntos de 
Atención al Emprendedor (PAE), integrada en la Red de Creación de Empresas (CIRCE), 
de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización por la que se regula los Puntos de Atención al 
Emprendedor.

10. Que se ha obtenido autorización previa del Ministerio de Hacienda para la firma 
del presente convenio. Además, la autorización previa del Ministerio de Hacienda será 
necesaria para la modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes.
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Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente convenio las bases de colaboración entre las partes 
para el establecimiento de PAE en oficinas pertenecientes a la entidad.

Segunda. Obligaciones de las partes.

La entidad se compromete a encargarse, a través de sus PAE, de facilitar la creación 
de nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial.

Los PAE utilizarán el sistema de tramitación telemática del CIRCE, cuya sede 
electrónica se ubica en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y en ellos se 
deberá iniciar la tramitación del DUE.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, actuando por medio de la DGIPYME:

– Pondrá a disposición de los PAE el sistema CIRCE, como herramienta esencial 
para la tramitación telemática.

– Prestará, con medios propios, soporte técnico para la puesta en marcha de los 
sistemas informáticos de los PAE que se comuniquen con el sistema CIRCE.

– Prestará, con medios propios, servicios de asistencia técnica y soporte a la red en 
lo que se refiere a la atención de consultas y resolución de los problemas que surjan en 
el uso del CIRCE.

– Pondrá a disposición de los PAE, las herramientas de gestión empresarial 
elaboradas por ella disponibles en la Plataforma PYME.

Tercera. Servicios de los PAE.

A. El PAE proporcionará con carácter obligatorio los siguientes servicios a los 
emprendedores:

1. Información general sobre los aspectos legales, fiscales, contables y de 
Seguridad Social propios de la sociedad de responsabilidad limitada, del empresario 
individual y del emprendedor de responsabilidad limitada, así como de cualesquiera otras 
formas jurídicas que puedan incorporarse al Documento Único Electrónico.

2. Realización de la tramitación para la constitución e inicio de actividad de 
empresas mediante el sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el PACDUE 
(Programa de Ayuda a la Cumplimentación del Documento Único Electrónico). Este 
servicio deberá prestarse con carácter gratuito. El PAE se compromete a informar a los 
emprendedores de la gratuidad del servicio y de la utilización del DUE.

3. Información sobre las ayudas públicas aplicables al proyecto empresarial. Para 
ello, podrá utilizar la base de datos de ayudas disponible en www.pae.es.

B. Serán servicios opcionales los siguientes:

1. Información general dirigida a emprendedores relacionada con el ejercicio de la 
actividad.

2. Realización de la tramitación para el ejercicio de la actividad mediante el sistema 
de tramitación electrónica CIRCE y utilizando el PACDUE.

3. Información general dirigida a emprendedores relacionada con el cese de la 
actividad.
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4. Realización de la tramitación para el cese de la actividad mediante el sistema de 
tramitación electrónica CIRCE y utilizando el PACDUE.

5. Información a los emprendedores que lo demanden sobre el estado de 
tramitación de los procedimientos iniciados en su nombre, incluyendo, en su caso, 
información sobre el estado de la tramitación en los Ayuntamientos de las declaraciones 
responsables presentadas a través de la iniciativa «Emprende en 3». Esta información 
será accesible en el PAE electrónico.

6. Notificación de los actos de trámite preceptivos y la Resolución a los 
emprendedores que así lo demanden de los trámites iniciados en su nombre y siempre y 
cuando así lo permita el PAE electrónico.

7. Tutorización del plan de empresa que permita mostrar la viabilidad de la idea 
empresarial mediante el uso del Plan de Empresa interactivo de la DGIPYME, o de 
cualquier otra herramienta que la DGIPYME ponga a disposición de los emprendedores.

8. Información general sobre la transmisión de empresas, así como la facilitación de 
procesos de transmisión de empresas, actuando de manera neutral entre el comprador y 
vendedor, utilizando para ello la aplicación de transmisión de empresas de la DGIPYME.

9. Información general sobre aspectos relacionados con la competitividad 
empresarial, tales como la internacionalización, la I+D+i, la cooperación empresarial y la 
propiedad industrial.

10. Realización de otras tramitaciones distintas de las anteriores mediante el 
sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el PACDUE, conforme la DGIPYME 
las implemente en el PAE electrónico.

Cada PAE que se constituya como consecuencia de este convenio asume todos los 
compromisos contenidos en el mismo, en particular, la prestación de los servicios 
obligatorios del apartado A. Además, comunicará a la DGIPYME qué servicios 
opcionales del apartado B prestará, pudiendo ampliar o disminuir con posterioridad 
dichos servicios opcionales. Para ello, la DGIPYME establecerá los medios electrónicos 
oportunos. En todo caso, la prestación de los servicios opcionales estará también sujeta 
a los términos del presente convenio.

Los catálogos de servicios de los distintos PAE se publicarán en el PAE electrónico.
Los servicios, obligatorios u opcionales, consistentes en la realización de 

tramitaciones mediante el sistema de tramitación telemática CIRCE y utilizando el 
PACDUE tendrán carácter gratuito. El resto de servicios podrán prestarse con carácter 
gratuito o mediante contraprestación económica, previa información suficiente al 
emprendedor.

Cuarta. PAE virtual.

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, los PAE también podrán ser puntos 
virtuales de información y tramitación telemática de solicitudes.

En el caso de que el PAE esté interesado en establecer un punto virtual de atención 
al emprendedor, deberá contar con los medios informáticos necesarios para ello.

La puesta en marcha del PAE virtual supone la conexión entre la página web que 
determine el PAE con la sede electrónica del CIRCE. La DGIPYME establecerá los 
requisitos y pruebas necesarios para ello.

El PAE, igualmente, se compromete a atender las solicitudes de información y 
tramitación que se dirijan a través del PAE virtual.

Quinta. Infraestructura de los PAE.

Los PAE se ubicarán en locales y espacios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones garantizando a los usuarios unos niveles adecuados de comodidad y 
privacidad.
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Para el cumplimiento de las funciones de tramitación, el PAE implantará el sistema 
CIRCE, de acuerdo a las prescripciones técnicas publicadas en la Web de CIRCE.

Se dotará al local, teniendo en cuenta los requerimientos y compatibilidades técnicas 
que el CIRCE requiera, de la infraestructura de comunicaciones y del equipamiento 
ofimático e informático preciso, y en particular:

– Instalación de las líneas de comunicación de voz y datos que resulten necesarias 
para el funcionamiento del PAE.

– Instalación en los puestos de trabajo de equipos informáticos equipados para la 
ejecución del PACDUE. La configuración mínima exigida se publicará de manera 
actualizada en la Web de CIRCE y el PAE electrónico.

– Material ofimático de uso común para los puestos de trabajo del PAE 
(fotocopiadora, escáner, impresora y fax).

Sexta. Requisitos de personal.

Para la prestación de los servicios de información y asesoramiento contemplados en 
las cláusulas tercera y cuarta, el personal adscrito al PAE tendrá los conocimientos 
necesarios. La DGIPYME podrá requerir que el personal adscrito al PAE realice una 
prueba de conocimientos en el entorno de formación habilitado al efecto antes de 
autorizarlo a utilizar CIRCE. Si de la actuación del personal adscrito al PAE resultara 
evidente su falta de los conocimientos necesarios, la DGIPYME podrá revocar esta 
autorización.

Las características del personal adscrito responderán al siguiente perfil:

– Titulación Media, Superior o similar.
– Experiencia en información a las empresas.
– Conocimientos de los procedimientos administrativos necesarios para la creación, 

cese y ejercicio de la actividad de empresas.
– Conocimientos acerca de la temática empresarial (aspectos mercantiles, laborales, 

fiscalidad, financiación, planes de empresa, etc.).
– Conocimientos sobre las políticas e instrumentos de apoyo a la PYME, tanto en el 

ámbito estatal, como autonómico y de la Unión Europea.
– Experiencia en búsqueda y selección de información de utilidad para las PYME.
– Experiencia en el manejo de herramientas informáticas para la adquisición y 

tratamiento de la información, así como de consulta y comunicación en Internet.

El PAE deberá contar asimismo con personal técnico cualificado capaz de resolver 
aquellas incidencias relacionadas con el funcionamiento de los sistemas informáticos del 
PAE en su relación con el sistema CIRCE.

Séptima. Coordinador de la entidad y responsable del PAE.

La entidad designará a un coordinador de la entidad en materia de PAE. En caso de 
cambio de coordinador, la entidad deberá comunicar los datos del nuevo coordinador.

Así mismo para cada PAE que se establezca se designará un responsable de PAE. 
En caso de cambio de responsable de PAE, la entidad deberá comunicar los datos del 
nuevo responsable de PAE.

El responsable del PAE será la persona a la que la DGIPYME o el Centro de 
Asistencia a Usuarios (CAU) del CIRCE dirigirán los comunicados, avisos e 
informaciones relativos al funcionamiento de la red y del sistema CIRCE, sin perjuicio de 
que pueda haber comunicaciones puntuales con cualquier técnico del PAE por razón de 
su trabajo.

La entidad deberá comunicar los datos del resto del personal adscrito a cada PAE 
que se constituya y sus modificaciones.
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Octava. Presupuesto.

El presente convenio no tiene contenido económico para ninguna de las partes.

Novena. Difusión.

En las actuaciones de difusión del presente convenio y de la actividad de los PAE se 
hará mención expresa de la colaboración entre las partes, figurando de forma destacada 
el nombre y logo de todas las instituciones, de acuerdo con las disposiciones sobre 
imagen institucional que les resulten de aplicación en todos los elementos de promoción 
y difusión (inserciones en prensa, folletos, comunicaciones, etc.) y en cuanta 
documentación se genere.

Cada una de los PAE establecidos en virtud de este convenio, podrá indicar 
mediante rótulos tanto interna como externamente la identificación como PAE. Para ello, 
la DGIPYME pone a disposición del PAE el material gráfico de la marca PAE.

Décima. Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento de lo previsto en el presente convenio se constituye una 
Comisión de seguimiento integrada por dos miembros designados por cada una de las 
partes, que será presidida por uno de los representantes de la DGIPYME actuando el 
otro representante de la DGIPYME como secretario, y que tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones:

– Realizar, el seguimiento y la evaluación de las actividades realizadas al amparo del 
presente convenio, así como los acuerdos de desarrollo necesarios para ello.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento respecto del convenio.

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento dentro del marco 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comisión se considerará el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio a los efectos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La primera reunión de la Comisión se celebrará en el plazo de 6 meses desde la 
entrada en vigor del convenio.

Undécima. Tratamiento de datos personales.

En aplicación de la normativa sobre protección de datos personales en vigor, la 
DGIPYME es responsable del tratamiento de los datos personales recogidos en el 
Documento Único Electrónico (DUE) o, en su caso, en la aplicación del servicio opcional 
de transmisión de empresas. La entidad tendrá la consideración de encargada del 
tratamiento de estos datos.

Como encargada del tratamiento, la entidad deberá cumplir las obligaciones 
establecidas por la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales.

En particular, la entidad y el personal adscrito a sus PAE se obliga a:

– Utilizar los datos personales de los emprendedores a los que tenga acceso en su 
condición de PAE exclusivamente para la tramitación del DUE o, en el caso de la 
transmisión de empresas, para poner en contacto al emprendedor con un potencial 
comprador o vendedor.

– Tratar estos datos de acuerdo con las instrucciones documentadas de la 
DGIPYME. Si la entidad considera que alguna de estas instrucciones es contraria a la 
legislación vigente, informará inmediatamente a la DGIPYME.

– Mantener estos datos en secreto, incluso después de que finalice el convenio.
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– No comunicar estos datos a terceros, salvo que cuente con la autorización expresa 
de la DGIPYME, en los supuestos legalmente admisibles.

– Garantizar que el personal adscrito al PAE se comprometan, de forma expresa y 
por escrito, a respetar la confidencialidad.

– Adoptar, cumplir y garantizar el cumplimiento de todas las medidas necesarias 
para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 
de los sistemas y servicios de tratamiento.

– Asistir a la DGIPYME para que ésta pueda cumplir con su obligación de responder 
a las solicitudes de ejercicio de los derechos de los interesados establecidos en la 
normativa de protección.

– Poner a disposición de la DGIPYME toda la información necesaria para que ésta 
pueda demostrar el cumplimiento de sus obligaciones como encargado del tratamiento.

– Permitir y colaborar en la realización de las auditorias, incluidas inspecciones, por 
parte de la Agencia Española de Protección de Datos, o de otro auditor autorizado por 
ésta.

– Ayudar a la DGIPYME a garantizar el cumplimiento, en su caso, de las 
obligaciones relativas a las medidas de seguridad, violaciones de seguridad y 
evaluaciones de impacto, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información a disposición de la entidad.

– Al concluir la vigencia del convenio sin que se acuerde la prórroga del mismo o un 
nuevo convenio entre las mismas partes con el mismo objeto, devolverá a la DGIPYME 
todos los datos personales y suprimirá las copias existentes a menos que se requiera la 
conservación de los datos personales en virtud de la legislación vigente.

Duodécima. Cumplimentación y envío del DUE.

La persona adscrita al PAE que cumplimente el DUE tendrá la obligación de 
comprobar que los datos que introduce en el mismo se corresponden con los que figuran 
en la documentación que deberán aportarle los emprendedores en el momento de 
comenzar la tramitación, y deberá disponer de firma electrónica para remitir el DUE al 
sistema CIRCE.

Con carácter previo al envío del DUE, será necesario que el emprendedor firme una 
copia del mismo.

Decimotercera. Conservación de la documentación.

De acuerdo a los plazos de prescripción legal establecidos, los PAE deberán 
conservar copia de toda la documentación que los emprendedores tienen la obligación 
de aportar en el momento de comenzar la tramitación del DUE, incluyendo la copia 
firmada del DUE a la que se refiere la cláusula anterior. Esta documentación deberá ser 
remitida por la entidad al responsable del CIRCE:

– Inmediatamente, en el caso de que le sea solicitada por la DGIPYME para un DUE 
concreto.

– En el plazo de 6 meses desde la extinción de este convenio, si alguna de las 
partes manifiesta a la otra que no tiene intención de firmar un nuevo convenio de 
establecimiento de puntos de atención al emprendedor.

Decimocuarta. Adhesión.

Mediante la firma del documento de adhesión del Anexo I, se podrán adherir otras 
organizaciones, integradas, dependientes o vinculadas a la entidad que deseen prestar 
los servicios que se especifican para los PAE.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51092

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
77

9
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Decimoquinta. Efectos y extinción.

El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El presente convenio se extinguirá transcurridos cuatro años desde la inscripción en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal y la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del convenio.

Además, el presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas 
de resolución:

– El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.

– El acuerdo unánime de todos los firmantes.
– El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51.2 c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no teniendo que 
indemnizar económicamente la parte incumplidora a la otra parte por el incumplimiento 
de las obligaciones salvo que hubiera actuado de mala fe, sin perjuicio de su 
responsabilidad frente a terceros.

– Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
– Si todos los PAE son dados de baja.
– Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimosexta. Motivos de baja de los PAE.

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo, actuando por medio de la DGIPYME podrá dar de baja a los PAE por 
incumplimiento de los términos del presente convenio o si el PAE no se mantiene activo. 
Se considerará que un PAE no se mantiene activo si en los últimos 12 meses no ha 
realizado la tramitación de un DUE.

En estos casos, la DGIPYME podrá inhabilitar al PAE cautelarmente y concederá un 
trámite de audiencia de 15 días de duración previo al acuerdo definitivo de baja del PAE.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El convenio se rige por lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas que surgieran en la interpretación, aplicación y cumplimiento 
del presente Convenio y no pudieren ser resueltas en el seno de la Comisión de 
Seguimiento, quedarán sometidas a la competencia de los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso administrativo radicados en Madrid.

Decimoctava. Régimen de modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, los 
intervinientes firman el presente Convenio, en Madrid, en la fecha indicada al principio 
del Convenio, tomándose como fecha de formalización del presente documento la fecha 
del último firmante. Por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, P.D. (Orden 
ICT/111/2021, de 5 de febrero «BOE» de 11 de febrero de 2021), el Secretario General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, Francisco Antonio Blanco Ángel; y por 
la Asociación APROFEM, el Presidente, Alejandro Martínez Martínez.
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ANEXO I

Documento de adhesión al convenio entre la Administración General del Estado, 
a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (DGIPYME)) y Asociación 

APROFEM, para el establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) 
integrados en la Red CIRCE

Datos de la organización:

– Nombre:
– Domicilio:
– NIF:

Datos del representante:

– Nombre y apellidos:
– NIF del representante:
– Cargo en la organización:

Declaración de solicitud de adhesión:

Esta organización, por medio de su representante, declara:

1. Que es una organización integrada, vinculada o dependiente de Asociación 
APROFEM.

2. Que ha acordado solicitar la adhesión al Convenio entre la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (Dirección 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa (DGIPYME)) y Asociación 
APROFEM, para el establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) 
integrados en la red CIRCE.

3. Que dicha organización conoce los términos de dicho convenio, 
comprometiéndose a cumplir todas sus cláusulas.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
8780 Resolución de 31 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Pesca, por 

la que se establecen disposiciones para la campaña atún rojo 2023 para la 
flota de la lista g), de artes menores del Mediterráneo, del censo específico 
de la flota autorizada para el ejercicio de la pesca del atún rojo.

El Real Decreto 46/2019, de 8 de febrero, por el que se regula la pesquería de atún 
rojo en el Atlántico Oriental y Mediterráneo incluye como flota dirigida en la letra g) a los 
buques de artes menores del Mediterráneo.

El apartado 3 de artículo 4 del citado real decreto establece que las posibilidades de 
pesca correspondientes a las flotas de las listas f), g) y h) del artículo 3.1 no se 
distribuirán de forma individual por buque conforme al artículo 27 de la Ley 3/2001, de 26 
de marzo, ni podrán por tanto ser objeto de trasmisiones conforme al artículo 29 de la 
citada ley. Dicho apartado 3 establece, asimismo, que la Secretaría General de Pesca 
podrá dictar cada año resoluciones para cada una de estas flotas con el fin de fijar las 
condiciones que debe observar la pesquería para cada temporada, según las medidas 
adoptadas por la CICAA (Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico), y que podrán contener límites de captura por buque, periodo de pesca o 
asignación a grupos de buques por puertos, zonas o provincias.

La relación de embarcaciones que configuran la lista g) del censo específico de la 
flota autorizada para el ejercicio de la pesca del atún rojo se ha publicado como anexo III 
a la Resolución de 14 de febrero de 2023, de la Secretaría General de Pesca, por la que 
se publica la asignación de cuotas de atún rojo y el censo específico de la flota 
autorizada para el ejercicio de la pesca del atún rojo creado por el Real Decreto 46/2019, 
de 8 de febrero, por el que se regula la pesquería de atún rojo en el Atlántico oriental 
y Mediterráneo.

Para evitar la sobrepesca y desincentivar la pesca olímpica, la Secretaría General de 
Pesca, en acuerdo con el sector, establece un límite de captura por buque activo, con el 
objeto de permitir una pesca racional del recurso. Igualmente se permite a los buques 
que, una vez atribuido su límite de captura, realicen gestión individual o conjunta del 
mismo.

Dado que existe una considerable variabilidad en la pesquería de atún rojo a lo largo 
del Mediterráneo, es necesario establecer una temporada de pesca suficiente para 
permitir el agotamiento de la cuota asignada.

Por último, hay que señalar que la cuota total asignada a España debe ser respetada 
en todo momento y de no ser así podría dar lugar a deducciones en el año siguiente tal y 
como establece el artículo 105 del Reglamento (CE) 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común. Por lo tanto, 
deben incluirse en esta resolución mecanismos para el supuesto en que se constate que 
se ha rebasado la cuota asignada a la flota de artes menores del Mediterráneo de modo 
que se pueda aplicar la correspondiente deducción del sobrepasamiento en la 
temporada 2024.

La Secretaria General de Pesca, oídas las comunidades autónomas de Andalucía, 
Región de Murcia, Comunidad Valenciana, Cataluña e Islas Baleares y el sector que 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51095

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
78

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



representa a los buques incluidos dentro de la lista g), flota de artes menores 
del Mediterráneo, resuelve:

Primero. Límites de captura.

Fijar para la campaña 2023 un límite de captura individual de 487,6 kilos de atún rojo 
para los buques incluidos en lista g) de artes menores del Mediterráneo del censo 
específico de la flota autorizada para el ejercicio de la pesca del atún rojo.

Segundo. Sustitución.

Se podrá solicitar a la Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones Regionales 
de Pesca la sustitución de un buque de esta modalidad por otro mediante escrito firmado 
por los armadores de ambos buques.

En caso de autorizarse la sustitución, el nuevo buque podrá participar en la 
pesquería de atún rojo a partir de la fecha indicada en el permiso especial de pesca 
emitido por la Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la Pesca 
Ilegal, que no será en ningún caso anterior a treinta días desde la presentación de la 
solicitud de sustitución.

Tercero. Gestión individual o conjunta.

1. La gestión de los límites de captura de los buques incluidos la lista g) de artes 
menores del Mediterráneo, del censo específico de la flota autorizada para el ejercicio de 
la pesca del atún rojo, se hará de manera individual.

2. Se podrá solicitar a la Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones 
Regionales de Pesca la gestión conjunta de los límites de captura individuales de dos o 
más buques, especificando en la solicitud los buques implicados en esta operación, que 
participarán con el total del límite de captura individual fijado en el apartado primero de 
esta resolución en el momento de solicitar la misma. Los buques que hayan pescado 
algún ejemplar de atún rojo antes de que sea comunicada la autorización de la gestión 
conjunta de sus límites de captura no podrán participar en la misma. La solicitud deberá 
ir firmada por los armadores de todos los buques interesados.

3. Alternativamente, los armadores de dos o más buques podrán solicitar a 
la Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pesca la creación 
de un grupo para el que se establezcan dos periodos de pesca, el primero en el que se 
aplicarán los límites individuales por buque establecido en el apartado primero de esta 
resolución, y un segundo periodo en el que la cuota restante de atún rojo se utilizará por 
el conjunto de los buques del grupo sin restricciones individuales. La solicitud deberá ir 
firmada por los armadores de todos los buques interesados e indicar las fechas de inicio 
de ambos periodos.

Antes del inicio del segundo periodo, aquellos buques a los que se les retirara 
el «Permiso especial de pesca para atún rojo» durante el primer periodo por haber agotado 
su límite de captura individual deberán solicitar de nuevo el permiso indicado. Para ello, las 
cofradías de pescadores, asociaciones o representantes de los buques pertenecientes a la 
lista g), deberán solicitarlo a través de sede electrónica del MAPA con al menos siete días 
de antelación respecto a la fecha prevista del inicio del segundo periodo; en caso de 
persona física, también podrá realizarse a través de las distintas oficinas de asistencia en 
materia de registros que disponen todas las Administraciones públicas.

4. La Dirección General de Pesca Sostenible resolverá las solicitudes de gestión 
conjunta de límites de captura en el plazo de siete días naturales.

Cuarto. Inicio y fin de la campaña.

La campaña comenzará a las 00.00 horas del 10 de abril y finalizará a las 23:59 
horas del 31 de diciembre.
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Para un correcto control del consumo de cuota, la pesquería de atún rojo 
permanecerá cerrada durante el fin de semana (desde las 00:00 horas del sábado a 
las 23:59 horas del domingo), así como los festivos de ámbito nacional o de las 
comunidades autónomas correspondientes y también aquellas otras de ámbito local para 
cada puerto con flota dirigida al atún que pudieran ser informadas.

Quinto. Cierre precautorio.

Cuando se haya alcanzado el 85 % del consumo del límite asignado a cada buque o 
grupo de buques en función de los mecanismos de control que se establezcan, 
la Secretaría General de Pesca podrá proceder al cierre preventivo de la campaña para 
los buques en función de la gestión que hayan elegido hasta que se pueda verificar el 
consumo real.

Sexto. Reapertura y deducciones de cuota.

Si tras el cierre se constata que sigue existiendo límite disponible, se procederá a 
una reapertura con unas condiciones específicas que serán fijadas de común acuerdo 
con el sector y que garanticen que no se produce un sobrepasamiento del límite. Si por 
el contrario, se constata que existe un sobrepasamiento del límite, la cantidad excedida 
podrá ser deducida de las posibilidades de pesca del año 2024 que pudiera 
corresponder a los buques o grupo de buques que hubieran sobrepescado.

En el supuesto de sobrepasamientos de los buques de alguno de los grupos 
autorizados conforme al apartado tercero punto 3 o recogidos en una gestión conjunta 
autorizada la deducción de 2024 se hará de forma proporcional a la captura realizada por 
cada uno de ellos en 2023.

Séptimo. Instrucciones.

La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura dictará, antes del 
comienzo de la campaña, instrucciones para el correcto desarrollo de la misma, que 
incluirán entre otras, los mecanismos para el correcto control y seguimiento de las 
capturas y los puertos designados para el desembarque.

Octavo. Recursos.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa, por lo que, en el plazo de un mes, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 en relación 
con el 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Madrid, 31 de marzo de 2023.–La Secretaria General de Pesca, Isabel Artime García.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8781 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., por la que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de A 
Cañiza, sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras de mejora del 
saneamiento y EDAR del casco urbano y aglomeraciones limítrofes de A 
Cañiza (Pontevedra).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el 
Ayuntamiento de A Cañiza sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras 
de mejora del saneamiento y EDAR del casco urbano y aglomeraciones limítrofes 
de A Cañiza (Pontevedra), otorgado el 23 de marzo de 2023, que se anexa a esta 
Resolución.

Ourense, 27 de marzo de 2023.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., José Antonio Quiroga Díaz.

ANEXO

Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el Ayuntamiento 
de A Cañiza sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras de mejora 

del saneamiento y EDAR del casco urbano y aglomeraciones limítrofes 
de A Cañiza (Pontevedra)

En A Cañiza a 23 de marzo de 2023.

REUNIDOS

Por una parte, José Antonio Quiroga Díaz, Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, nombrado por Resolución de la Subsecretaria para la Transición 
Ecológica de fecha 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el artículo 30 de la Ley de Aguas, según la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con las 
funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal les atribuyen 
a los organismos de cuenca.

Por otra parte, Luis Antonio Gómez Piña, Alcalde del Ayuntamiento de A Cañiza, 
nombrado por el Pleno de la Corporación el día 15 de junio de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y por el artículo 61 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración 
Local de Galicia.
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Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para la 
firma del presente documento, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que con fecha 21 de enero de 2021 tuvo entrada en la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil, O.A. un escrito remitido por el Ayuntamiento de A Cañiza (Pontevedra) 
sobre la situación del saneamiento y depuración en dicho municipio y una propuesta 
de posibles actuaciones para mejorarla. Redactado por los servicios técnicos de la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. un informe sobre dicha propuesta, se 
concluyó que los principales problemas en el saneamiento y depuración en este 
municipio son el exceso de caudal de llegada a la EDAR urbana y su posterior vertido al 
río Deva, así como la baja carga de la EDAR industrial y sus problemas con el vertido de 
metales al río Ribadil. También existen problemas de desbordamiento en la entrada 
de las depuradoras de aireación prolongada SMA500 en Valeixe y Achas.

Por otro lado, la naturaleza principalmente rural del concello, con una orografía muy 
difícil, hace que pequeños sistemas de saneamiento finalicen en fosas sépticas de 
funcionamiento deficiente.

Segundo.

Que a la Confederación Hidrográfica de Miño-Sil, O.A. le corresponde, en el ámbito 
de su Demarcación Hidrográfica, la administración y la protección del dominio público 
hidráulico, así como el proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas 
con cargo a los fondos propios del Organismo y las que le sean encomendadas por el 
Estado (artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Aguas) para cuya finalidad podrá 
establecer convenios con las Entidades Locales, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25.2 de la precitada disposición legal.

Tercero.

Que al Ayuntamiento de A Cañiza le corresponden, entre otras, las competencias 
en saneamiento y protección del medio ambiente, según lo dispuesto en los artículos 80 
de la Ley 5/1997, de 22 de julio, reguladora de la administración local de Galicia 
(en adelante LALG) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, según redacción dada a la misma por la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local.

Cuarto.

Que conforme a los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones cooperarán al servicio del 
interés general de acuerdo con las técnicas que consideren más adecuadas, como la 
cooperación interadministrativa para la aplicación de la normativa reguladora de una 
materia o actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de 
titularidad y la cesión de bienes.

Estas relaciones de cooperación, que requieren la aceptación expresa de las partes, 
se formularán en acuerdos de los órganos de cooperación o en convenios en los que se 
preverán las condiciones y compromisos que se asumen.

Quinto.

Que el artículo 48 de la citada Ley de Régimen Jurídico del Sector Público establece 
que las Administraciones públicas y sus organismos públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público, 
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que deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Sexto.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de la Ley de Aguas, cuyo texto 
refundido se aprobó por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, los organismos 
de cuenca pueden suscribir convenios para el cumplimiento de las funciones que tienen 
atribuidas por la legislación vigente.

Séptimo.

Que el convenio contiene una previsión con relevancia para la legislación patrimonial 
consistente en la entrega por parte de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., a 
favor del Ayuntamiento de A Cañiza, de las actuaciones que el organismo de cuenca se 
compromete a construir en terrenos que la entidad local pondrá a su disposición.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. realizará la operación patrimonial 
de transmisión del pleno dominio de la obra, mediante una cesión gratuita de las 
previstas en el artículo 147 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas (LPAP), previo informe favorable de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado.

Dado que la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. es un organismo público 
cuyos bienes no están exceptuados de incorporación (Incorporación al patrimonio de la 
Administración General del Estado de bienes de los organismos públicos) conforme a lo 
previsto en el artículo 80.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (LPAP), se requiere, de acuerdo con el artículo 188.3 LPAP, 
la comunicación previa de la celebración de este Convenio al Director General del 
Patrimonio del Estado.

Octavo.

Que a la vista de lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el 
Ayuntamiento de A Cañiza estiman necesario establecer una fórmula coordinada para 
la cofinanciación de la actuación al amparo del artículo 116.5 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público.

En base a lo hasta aquí expuesto, las partes acuerdan otorgar el presente convenio 
de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto determinar las condiciones que regirán la 
financiación del estudio de alternativas de saneamiento y depuración integral del 
Ayuntamiento de A Cañiza y del proyecto para la mejora del saneamiento y EDAR de 
su casco urbano y aglomeraciones limítrofes; así como la puesta a disposición de los 
terrenos, ejecución y posterior entrega para su mantenimiento y conservación de 
las obras definidas en este último proyecto.

Segunda. Duración, modificación y extinción del convenio.

1. El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal; 
adicionalmente será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», y tendrá una duración 
de cuatro años.
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En caso de que en ese plazo no hayan finalizado las actuaciones objeto del mismo ni 
se haya procedido a la recepción de las obras, liquidación del contrato, finalización del 
plazo de garantía y entrega de las obras, los otorgantes podrán acordar unánimemente 
su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

2. El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, así como por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes, y en particular, el incumplimiento de lo establecido en la cláusula 
novena en relación a la aprobación del proyecto por parte del Ayuntamiento de A Cañiza 
y a la puesta a disposición por parte del mismo ayuntamiento de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras.

La extinción del convenio por esta causa, tras el procedimiento contradictorio 
regulado en el artículo 51.2c) de la LRJSP, conllevará el pago de una indemnización a la 
otra parte del convenio por los perjuicios causados derivados de actuaciones ya 
ejecutadas o como consecuencia de otras actuaciones que tengan que asumir debido al 
referido incumplimiento.

c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
d) Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.
e) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la 

prórroga del mismo.

En dichos supuestos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y a 
la vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la forma de continuación 
de las mismas y su finalización en un plazo improrrogable fijado por las partes, a 
propuesta de la comisión de seguimiento, así como la forma de entrega de las obras al 
organismo competente.

3. Las posibles modificaciones de este convenio, acordadas de forma unánime por 
los firmantes, deberán formalizarse mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda modificativa, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la 
aprobación del convenio inicial.

Tercera. Descripción de la obra.

Los trabajos a ejecutar consisten en la recopilación de información, toma de datos, 
análisis, modelización de la red, estudio de alternativas, etc., que sirvan para definir 
adecuadamente las distintas fases de actuación que son necesarias para lograr la 
mejora integral del saneamiento y depuración de A Cañiza, así como la redacción del 
proyecto constructivo y ejecución de las obras de la primera de estas fases que incluirá 
las obras más urgentes o que permitan alcanzar una mejor relación inversión-resultados.

Cuarta. Coste de las actuaciones y financiación de las mismas.

1. La inversión total necesaria para la actuación se ha estimado en 1.450.000,00 
euros, Impuesto del Valor Añadido incluido.

2. El coste de la inversión se financiará con cargo al presupuesto de gastos del 
Organismo de cuenca para los años 2023, 2024 y 2025, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23.108.456A.600, superproyecto 2012.23.231.9002 y código de 
proyecto 2012.23.231.0005.

3. De acuerdo con lo anterior, la cofinanciación de la obra se realizará de 
conformidad con la siguiente fórmula:

– La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. aportará 1.160.000,00 euros del 
coste inicialmente previsto, lo que supone un porcentaje del 80 % de la inversión.
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– El Ayuntamiento de A Cañiza aportará 290.000,00 euros del coste inicialmente 
previsto, con cargo a su aplicación presupuestaria 160.721.09 lo que supone un 
porcentaje del 20 % de la inversión.

4. Con cargo al importe previsto en el apartado primero, la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. afrontará tanto el coste de redacción del proyecto, como 
de ejecución de la obra, dirección y vigilancia de la misma, además de los gastos 
correspondientes a las medidas de seguridad y salud. Los valores estimados para cada 
uno de estos conceptos, Impuesto sobre el Valor Añadido Incluido, son los siguientes:

– Asistencia técnica para el estudio de alternativas de saneamiento y depuración 
integral del Ayuntamiento de A Cañiza y redacción del proyecto para la mejora del 
saneamiento y EDAR del casco urbano y aglomeraciones limítrofes de A Cañiza 
(Pontevedra): 116.562,00 euros.

– Contrato de obras de mejora del saneamiento y EDAR del casco urbano y 
aglomeraciones limítrofes de A Cañiza (Pontevedra), incluyendo medidas de seguridad 
y salud: 1.180.398,18 euros.

– Crédito a retener para la liquidación del contrato de obras: 118.039,82 euros.
– Asistencia técnica para la dirección de las obras de mejora del saneamiento y 

EDAR del casco urbano y aglomeraciones limítrofes de A Cañiza (Pontevedra), 
incluyendo coordinación de seguridad y salud de las mismas: 35.000,00 euros.

Quinta. Anualidades y aportaciones.

1. La financiación de las actuaciones objeto de cofinanciación descritas en la 
cláusula segunda, cuyo importe total se estima en 1.450.000 euros (IVA incluido), se 
distribuye según lo previsto en el cuadro que figura como Anexo al presente documento.

No obstante lo anterior, por acuerdo de la Comisión de Seguimiento las partes 
podrán promover y aprobar posibles reajustes de anualidades de pagos en función de la 
evolución de la ejecución del objeto y de las actuaciones contempladas en el presente 
convenio, siempre que estos no supongan un incremento económico global ni del plazo 
del mismo. Estos reajustes de anualidades no se considerarán modificaciones 
convencionales a los efectos de lo establecido en la cláusula segunda.

2. Las aportaciones del Ayuntamiento de A Cañiza se materializarán mediante la 
transferencia de los fondos precisos a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. 
previa certificación por esta de los gastos incurridos (fase contable O).

3. El importe de los gastos certificados será ingresado en los plazos establecidos 
en la normativa presupuestaria y tributaria vigente, en la cuenta que el organismo de 
cuenca tiene abierta en el Banco de España: 9000 0022 10 0200001328.

4. El impago de estos importes en los plazos establecidos generará una deuda 
de derecho público que será exigible de acuerdo con lo establecido en las Leyes y el 
Reglamento General de Recaudación, en particular, en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sexta. Tramitación de los expedientes de contratación.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., licitará, adjudicará y gestionará los 
contratos de la obra, servicios y cualesquiera otros necesarios para la ejecución del 
presente convenio, hasta la terminación definitiva de las obras.

Séptima. Entrega y recepción de las actuaciones.

1. Una vez finalizadas y recibidas las obras por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., se comunicará al Ayuntamiento de A Cañiza tal 
circunstancia, adjuntando una copia del acta de recepción, siendo entregadas para su 
uso público a este último para su gestión, mantenimiento y conservación.
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2. Al tratarse de una actuación que es instrumento para el ejercicio de 
competencias municipales, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. realizará la 
operación patrimonial de transmisión del pleno dominio de la infraestructura, mediante 
una cesión gratuita de las previstas en el artículo 147 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP), previo informe de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, del modo indicado en el exponendo 
séptimo con el fin de transmitir la titularidad dominical de la instalación, así como todos 
los derechos inherentes a dicho título al ayuntamiento.

3. La obligación de la Entidad local de hacerse cargo de la infraestructura nacerá 
con la puesta a su disposición y la entrega se entenderá materializada por la mera 
notificación descrita en el primer apartado.

4. A partir de tal momento, el ayuntamiento se hará cargo, a todos los efectos, de 
las mismas, correspondiéndole todas las obligaciones y cargas inherentes a dicho 
mantenimiento y conservación; incluidos los tributos de todo tipo, bien sean estatales, 
autonómicos o locales, que puedan recaer sobre los bienes.

5. El ayuntamiento queda autorizado, a partir de la entrega de las obras a:

– Utilizarlas de acuerdo con el fin y los planes comúnmente aceptados por las 
partes.

– Gestionar, mantener y conservar las obras e infraestructuras objeto del presente 
convenio, de acuerdo con lo establecido en el mismo, de modo directo o indirecto, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente que resulte de aplicación.

Octava. Obligaciones y facultades de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A.

Le corresponden a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., las siguientes 
obligaciones y facultades:

1. Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas cuarta y 
quinta del presente convenio.

2. Licitar, adjudicar y gestionar los contratos de la obra y servicios precisos, así 
como las demás actuaciones precisas para ejecutar el convenio hasta su terminación 
definitiva.

3. Realizar, una vez terminadas las obras, la recepción de las mismas.
4. Una vez recibidas las obras en adecuadas condiciones de uso, notificar este acto 

al ayuntamiento, adjuntando una copia del acta de recepción a modo de entrega, para 
que éste asuma su gestión, explotación, mantenimiento y conservación.

5. Poner a disposición del ayuntamiento lo construido, de modo que cumplan las 
condiciones técnicas y legales necesarias para su funcionamiento.

6. Facilitar la documentación técnica sobre las instalaciones que sea necesaria 
para la tramitación de las autorizaciones correspondientes.

7. La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. quedará obligada durante la 
duración del plazo de garantía, de un año, a la reparación de aquellos defectos 
imputables a la ejecución y que se manifiesten con posterioridad al acto de recepción. 
Esta garantía se refiere exclusivamente a las obras ejecutadas y no cubrirá los 
desperfectos por un uso inadecuado de lo construido, ni los debidos a actos vandálicos, 
ni los deterioros debidos al paso del tiempo, así como tampoco las que sean 
consecuencia de fenómenos atmosféricos o por las variaciones de nivel de las aguas.

Novena. Obligaciones y facultades del Ayuntamiento de A Cañiza.

Le corresponderán al Ayuntamiento de A Cañiza las siguientes obligaciones y 
facultades:

1. Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas cuarta y 
quinta del presente convenio.
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2. La gestión, explotación, mantenimiento y conservación de las obras objeto de 
este convenio, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación descrita en el 
punto primero de la cláusula séptima, convirtiéndose a todos los efectos, en el único 
responsable de la infraestructura construida, asumiendo los derechos, obligaciones y 
cargas inherentes a dicho mantenimiento y conservación, y continuando en el pago del 
correspondiente canon de vertidos.

3. La gestión, mantenimiento y conservación de los terrenos objeto del presente 
convenio, durante la ejecución de las obras y tras su finalización. Esta obligación incluirá, 
entre otros, los deberes de desbroce, tala, defensa del suelo o vegetación que sean 
requeridos por la normativa vigente en cada momento para evitar riesgos de inundación, 
erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la 
seguridad y salud públicas. Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que el 
Ayuntamiento deba solicitar para la realización de dichas actividades en atención a la 
legislación vigente.

4. El pago de todos cuantos tributos graven dichas instalaciones, incluso, en su 
caso, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras así como los costes de suministros y servicios necesarios para la 
conservación de lo actuado y en general, de todos los gastos derivados de la gestión, 
mantenimiento y conservación de las obras objeto de este convenio.

5. La aprobación del proyecto constructivo de forma que sustituya al otorgamiento 
de la licencia municipal. El incumplimiento de esta obligación será causa de resolución 
del convenio, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda. A este respecto 
una vez aprobado definitivamente el proyecto por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil, O.A., ésta requerirá al ayuntamiento la acreditación del cumplimiento de 
esta obligación en el plazo que a tal efecto se le indique.

6. Realizar las obras de mantenimiento y conservación de las infraestructuras que 
sean necesarias, comprometiéndose a asumir los gastos que de las mismas puedan 
derivarse.

7. El Ayuntamiento de A Cañiza continuará siendo el responsable de la explotación 
del saneamiento durante el desarrollo de las obras recogidas en el presente convenio; 
debiendo correr con todos los gastos (de explotación, mantenimiento, etc.). No obstante 
lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., se compromete, dentro de 
la redacción del proyecto, la planificación de las obras y la ejecución de las mismas, a 
mantener, siempre que técnicamente sea viable, el servicio en las mejores condiciones 
posibles.

8. Poner a disposición de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. los 
terrenos precisos para la realización de las obras, libres de cargas y gravámenes, 
de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima.

9. Tramitar ante la Comisaría de Aguas del Organismo las correspondientes 
autorizaciones de vertido.

10. El Ayuntamiento de A Cañiza queda facultado, a partir de la entrega de lo 
construido, a utilizar las obras entregadas de acuerdo con los fines que motivaron su 
ejecución.

Décima. Puesta a disposición de los terrenos.

El Ayuntamiento de A Cañiza pondrá a disposición los terrenos y las infraestructuras 
necesarios para la ejecución de las obras.

Una vez aprobado definitivamente el proyecto por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ésta requerirá al ayuntamiento la acreditación de la 
puesta a disposición de los terrenos en el plazo que a tal efecto se le indique.

El incumplimiento de tal requerimiento facultará a la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A. para declarar extinguido el convenio, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula segunda, de lo que, en su caso, informará a la corporación local.
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La puesta a disposición de los terrenos se materializará mediante certificado de la 
persona titular de la Secretaría Municipal en el que se refleje la disponibilidad de los 
mismos por parte del ayuntamiento.

En todo caso deberán identificarse las parcelas disponibles mediante su referencia 
catastral.

Undécima. Comisión de seguimiento.

Para el desarrollo de esta colaboración y hasta el momento de la entrega de las 
actuaciones, se establece una Comisión Mixta que estará compuesta por un representante 
de cada parte que se reunirán cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de 
las partes.

Esta Comisión coordinará las actuaciones relacionadas con el objeto del presente 
convenio, solventando las dudas que puedan surgir en cuanto a su ejecución; le 
corresponde igualmente a la Comisión el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, así como la aprobación 
de los reajustes de anualidades conforme a lo establecido en la cláusula quinta.

Duodécima. Orden jurisdiccional competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a la Comisión de Seguimiento 
en la cláusula anterior, las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento de su contenido serán competencia del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimotercera. Publicidad.

Este convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En este sentido, las partes prestan expresamente su 
consentimiento para que se le dé al presente convenio la publicidad exigida.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por 
triplicado ejemplar y a un solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, 
O.A., José Antonio Quiroga Díaz.–El Alcalde del Ayuntamiento de A Cañiza, Luis Antonio 
Gómez Piña.

ANEXO

Anualidades previstas

Costes

Administración
2023

–
Euros

2024
–

Euros

2025
–

Euros

Total
–

Euros

CHMS, O.A. 69.376,56 240.000,00 850.623,44 1.160.000,00

Ayuntamiento de A Cañiza. 17.344,14 60.000,00 212.655,86 290.000,00

 Total. 86.720,70 300.000,00 1.063.279,30 1.450.000,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8782 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., por la que se publica el Convenio con el Ayuntamiento de O 
Pereiro de Aguiar, sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras de 
construcción de una nueva obra de paso sobre el río Grañal, en la carretera A 
Venda-Calvelle, en O Pereiro de Aguiar (Ourense), PDM Miño-Sil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», del Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. 
y el Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar sobre la financiación, ejecución y entrega 
de las obras de construcción de una nueva obra de paso sobre el río Grañal, en 
la carretera A Venda-Calvelle, en O Pereiro de Aguiar (Ourense), PDM Miño-Sil 
ES010_3_AEAE0ICET29WP2611, otorgado el 23 de marzo de 2023, que se anexa a 
esta Resolución.

Ourense, 27 de marzo de 2023.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A., José Antonio Quiroga Díaz.

ANEXO

Convenio entre la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el Ayuntamiento 
de O Pereiro de Aguiar sobre la financiación, ejecución y entrega de las obras 
de construcción de una nueva obra de paso sobre el río Grañal, en la carretera 

A Venda-Calvelle, en O Pereiro de Aguiar (Ourense), PDM Miño-
Sil ES010_3_AEAE0ICET29WP2611

En Ourense, a 23 de marzo de 2023.

REUNIDOS

Por una parte, José Antonio Quiroga Díaz, Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, nombrado por Resolución de la Subsecretaria para la Transición 
Ecológica de fecha 31 de julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como el artículo 30 de la Ley de Aguas, según la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en relación con las 
funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal les atribuyen 
a los organismos de cuenca.

Por otra parte, Luis Menor Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar, 
nombrado por el Pleno de la Corporación en fecha 15 de junio de 2019, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y por el artículo 61 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración 
Local de Galicia.
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Los comparecientes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para la 
firma del presente documento, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.

Que el Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar ha solicitado la colaboración de la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., para la ejecución de una nueva obra de 
paso sobre el río del Grañal en la carretera A Venda-Calvelle.

Dicha obra de paso, de pequeña entidad y en muy mal estado de conservación, 
consiste actualmente en dos tubos paralelos de chapa ondulada, cubriendo un cauce 
que tiene aproximadamente siete metros de anchura total.

Segundo.

Que a la Confederación Hidrográfica de Miño-Sil, O.A. le corresponde, en el ámbito 
de su Demarcación Hidrográfica, la administración y la protección del dominio público 
hidráulico, así como el proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas 
con cargo a los fondos propios del Organismo y las que le sean encomendadas por el 
Estado (artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Aguas) para cuya finalidad podrá 
establecer convenios con las Entidades Locales, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 25.2 de la precitada disposición legal.

Tercero.

Que al Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar le corresponden, entre otras, las 
competencias en protección del medio ambiente, y en materia de gestión y conservación 
de caminos y vías públicas urbanas y rurales, según lo dispuesto en los artículos 80 de 
la Ley 5/1997, de 22 de julio, reguladora de la administración local de Galicia (en 
adelante LALG) y 25 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, según redacción dada a la misma por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la administración local.

Cuarto.

Que conforme a los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones cooperarán al servicio del 
interés general de acuerdo con las técnicas que consideren más adecuadas, como la 
cooperación interadministrativa para la aplicación de la normativa reguladora de una 
materia o actuaciones de cooperación en materia patrimonial, incluidos los cambios de 
titularidad y la cesión de bienes.

Estas relaciones de cooperación, que requieren la aceptación expresa de las partes, 
se formularán en acuerdos de los órganos de cooperación o en convenios en los que se 
preverán las condiciones y compromisos que se asumen.

Quinto.

Que el artículo 48 de la citada Ley de Régimen Jurídico del Sector Público establece 
que las Administraciones públicas y sus organismos públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público, 
que deberán mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y 
cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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Sexto.

Que el convenio contiene una previsión con relevancia para la legislación patrimonial 
consistente en la entrega por parte de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., a 
favor del Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar, de las actuaciones que el organismo 
de cuenca se compromete a construir en terrenos que la entidad local pondrá a su 
disposición.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. realizará la operación patrimonial 
de transmisión del pleno dominio de la obra, mediante una cesión gratuita de las 
previstas en el artículo 147 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas (LPAP), previo informe favorable de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado.

Dado que la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. es un organismo público 
cuyos bienes no están exceptuados de incorporación (Incorporación al patrimonio de la 
Administración General del Estado de bienes de los organismos públicos) conforme a lo 
previsto en el artículo 80.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (LPAP), se requiere, de acuerdo con el artículo 188.3 LPAP, 
la comunicación previa de la celebración de este Convenio al Director General del 
Patrimonio del Estado.

Séptimo.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de la Ley de Aguas, cuyo texto 
refundido se aprobó por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, los 
organismos de cuenca pueden suscribir convenios para el cumplimiento de las funciones 
que tienen atribuidas por la legislación vigente.

Octavo.

Que a la vista de lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. y el 
Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar estiman necesario establecer una fórmula 
coordinada para la cofinanciación de la actuación al amparo del artículo 116.5 de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

En base a lo hasta aquí expuesto, las partes acuerdan otorgar el presente convenio 
de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de las actuaciones.

El presente convenio tiene por objeto determinar las condiciones para la colaboración 
entre las partes otorgantes para la financiación y ejecución de una nueva obra de paso 
sobre el río Grañal, en la carretera A Venda-Calvelle, en O Pereiro de Aguiar (Ourense).

Asimismo, también se establece el régimen de la posterior entrega de las obras 
ejecutadas para su mantenimiento y conservación.

Segunda. Duración, modificación y resolución del convenio.

1. El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal; 
adicionalmente será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», y tendrá una duración 
de cuatro años.

No obstante, si en esa fecha no han finalizado las actuaciones objeto del mismo ni se 
ha procedido a la recepción de las obras, liquidación del contrato, finalización del plazo 
de garantía, y entrega de las obras conforme a lo establecido en la cláusula séptima los 
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otorgantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro 
años adicionales.

2. El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, así como por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

a) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
b) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes, y en particular, el incumplimiento de lo establecido en la cláusula 
décima en relación a la puesta a disposición por parte del Ayuntamiento de O Pereiro de 
Aguiar de los terrenos o bienes necesarios para la ejecución de las obras, así como de la 
aprobación del proyecto.

La extinción del convenio por esta causa, tras el procedimiento contradictorio 
regulado en el artículo 51.2c) de la LRJSP, conllevará el pago de una indemnización a la 
otra parte del convenio por los perjuicios causados derivados de actuaciones ya 
ejecutadas o como consecuencia de otras actuaciones que tengan que asumir debido al 
referido incumplimiento.

c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
d) Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que determinen 

su extinción.
e) Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la 

prórroga del mismo.

En dichos supuestos se establecerá, en función de la causa concreta de extinción y a 
la vista de la situación particular de las actuaciones en curso, la forma de continuación 
de las mismas y su finalización en un plazo improrrogable fijado por las partes, a 
propuesta de la comisión de seguimiento, así como la forma de entrega de las obras 
al organismo competente.

3. Las posibles modificaciones de este convenio, acordadas de forma unánime por 
los firmantes, deberán formalizarse mediante la suscripción de la correspondiente 
adenda modificativa, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación 
del inicial.

Tercera. Descripción de la obra.

Una vez demolida la obra de paso inicial se procederá a la ejecución de una nueva, 
cuya forma y tipología se definirá en el correspondiente proyecto constructivo. En todo 
caso la nueva obra de paso deberá salvar el cauce sin apoyos intermedios y con 
capacidad hidráulica suficiente estimando una luz total de 7,4 m.

Cuarta. Coste de las actuaciones y financiación de las mismas.

1. La inversión total necesaria para la actuación se ha estimado en 129.500 euros, 
Impuesto del Valor Añadido incluido.

2. El coste de la inversión se financiará con cargo al presupuesto de gastos 
del Organismo de cuenca para el año 2023, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 23.108.452A.601, superproyecto 2013.23.233.9001 y código de 
proyecto 2013.23.233.0011.

3. De acuerdo con lo anterior, la cofinanciación de la obra se realizará de 
conformidad con la siguiente fórmula:

– La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. aportará 103.600,00 euros del 
coste inicialmente previsto, lo que supone un porcentaje del 80 % de la inversión.

– El Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar aportará 25.900,00 euros del coste 
inicialmente previsto, con cargo a su aplicación presupuestaria 459-721.09, lo que 
supone un porcentaje del 20 % de la inversión.
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4. Con cargo al importe previsto en el apartado primero, la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. afrontará tanto el coste de redacción de los proyectos, 
como de ejecución de las obras, dirección y vigilancia de las mismas, además de los 
gastos correspondientes a las medidas de seguridad y salud.

Quinta. Anualidades y aportaciones.

1. La financiación de las actuaciones objeto de cofinanciación descritas en la 
cláusula segunda, cuyo importe total se estima en 129.500,00 euros (IVA incluido), se 
distribuye según lo previsto en el cuadro que figura como Anexo al presente documento.

No obstante lo anterior, por acuerdo de la Comisión de Seguimiento las partes 
podrán promover y aprobar posibles reajustes de anualidades de pagos en función de la 
evolución de la ejecución del objeto y de las actuaciones contempladas en el presente 
convenio, siempre que estos no supongan un incremento económico global ni del plazo 
del mismo.

2. Las aportaciones del Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar se materializarán 
mediante la transferencia de los fondos precisos a la Confederación Hidrográfica, previa 
certificación por esta de los gastos incurridos (fase contable O).

3. El importe de los gastos certificados será ingresado en los plazos establecidos 
en la normativa presupuestaria y tributaria vigente, en la cuenta que el organismo de 
cuenca tiene abierta en el Banco de España: 9000 0022 10 0200001328.

4. El impago de estos importes en los plazos establecidos generará una deuda de 
derecho público que será exigible de acuerdo con lo establecido en las Leyes y el 
Reglamento General de Recaudación, en particular, en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sexta. tramitación de los expedientes de contratación.

La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., licitará, adjudicará y gestionará los 
contratos de la obra, servicios y cualesquiera otros necesarios para la ejecución del 
presente convenio, hasta la terminación definitiva de las obras.

Séptima. Entrega y recepción de las actuaciones.

1. Una vez finalizadas y recibidas las obras por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., se comunicará al Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar 
tal circunstancia, adjuntando una copia del acta de recepción, siendo entregadas para su 
uso público a este último para su gestión, mantenimiento y conservación.

2. Al tratarse de una actuación que es instrumento para el ejercicio de 
competencias municipales, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. realizará la 
operación patrimonial de transmisión del pleno dominio de la infraestructura, mediante 
una cesión gratuita de las previstas en el artículo 147 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP), previo informe de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, del modo indicado en el exponendo sexto 
con el fin de transmitir la titularidad dominical de la instalación, así como todos los 
derechos inherentes a dicho título al ayuntamiento.

3. La obligación de la Entidad local de hacerse cargo del sendero y la 
infraestructura nacerá con la puesta a su disposición y la entrega se entenderá 
materializada por la mera notificación descrita en el primer apartado.

4. A partir de tal momento, el ayuntamiento se hará cargo, a todos los efectos, de 
las mismas, correspondiéndole todas las obligaciones y cargas inherentes a dicho 
mantenimiento y conservación; incluidos los tributos de todo tipo, bien sean estatales, 
autonómicos o locales, que puedan recaer sobre los bienes.
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5. El ayuntamiento queda autorizado, a partir de la entrega de las obras a:

– Utilizarlas de acuerdo con el fin y los planes comúnmente aceptados por las 
partes.

– Gestionar, mantener y conservar las obras e infraestructuras objeto del presente 
convenio, de acuerdo con lo establecido en el mismo, de modo directo o indirecto, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente que resulte de aplicación.

Octava. Obligaciones y facultades de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A.

Le corresponden a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., las siguientes 
obligaciones y facultades:

1. Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas cuarta y 
quinta del presente convenio.

2. Licitar, adjudicar y gestionar los contratos de la obra y servicios precisos, así 
como las demás actuaciones precisas para ejecutar el convenio hasta su terminación 
definitiva.

3. Realizar, una vez terminadas las obras, la recepción de las mismas.
4. Una vez recibidas las obras en adecuadas condiciones de uso, notificar este acto 

al ayuntamiento, adjuntando una copia del acta de recepción a modo de entrega, para 
que éste asuma la gestión, explotación, mantenimiento y conservación del sendero.

5. Poner a disposición del ayuntamiento lo construido, de modo que cumplan las 
condiciones técnicas y legales necesarias para su funcionamiento.

6. La Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. quedará obligada durante la 
duración del plazo de garantía, de un año, a la reparación de aquellos defectos 
imputables a la ejecución y que se manifiesten con posterioridad al acto de recepción. 
Esta garantía se refiere exclusivamente a las obras ejecutadas y no cubrirá los 
desperfectos por un uso inadecuado de lo construido, ni los debidos a actos vandálicos, 
ni los deterioros debidos al paso del tiempo, así como tampoco las que sean 
consecuencia de fenómenos atmosféricos o por las variaciones de nivel de las aguas.

Novena. Obligaciones y facultades del Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar.

Le corresponderán al Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar, las siguientes 
obligaciones y facultades:

1. Financiar las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas cuarta y 
quinta del presente convenio.

2. Asumir la titularidad dominical de la infraestructura y los terrenos a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación descrita en el punto primero de la cláusula 
séptima, convirtiéndose a todos los efectos, en el único responsable de la obra 
ejecutada, asumiendo todos los derechos, así como las obligaciones y cargas inherentes 
a dicha titularidad. Esta obligación incluirá, entre otros, los deberes de desbroce, tala, 
defensa del suelo o vegetación que sean requeridos por la normativa vigente en cada 
momento para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de 
perturbación del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas. Todo ello sin 
perjuicio de las autorizaciones que el Ayuntamiento deba solicitar para la realización de 
dichas actividades en atención a la legislación vigente.

3. La aprobación del proyecto constructivo de forma que sustituya al otorgamiento 
de la licencia municipal, en caso de que ésta resultara necesaria.

4. Poner a disposición de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. los 
terrenos e infraestructuras precisos para la realización de las obras, libres de cargas y 
gravámenes, de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima.
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Décima. Puesta a disposición de los terrenos.

El Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar pondrá a disposición los terrenos e 
infraestructuras necesarios para la realización de las obras.

Una vez aprobado definitivamente el proyecto por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ésta requerirá al ayuntamiento la acreditación de la 
puesta a disposición de los terrenos e infraestructuras en el plazo que a tal efecto se 
le indique.

El incumplimiento de tal requerimiento facultará a la Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, O.A. para declarar extinguido el convenio, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula segunda, de lo que, en su caso, informará a la corporación local.

La puesta a disposición de los terrenos se materializará mediante certificado de la 
persona titular de la Secretaría municipal en el que se refleje la disponibilidad de los 
mismos por parte del ayuntamiento.

En todo caso deberán identificarse las parcelas disponibles mediante su referencia 
catastral.

Undécima. Comisión de seguimiento.

Para el desarrollo de esta colaboración y hasta el momento de la entrega de 
las actuaciones, se establece una Comisión Mixta que estará compuesta por un 
representante de cada parte que se reunirán cuantas veces sea necesario, a petición 
de cualquiera de las partes.

Esta Comisión coordinará las actuaciones relacionadas con el objeto del presente 
convenio, solventando las dudas que puedan surgir en cuanto a su ejecución; le 
corresponde igualmente a la Comisión el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, así como la aprobación 
de los reajustes de anualidades conforme a lo establecido en la cláusula quinta.

Duodécima. Orden jurisdiccional competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el 
capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Sin perjuicio de las funciones que se atribuyen a la Comisión de Seguimiento en 
la cláusula anterior, las cuestiones litigiosas que puedan plantearse respecto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento de su contenido serán competencia del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimotercera. Publicidad.

Este convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. En este sentido, las partes prestan expresamente su 
consentimiento para que se le dé al presente convenio la publicidad exigida.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, 
O.A., José Antonio Quiroga Díaz.–El Alcalde del Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar, 
Luis Menor Pérez.
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ANEXO

Anualidades previstas

Costes

Administración
2023

–
Euros

Total
–

Euros

CHMS, O.A. 103.600 103.600

Ayuntamiento de O Pereiro de Aguiar. 25.900 25.900

 Total. 129.500 129.500
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8783 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de determinación de 
afección ambiental del proyecto «Planta solar fotovoltaica Cubillos FV, de 
56,1 MW e infraestructuras subterráneas de evacuación», en los términos 
municipales de Cubillos y Valcabado (Zamora).

Antecedentes de hecho

Con fecha 4 de agosto de 2022, tiene entrada en esta Dirección General, solicitud de 
tramitación de procedimiento de determinación de afección ambiental del proyecto 
«Planta solar fotovoltaica Cubillos FV, de 56,1 MW e infraestructuras subterráneas de 
evacuación», en los términos municipales de Cubillos y Valcabado, en la provincia de 
Zamora, promovido por Jerte Renovables, SL, al amparo del Real Decreto-ley 6/2022, 
de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

Constatadas las carencias del expediente, al no incluir un estudio de fauna completo, 
se procede a requerir subsanación de documentación con fecha 26 de agosto. Recibida 
contestación del promotor, el 7 de septiembre de 2022, y verificada la documentación 
actualizada, se constata que el proyecto reúne los requisitos, para acogerse a la 
tramitación prevista en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, por lo que se procede a 
suspender el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, en tanto se 
resuelve el presente procedimiento de determinación de afección ambiental del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación de un parque solar fotovoltaico de 62,088 
MWp/56,10 MWn, con una superficie de 116,67 ha distribuidas en cuatro zonas 
físicamente separadas, denominadas islas, eléctricamente unidas a través de 
canalizaciones eléctricas subterráneas. La línea de evacuación de 30 kV de tensión 
discurre soterrada de forma paralela por caminos existentes con un trazado de 
aproximadamente 6.089 m. El punto de conexión de la planta solar fotovoltaica «Cubillos 
FV» es la subestación transformadora Valcabado Generación 220/66/30 kV, que elevará 
la tensión a 220 kV para evacuar mediante una línea subterránea a la subestación 
Zamora 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, colindante con la anterior. La 
SET Valcabado Generación 220/66/30 kV está siendo tramitada en otro proyecto ante la 
Administración autonómica por lo que esta propuesta no se extiende a la misma.

Los principales elementos del análisis ambiental para determinar las afecciones 
sobre el medio ambiente del proyecto, basado en los criterios recogidos en el artículo 
6.3.b) del Real Decreto-ley, son los siguientes:

1. Afección sobre la Red Natura 2000, espacios protegidos y sus zonas periféricas de 
protección y hábitats de interés comunitario

La implantación de la planta fotovoltaica y su línea de evacuación subterránea no 
tienen afección sobre ninguno de los espacios pertenecientes a la Red Regional de 
Espacios Naturales Protegidos de la Junta de Castilla y León, localizándose el más 
cercano, la Reserva Natural «Lagunas de Villafáfila», a 15,20 km.

Del mismo modo, no coincide con ningún espacio perteneciente a la Red 
Natura 2000. La línea de evacuación se sitúa a 10,20 km al noreste de la Zona de 
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Especial Protección para las Aves ZEPA (ES0000206) «Cañones del Duero». La Zona 
de Especial Conservación ZEC (ES4170083) «Riberas del Río Duero y afluentes» se 
sitúa a 3,00 km al sur. El área de importancia para las aves IBA n.º 0802 «Altos de 
Barahona» se encuentra a 5,9 km.

La planta afecta en su parte oeste a una pequeña superficie de 108,53 m2 de dos 
tipos de Hábitats de Interés Comunitario (HIC), uno de ellos prioritario, el HIC 6220* 
(Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea), y el HIC 4090 
(Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga). Esta afección es cartográfica, 
abarcando dicho HIC el camino del Mugadero y una pequeña área en el interior del 
vallado destinada al cultivo. Mediante visita in situ en abril de 2022, se coteja la ausencia 
de este HIC y por tanto se descarta dicha afección. Respecto a la línea de evacuación, 
afecta por cruce al HIC 6420 (Juncal churrero ibérico oriental), coincidentes con los 
cruces de los arroyos sin nombre n.º 1 y n.º 3, afectando a una superficie aproximada 
de 58,75 y 19,19 m2 respectivamente.

En lo referido al ámbito forestal, según el Inventario Español de Patrimonio Forestal y 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (MUP), el proyecto no guarda coincidencia 
espacial con ninguno, siendo el más cercano el denominado «San Lorenzo y Cima», 
MUP n.º 147, en el término municipal de Villaralbo, situado a 4,30 km al suroeste de la 
línea de evacuación.

2. Afección a la biodiversidad, en particular a especies protegidas o amenazadas 
catalogadas

La zona en la que se asentará la planta y sus infraestructuras de ubicación se 
compone casi en su totalidad de terreno agrícola extensivo de secano, cuyas pendientes 
son prácticamente inexistentes o nulas. Además de la inexistencia de masas arbóreas y 
vegetales, aquellas especies existentes han sido evitadas en la implantación, quedando 
ejemplares sueltos en las proximidades del vallado, pero dejando las suficientes 
distancias para no interferir en la vida y desarrollo de los mismos. Existen pequeñas 
superficies de vegetación de ribera asociada al arroyo de Cubillos y sus afluentes, la 
mayoría cauces sin nombre.

Los trabajos de campo para la identificación de las diferentes formaciones y 
comunidades vegetales presentes en el ámbito de influencia han sido realizados en abril 
de 2022 y no han registrado ninguna especie vegetal de interés, lo que confirma el 
Inventario Español de Especies Terrestres.

El proyecto no coincide con el ámbito de aplicación de planes de recuperación, de 
conservación o de manejo de especies de flora amenazada. Se ha consultado la 
cartografía de árboles notables de Castilla y León, encontrándose el árbol más próximo 
a 127 kilómetros al noroeste del proyecto.

En cuanto los censos de avifauna, fueron realizados durante el ciclo anual de 2020 
(periodo invernal, reproductor y posreproductor); los censos de avifauna realizados en el 
periodo reproductor, censo específico de avutardas y periodo posreproductor durante el 
año 2021; así como los resultados de nuevos censos realizados en marzo y abril 
de 2022 en la zona de actuación y entorno de la planta solar fotovoltaica. Las especies 
mayor interés por su estado de amenaza o escasez han sido el milano real (Milvus 
milvus) considerado como «En Peligro de Extinción» en el Cátalogo Español de 
Especies Amenazadas (CEAE); el aguilucho cenizo (Circus pygargus), considerado 
como «Vulnerable» en el CEAE; la avutarda común (Otis tarda), incluida en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LESPRE); el buitre negro 
(Aegipyus monachus), considerado como «Vulnerable» en el CEAE y el cernícalo primilla 
(Falco naumanni), incluido en el LESPRE.

Se registró un dormidero de milano real en el entorno del arroyo de Valdurcos, a 1,6 
km aproximadamente al norte de La Hiniesta. No se han obtenido evidencias de 
nidificación en la zona, ni dentro del ámbito de estudio delimitado.
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Respecto del aguilucho cenizo no se han obtenido evidencias de nidificación en la 
zona, ni dentro del ámbito de estudio delimitado. En relación al buitre negro, sólo se ha 
dado en una única observación.

A pesar de existir hábitat estepario en la zona, no se han detectado ciertas especies 
de interés por su estado desfavorable de conservación, como el sisón o la ganga ortega. 
En relación a la avutarda, se confirma la reproducción de la especie mediante la 
localización de diversas hembras con pollos, particularmente al norte, aunque no se han 
podido determinar territorios reproductores. Se realizó un censo específico en abril 
de 2021 con el fin de ubicar las zonas de exhibición (lek) donde se realizan las cópulas 
en primavera, registrándose 9 machos en paso, no detectándose actitud de exhibición o 
cortejo.

Según la cartografía desarrollada por la Junta de Castilla y León, que incluye las 
zonas de sensibilidad ambiental para aves esteparias y planeadoras, el ámbito de 
estudio de la planta se localiza en una zona con sensibilidad alta para aves esteparias y 
en una zona de sensibilidad baja para aves planeadoras.

El proyecto propuesto no afecta a ningún área de importancia para las aves (IBA). La 
más cercana es la IBA n.º 59 «Castronuño-Zamora» a 1,7 kilómetros del final de la línea 
de evacuación.

El proyecto no afecta a áreas críticas de especies protegidas (águila imperial, águila 
perdicera, cigüeña negra y urogallo), ni a áreas de relevancia de Alondra Ricotí.

El ámbito concreto del proyecto fotovoltaico según el estudio de impacto ambiental 
no afectaría a ningún corredor prioritario para la conectividad de la Red Natura en 
relación a los mamíferos, ya que se considera que la comunidad de mamíferos terrestres 
se encuentra bastante empobrecida al no detectarse en el ámbito de estudio ninguna de 
las especies de mayor interés citadas en el Inventario Español de Especies Terrestres 
como el lobo ibérico, el topillo de cabrera, la gineta o el turón.

Se han detectado al menos siete especies de quirópteros y cinco géneros en el área 
de influencia del proyecto. Todas las especies de murciélagos están incluidas en el 
LESRPE, siendo el murciélago enano o común (Pipistrellus pipistrellus) la especie con 
mayor número de registros. La mayor actividad se ha localizado en los límites del 
municipio de Cubillos.

3. Afección por vertidos a cauces públicos o al litoral

Según el estudio de impacto ambiental, no se han detectado zonas húmedas 
catalogadas o inventariadas en el entorno según el Inventario Espacio de Zonas 
Húmedas, ni humedales protegidos, ni existe afección a zonas protegidas dentro del 
Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas. En las proximidades existe un total de 4 
lagunas temporales no afectadas por la planta ni por su línea de evacuación.

En la zona de estudio se identifican distintos cursos fluviales pertenecientes a la 
Cuenca Hidrográfica del Duero. Toda el área mantiene una red de pocos cauces, siendo 
la mayoría de estos arroyos sin nombre de régimen estacional o efímero y de muy corto 
recorrido, con la excepción de los arroyos de mayor tamaño como el de Los Cubillos, 
afluente del río Valderaduey o el arroyo de Valdurcos, afluente del río Duero. El proyecto 
se localiza muy próximo al arroyo de los Cubillos, este afecta únicamente a cuatro 
arroyos sin nombre.

En relación con el arroyo de Los Cubillos, la zona de policía actúa en algunos tramos 
como límite de la planta, llegando a sobrepasarlo ligeramente en algunos tramos, 
incluyéndose una superficie de 3,04 m2 en el interior de las instalaciones. En lo que 
respecta a la línea de evacuación, la cartografía recoge que atraviesa un total de cuatro 
arroyos sin nombre afectando de forma directa tanto a su zona de servidumbre como de 
policía. Por todo ello, será necesario disponer de la conformidad del organismo de 
cuenca para la ejecución de los trabajos.

Según el estudio de impacto ambiental, ni en la zona de estudio ni en sus 
proximidades existe peligro de inundación, por lo que no se vería afectado en ningún 
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periodo de retorno (10-50-100-500 años), encontrándose la zona inundable más cercana 
a 1,3 kilómetros de la planta asociada al río Valderaduey. Se han consultado las Áreas 
de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIs), con el mismo resultado anterior 
localizándose la más cercana a 1,45 kilómetros del proyecto. Del mismo modo, en el 
Geoportal de Protección Civil de Castilla y León, el riesgo de inundaciones (INUNcyl) de 
toda el área de estudio se encontraría sin datos de riesgo.

Durante los movimientos de tierras, se deberán establecer las medidas necesarias 
para la retención de sólidos previa a la evacuación de las aguas de escorrentía 
superficial, así como otras posibles medidas para reducir al mínimo el riesgo de 
contaminación de las aguas superficiales. Cualquier acopio de materiales se ubicará de 
manera que se impida cualquier riesgo de vertido, ya sea directo o indirecto; por 
escorrentía, erosión, infiltración u otros mecanismos sobre las aguas superficiales o 
subterráneas.

Según el resumen ejecutivo, se emplearán baños de casetas de tipo químico, sin 
consumo de agua. El edificio de operación y mantenimiento contará para la recogida de 
aguas residuales de procedentes de los baños de dispondrá de una fosa séptica 
prefabricada mediante un contenedor estanco de poliéster, de 1.000 litros de capacidad, 
con decantador digestor y tapa de registro para inspección y mantenimiento. Para 
abastecer de agua a los aseos, se dispondrá un depósito de agua con capacidad 
de 6.000 litros. Para ello contará con un gestor autorizado para el tratamiento de estos 
residuos.

4. Afección por generación de residuos

Los residuos generados por este tipo de proyectos se derivan fundamentalmente de 
la obra civil. Cada residuo será almacenado en la obra según su naturaleza, y serán 
gestionados mediante gestor autorizado y su gestión cumplirá con toda la normativa de 
aplicación.

Según el estudio de impacto ambiental, durante la fase de obra, se ha estimado que 
el total de residuos de naturaleza no pétrea asciende a un total de 401,54 t de peso y un 
volumen de 468,86 m3, mientras que los residuos de naturaleza pétrea se calculan en un 
total de 2.151,12 t de peso y un volumen de 1.434,09 m3. En relación a la fracción de 
los residuos de carácter peligroso se prevé un peso de 315,50 t y 503,52 m3. Si 
analizamos los residuos según su código LER, la mayor cantidad proviene de los 
residuos de hormigón (LER 17 01 01), con 1.54, 81 t y 1.032,54 m3.

5. Afección por utilización de recursos naturales

La ocupación del suelo es la principal afección significativa del proyecto, 
mayoritariamente constituido por terrenos agrícolas. Durante la fase de construcción, la 
superficie total de suelo agrícola afectada se estima en 31,87 ha (17,20% de la superficie 
vallada) correspondientes a áreas ocupadas de forma permanente como los paneles, los 
caminos internos, el centro de transformación y el edificio de control.

El total de movimientos de tierra se estima en 50.494,54 m3, que se compondrá 
de 25.994,08 m3 para excavación, de 28.327,46 m3 para el terraplén y 3.827 m3 para la 
construcción de los viales de acceso.

Se obtiene un volumen de tierras fértiles a reutilizar de 4.072,2 m3 de las 
instalaciones y, 8.303,14 m3 procedente de la tierra vegetal de las instalaciones 
auxiliares. Vistas las características de las obras, no se prevé el aporte de tierras, en 
caso de que hubiera excedentes, serán transportadas en su totalidad a vertedero 
autorizado.

En relación a los consumos de agua, según el estudio de impacto ambiental se han 
estimado un gasto de agua para el desbroce y el control de polvo en 50.000 litros/ha, por 
lo que será necesario el suministro de 5.833,5 m3 de agua. De forma diaria, se prevé un 
consumo en cada caseta de control de 200 litros, equivalentes a 73 m3 anuales. Para la 
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limpieza de paneles, la planta requerirá según la tecnología actual 0,5 litros por panel, 
por lo que necesitará un total de 47,76 m3 de agua para su proceso de limpieza. Toda el 
agua será aportada por una empresa que realice la limpieza y almacenadas en cubas, 
provenientes del servicio municipal de aguas.

6. Afección al patrimonio cultural

La propuesta de intervención y actuación arqueológica relativa al proyecto de Planta 
Fotovoltaica Cubillos fue presentada ante el Servicio Territorial de Patrimonio Cultural de 
Zamora, sin que conste en el expediente, autorización para dicho proyecto de 
prospección.

De la consulta del Inventario Arqueológico de Castilla y León relativo a los términos 
municipales de Cubillos y Valcabado (Zamora), se concluye que, a priori, el proyecto 
constructivo no incidiría de forma directa sobre ninguno de los yacimientos arqueológicos 
catalogados en el Inventario de Yacimientos Arqueológicos de Castilla y León. EL 
yacimiento más cercano al proyecto se encontraría aproximadamente a 50 m 
denominado «Melgar», un asentamiento rural de época romana. Durante los trabajos de 
campo se tratará de evaluar el estado actual de la dispersión de materiales 
arqueológicos en los yacimientos más próximos al ámbito del proyecto.

En lo que respecta a los Bienes de Interés Cultural de Castilla y León, no se verán 
afectados por el proyecto, siendo el más próximo a las instalaciones la Calzada de la 
Plata, catalogada como conjunto histórico se localiza a 1,8 kilómetros al oeste de las 
instalaciones.

El vallado de la PSF limita por el oeste con la vía pecuaria «Vereda de Castro». La 
única afección directa sobre la vía pecuaria se produce por cruce en el tramo final de la 
LSMT a 5.747 metros del inicio de la misma. El cruzamiento se resolverá mediante la 
realización de una hinca con tubo de acero.

7. Incidencia socio-económica sobre el territorio

El resumen ejecutivo no estima que vayan a producirse modificaciones en la 
estructura poblacional de la zona como consecuencia del desarrollo del proyecto, y por lo 
tanto no se detectan impactos sobre el sistema demográfico, ya que en los 
últimos cuarenta años el municipio ha experimentado un decrecimiento constante de la 
población, siendo más acentuado durante la década de 1990, pasando de un total 
de 496 habitantes en el año 1986 a 304 en el año 2021. Así, el único efecto positivo 
sobre la población a destacar sería la creación de nuevos empleos en la zona derivados 
no tanto de la construcción como del mantenimiento de las plantas fotovoltaicas, así 
como para la realización de las medidas integradoras y el mantenimiento de las mismas.

En el caso de que se vean afectadas infraestructuras agrarias, especialmente los 
caminos de accesos, será necesario implementar medidas correctoras asegurando la 
continuidad de los mismos y el acceso por camión a las fincas colindantes.

En el estudio de campos magnéticos, la simulación y cálculo realizado del campo 
magnético generado por la actividad de la instalación eléctrica del proyecto, en las 
condiciones más desfavorables de funcionamiento (hipótesis de carga máxima 
realizable), se obtiene que los valores de radiación emitidos están muy por debajo de los 
valores límite recomendados, esto es, 100 μT para el campo magnético a la frecuencia 
de la red, 50 Hz. En consecuencia, y verificada la no superación de dichos límites en el 
proyecto objeto de estudio, se concluye que no es necesaria ninguna protección o 
mitigación adicional del campo magnético generado por la planta fotovoltaica en el 
exterior, ya que no presenta riesgo para la salud del público general.

De acuerdo con el estudio acústico de la planta, los niveles sonoros de inmisión de 
ruido en el ambiente exterior que se producirán en la situación postoperacional se 
encuentran dentro de los valores máximos establecidos en la Ley 5/2009, del Ruido de 
Castilla y León.
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Según la cartografía extraída del Geoportal de Protección Civil de la Junta de Castilla 
y León, se observa que la totalidad del área ocupada por el proyecto se encuentra fuera 
de zona de alto riesgo.

8. Afecciones sinérgicas con otros proyectos próximos

De los proyectos contemplados en el área de 10 km, ocupando un total de 
diez plantas fotovoltaicas con una superficie de 616 ha y dos parques eólicos con una 
extensión de 21,69 ha, sumando un total de 637,92 ha ocupadas. La superficie que 
ocupan las instalaciones renovables prácticamente su totalidad se encuentra sobre 
tierras arables, 586,18 ha lo que supone un 91,89 % del total, seguido de un 3,68 % 
sobre terreno improductivo asociado principalmente a las instalaciones ya existentes, 
2,01 % sobre zonas forestales y pequeños porcentajes sobre otras superficies como 
pastos arbustivos y pastizales.

La planta solar fotovoltaicas Cubillos es atravesada por una línea aérea de alta 
tensión, incluyéndose 1 torre de alta tensión dentro del área de implantación. Además, la 
línea subterránea presenta cruzamientos con dos líneas de alta tensión en las 
proximidades de la SET Valcabado 220/30 kV.

En lo que respecta a la red viaria, la línea de evacuación presenta tres cruzamientos 
con la red de carreteras, un primer cruce con la autovía A-66, con la carretera ZA-P-2311 
y un último cruce con la carretera ZA-P-2310.

De acuerdo con la metodología empleada, en una envolvente de 10 km en torno al 
proyecto, los mayores porcentajes de visibilidad se obtienen en la carretera provincial 
ZA-P-2310, así como de la vía pecuaria Vereda de Castro, dada su cercanía a las 
instalaciones, con un 80,74 % y 74,77 %, aunque ambas infraestructuras presentan una 
muy baja densidad por lo que el número de potenciales observadores es limitado. Para 
la autovía A-66/A-11 infraestructura con mayor número de potenciales observadores, la 
superficie visible supera las 28 ha lo que supone algo menos del 25 % de las 
instalaciones. Desde el municipio de Cubillos debido a su cercanía es capaz de 
visibilizarse algo más del 28 % de las instalaciones.

La ocupación del terreno por parte de los proyectos supone un impacto 
significativamente negativo sobre la conectividad ecológica, con una pérdida y/o 
fragmentación del hábitat y el aumento del efecto barrera en la dispersión, así como 
cambios en su uso por parte de las especies.

El promotor deberá cumplir todas las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias y el Plan de Vigilancia contemplados en el estudio de impacto ambiental, 
en tanto no contradigan lo establecido en la presente resolución y cumplir las siguientes 
condiciones:

Esta resolución es dictada considerando la ubicación de paneles solares del proyecto 
y del estudio de impacto ambiental presentados, por lo que posteriores ampliaciones con 
nuevas posiciones en las zonas vacías dentro de los vallados proyectados se 
considerarán una modificación del proyecto.

Si durante las actuaciones asociadas al presente proyecto se detectase algún 
impacto no analizado o cuya magnitud fuera superior a la evaluada se comunicará dicha 
circunstancia al órgano autonómico competente para la determinación de la forma de 
proceder.

Se realizará una prospección previa de flora para detectar posibles especies 
amenazadas.

Se deberá realizar un muestreo de campo exhaustivo previo las obras de 
construcción del complejo solar en la zona de actuación y su área de influencia (en torno 
a 1 km), así como en las masas forestales circundantes o de ribera, con el fin de detectar 
posible presencia de aves nidificando en la zona o de nidos y en sus inmediaciones por 
si hay que establecer medidas preventivas adicionales, debiendo comunicarse al 
Servicio Provincial.
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Se aportarán parcelas con una superficie del 100 % de la instalación, a modo de 
mejora de los hábitats de la avifauna esteparia, elaborando un Plan de Conservación de 
esteparias aprobado y consensuado con el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 
Zamora. Entre las medidas a incorporar y siguiendo las estrategias de conservación del 
Plan de Gestión »Zonas de especial protección para las Aves de ambientes esteparios», 
se aumentarán las superficies de barbecho tradicional y su mantenimiento a largo plazo, 
alzado tardío del rastrojo, empleo de leguminosas de grano y/o utilización de cereales de 
ciclo largo y no tratadas con productos fitosanitarios, fungicidas o rodenticidas, 
mantenimiento de pastizales naturales así como restablecer lindes con vegetación 
herbáceas y fomentar la transformación de cultivos herbáceos en pastizales 
permanentes.

Se respetará el periodo de nidificación para aquellos trabajos que puedan incidir en 
la avifauna, presentando un plan de trabajo que minimice su afección, estableciendo un 
calendario de obras se fijará en coordinación con el Servicio Territorial de Medio 
Ambiente de Zamora.

De forma conjunta, se considera necesaria la elaboración de un plan de seguimiento 
específico para fauna durante toda la vida útil desde la puesta en marcha por la 
instalación, en función de los resultados obtenidos, por una empresa independiente de la 
responsable de la obra. Dicho plan deberá incluir avifauna tanto dentro como fuera de las 
instalaciones mediante censos de fauna (aves esteparias, rapaces, quirópteros, 
invertebrados), seguimiento de mortalidad de la fauna, uso del espacio y abundancia, 
con aprobación del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora, e informes 
anuales de seguimiento.

A la hora de realizar las zanjas, se minimizará la afección a la vegetación de las 
lindes evitando su afección y si fuese necesario su restauración y mejora de los mismos. 
De igual modo, los caminos públicos de paso para acceso a la instalación deberán 
mantenerse en perfectas condiciones de uso, evitando su deterioro, así como las 
ocupaciones que dificulten el tránsito o la funcionalidad de los mismos.

Las zanjas de cableado, así como los viales y pistas de cualquier tipo no se podrán 
pavimentar, ni cubrir con grava o zahorra. Aquellos caminos principales que 
inevitablemente deban pavimentarse se realizarán con zahorras de la misma tonalidad 
que el entorno y deberá justificarse la no existencia de otras alternativas para su 
autorización. Se prohíbe el uso de imprimaciones asfálticas salvo autorización expresa 
por parte del Servicio Territorial competente de la Junta de Castilla y León.

En el replanteo de la obra se debe respetar la anchura legal de las vías pecuarias 
afectadas, independientemente de la anchura que se conserve en la actualidad, por lo 
que las zanjas de soterramiento deben ubicarse fuera de ellas. Los cruces de las líneas 
eléctricas soterradas con las vías pecuarias afectadas deben ejecutarse lo más 
perpendicular a la misma que sea posible con objeto de minorar la superficie afectada. 
Asimismo, en las labores de soterramiento no se podrá circular con maquinaria fuera de 
los caminos que discurran por su interior y no se podrán utilizar los terrenos incluidos en 
las vías pecuarias como zona de acopio de materiales.

Durante las obras, se seleccionará el procedimiento de construcción que minimice la 
alteración de la capa superficial del suelo, respetando la vegetación existente, 
minimizando los movimientos de tierra en la superficie de la planta, así como los acopios 
de cualquier tipo de material y zonas auxiliares deberán disponerse dentro del perímetro 
del proyecto, fuera de las áreas naturales a conservar y evitando la evacuación de 
sólidos por escorrentía superficial.

La instalación de los paneles debe de realizarse mediante hincado, ocupando la 
mínima superficie de suelo posible y ser compatible con dejar una distancia al suelo de al 
menos 0,5 m que favorezca la presencia de vegetación. Las zonas temporales de 
acopios y que posteriormente queden libres deberán restablecerse para cultivos o bien 
especies autóctonas. Además, deberá respetar los majanos existentes en la zona que 
presenten vegetación arbórea y arbustiva que permitan mantener la biodiversidad de la 
zona.
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En relación a la vegetación existente, no se utilizará herbicidas para su limpieza, 
debiéndose plantear desbroces periódicos mecánicos o manuales, o bien favoreciendo el 
pastoreo para su mantenimiento, manteniendo una cobertura vegetal del suelo que 
aporte al paisaje y a la fauna a modo de reservorios. Se deberá dejar al menos 1 % de la 
superficie de instalación para la formación de rodales de vegetación con una superficie 
mínima de 0,5 ha y distribuidos en varias zonas a una distancia de 20 m a modo de 
reservorios de fauna. Se mantendrá el mantenimiento de linderos y los márgenes con 
vegetación natural sin cultivar.

En relación a la conservación de la fauna, se instalará y conservará un primillar en el 
edificio de almacén, así como la instalación y conservación de al menos 40 cajas nido 
para rapaces nocturnas y diurnas y la creación de al menos diez posaderos para rapaces 
en la proximidad de zonas con presencia de especies presa.

Se recomienda el uso de bandas sobre los paneles fotovoltaicos en forma de rejilla 
que minimicen la mortalidad de insectos y los posibles impactos de pequeñas aves. 
Sería recomendable que no todos los paneles se recubrieran con el fin de profundizar en 
el análisis de las afecciones, con el fin de evaluar los efectos a lo lago de los primeros 
años estableciéndolos en el programa de vigilancia ambiental. Del mismo modo, se 
instalarán pequeñas placas de color claro cada 10 metros del vallado y de la subestación 
para aumentar su visibilidad.

Se evitará la iluminación nocturna de la planta fotovoltaica, con las únicas 
excepciones de sistemas requeridos por la normativa y de dispositivos de iluminación 
imprescindibles en las edificaciones auxiliares o para hacer frente a situaciones de 
riesgo. En tal caso, se utilizarán luminarias que no emitan luz blanca rica en longitudes 
de onda corta (azules y UV), la iluminación se proyectará hacia el suelo por debajo del 
plano horizontal, limitándose a lo estrictamente necesario, así como los trabajos 
nocturnos durante la construcción.

Durante el desarrollo de la vida útil de la planta no se deberá afectar a masas de 
agua o líneas de vegetación al ser elementos de gran importancia para los quirópteros, 
al ser puntos donde mayor actividad y diversidad se ha registrado.

Antes y durante las obras, se balizarán y protegerán los Hábitats de Interés 
Comunitario en la zona de obras y su entorno para evitar afecciones sobre los mismos, 
teniendo especial consideración por el HIC 6220*.

Se dejarán tres manchas de 100 m2 distribuidas por distintas zonas de los módulos 
fotovoltaicos donde existe vegetación natural que no se va a tocar y en cada mancha se 
instalarán estructuras tipo bug-hotel para favorecer a los polinizadores. El seguimiento 
de estas manchas se incluirá en el Plan de Seguimiento y Vigilancia Ambiental.

Los vallados perimetrales a las instalaciones, excepto los de los centros de 
transformación, deberán ser permeables a la fauna, por lo que se empleará un vallado 
de tipo cinegético o ganadero, con luz de malla amplia, en la parte inferior más próxima 
al suelo, sin zócalo ni sujeción inferior al terreno. Además, es conveniente ejecutar 
aberturas en la parte inferior del vallado, de dimensiones 30 x 30 cm y/o 45 x 30 cm en 
algunos puntos del vallado con el fin de alcanzar la máxima permeabilidad posible para 
la fauna. La altura del cerramiento no será superior a 2 m y carecerá de elementos 
punzantes o cortantes.

Para asegurar un adecuado nivel de conectividad y favorecer al paisaje, se 
retranqueará el vallado 5 m hacia el interior de todo su perímetro llevándose a cabo la 
plantación de una franja de especies forestales a una densidad de 1.000 plantas/ha, de 
plantas de 2 savias, en contenedor de al menos 300 cm3 y protector de 50 cm de altura. 
La composición estaría formada por especies vegetales de la zona y aprobado por el 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora. Se deberá mantener en adecuado 
estado vegetativo para que cumpla con el objetivo de ser un corredor verde. El material 
forestal debe de cumplir con lo establecido en el Decreto 54/2007, de 24 de mayo, por el 
que se regula la comercialización de los materiales forestales de reproducción en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Las plantaciones se realizarán en función de la climatología, entre los meses de 
octubre y abril y se deberá garantizar el mantenimiento (riegos, podas, etc.) de la misma 
durante la vida útil de la instalación. Se deberán reponer las marras producidas al año 
siguiente de la misma durante al menos los diez primeros años de la plantación, 
admitiéndose unas marras de un máximo de un 10% del total de la planta o siempre que 
no se consiga el efecto de apantallamiento o de corredor con la vegetación 
superviviente.

La instalación de la planta fotovoltaica, sus infraestructuras y líneas de evacuación 
en subterráneo no determinará en ningún momento la eliminación de arbolado existente 
en sus lindes y cuya corta solo estará condicionada a una correcta gestión de la masa 
forestal conforme a su desarrollo. No obstante, si fuese preciso cortar algún árbol, el 
promotor deberá justificar la no existencia de otras alternativas y solicitar autorización del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora de la Junta de Castilla y León, 
conforme a lo recogido en la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, que 
incluirá las condiciones para su ejecución y para el tratamiento de los restos generados.

Con el fin de garantizar la correcta documentación y protección de posibles 
evidencias arqueológicas no detectadas, se realizará un seguimiento y control 
arqueológico periódico y puntual de los movimientos de tierra asociados a la ejecución 
de la planta solar fotovoltaica, fundamentalmente vinculados a los desbroces, apertura 
de viales y zanjas de baja y media tensión. Si durante el seguimiento y vigilancia de las 
obras, se localizaran yacimientos arqueológicos no identificados con anterioridad, se 
notificará al Servicio Territorial de Cultura de Zamora, balizándose para evitar que sufran 
daños y se establecerán medidas de protección que eviten la destrucción de los niveles 
arqueológicos, quedando a la espera de las indicaciones de la Administración 
competente en protección patrimonial.

Se deberá de disponer de un Plan de Autoprotección, estableciendo las actuaciones 
a desarrollar con los medios propios de que se dispongan, para los casos de emergencia 
por incendios forestales que puedan afectarles. Tendrá un mantenimiento, con 
comprobación periódica de los sistemas de alerta y avisos, actualización de medios y 
recursos, formalización y actualización del personal actuante, contemplando 
especialmente los simulacros.

Deberán garantizar la no alteración significativa de la dinámica hídrica de la zona y 
asegurar en todo momento la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 
garantizando el drenaje de las aguas superficiales, manteniendo los márgenes limpios, 
no afectando a la vegetación de la ribera, disponiendo de sistemas eficiente para la 
recogida y evacuación de la zona de lluvia. Será necesaria la autorización para 
actuaciones en el Dominio Público Hidráulico de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Toda actuación en la zona de policía de cualquier cauce público debe contar con la 
preceptiva autorización de la Confederación, según establece la vigente legislación de 
aguas, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
DPH.

En caso de realización de captaciones de aguas directamente del DPH o de 
cualquier otra actividad se deberá disponer de la correspondiente autorización, cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica, que determinará las medidas 
a tener en cuenta.

Se prestará atención a las líneas de alta tensión que atraviesa tanto la zona de 
implantación de la planta como de la línea de evacuación con el fin de garantizar las 
medidas de seguridad con el fin de evitar interferencias de las canalizaciones y el 
sistema de puesta a tierra y se minimicen los posibles derivados del drenaje de 
sobretensiones al terreno a través de dicho sistema de puesta a tierra.

Tras las obras, antes del inicio de la actividad y dentro del primer informe del plan de 
vigilancia ambiental, se deberá elaborar un documento acerca del grado de cumplimiento 
de las medidas de restauración propuestas en el estudio de impacto ambiental, en 
aspectos tales como la gestión de las tierras (desbroces, acopios y almacenamiento de 
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la tierra vegetal, preparación de suelo) y la regeneración de la vegetación en la planta 
fotovoltaica.

La restauración deberá ir encaminada a la recuperación de las superficies 
temporales afectadas, especialmente las formaciones vegetales formadas por especies 
leñosas y hábitat de interés comunitario. Antes de finalizar la obra, se presentará un plan 
de desmantelamiento y restauración de los terrenos afectados tras el periodo de vida útil 
de la planta, para que las afecciones se minimicen y sean temporales, con un 
compromiso de realización por parte del promotor.

Cada una de las medidas deberá estar definidas y presupuestadas por el promotor 
en el proyecto o en una adenda al mismo, previamente a su aprobación. Será 
imprescindible un correcto desarrollo del Plan de Vigilancia Ambiental tanto en lo 
relacionado con las distintas fases del proyecto como con las medidas en él 
establecidas, relativas a periodos, plazos y seguimientos previstos.

Toda modificación significativa sobre las características de las actuaciones 
proyectadas, que pudiera producirse con posterioridad a esta propuesta de informe, 
deberá ser notificada a esta Subdirección General que dictará su conformidad si 
procede, sin perjuicio de las licencias o permisos que, en su caso, correspondan.

La propuesta de informe de determinación de afección ambiental fue remitida a la 
Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, el 2 de 
febrero de 2023, con el fin de que emitiera observaciones en el plazo de diez días, de 
acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto Ley 6/22, quedando suspendido el cómputo 
del plazo para la formulación del informe de determinación de afección ambiental.

El informe de respuesta de 16 de febrero de 2023 ha sido remitido a través de la 
Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. El informe 
comunica que propone continuar con la tramitación del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria prevista en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, por apreciarse efectos adversos sobre diferentes valores del medio natural del 
proyecto «Planta solar fotovoltaica Cubillos FV, de 56,1 MW e infraestructuras 
subterráneas de evacuación». Recoge dicho informe que la fase de información pública y 
consulta a otras administraciones y personas interesadas durante el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria permitirá una mejor integración ambiental del 
proyecto, detectando seguras carencias de la propuesta de informe, y dando igualmente 
cumplimiento al objeto de Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente.

Fundamentos de Derecho

De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, el órgano ambiental 
elaborará una propuesta de informe de determinación de afección ambiental que remitirá 
al órgano competente en materia de medio ambiente, el cual dispondrá de un plazo de 
diez días para formular observaciones. Transcurrido dicho plazo, la falta de respuesta se 
considerará como aceptación del contenido de la propuesta.

Corresponde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.
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Esta Dirección General, a la vista de los antecedentes de hecho referidos y de los 
fundamentos de Derecho alegados, teniendo en cuenta el contenido del expediente 
administrativo, resuelve la formulación de informe de determinación de afección 
ambiental en el sentido de que el proyecto «Planta solar fotovoltaica Cubillos FV, de 56,1 
MW e infraestructuras subterráneas de evacuación» continúe con la correspondiente 
tramitación del procedimiento de autorización, al no apreciarse efectos adversos 
significativos en el medio ambiente que requieran su sometimiento a procedimiento de 
evaluación ambiental, siempre que se cumplan las medidas previstas en el estudio de 
impacto ambiental, las aceptadas durante la información pública y las recogidas en esta 
resolución.

El presente informe de determinación de afección ambiental será publicado en la 
página web de este órgano ambiental y notificado a promotor y órgano sustantivo en los 
términos del artículo 6 del Real Decreto Ley 6/22.

De conformidad con el apartado quinto del citado artículo 6, el informe de 
determinación de afección ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto de autorización del 
proyecto.

Madrid, 27 de marzo de 2023.–La Directora General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, Marta Gómez Palenque.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8784 Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de determinación de 
afección ambiental del «Proyecto de Hibridación El Almendro, de 36 MW en 
el término municipal de El Almendro (Huelva)».

Antecedentes de hecho

Con fecha 10 de agosto de 2022, tiene entrada en esta Dirección General, solicitud 
de tramitación de procedimiento de determinación de afección ambiental del «Proyecto 
de Hibridación El Almendro, de 36 MW en el término municipal El Almendro, en la 
provincia de Huelva», promovido por Parque Eólico El Almendro, SLU, al amparo del 
artículo 6 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania.

Tras el requerimiento de subsanación de la documentación presentada, se verifica 
que el proyecto reúne los requisitos para acogerse al procedimiento previsto en el 
artículo 6 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania.

El proyecto consiste en una planta fotovoltaica de potencia nominal de 36,0 MW 
y 43,2 MW de potencia pico, que hibridará con el existente parque eólico El Almendro 
de 43,5 MW. La infraestructura de evacuación corresponde a una línea aero-subterránea 
a 30 KV entre el centro de seccionamiento de la planta fotovoltaica y la subestación 
existente SET parque eólico El Almendro 66/30 kV, con una longitud de 2,22 km, de la 
que 1,83 km corresponden a un tramo aéreo y 0,39 km, a tramos subterráneos. La vida 
útil del proyecto se estima en treinta años.

Los elementos del análisis ambiental para determinar las principales afecciones 
sobre el medio ambiente del proyecto, de acuerdo con los criterios del artículo 6.3.b) del 
Real Decreto Ley, son los siguientes:

1. Afección sobre la Red Natura 2000, espacios protegidos y sus zonas periféricas de 
protección y hábitats de interés comunitario

La ubicación del proyecto no presenta coincidencia territorial con ningún espacio 
perteneciente a la Red Natura 2000. La Zona de Especial Conservación (ZEC) más 
cercana es la ES6150010 Andévalo Occidental, colindante con la planta y a 30 m de la 
línea. Algunos cauces atravesados por la línea o que nacen en el emplazamiento de la 
planta y su entorno fluyen hacia la ZEC.

En relación a las especies que son valores naturales de este espacio, cabe citar las 
aves elanio azul (Elanus caeruleus), águila real (Aquila chrysaetos), águila imperial 
ibérica (Aquila adalberti), cigüeña negra (Ciconia nigra), avutarda (Otis tarda), sisón 
común (Tetrax tetrax), ganga ortega (Pterocles orientalis), buitre negro (Aegypius 
monachus) y buitre leonado (Gyps fulvus). Entre los mamíferos, se han identificado 
poblaciones de quirópteros como murciélago mediano de herradura (Rhinolophus 
mehelyi), murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros), murciélago 
ratonero gris (Myotis nattereri), murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii) o 
murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum). Es una ZEC importante 
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para el lince (Lynx pardinus) y para peces de la Directiva 92/43/CEE, como sábalo (Alosa 
alosa), jarabugo (Anaecypris hispanica), colmilleja (Cobitis taenia), barbo comizo 
(Luciobarbus comizo), lamprea (Petromyzon marinus), boga del Guadiana 
(Pseudochondrostoma Willkommii) y pardilla (Rutilus lemmingii). También es posible 
encontrar anfibios y reptiles, como sapillo pintojo (Discoglossus galganoi), galápago 
leproso (Mauremys leprosa), galápago europeo (Emys orbicularis) o víbora hocicuda 
(Vipera latastei). En este espacio, se identifican como prioridades de conservación sobre 
las que se orienta la gestión y conservación del espacio las aves territoriales, las aves 
esteparias y la conectividad ecológica. Presenta abundante población de conejos, lo que 
contribuye a que se considere zona lincera y de dispersión de juveniles de águila 
imperial nacidos en Doñana.

La planta híbrida fotovoltaica El Almendro y la línea no ocupan terrenos incluidos 
dentro de Montes de Utilidad Pública (MUP). El más cercano, con n.º CUP AN-HU-8/IAR, 
denominado «Dehesilla Municipal», se sitúa a 515 m de la línea y a 1.550 m de la planta.

El Hábitat de Interés Comunitario (HIC) 3260 Ríos de pisos de planicie a montano 
con vegetación de Ranunculion fluitantis y de Callitricho-Batrachion aparece en el 
emplazamiento de la planta y en su entorno cercano y es atravesado por la línea. Los 
HIC 5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos y 8220 Pendientes rocosas 
silíceas con vegetación casmofítica se encuentran a unos 30 m de la línea, cerca de la 
subestación Parque eólico El Almendro. El HIC 3150 Lagos eutróficos naturales con 
vegetación Magnopotamion o Hydrocharition está situado a 110 m de la línea. Por último, 
el HIC 6310 Dehesas perennifolias de Quercus se encuentra a 160 m de la planta.

2. Afección a la biodiversidad, en particular a especies protegidas o amenazadas 
catalogadas

Tras la consulta al Inventario Español de Especies Terrestres (IEET) y el Catálogo 
Andaluz de Especies Amenazadas, se determina que no hay presencia de flora 
amenazada en el ámbito de estudio.

En el entorno del proyecto, se encuentran varios ámbitos correspondientes a planes 
de conservación y recuperación de especies amenazadas. El ámbito del Plan de 
recuperación del lince ibérico, en concreto, el Área potencial Conexión Doñana –Aljarafe 
con Sierra Morena, está ocupado marginalmente por la planta fotovoltaica en una banda 
estrecha al noroeste de la misma y se sitúa a 50 m de la línea. El ámbito del Plan de 
recuperación y conservación de aves necrófagas, para el buitre negro, también está 
ocupado por la planta fotovoltaica en una banda estrecha al noroeste de la misma y es 
colindante con ella por el norte. Por otro lado, el emplazamiento de la planta y la línea de 
evacuación se encuentran dentro del ámbito de alimentación del Plan de recuperación y 
conservación de aves necrófagas debido a su uso por el buitre negro. El ámbito del Plan 
de recuperación del águila imperial está situado a 300 m de la línea y a 500 m de la 
planta. Por último, el ámbito del Plan de recuperación y conservación de aves esteparias 
para sisón, avutarda y ganga ortega, se encuentra a 1.860 m del extremo sur de la línea.

El proyecto se encuentra dentro de un Área Estratégica del Plan Director para la 
mejora de la conectividad ecológica en Andalucía, el Área de Refuerzo Andévalo, donde 
son de aplicación directrices y actuaciones para favorecer la permeabilidad del territorio.

A 80 m de la planta y 700 m de la línea, se encuentra el Área de Importancia para las 
Aves (IBA) 264, denominada «Andévalo Occidental», de importancia para las aves 
esteparias, así como para la alimentación y el descanso de rapaces.

Según el Inventario Español de Especies Terrestres (IEET), en las cuadrículas 
UTM 10 x 10 km en las que queda comprendida la zona de estudio, hay presencia de 
ciento diecinueve especies de vertebrados distribuidos por grupos en diez anfibios, 
quince reptiles, once mamíferos y ochenta y tres aves.

En estas cuadrículas UTM, destaca la presencia del águila imperial ibérica (Aquila 
adalberti), en peligro de extinción según el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(CEEA). En cuanto a aves esteparias, se cita la avutarda común (Otis tarda), en peligro 
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de extinción según el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (CAEA), la ganga 
ortega (Pterocles orientalis) y el sisón común (Tetrax tetrax), vulnerables atendiendo a 
ambos catálogos y el alcaraván común (Burhinus oedicnemus).

Asimismo, se citan seis murciélagos vulnerables: El murciélago ratonero grande 
(Myotis myotis), el mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale), el grande de 
herradura (Rhinolophus ferrumequinum), el mediano de herradura (Rhinolophus 
mehelyi), el de cueva (Miniopterus schreibersii), y el ratonero mediano (Myotis blythii). 
Según los datos de la Red de Información Ambiental de la Junta de Andalucía 
(REDIAM), no aparecen colonias ni refugios de quirópteros a menos de 5 km de la planta 
fotovoltaica.

Atendiendo al estudio anual de fauna, se han identificado en campo noventa y 
cuatro especies de aves, cinco mamíferos y un anfibio. De ellas, según el CEEA y el 
CAEA, dos se encuentran en peligro de extinción, el porrón pardo (Aythya nyroca) y el 
milano real (Milvus milvus), y cinco se catalogan como vulnerables, el águila perdicera 
(Aquila fasciata), el águila pescadora (Pandion haliaetus), el buitre negro (Aegypius 
monachus), el colirrojo real (Phoenicurus phoenicurus) y la ganga ortega (Pterocles 
orientalis). Este estudio de fauna considera como emplazamiento del proyecto la zona de 
implantación de la planta y la línea más una banda de 100 m a partir de ellas y, como 
entorno inmediato, una banda de 1.400 m de ancho alrededor del emplazamiento. Según 
esta zonificación, en el emplazamiento del proyecto, ha sido detectado el milano real, 
con dos individuos, y, en el entorno inmediato, han sido detectados el buitre negro, con 
catorce individuos, el milano real, con seis individuos, y la ganga ortega, con dos 
individuos. Por otro lado, existen citas de ganga ortega, sisón y avutarda en cuadrículas 
UTM 1 x 1 km del entorno inmediato del proyecto. Las especies más sensibles al 
proyecto según el estudio anual de fauna son la ganga ortega, el porrón pardo y el 
alcaraván. No se ha constatado nidificación en la poligonal de la planta ni a menos 
de 100 m de la misma.

En campo, también se ha detectado la presencia de nutria (Lutra lutra), fuera del 
entorno inmediato del proyecto.

La planta ocupa un biotopo denominado zonas potencialmente pseudoesteparias. 
Las especies de avifauna que utilizan este espacio para su alimentación, nidificación y 
refugio son especies de hábitos esteparios, entre las que se encuentran la calandria 
común (Melanocorypha calandra), la terrera común (Calandrella brachydactyla) o el 
alcaraván común (Burhinus oedicnemus), entre otras.

La respuesta con observaciones de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul en Huelva de la Junta de Andalucía a la propuesta de 
informe de determinación de afección ambiental indica que la superficie concreta donde 
se pretende instalar la planta forma parte del territorio denominado «Baldío Sur Puebla 
de Guzmán», de interés para la conservación de aves esteparias al ser área de 
reproducción del sisón y la ganga ortega, zona de invernada de la ganga ortega y una 
zona donde además está presente de modo habitual la avutarda. La mayor parte de esta 
superficie se considera Área Crítica para la conservación del sisón y la ganga ortega. La 
aprobación del proyecto supondría la ocupación por la planta del hábitat y zonas de 
reproducción y/o invernada de especies de aves esteparias amenazadas, lo que supone 
un impacto negativo significativo que, a criterio de la Delegación Territorial, no podría ser 
corregido ni compensado por las medidas o condiciones incluidas en la propuesta de 
informe y supondría un incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el artículo 7 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

3. Afección por vertidos a cauces públicos o al litoral

Los terrenos donde se ubica el proyecto pertenecen a la cuenca hidrológica del río 
Guadiana.

Existe ocupación de la zona de servidumbre y de la zona de policía de varios cauces 
por elementos del proyecto, que se detalla a continuación. En el estudio hidrológico se 
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han identificado dos cauces, afluentes del Barranco del agua, que se encuentran dentro 
del emplazamiento de la planta. El Barranco del Agua bordea la planta por el suroeste, 
a 10 m de distancia mínima y su afluente, el Arroyo de los Barrancos, se aproxima 
hasta 30 m del vallado de la planta. Un cauce sin nombre, afluente del Barranco del 
Agua, bordea la planta por el sur, a una distancia mínima de 10 m. El arroyo de las 
Estercadillas está situado a 30 m al norte de la planta. Un cauce sin nombre que 
desemboca en el embalse cercano, afluente de la Rivera de la Espada, bordea la planta 
por el este, a 120 m del vallado y a 80 m de un vial de acceso. Existe una charca en el 
interior del vallado de la planta, no ocupada por paneles. El embalse de la 
Mancomunidad de Almendro-Villanueva-Puebla de Guzmán se encuentra a 55 m al este 
de la planta.

La línea, en su tramo subterráneo, cruza un cauce sin nombre, afluente del Barranco 
del Agua, queda a 30 m de una laguna temporal, formada sobre el Barranco de 
Valdecascajo, y se sitúa a 60 m de este barranco.

En su tramo aéreo, la línea cruza el Arroyo del Maestro José y se sitúa en paralelo 
a 65 m del mismo. También queda a 30 m de la laguna temporal del barranco de 
Valdecascajo y se sitúa a 60 m de este barranco. Por último, discurre a 100 m de un 
cauce sin nombre, afluente del Arroyo del Maestro José y a 100 m de una laguna sobre 
este cauce sin nombre.

Según el estudio hidrológico, a la vista de los resultados obtenidos para las avenidas 
de inundabilidad para distintos períodos de retorno, las instalaciones han sido diseñadas 
para situarse fuera de las afecciones del periodo de retorno de 500 años. Los paneles 
fotovoltaicos y los powerblocks (transformadores e inversores) quedan fuera de las 
zonas de servidumbre, flujo preferente y vía de intenso desagüe.

El proyecto contempla el diseño de una red de drenaje artificial de la planta 
fotovoltaica que facilita la evacuación de las aguas hacia la red de drenaje natural. Esta 
red de drenaje propia de la planta sustituirá a la red de drenaje agrícola existente, 
requiriéndose del acondicionamiento de ciertas gavias presentes que perderán su 
funcionalidad. Se han minimizado los cruces con la red de drenaje natural.

Existe riesgo de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, como 
consecuencia de vertidos accidentales de lubricantes, combustibles y fluido hidráulico, 
procedentes de la maquinaria durante la construcción. La probabilidad de este tipo de 
accidentes es baja y, en el peor de los casos, implicaría un volumen de vertido limitado. 
Asimismo, durante el desmantelamiento de la instalación, se contempla un riesgo de 
vertidos de contaminantes a las aguas en caso de la incorrecta gestión o de accidente 
fortuito de la retirada de los equipos y elementos de naturaleza electrónica o química.

4. Afección por generación de residuos

Durante la fase de construcción, acondicionamiento de terrenos y colocación de 
estructuras y cableados podrán generarse residuos, que serán almacenados 
correctamente, evitando mezclas de distintos tipos de residuos y serán retirados por 
gestor autorizado, que asegurará su correcta reutilización o eliminación controlada. 
Finalizada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando 
las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándolos en 
vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento (gestores 
autorizados) de modo que se asegure su correcta reutilización. Todos los residuos 
generados serán de obra nueva, no existiendo residuos de demolición de obras o 
instalaciones preexistentes. Se estima una cantidad de residuos vegetales de 44.476 m3 

y 882 t, de tierras y pétreos procedentes de excavación de 818 m3 y 1.391 t, y de restos 
de hormigón de 9 m3 y 21 t.

En cuanto a las operaciones de movimiento de tierras, se retirará en primer lugar la 
capa superficial, constituida por tierra vegetal que podrá ser reutilizada para las labores 
de recuperación de la zona. Las tierras sobrantes de las excavaciones serán reutilizadas, 
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preferentemente, en las labores de relleno, siempre que sea posible, tratando de 
minimizar por tanto las tierras sobrantes que deban ser retiradas.

Asimismo, podrán generarse residuos peligrosos, como absorbentes contaminados, 
aerosoles vacíos, envases vacíos de metal o plástico contaminado, residuos de pintura y 
barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas.

Durante la fase de funcionamiento, sólo puede generarse, y de manera poco 
probable y eventual, aceite empleado en los transformadores por sus características 
dieléctricas y refrigerantes. Para evitar su derrame, el transformador estará confinado en 
una cuba estanca para que, en caso en que se produzca vertido accidental, este sea 
retenido y posteriormente gestionado como residuo por gestor autorizado.

Tras el desmantelamiento, se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, 
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándolos 
en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento por gestores 
autorizados de modo que se asegure su correcta reutilización. Después de la retirada de 
los materiales susceptibles de reutilización o valorización, los materiales sobrantes 
precisarán de una correcta gestión. Asimismo, se contempla un riesgo de vertidos de 
contaminantes a los suelos en caso de la incorrecta gestión o de accidente fortuito de la 
retirada de los equipos y elementos de naturaleza electrónica o química.

5. Afección por utilización de recursos naturales

Los recursos naturales que se prevé utilizar son el suelo, por la ocupación de terreno 
de las instalaciones proyectadas, y el agua.

La superficie de ocupación por el vallado perimetral de la planta fotovoltaica se 
estima en 85,53 ha.

El proyecto ha adoptado como solución constructiva la adaptación de los seguidores 
y módulos fotovoltaicos a la topografía de la zona, evitando desmontes, terraplenes y el 
asfaltado u hormigonado de su superficie ocupada. Los principales movimientos de 
tierras derivarán de la ejecución de los viales internos y de las líneas soterradas de la 
planta fotovoltaica. El proyecto conllevará la compactación del suelo, principalmente por 
el uso de maquinaria. Esta extensión se corresponde con todo el recinto de la planta 
fotovoltaica y los emplazamientos de las infraestructuras de evacuación. La magnitud del 
sellado permanente del suelo en la fase de construcción del proyecto será reducida y 
dispersa, en zonas correspondientes a las cimentaciones de la subestación eléctrica, de 
los centros de transformación, de los apoyos de la línea de evacuación y de los edificios 
de la planta fotovoltaica.

El consumo de agua durante la construcción se destinará a riegos para evitar la 
producción de polvo. Su suministro se realizará según las necesidades de la obra y será 
adquirida a proveedores que la entreguen en camión cisterna. Para su funcionamiento, la 
instalación fotovoltaica no requiere abastecimiento de agua, solamente se producirá un 
consumo de agua para la limpieza de los paneles solares fotovoltaicos. Esta acción se llevará 
a cabo cada seis meses para garantizar el correcto funcionamiento de los paneles y, al igual 
que en la fase de construcción, el agua será suministrada mediante camiones cisterna.

6. Afección al patrimonio cultural

No se han identificado elementos de patrimonio cultural dentro del ámbito de estudio, 
según las fuentes bibliográficas: Inventario de Cortijos, Haciendas y Lagares de la 
Provincia de Huelva (2002), Guía digital del Patrimonio Cultural de Andalucía, del 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico) y 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico.

No se ha realizado una prospección arqueológica de los terrenos, ni consta informe 
del organismo competente en patrimonio cultural sobre el proyecto analizado.

No hay vías pecuarias afectadas por la instalación del proyecto.
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7. Incidencia socio-económica sobre el territorio

Prácticamente, toda la superficie de implantación de la planta fotovoltaica 
corresponde a matorrales boscosos en transición que, desde el momento de su 
construcción y mientras dure la vida útil de la instalación, van a ser reemplazados por 
otra actividad económica que es la producción de energía a partir de fuentes renovables. 
La línea de evacuación de 30 kV discurre por zonas de matorrales boscosos. Además, 
los accesos a los apoyos para las obras se realizarán por zonas de cultivo, por lo que se 
producirán afecciones por ocupación temporal, limitada al periodo de obras.

Durante las obras de construcción, el nuevo tráfico inducido compartirá la red viaria 
con vehículos agrícolas. La presencia de la maquinaria de obra civil puede producir 
interferencias fundamentalmente por su circulación por la carretera A-499 y por los 
caminos rurales. Los vehículos pesados pueden deteriorar el firme de las infraestructuras 
viarias y congestionarlas en caso de presencia de muchos usuarios.

Para la construcción del proyecto, se empleará mano de obra de carácter fijo y 
eventual. Por otra parte, durante el tiempo de ejecución de la obra, se producirá un 
aumento en el consumo de servicios locales.

Según el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía, el 
emplazamiento del proyecto se encuentra en una zona de peligro, afectada por el riesgo 
de incendios forestales.

8. Afecciones sinérgicas con otros proyectos próximos

Los parques eólicos existentes más cercanos a la planta fotovoltaica son La 
Retuerta, a 1,7 km, El Almendro, a 2 km, Valdefuentes, a 2,2 km, Majal Alto, a 2,2 km, y 
La Tallisca, a 4,8 km.

Además, en la zona se encuentran dos plantas fotovoltaicas con declaración de 
impacto ambiental, Retuerta, a 1,4 km, y Majal Alto, a 3,8 km; y dos están en tramitación, 
Valdefuentes, a 3,7 km, y Tallisca, a 4,5 km.

Los principales impactos sinérgicos por concentración de infraestructuras de 
energías renovables y sus líneas de evacuación se producen sobre la fauna y sobre el 
paisaje. Sobre la fauna, se generan pérdida, degradación y fragmentación de hábitats, 
riesgos de colisión y electrocución de la fauna voladora, y efecto barrera. La línea aérea 
del proyecto de estudio se incorporará a un área en la que ya existen tendidos eléctricos. 
El efecto que se produce es un aumento del riesgo de colisión y electrocución. Además, 
la proyección de un tendido eléctrico sobre un territorio ya intervenido produce una 
fragmentación adicional que segmenta un entorno ya fragmentado. Por otro lado, la 
presencia de la planta fotovoltaica de hibridación El Almendro junto con las demás 
instalaciones consideradas genera un impacto visual que disminuye la calidad 
paisajística.

Teniendo en cuenta la información disponible en el expediente, se dicta propuesta de 
informe de determinación de afección ambiental en el sentido de que el proyecto 
continúe con la correspondiente tramitación del procedimiento de autorización, por no 
apreciarse efectos adversos significativos en el medio ambiente y se propone un 
condicionado y una serie de medidas, al no constar en la tramitación la existencia del 
territorio «Baldío Sur Puebla de Guzmán», de interés para la conservación de aves 
esteparias, y las afecciones al mismo.

Dicha propuesta fue remitida a la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul en Huelva de la Junta de Andalucía, el 2 de febrero de 2023, 
con el fin de que emitiera observaciones en el plazo de diez días, de acuerdo con el 
artículo 6 del Real Decreto Ley 6/2022, quedando suspendido el cómputo del plazo para 
la formulación del informe de determinación de afección ambiental.

Con fecha 8 de febrero de 2023, la Delegación Territorial remite su respuesta e indica 
que se prevén efectos adversos significativos sobre la geodiversidad y biodiversidad, por 
lo que el proyecto debe ser sometido al correspondiente procedimiento de evaluación 
ambiental conforme a lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Este organismo 
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destaca que la aprobación del proyecto supondría la ocupación por la planta del hábitat y 
zonas de reproducción y/o invernada de especies de aves esteparias amenazadas, lo 
que supone un impacto negativo significativo que, a criterio de la Delegación Territorial, 
no podría ser corregido ni compensado por las medidas o condiciones incluidas en la 
propuesta de informe y supondría un incumplimiento de las prohibiciones establecidas en 
el artículo 7 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

Fundamentos de Derecho

De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, el órgano ambiental 
elaborará una propuesta de informe de determinación de afección ambiental que remitirá 
al órgano competente en materia de medio ambiente, el cual dispondrá de un plazo de 
diez días para formular observaciones. Transcurrido dicho plazo, la falta de respuesta se 
considerará como aceptación del contenido de la propuesta.

Corresponde a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la resolución 
de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia 
estatal, de acuerdo con el artículo 7.1.c) del Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

Esta Dirección General, a la vista de los antecedentes de hecho referidos y de los 
fundamentos de derecho alegados, teniendo en cuenta el contenido del expediente 
administrativo, resuelve la formulación de informe de determinación de afección 
ambiental en el sentido de que el «Proyecto de Hibridación El Almendro, de 36 MW en el 
término municipal El Almendro, en la provincia de Huelva», se someta a la tramitación 
del procedimiento de evaluación ambiental ordinario conforme a lo previsto en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El presente informe de determinación de afección ambiental será publicado en la 
página web de este órgano ambiental y en el «Boletín Oficial del Estado» y notificado a 
promotor y órgano sustantivo en los términos del artículo 6 del Real Decreto Ley 6/22.

De conformidad con el apartado quinto del citado artículo 6, el informe de 
determinación de afección ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto de autorización del 
proyecto.

Madrid, 30 de marzo de 2023.–La Directora General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, Marta Gómez Palenque.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51131

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
78

4
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

8785 Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por la que se determinan los 
tipos de estaciones radioeléctricas para los que se requiere una certificación 
sustitutiva del acto de reconocimiento técnico previo a la autorización para la 
puesta en servicio.

Los avances tecnológicos que se están produciendo en el sector de las 
telecomunicaciones y en particular en las comunicaciones vía radio, así como la 
demanda creciente de mayor conectividad y capacidad, han traído consigo la necesidad 
de destinar una mayor cantidad de recursos radioeléctricos para los despliegues de las 
redes de comunicaciones electrónicas. De esta manera, en las últimas Conferencias 
Mundiales de Radiocomunicaciones se han introducido modificaciones y se han atribuido 
nuevas bandas de frecuencias para la prestación de los diferentes servicios de 
radiocomunicaciones. Asimismo, en el ámbito de la Unión Europea se ha aprobado la 
armonización de las condiciones técnicas para el uso de diferentes bandas de 
frecuencias para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en la Unión. 
Adicionalmente, la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones 
establece mecanismos con el fin de fomentar el despliegue ágil y efectivo de las redes 
de alta capacidad en todo el territorio nacional.

Todas estas modificaciones, así como otras necesidades identificadas a nivel 
nacional, se van incorporando a las notas de utilización nacional establecidas en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. El uso de las nuevas tecnologías tiene 
un gran impacto en la sociedad, por lo que la Administración debe prever la operativa 
necesaria asociada al control de las condiciones de despliegue de redes de 
telecomunicaciones garantizando su correcto funcionamiento y seguridad, como 
establece la normativa en vigor.

Por otro lado, la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, en el 
título relativo a la regulación del espectro radioeléctrico aplica y generaliza los principios 
de un uso cada vez más flexible, eficaz y eficiente del espectro radioeléctrico y de una 
reducción de las cargas administrativas en el acceso a este recurso escaso.

Esta reducción de cargas se ha traducido en un mayor dinamismo en el despliegue 
de las redes de servicios de radiocomunicaciones avanzados y en la satisfacción de las 
necesidades de los usuarios, todo ello sin reducción de la capacidad de control e 
inspección de redes y estaciones y del control relativo al cumplimiento de los niveles 
máximos de exposición a las emisiones radioeléctricas.

En este sentido, el artículo 91.6 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que 
en relación con el proceso de autorización de las instalaciones realizado por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, se determinen 
los supuestos en los que para comprobar que las instalaciones se ajustan a las 
condiciones previamente autorizadas, procede la inspección previa o una certificación 
expedida por técnico competente, en función de la naturaleza del servicio, de la 
importancia técnica de las instalaciones que se utilicen o por razones de eficacia en la 
gestión del espectro.

El desarrollo de este precepto legal viene determinado en el artículo 55.3 del 
Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico, aprobado mediante el Real 
Decreto 123/2017, de 24 de febrero. En el citado artículo, se establece que el 
reconocimiento técnico de algunas instalaciones será realizado por una certificación de 
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instalación de la estación radioeléctrica, firmada por técnico competente en materia de 
telecomunicaciones, en los casos que se especifiquen mediante una resolución de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

El objeto de la presente resolución es determinar los tipos de estaciones para las que 
se requiere una certificación de instalación, sustitutiva del reconocimiento técnico previo 
a la autorización para la puesta en servicio. De esta forma, sin menoscabo de la acción 
inspectora y del control sobre los niveles máximos de exposición a las emisiones 
radioeléctricas aplicados al público en general, se mejora la eficacia en las tareas de 
gestión del espectro radioeléctrico para que tanto los ciudadanos como las empresas 
puedan disponer de manera más ágil del acceso a unos servicios de 
radiocomunicaciones innovadores y avanzados.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.6 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, y en el artículo 56.2 del Reglamento sobre el uso del dominio 
público radioeléctrico, aprobado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, 
resuelvo:

Primero. Tipos de estaciones radioeléctricas afectadas.

Los tipos de estaciones radioeléctricas para los que se requiere una certificación de 
instalación expedida por técnico competente, sustitutiva del acto de reconocimiento 
técnico previo a la autorización para la puesta en servicio, que certifique que se ha 
comprobado que la instalación de la estación sea conforme con las condiciones 
previamente autorizadas, son los siguientes:

Estaciones de todos los servicios de radiocomunicaciones, excepto las señaladas a 
continuación, para las que se precisará en todo caso el reconocimiento técnico favorable 
por parte de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales:

i) Estaciones con tipología ER5 de los servicios de radiodifusión sonora o televisión 
correspondientes a concesiones demaniales y con una potencia radiada aparente 
máxima superior a 100 vatios.

ii) Estaciones con tipologías ER1 y ER3 de los servicios de radiodifusión sonora o 
televisión correspondientes a concesiones demaniales y con una potencia radiada 
aparente máxima superior a 10 vatios.

Segundo. Requisitos de la certificación sustitutiva.

La certificación de instalación de la estación radioeléctrica, sustitutiva del acto de 
reconocimiento técnico previo a la autorización para la puesta en servicio, debe ser 
firmada por un técnico competente en materia de telecomunicaciones y en la misma se 
certificará al menos que:

a) El técnico competente está habilitado profesional y legalmente para la firma de la 
certificación.

b) El técnico competente ha revisado la instalación de la estación que se pretende 
poner en servicio.

c) La instalación de la estación se ajusta al correspondiente proyecto técnico y a las 
condiciones previamente autorizadas por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
e Infraestructuras Digitales.

Cada certificación sustitutiva se debe referir a una única estación.

Tercero. Régimen transitorio.

La aplicación de esta resolución se extiende a todas las estaciones para las cuales, 
en el momento de su entrada en vigor, se encuentren pendientes de solicitar la 
autorización para la puesta en servicio. Las solicitudes de autorización para la puesta en 
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servicio presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente resolución se 
tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su 
presentación.

Cuarto. Utilización de medios electrónicos.

La presentación de las certificaciones sustitutivas del reconocimiento técnico previo a 
la autorización para la puesta en servicio, previstas en esta resolución deberá realizarse 
por medios electrónicos, utilizando los procedimientos, servicios administrativos y 
formularios establecidos al efecto, desde el mismo momento en que se encuentren 
disponibles en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Quinto. Inspección de las instalaciones.

De acuerdo con el artículo 55.6 del Reglamento sobre el uso del dominio público 
radioeléctrico, aprobado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, los titulares de 
uso del dominio público radioeléctrico, sus posibles cesionarios así como los promotores 
de iniciativa pública en la extensión de la cobertura de la televisión digital terrestre, y, en 
su caso, los titulares de las instalaciones asociadas, estarán obligados a facilitar, cuando 
se solicite, la inspección de las citadas instalaciones a los servicios de inspección de 
telecomunicaciones de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras 
Digitales.

Sexto. Derogación de la Resolución de 4 de mayo de 2017.

Queda sin efecto la Resolución de 4 de mayo de 2017, de la Secretaría de Estado 
para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital, por la que se determinan los tipos 
de estaciones radioeléctricas para los que se requiere una certificación sustitutiva del 
acto de reconocimiento técnico previo a la autorización para la puesta en servicio.

Séptimo. Entrada en vigor.

La presente resolución producirá efectos desde el día 18 de abril de 2023.

Madrid, 27 de marzo de 2023– La Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales, María González Veracruz.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
8786 Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género, por la que se publica el Convenio con Investigación, 
Mejora y Desarrollo, SL, para promover la sensibilización y concienciación 
social contra la violencia de género en el marco de la iniciativa «Empresas 
por una sociedad libre de violencia de género».

Con fecha 27 de marzo de 2023 se ha suscrito el Convenio entre el Ministerio de 
Igualdad (Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género) y la empresa 
Investigación, Mejora y Desarrollo, SL, para promover la sensibilización y concienciación 
social contra la violencia de género en el marco de la iniciativa «Empresas por una 
sociedad libre de violencia de género».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta 
resolución.

Madrid, 28 de marzo de 2023.–La Delegada del Gobierno contra la Violencia de 
Género, María Victoria Rosell Aguilar.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Igualdad (Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género) y la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL, para 

promover la sensibilización y concienciación social contra la violencia de 
género en el marco de la iniciativa «Empresas por una sociedad libre de 

violencia de género»

En Madrid, a 27 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña María Victoria Rosell Aguilar, persona titular de la Delegación del 
Gobierno contra la Violencia de Género, cargo para el que fue nombrada por Real 
Decreto 217/2020, de 29 de enero, por delegación de la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en virtud de las competencias 
delegadas que le confiere el artículo decimonoveno, letra a) de la Orden IGD/1249/2020, 
de 17 de diciembre, de fijación de límites de gasto y de delegación de competencias.

De otra, don Iván Jesús González Cardeñoso en calidad de representante de la empresa 
Investigación, Mejora y Desarrollo, SL en virtud de las competencias que tienen atribuidas 
conforme a escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada número 1197 
de 18/04/2007 ante el Notario don Julio Herrero Ruiz y protocolo 2007/1197/N/16/04/2007 
con presentación 1/29/945 y folio 235.
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Las partes, en la representación que ostentan y reconociéndose plena capacidad 
para actuar y suscribir el presente convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

EXPONEN

Primero.

Que al Ministerio de Igualdad le corresponde, de acuerdo con el Real 
Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Igualdad, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
de prevención y erradicación de las distintas formas de violencia contra las mujeres.

Que, de conformidad con dicho Real Decreto, le corresponde a la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, bajo la autoridad de la persona 
titular del Ministerio, proponer y desarrollar las políticas del Gobierno en materia de 
prevención y erradicación de las distintas formas de violencia contra las mujeres.

Que a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, órgano dependiente 
de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, le corresponde 
el impulso, coordinación y asesoramiento en todas las medidas que se lleven a cabo 
contra las distintas formas de violencia contra las mujeres y, especialmente, las 
siguientes funciones, entre otras: la sensibilización social y la prevención de todas las 
formas de violencia contra las mujeres, para lo que se impulsará la formación de los 
colectivos profesionales y de la sociedad civil en igualdad; la promoción de la 
coordinación y la colaboración entre las instituciones, Administraciones Públicas y 
departamentos ministeriales competentes para prevenir y combatir todas las formas de 
violencia contra las mujeres, mediante los instrumentos jurídicos adecuados y la 
elaboración de estrategias, planes y protocolos de actuación.

Segundo.

El Ministerio de Igualdad tiene interés en que se lleven a cabo distintas actuaciones 
para promover la sensibilización contra la violencia que sufren las mujeres por razones 
de género, tal y como se recoge en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, aprobado por el pleno del Congreso de los 
Diputados, el 28 de septiembre de 2017, por el Senado, el 13 de septiembre de 2017, y 
ratificado por el Observatorio Estatal para la Violencia sobre la Mujer el 15 de diciembre 
de 2017 y por la Conferencia Sectorial de Igualdad en su reunión de 27 de diciembre 
de 2017.

Tercero.

Que el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, hecho en Estambul en 2011, ratificado por 
España en 2014 (en adelante, Convenio de Estambul), se aplica a todas las formas de 
violencia contra las mujeres, incluida la violencia doméstica, que afecta a las mujeres de 
manera desproporcionada. El Convenio define la «violencia contra las mujeres» como 
una violación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las 
mujeres, que designará todos los actos de violencia basados en el género que implican o 
pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o 
la privación de libertad, en la vida pública o privada. Además, el Convenio entiende por 
«violencia doméstica» todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o 
económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas de 
hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la víctima.
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El artículo 7 del Convenio de Estambul insta a las Partes a adoptar las medidas 
legislativas o de otro tipo necesarias para adoptar y poner en práctica políticas nacionales 
efectivas, globales y coordinadas, incluyendo todas las medidas pertinentes para prevenir 
y combatir todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio, y ofrecer una respuesta global a la violencia contra las mujeres.

Las Partes, además, velarán por que estas políticas pongan los derechos de la 
víctima en el centro de todas las medidas y se apliquen por medio de una cooperación 
efectiva entre todas las agencias, instituciones y organizaciones pertinentes.

Cuarto.

Que el 28 de septiembre de 2017, el pleno del Congreso aprobó el Informe de la 
Subcomisión del Congreso para el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, que 
incluye medidas dirigidas al Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, las Entidades Locales y la Federación Española de 
Municipios y Provincias, con la finalidad de seguir impulsando políticas para la erradicación 
de la violencia sobre la mujer como una verdadera política de Estado. Algunas medidas 
están dirigidas, en particular, a la ruptura del silencio por parte de las víctimas mediante el 
fomento de las acciones de sensibilización de la sociedad y de la prevención de la violencia 
desarrollando acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad.

Quinto.

Que el 29 de junio de 2018 el Consejo de Ministros aprobó el «Plan de Acción para la 
implementación de la Agenda 2030: Hacia una estrategia española de Desarrollo 
Sostenible». La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue adoptada por unanimidad 
por los 193 Estados miembros de Naciones Unidas en septiembre de 2015. La nueva 
Agenda recoge 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS), 169 metas, 232 indicadores, 
centrados en la persona, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas, los medios para 
su implementación y el mecanismo de seguimiento y revisión a escala nacional, regional 
y global. El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, «Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y a las niñas», busca conseguir la igualdad real de 
mujeres y hombres.

Sexto.

Que la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL, firmante del presente 
convenio, es consciente de la problemática social existente y de la necesaria implicación 
de todos los agentes sociales en la prevención de la violencia de género para conseguir 
una plena concienciación y construir de manera conjunta una sociedad libre de cualquier 
forma de violencia sobre la mujer. Por ello manifiesta su especial interés y disposición y 
ofrece la máxima colaboración al Ministerio de Igualdad para contribuir, con los medios a 
su alcance y en la medida de sus posibilidades, a favorecer la sensibilización ante la 
violencia de género.

Séptimo.

En el actual contexto jurídico y social de nuestro país, en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, resulta particularmente oportuno que las empresas 
y otras entidades colaboren con la Administración, con el fin de que actúen como 
altavoces para difundir el mensaje y fomentar la sensibilización de toda la sociedad 
sobre la violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones.

Por ello, se considera necesaria la colaboración de la empresa Investigación, Mejora 
y Desarrollo, SL, mediante el presente convenio, para combatir la problemática social 
existente y promover la necesaria implicación de todos los agentes sociales en la 
prevención y en la concienciación social contra la violencia que sufren las mujeres por 
razones de género.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51137

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
78

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Estando ambas partes interesadas en colaborar en la realización de actuaciones que 
permitan avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres, acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene como objeto establecer un marco general de colaboración 
entre el Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, y la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL para el diseño, 
elaboración, y seguimiento de acciones de sensibilización con el objetivo común de 
fomentar, en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, la 
concienciación social para la erradicación de la violencia contra las mujeres en todas sus 
manifestaciones.

Segunda. Compromisos de las partes.

Para la implantación y desarrollo del presente convenio:

El Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, se compromete a:

– Poner a disposición de la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL firmante 
campañas y materiales de información y de concienciación social contra la violencia 
sobre las mujeres para su difusión por los distintos canales de comunicación de dicha 
empresa.

En todo caso, el material proporcionado por la Delegación de Gobierno contra la 
Violencia de Género se difundirá de manera íntegra sin posibilidad de modificación, 
pudiendo incluir el logo de la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL.

– Difundir y apoyar a través de las redes sociales y demás canales de comunicación 
propios las diferentes actuaciones que se lleven a cabo en desarrollo del presente 
convenio.

– Colaborar en la planificación, organización y ejecución de las actuaciones de 
información, prevención y sensibilización que se pongan en marcha en desarrollo del 
presente convenio.

– Prestar asesoramiento y apoyo en todas las actuaciones que se pongan en 
marcha en desarrollo del presente convenio.

La empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL se compromete a:

– Colaborar en la difusión de las campañas de sensibilización y prevención que el 
Ministerio de Igualdad ponga en marcha, utilizando sus canales de comunicación 
propios. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las acciones que la empresa 
Investigación, Mejora y Desarrollo, SL pueda desarrollar en la materia por propia 
iniciativa.

– Las acciones adicionales en materia de igualdad que desarrolle la empresa 
Investigación, Mejora y Desarrollo, SL por propia iniciativa, fuera del ámbito del presente 
convenio, no podrán incluir el logo del Ministerio, conforme a la cláusula quinta, ni 
ninguna referencia al presente convenio.

– Realizar actuaciones de concienciación social con motivo de la conmemoración de 
determinados días internacionales relacionados con la erradicación de las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres.

– Remitir a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género la información 
relativa al seguimiento y ejecución de las actuaciones que lleve a cabo en el marco de 
este convenio.
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La colaboración deberá concretarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de 
Seguimiento previamente a la realización de cada actuación y no implicará aportación 
económica por ninguna de las partes. En todo caso, se tratará de desarrollar las 
cuestiones técnicas y operativas de las actuaciones derivadas de las obligaciones 
asumidas y que no suponen, en ningún caso, una modificación del contenido de las 
obligaciones contraídas en el presente convenio.

Tercera. Financiación.

Este convenio no supone ni conlleva obligaciones económicas ni contempla la 
existencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema de financiación. A 
este respecto, cada parte interviniente asumirá con sus propios medios, materiales y 
personales, las acciones a emprender en cumplimiento de este convenio.

Cuarta. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La supervisión y seguimiento de las actividades objeto del presente convenio se 
llevará a cabo por la Comisión de Seguimiento creada a tal efecto, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Sus funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de las actuaciones contempladas en el 
presente convenio.

b) Interpretar el contenido del presente convenio y su aplicación.
c) Resolver las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, 

modificación, efectos o resolución del presente convenio.

Esta Comisión estará integrada por dos personas en representación de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género, una de los cuales actuará como 
Presidente/a, y dos personas en representación de la empresa Investigación, Mejora y 
Desarrollo, SL, una de los cuales actuará como Secretario/a con voz y voto, que serán 
designadas en cada caso por las partes firmantes del presente convenio, en cuya 
designación se respetará el principio de participación equilibrada de mujeres y hombres. 
Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por mayoría, teniendo el 
Presidente el voto dirimente en caso de empate.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con la periodicidad necesaria para cumplir su 
función y como mínimo una vez al año en el periodo de duración del convenio, sin 
perjuicio de que pueda ser convocada con carácter extraordinario a petición de 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de siete días hábiles. Las normas de 
funcionamiento y la adopción de acuerdos de esta comisión, se regirán por lo dispuesto 
en el título preliminar, capítulo II, sección tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en lo que se refiere al funcionamiento de los 
órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, pudiendo establecer o 
completar su propio régimen jurídico de funcionamiento interno.

Quinta. Publicidad y difusión.

Las partes firmantes se comprometen a destacar, en cuantas actividades realicen 
para la difusión de las previstas en el convenio, la colaboración prestada entre ellas, así 
como a incorporar sus respectivos logotipos en cuantos materiales se produzcan y 
utilicen para la publicidad o difusión de las actividades realizadas.

Sólo se podrá utilizar el logotipo del Ministerio de Igualdad y de la Delegación del 
Gobierno contra la Violencia de género para las actuaciones que sean estrictamente 
objeto del convenio, sin que, en ningún caso, pueda aparecer en el material publicitario 
de la empresa Investigación, Mejora y Desarrollo, SL.

Se aplicará lo establecido en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 83 Viernes 7 de abril de 2023 Sec. III.   Pág. 51139

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-8
78

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado.

Sexta. Vigencia.

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años. No obstante, las partes 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por períodos anuales 
por mutuo acuerdo expreso de las partes, antes de la fecha en la que finalice su 
vigencia, por un período de hasta cuatro años adicionales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En todo caso, las prórrogas se ajustarán en su tramitación a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptima. Modificaciones.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados, a instancia de 
cualquiera de las partes, por acuerdo unánime de las partes firmantes de acuerdo con 
las previsiones del artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Cualquier modificación se tramitará mediante adenda y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y surtirá efecto conforme a lo dispuesto 
en al el artículo 48.8 Ley 40/2015.

Octava. Causas de extinción.

No obstante, la duración establecida en la cláusula sexta, el presente convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en 
algunas causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, así como por imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza 
mayor.

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar su resolución, 
previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La resolución del convenio no 
interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones que se hallaran en ejecución, cuyo 
plazo improrrogable de finalización se acordará por las partes en los términos del 
artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, respetándose los derechos adquiridos 
por terceros de buena fe.

Novena. Eficacia.

El presente convenio será eficaz, de acuerdo con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Décima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Se regirá por las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en 
éstas, así como para la resolución de las dudas que puedan presentarse, por lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo se intentarán resolver de manera 
amistosa en la Comisión de Seguimiento. En caso de no ser posible una solución 
amigable y resultar procedente litigio judicial, ambas partes se someterán a la 
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jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el título IV de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las 
partes firman el presente convenio, en duplicado ejemplar a un solo efecto, en el lugar y 
fecha arriba indicados.–La Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género, María 
Victoria Rosell Aguilar.–El Representante de la empresa Investigación, Mejora y 
Desarrollo, SL, Iván Jesús González Cardeñoso.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
8787 Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género, por la que se publica el Convenio con Mitsubishi 
Materials España, SAU, para promover la sensibilización y concienciación 
social contra la violencia de género en el marco de la iniciativa «Empresas 
por una sociedad libre de violencia de género».

Con fecha 28 de marzo de 2023 se ha suscrito el convenio entre el Ministerio de 
Igualdad (Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género) y la empresa 
Mitsubishi Materials España, SAU, para promover la sensibilización y concienciación 
social contra la violencia de género en el marco de la iniciativa «Empresas por una 
sociedad libre de violencia de género»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 29 de marzo de 2023.–La Delegada del Gobierno contra la Violencia de 
Género, María Victoria Rosell Aguilar

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Igualdad (Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género) y la empresa Mitsubishi Materials España, SAU, para 

promover la sensibilización y concienciación social contra la violencia de género 
en el marco de la iniciativa «Empresas por una sociedad libre de violencia de 

género»

En Madrid, a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés.

REUNIDOS

De una parte, doña María Victoria Rosell Aguilar, persona titular de la Delegación del 
Gobierno contra la Violencia de Género, cargo para el que fue nombrada por Real 
Decreto 217/2020, de 29 de enero, por delegación de la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en virtud de las competencias 
delegadas que le confiere el artículo decimonoveno, letra a) de la Orden IGD/1249/2020, 
de 17 de diciembre, de fijación de límites de gasto y de delegación de competencias.

De otra, don Jorge Ramón Hurtado García, en calidad de representante de la 
empresa Mitsubishi Materials España, SAU, en virtud de las competencias que tienen 
atribuidas conforme a la escritura número 625 del 27 de marzo de 2020 registrada en la 
notaría Máximo Catalán Pardo.
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Las partes, en la representación que ostentan y reconociéndose plena capacidad 
para actuar y suscribir el presente convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

EXPONEN

Primero.

Que al Ministerio de Igualdad le corresponde, de acuerdo con el Real 
Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Igualdad, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
de prevención y erradicación de las distintas formas de violencia contra las mujeres.

Que, de conformidad con dicho Real Decreto, le corresponde a la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, bajo la autoridad de la persona 
titular del Ministerio, proponer y desarrollar las políticas del Gobierno en materia de 
prevención y erradicación de las distintas formas de violencia contra las mujeres.

Que a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, órgano dependiente 
de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, le corresponde 
el impulso, coordinación y asesoramiento en todas las medidas que se lleven a cabo 
contra las distintas formas de violencia contra las mujeres y, especialmente, las 
siguientes funciones, entre otras: la sensibilización social y la prevención de todas las 
formas de violencia contra las mujeres, para lo que se impulsará la formación de los 
colectivos profesionales y de la sociedad civil en igualdad; la promoción de la 
coordinación y la colaboración entre las instituciones, Administraciones Públicas y 
departamentos ministeriales competentes para prevenir y combatir todas las formas de 
violencia contra las mujeres, mediante los instrumentos jurídicos adecuados y la 
elaboración de estrategias, planes y protocolos de actuación.

Segundo.

El Ministerio de Igualdad tiene interés en que se lleven a cabo distintas actuaciones 
para promover la sensibilización contra la violencia que sufren las mujeres por razones 
de género, tal y como se recoge en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, aprobado por el pleno del Congreso de los 
Diputados, el 28 de septiembre de 2017, por el Senado, el 13 de septiembre de 2017, y 
ratificado por el Observatorio Estatal para la Violencia sobre la Mujer el 15 de diciembre 
de 2017 y por la Conferencia Sectorial de Igualdad en su reunión de 27 de diciembre 
de 2017.

Tercero.

Que el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, hecho en Estambul en 2011, ratificado por 
España en 2014 (en adelante, Convenio de Estambul), se aplica a todas las formas de 
violencia contra las mujeres, incluida la violencia doméstica, que afecta a las mujeres de 
manera desproporcionada. El Convenio define la «violencia contra las mujeres» como 
una violación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las 
mujeres, que designará todos los actos de violencia basados en el género que implican o 
pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos actos, la coacción o 
la privación de libertad, en la vida pública o privada. Además, el Convenio entiende por 
«violencia doméstica» todos los actos de violencia física, sexual, psicológica o 
económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas de 
hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la víctima.
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El artículo 7 del Convenio de Estambul insta a las Partes a adoptar las medidas 
legislativas o de otro tipo necesarias para adoptar y poner en práctica políticas 
nacionales efectivas, globales y coordinadas, incluyendo todas las medidas pertinentes 
para prevenir y combatir todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio, y ofrecer una respuesta global a la violencia contra las 
mujeres.

Las Partes, además, velarán por que estas políticas pongan los derechos de la 
víctima en el centro de todas las medidas y se apliquen por medio de una cooperación 
efectiva entre todas las agencias, instituciones y organizaciones pertinentes.

Cuarto.

Que el 28 de septiembre de 2017, el pleno del Congreso aprobó el Informe de la 
Subcomisión del Congreso para el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, 
que incluye medidas dirigidas al Gobierno de la Nación, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, las Entidades Locales y la Federación Española 
de Municipios y Provincias, con la finalidad de seguir impulsando políticas para la 
erradicación de la violencia sobre la mujer como una verdadera política de Estado. 
Algunas medidas están dirigidas, en particular, a la ruptura del silencio por parte de las 
víctimas mediante el fomento de las acciones de sensibilización de la sociedad y de la 
prevención de la violencia desarrollando acciones dirigidas a sensibilizar a toda la 
sociedad.

Quinto.

Que el 29 de junio de 2018 el Consejo de Ministros aprobó el «Plan de Acción para la 
implementación de la Agenda 2030: Hacia una estrategia española de Desarrollo 
Sostenible». La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue adoptada por unanimidad 
por los 193 Estados miembros de Naciones Unidas en septiembre de 2015. La nueva 
Agenda recoge 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS), 169 metas, 232 indicadores, 
centrados en la persona, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas, los medios para 
su implementación y el mecanismo de seguimiento y revisión a escala nacional, regional 
y global. El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, «Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y a las niñas», busca conseguir la igualdad real de 
mujeres y hombres.

Sexto.

Que la empresa Mitsubishi Materials España, SAU, firmante del presente convenio, 
es consciente de la problemática social existente y de la necesaria implicación de todos 
los agentes sociales en la prevención de la violencia de género para conseguir una plena 
concienciación y construir de manera conjunta una sociedad libre de cualquier forma de 
violencia sobre la mujer. Por ello manifiesta su especial interés y disposición y ofrece la 
máxima colaboración al Ministerio de Igualdad para contribuir, con los medios a su 
alcance y en la medida de sus posibilidades, a favorecer la sensibilización ante la 
violencia de género.

Séptimo.

En el actual contexto jurídico y social de nuestro país, en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, resulta particularmente oportuno que las empresas 
y otras entidades colaboren con la Administración, con el fin de que actúen como 
altavoces para difundir el mensaje y fomentar la sensibilización de toda la sociedad 
sobre la violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones.

Por ello, se considera necesaria la colaboración de la empresa Mitsubishi Materials 
España, SAU, mediante el presente convenio, para combatir la problemática social 
existente y promover la necesaria implicación de todos los agentes sociales en la 
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prevención y en la concienciación social contra la violencia que sufren las mujeres por 
razones de género.

Estando ambas partes interesadas en colaborar en la realización de actuaciones que 
permitan avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres, acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene como objeto establecer un marco general de colaboración 
entre el Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, y la empresa Mitsubishi Materials España, SAU, para el diseño, elaboración, 
y seguimiento de acciones de sensibilización con el objetivo común de fomentar, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, la concienciación social para 
la erradicación de la violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones.

Segunda. Compromisos de las partes.

Para la implantación y desarrollo del presente convenio:

El Ministerio de Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, se compromete a:

– Poner a disposición de la empresa Mitsubishi Materials España, SAU, firmante 
campañas y materiales de información y de concienciación social contra la violencia 
sobre las mujeres para su difusión por los distintos canales de comunicación de dicha 
empresa.

En todo caso, el material proporcionado por la Delegación de Gobierno contra la 
Violencia de Género se difundirá de manera íntegra sin posibilidad de modificación, 
pudiendo incluir el logo de la empresa Mitsubishi Materials España, SAU.

– Difundir y apoyar a través de las redes sociales y demás canales de comunicación 
propios las diferentes actuaciones que se lleven a cabo en desarrollo del presente 
convenio.

– Colaborar en la planificación, organización y ejecución de las actuaciones de 
información, prevención y sensibilización que se pongan en marcha en desarrollo del 
presente convenio.

– Prestar asesoramiento y apoyo en todas las actuaciones que se pongan en 
marcha en desarrollo del presente convenio.

La empresa Mitsubishi Materials España, SAU, se compromete a:

– Colaborar en la difusión de las campañas de sensibilización y prevención que el 
Ministerio de Igualdad ponga en marcha, utilizando sus canales de comunicación 
propios. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las acciones que la empresa Mitsubishi 
Materials España, SAU, pueda desarrollar en la materia por propia iniciativa.

– Las acciones adicionales en materia de igualdad que desarrolle la empresa 
Mitsubishi Materials España, SAU, por propia iniciativa, fuera del ámbito del presente 
convenio, no podrán incluir el logo del Ministerio, conforme a la cláusula quinta, ni 
ninguna referencia al presente convenio.

– Realizar actuaciones de concienciación social con motivo de la conmemoración de 
determinados días internacionales relacionados con la erradicación de las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres.

– Remitir a la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género la información 
relativa al seguimiento y ejecución de las actuaciones que lleve a cabo en el marco de 
este convenio.
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La colaboración deberá concretarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de 
Seguimiento previamente a la realización de cada actuación y no implicará aportación 
económica por ninguna de las partes. En todo caso, se tratará de desarrollar las 
cuestiones técnicas y operativas de las actuaciones derivadas de las obligaciones 
asumidas y que no suponen, en ningún caso, una modificación del contenido de las 
obligaciones contraídas en el presente convenio.

Tercera. Financiación.

Este convenio no supone ni conlleva obligaciones económicas ni contempla la 
existencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema de financiación. A 
este respecto, cada parte interviniente asumirá con sus propios medios, materiales y 
personales, las acciones a emprender en cumplimiento de este convenio.

Cuarta. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La supervisión y seguimiento de las actividades objeto del presente convenio se 
llevará a cabo por la Comisión de Seguimiento creada a tal efecto, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Sus funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de las actuaciones contempladas en el 
presente convenio.

b) Interpretar el contenido del presente convenio y su aplicación.
c) Resolver las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, 

modificación, efectos o resolución del presente convenio.

Esta Comisión estará integrada por dos personas en representación de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia de Género, una de los cuales actuará como 
Presidente/a, y dos personas en representación de la empresa Mitsubishi Materials 
España, SAU, una de los cuales actuará como Secretario/a con voz y voto, que serán 
designadas en cada caso por las partes firmantes del presente convenio, en cuya 
designación se respetará el principio de participación equilibrada de mujeres y hombres. 
Las decisiones de la Comisión de Seguimiento se adoptarán por mayoría, teniendo el 
Presidente el voto dirimente en caso de empate.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con la periodicidad necesaria para cumplir su 
función y como mínimo una vez al año en el periodo de duración del convenio, sin 
perjuicio de que pueda ser convocada con carácter extraordinario a petición de 
cualquiera de las partes con una antelación mínima de siete días hábiles. Las normas de 
funcionamiento y la adopción de acuerdos de esta comisión, se regirán por lo dispuesto 
en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección Tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo que se refiere al funcionamiento de los 
órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, pudiendo establecer o 
completar su propio régimen jurídico de funcionamiento interno.

Quinta. Publicidad y difusión.

Las partes firmantes se comprometen a destacar, en cuantas actividades realicen 
para la difusión de las previstas en el convenio, la colaboración prestada entre ellas, así 
como a incorporar sus respectivos logotipos en cuantos materiales se produzcan y 
utilicen para la publicidad o difusión de las actividades realizadas.

Sólo se podrá utilizar el logotipo del Ministerio de Igualdad y de la Delegación del 
Gobierno contra la Violencia de género para las actuaciones que sean estrictamente 
objeto del convenio, sin que, en ningún caso, pueda aparecer en el material publicitario 
de la empresa Mitsubishi Materials España, SAU.

Se aplicará lo establecido en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen 
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institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado.

Sexta. Vigencia.

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años. No obstante, las partes 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por períodos anuales 
por mutuo acuerdo expreso de las partes, antes de la fecha en la que finalice su 
vigencia, por un período de hasta cuatro años adicionales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En todo caso, las prórrogas se ajustarán en su tramitación a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptima. Modificaciones.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados, a instancia de 
cualquiera de las partes, por acuerdo unánime de las partes firmantes de acuerdo con 
las previsiones del artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Cualquier modificación se tramitará mediante adenda y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y surtirá efecto conforme a lo dispuesto 
en al el art. 48.8 Ley 40/2015.

Octava. Causas de extinción.

No obstante, la duración establecida en la cláusula sexta, el presente convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en 
algunas causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, así como por imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza 
mayor.

En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar su resolución, 
previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La resolución del convenio no 
interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones que se hallaran en ejecución, cuyo 
plazo improrrogable de finalización se acordará por las partes en los términos del 
artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, respetándose los derechos adquiridos 
por terceros de buena fe.

Novena. Eficacia.

El presente convenio será eficaz, de acuerdo con el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, una vez inscrito, en el plazo de cinco hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Décima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Se regirá por las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en 
éstas, así como para la resolución de las dudas que puedan presentarse, por lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo VI, de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, 
interpretación, modificación o resolución del mismo se intentarán resolver de manera 
amistosa en la Comisión de Seguimiento. En caso de no ser posible una solución 
amigable y resultar procedente litigio judicial, ambas partes se someterán a la 
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jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con el título IV de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las 
partes firman el presente convenio, en duplicado ejemplar a un solo efecto, en el lugar y 
fecha arriba indicados.–La Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género, María 
Victoria Rosell Aguilar.–El representante de la empresa Mitsubishi Materials España, 
SAU, Jorge Ramón Hurtado García.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
8788 Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deportes, por la que se incoa expediente de declaración de bien de interés 
cultural a favor del «Cerro del Cabezo», de la localidad de Capilla (Badajoz), 
con la categoría de zona arqueológica.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado mediante Ley Orgánica 1/1983, 
de 25 de febrero, y modificado mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la cual se 
publicó y entró en vigor con fecha 29 de enero de 2011, recoge como competencia 
exclusiva en su artículo 9.1.47 la «Cultura en cualquiera de sus manifestaciones», así 
como el «Patrimonio Histórico y Cultural de interés para la Comunidad Autónoma».

En desarrollo de esta competencia se dictó la Ley 2/1999, de 29 de Marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que recoge la competencia y el 
procedimiento para llevar a cabo la declaración de Bien de Interés Cultural de un bien.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la propia Ley, los bienes más 
relevantes del Patrimonio Histórico y Cultural extremeño, deberán ser declarados de 
Interés Cultural en la forma que el propio artículo detalla. El procedimiento se describe 
en los artículos 7 y siguientes de la citada Ley.

Ha de significarse a tales efectos, que el «Cerro del Cabezo» de la localidad de 
Capilla, es uno de los yacimientos arqueológicos de la época romana más importantes y 
conocidos de Extremadura, tanto por la entidad de las construcciones de época romana, 
documentadas durante las campañas de excavaciones arqueológicas, como por su 
destacado interés histórico. En este sentido, adquiere una especial significación por el 
supuesto papel desempeñado en la implantación romana en la región, dentro de un 
primer modelo de asentamiento urbano, al ser identificado como la ciudad –oppidum– de 
Mirobriga, citada por Plinio o Ptolomeo, además de los itinerarios antiguos, como el It. 
Antonino de época de Caracalla, o el Anónimo de Rávena, algo posterior.

En definitiva, dada su importancia, el grado de conocimiento del sitio arqueológico y 
la necesidad de garantizar su preservación y conservación de los restos asociados a 
este, se considera oportuna su declaración como Zona Arqueológica.

En este sentido, el artículo 6.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, al establecer la 
clasificación de los bienes inmuebles que pueden ser declarados de Interés Cultural, en 
su apartado e), define como Zona Arqueológica, «el lugar donde existen bienes muebles 
o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, tanto si se 
encuentran en la superficie como si se encuentran en el subsuelo o bajo las aguas que 
discurran dentro del territorio de la Comunidad», garantizando así su especial protección 
y defensa de las que es merecedor.

Por otra parte el artículo 8.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, determina que es 
necesaria una descripción clara y precisa del bien o bienes que permita su identificación, 
con sus pertenencias y accesorios así como la delimitación del entorno necesario para la 
adecuada protección del bien cuando se trate de inmuebles. La zona afectada estará 
constituida por el espacio, construido o no, que da apoyo ambiental al bien y cuya 
alteración pudiera afectar a sus valores, a la contemplación o al estudio del mismo.

La competencia para dictar Resolución corresponde a la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Vista la propuesta del Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultura, 
de 14 de febrero de 2023, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de 
patrimonio cultural, histórico-arqueológico, monumental, artístico y científico de interés 
para la región, recogidas en el art. 2.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, así como de las 
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facultades conferidas en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el 
que se modifican el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás preceptos de 
general aplicación, se formula la siguiente resolución

Primero.

Incoar expediente para la declaración de Bien de Interés Cultural a favor del «Cerro 
del Cabezo» de la localidad de Capilla (Badajoz), con la categoría de Zona Arqueológica, 
de acuerdo con lo descrito en los anexos, para el reconocimiento y protección de este 
elemento del patrimonio cultural extremeño.

Segundo.

Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con la legislación en vigor.

Tercero.

Remitir la presente resolución al Diario Oficial de Extremadura para su publicación y 
acordar la apertura de un trámite de información pública por periodo de un mes.

Cuarto.

Notificar la Resolución a los interesados, al Ayuntamiento de Capilla (Badajoz) y al 
Registro de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Cultura y Deporte, para que 
conste en su inscripción provisional y remitirla, para que se publique, al «Boletín Oficial 
del Estado».

Mérida, 8 de marzo de 2023.–La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, Nuria 
Flores Redondo

ANEXOS

(Se publica, como anexo, un extracto del informe, de fecha de 22 de septiembre 
de 2022, de los servicios técnicos de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural. El Informe y documentación íntegros a la que hace referencia el 
acuerdo de incoación, constan en el expediente administrativo correspondiente. Este 
expediente se podrá consultar en las dependencias de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (Avenida Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 2.ª, 
06800 Mérida, Badajoz) por las personas interesadas en el procedimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 y 
siguientes de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

ANEXO I

Caracterización y justificación de la declaración como bien de interés cultural

Ubicación

El llamado «Cerro del Cabezo», en el término municipal de Capilla (Badajoz), 
conforma un promontorio, de perfil redondeado, de 390 m.s.n.m., con una altitud relativa 
de aproximadamente 50 m. respecto de las tierras onduladas de su entorno. Se enclava 
en medio de la llanura por la que discurre el curso alto del río Zújar, en este punto 
embalsado por la Presa de la Serena. Desde aquí, el cerro posee un amplio control 
visual sobre este valle y el del río Esteras, verdadero corredor natural E-O hacia la 
Submeseta Sur, a través de la cuenca del Guadiana y la comarca minera de Almadén.
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En la actualidad, el terreno se dedica a pastos y, en la base del cerro, a cereal de 
secano, aprovechando las menores pendientes. En la parte superior, entre los 
afloramientos rocosos o las catas arqueológicas abiertas a finales de la década de los 
años 80 del siglo pasado, subsiste matorral de escobas, coscojas y algunas encinas de 
escaso porte.

Fuentes históricas e intervenciones arqueológicas

Los antecedentes de las excavaciones en el Cerro del Cabezo de Capilla parten de 
su identificación con la «Mirobriga» de Plinio (Nat. Hist. 3, 13-14), Ptolomeo (2, 4, 10) o 
el Itinerario de Antonino (444,6) y del hallazgo de una escultura de ascendencia romana, 
el «togado de Capilla» (Vázquez, 1948). En el cerro se acometieron dos campañas 
arqueológicas, en 1987 y 1988, consistentes en sondeos en diferentes puntos de la cima 
del cerro, por parte de profesores de la Universidad de Granada. En paralelo con este 
proyecto se promovieron otros trabajos por parte del Área de Historia Antigua de la 
Universidad de Extremadura, cuyo resultado aún permanece inédito.

En las excavaciones desarrolladas se documentaron las construcciones de mayor 
relevancia arquitectónica y espacios domésticos. De entre los restos arqueológicos 
destaca, sin duda, un gran edificio, de planta rectangular, –de 25 x 9 m–, aparecido en el 
cuadrante sur de la meseta superior del cerro (Pastor et alii, 1992: 69), sobre el que se 
constata un nivel de incendio, destrucción o abandono, con carbones, cenizas y 
cerámica con signos de fuego y para el que se estima cronología tardorrepublicana o 
muy a comienzos del Imperio (Pastor et alii, 1992: 58). Debió estar decorado con 
pinturas en sus paredes y columnas, dotándolo de cierto carácter suntuario por el que se 
ha propuesto un uso público y cometido religioso –templo– (Pastor et alii, 1992: 69-71).

Estas evidencias, junto al presumible carácter público y oficial de este edificio y los 
materiales asociados, han permitido hasta ahora relacionar el enclave con la ciudad –
«oppidum»- de «Mirobriga», una de las poblaciones que Plinio reconoce en la «Baeturia» 
de los túrdulos, región geográfica que se viene situando entre el Guadalquivir y el 
Guadiana, coincidente aproximadamente con el que fuera «conventus cordubensis». 
Parte de la epigrafía de la zona alude precisamente a «mirobrigenses», reforzando de 
alguna forma aquella identificación toponímica.

«Mirobriga» se corresponde con una fundación romana «ex novo», relacionada con 
objetivos militares y/o mineros; sin embargo, durante las excavaciones se han 
documentado restos materiales de una cronología algo anterior –prerromana– y, sobre 
todo, del período calcolítico, como cerámicas fabricadas a mano y útiles líticos 
pulimentados.

Descripción del área arqueológica

Fruto de las excavaciones diversos sectores del cerro, se ha constatado la presencia 
de un hábitat planificado, de conformación urbana, con un planteamiento regular, en el 
que las construcciones se disponen ortogonalmente, en función de ejes orientados 
grosso modo con los puntos cardinales.

De entre las estructuras y restos documentados destacan:

– Edificio del Sector III.

Se excavó entre las campañas arqueológicas de 1987 y 1988 y en él se apreciaron al 
menos tres fases constructivas (Pastor y otros 1992: 54). Se trata de un edificio exento, 
de planta rectangular, de unos 25 × 9 m y orientación E-O, en aparente sintonía con los 
ejes apreciados en el resto de las construcciones documentadas. La técnica edilicia, sin 
embargo, muestra notables diferencias respecto de las estructuras identificadas en el 
resto del hábitat, sobre todo en lo relativo al espesor de los muros, de hasta 90 cm, y el 
empleo de aparejo de mayor tamaño.
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Aunque su delimitación es parcial, se pueden reconocer hasta tres ambientes 
diferenciados, que se suceden longitudinalmente, siendo el central el de mayores 
proporciones. El acceso se produce a través de sendos vanos abiertos en un extremo, uno 
de sus lados menores (oeste). Aquí, el espacio se subdivide en dos estancias de pequeño 
tamaño (3,5 × 3 m). En el extremo opuesto a la entrada principal, en un ámbito más 
estrecho, se describen dos nuevas subdivisiones, con dependencias de apenas 3 × 1,20 m, 
a la que se accede a través de una angosta puerta y cuya funcionalidad puede resultar 
controvertida, por su relación con el hallazgo de fragmentos del estuco pintado que debió 
decorar sus paredes.

Como los anteriores, el ambiente central, de notablemente mayor tamaño –de más 
de 16 m de longitud–, presenta una doble división mediante un largo muro que lo 
atraviesa en la práctica totalidad, conformando sendas naves de 3 m de anchura cada 
una. En el centro de su extremo oriental se describe una estructura, de perfil escalonado, 
y planta rectangular, adosada, de 1,50 × 1,10 m, cuyo origen pudo ser el basamento de 
una escultura. Esta cuestión parece coincidir con la aparición de restos escultóricos, 
junto a las huellas de una remoción de terreno –clandestina– donde sus excavadores 
creen probable identificar con el lugar del hallazgo del conocido «Togado de Capilla».

Hacia el extremo occidental de este ambiente mayor, se describe una potente 
estructura que parece reforzar el muro que lo separa del área de acceso principal al 
edificio, cuyo cometido resulta una incógnita, si bien, se ha propuesto como base para 
una escalera hacia un segundo plano del edificio.

También apareció en esta área central un fragmento del fuste de una columna de 
ladrillo con revestimiento de cal, desplazada de su ubicación original, «volcada» tal vez 
desde un área que permanece sin excavar, al sur del Corte 5/1987.

En cuanto a su cometido, de su porte y fisonomía, sus excavadores reconocen un 
posible carácter público, oficial y cultual, proponiendo su identificación como templo, con 
una fisonomía que no desentonaría con otras arquitecturas mediterráneas, griegas o 
romanas en este sentido (Pastor y otros 1992: 68-71). De un lado, la propia distribución 
del espacio interior en tres segmentos o ambientes bien diferenciados parece obedecer 
al habitual esquema tripartito de los templos clásicos: pronaos, cella o naos y 
opistodomo. Por otro, los restos de estuco pintado y fragmentos de molduras de 
mármol, inciden en cierto carácter monumental de estas estructuras y lo distancian del 
resto de construcciones documentadas en otras catas y sectores del enclave 
(Pastor 1992: 59-61). Pero sobre todo la escultura que, sin ser abundante, sí resulta en 
buena medida definitoria, al reconocer entre los fragmentos hallados en las 
excavaciones algunas extremidades de estatuas de bulto redondo; entre ellas, una mano 
que se ha atribuido a la representación de la diosa Atenea/Minerva (Pastor y otros 1992: 
70-71). No obstante, la planta aún no encaja bien con otros templos hispanos, por lo cual 
se podría argumentar cierto arcaísmo en el diseño, un modelo «quizás republicano» y 
más acorde con una interpretación local (Pastor y otros 1992: 71).

En lo relativo a su cronología, algunos materiales, como la cerámica de barniz negro 
documentada en relación con él (continuación del Corte 87-7), podrían indicar que su 
construcción se produce en el momento de su fundación (Pastor y otros 1992: 68).

– Aljibe.

En el denominado Sector II apareció una estructura de planta rectangular, de 2x3 m 
y 2,26 m de profundidad máxima, con revestimiento de «opus signinum», inserto en un 
espacio pavimentado con el mismo mortero hidráulico y de carácter probablemente 
doméstico y cronología romana –amortizado a partir de mediados del siglo I (Pastor y 
otros 1992: 55).

– Construcciones domésticas.

Además de las construcciones señaladas, las excavaciones en los sectores I y IV 
permitieron la constatación de edificios de probable carácter doméstico. Se tratarían de 
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viviendas de distinta calidad constructiva y esquema arquitectónico igualmente 
diferenciado. Unas, más sencillas –consideradas «humildes» por sus excavadores– se 
componen de un único espacio, de planta rectangular; otras, en cambio, presentan una 
organización interior más compleja, con dependencias que incluyen elementos como el 
ya reseñado del aljibe.

Bienes muebles

A continuación se listan los restos escultóricos y epigráficos localizados, relacionadas 
a la Zona arqueológica, y que han resultado fundamentales para su interpretación:

– «Togado de Capilla». Estatua varón con túnica y toga, bulto redondo, de pie sobre 
base cuadrangular, tallada en el mismo bloque de mármol blanco, en su lado izquierdo 
descansa sobre un tronco con nudos madera. Pies calzados. Cabeza y extremidades 
superiores postizas. Dorso poco trabajado. Restos pintura azul y roja en pliegues. 
Superficie con desperfectos de impactos de postas, que se atribuyen a haber sido 
fusilado durante la Guerra Civil. (Depositado: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, 
N.º inv. 00676).

– Cabeza de mármol masculina (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de 
Badajoz, N.º inv. 00677), cuello de extremo cónico para encajar, que se acopla 
perfectamente en «togado» (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º 
inv. 00676). Posible retrato de juventud del emperador Tiberio. Visión frontal, reverso 
poco trabajado, mentón partido por hendidura vertical, cuello robusto, papada, flequillo 
recto con una sola hilera de mechones de extremos curvos sobre ancha frente deja 
orejas al descubierto, lóbulo izquierdo perdido, ojos pequeños y almendrados, labios 
finos y apretados (Griñó 2009, 22 n.º 677).

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a una mano (superficie) 
(Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 01833).

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a una mano (Corte 87/1 Nivel I) 
(Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 01834).

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a un antebrazo de 30 cm. 
(Corte 87/4 Nivel II) (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 
01848).

– Fragmentos escultura mármol blanco (Corte 5 Nivel I) (Pastor y otros 1992; Griñó 
2009, 40 n.º 16) (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 01851): 
mano derecha, dedos doblados, sin índice, perforación para unir al brazo y antebrazo. 
Long. 45 cm; mano derecha, dedos doblados, sin pulgar ni índice. Long. 20 cm; mano 
izquierda femenina con caja cilíndrica o pyxis con granos de incienso, restos espiga 
ensamblaje. 22'3 x 10'3 cm; fragmento de mano derecha. Long. 12 cm; y, dos dedos algo 
doblados. Long. 8 cm.

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a un dedo. (Corte 5 Nivel III) 
(Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 01853).

– Fragmentos de escultura de mármol pertenecientes a dos dedos. (CA / 1988 
corte 1 nivel V) (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 04625).

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a un dedo. (CA / 1988 corte 2 
nivel IV) (Depósito: Museo Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 04633).

– Fragmento de cornisa de mármol. (CA / 1988 corte 1 nivel III) (Depósito: Museo 
Arqueológico Provincial de Badajoz, N.º inv. 04623).

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a una mano, sin dedos. Hallazgo 
casual de vecino de Capilla.

– Fragmento de escultura de mármol perteneciente a una mano, conservada hasta 
la muñeca (Colección particular de Peñalsordo).
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a) Epigrafía relacionada con el enclave del «Cerro del Cabezo»-Mirobriga.

– CIL II, 2365. Fragmento inscripción (desaparecida): originalmente sobre la puerta 
de la Iglesia. Transc.: [I]mp(eratori) C[aes(ari) / T]raian[o] / Hadri[ano Aug(usto) / 
G]erma[nico] / p(ontifici) ma[x(imo) - - -] / mun(icipium) F[lav(ium)] / Miro[brigense] (CIL 
II2/7, 852 = CIL II 2365 (p XLIV) = HE 4422); o bien, imP(eratori). Caes(ari)/[tr]ADRI(ano) 
[imp(eratori)] / [g]ERM(anico) / Pon(tifici) mA[x](imo) / MUN(icipes) / MIRO(brigenses). 
Trad. «Al emperador Cesar Trajano, Adriano, Germánico, pontífice máximo…, los 
munícipes de Mirobriga» (Pastor y otros 1992: 25).

– CIL II, 2366. Pedestal de mármol, de 67x53/55x30 cm., con lugar de hallazgo 
desconocido, acabó en la Iglesia Parroquial de Santiago de Capilla, procedente de la 
Ermita de la Encarnación. Transc. - - - - - - / nepoti / [div]i Nervae pronep(oti) / [T(ito) 
Ae]lio Hadriano / Antonino Aug(usto) Pio / [m(unicipium)] F(lavium) Mirobrigensium / (...) 
(CIL II2/7, 853 = CIL II 2366 = AE 1913, 9 = HE 4423); o bien, [Imp(eratori) Caes(ari) divi 
Hadriani f(ilio) / Divi Traiani Parthici nepoti / Divi] Nervae pronep(oti) / [T(ito) Ae]lio. 
Hadriano / [An]tonino Aug(usto) pio/[Ord]o] Mirobrigensiu(m) / [V]I vir(orum).. Egit/ […] 
Licinius Licinianus (Pastor y otros 1992: 25). Trad. «Al emperador César Tito Elio 
Antonino Augusto, pio, hijo del divino Adriano, nieto del divino Trajano pártico, biznieto 
del divino Nerva, le dedicó esta lápida el ordo de los Servires Mirobrigenses. ? Licinio 
Liciniano se encargó de la obra» (Viu 1, 193; Fita 1912: 222-230; Mélida 1925, 450-451; 
Muñoz Rubio 1985, 66; Pastor y otros 1992: 26).

– CIL II, 2671. Aparecida en la «Vega de San Miguel», en la finca llamada de 
«Piedra Santa», de Calpurnia Turenenia (Pastor y otros 1992: 27). Transc.: Calpur[nia] / 
Turenn[a] / Labeon[is] / f(ilia) an(norum) XL h(ic) [s(ita) e(st)] / s(it) t(ibi) [t(erra) l(evis)] 
(CIL II2/7, 883 = HEp 1, 1989, 86 = HEp 2, 1990, 28 = AE 1986, 311 = AE 1987, 506 = 
AE 1991, 955) (HE 4453)

– CIL II2/7, 858 = AE 1984, 509. Inscripción en granito. Aparecida en el quinto de «El 
Hinojo», en la Dehesa de las Yuntas, actualmente en el Museo Arqueológico Provincial 
de Córdoba, de …. Enuncia Anninia (García Galán 1983:356-357; Pastor 1992: 27). 
Transc.: Minucia G(ai) f(ilia) / Annia an(n)orum / [-]XV hic s(ita) est (CIL II2/7, 858 = 
AE 1984, 509).

– CIL II2/7, 854. Estela de granito. Aparecida en el quinto de la «Cadena», en la 
Dehesa de las Yuntas, de Licinia Caprilla (Fita 1912: 136-138; Pastor y otros 1992: 28). 
Transc.: Licinia C[a]/prilla M[ir(obrigensis)] / an(norum) LXXII[- - -] / h(ic) s(ita) e(st) s(it) 
t(ibi) t(erra) l(evis) / Gemina / - - - - - - (CIL II2/7, 854 = HE 4424).

– CIL II2/7, 884. Inscripción en piedra caliza. Aparecida en la Vega de San Miguel, 
cerca de la Estación de Belalcázar, en el quinto «Millar de Entreríos», actualmente en 
vivienda privada, de Mune Magilón (Fita 1912: 231-232). Transc.: Mune / Magilo/nis / 
[an(norum) - - -]III / - - - - - - (CIL II2/7, 884; HEp 2, 1990, 29; AE 1979, 355; AE 1981, 
500; AE 1987, 507).

– CIL II2/7, 856. Estela de granito. Aparecida cerca de la Vega de San Miguel, el 
quinto de la «Cadena», Dehesa de las Yuntas, de Marco Vironio Semón Valeriano 
Mirobrigense (Fita 1912: 138-139). Transc.: M(arco) Viro/nio Sem/oni Val(- - -) / 
Mirobrig/eno(!) (CIL II2/7, 856 = HE 4426).

– CIL II2/7, 859. Estela de granito, de 45x 41 cm. Aparecida en el quinto de la 
«Cadena», Dehesa de las Yuntas, de paradero desconocido, de Tetia Bureis (Pastor y 
otros 1992: 29-30). Transc.: - - - - - - / [- - -]M / +LLBVRE / [- - -?]IS / h(ic) s(ita?) e(st). 
(CIL II2/7, 859 = ILER 5027).

– CIL II, 2367. Inscripción de granito. Procede de Capilla, sin más datos que la 
referencia de la iglesia del convento o en una «capilla». Paradero desconocido. Alude a 
Pulcro, de Mirobriga (Muñoz Rubio 1985: 67; Pastor 1992: 30). Transc.: [- - - - - -] / 
Pulcher Pulchri f(ilius) Miro(brigensis) / [a]n(norum) XLVII pius in omnes / suos h(ic) 
s(itus) e(st) s(it) t(ibi) t(erra) l(evis) / (...) (CIL II2/7, 855; CIL II 2367 = HE 4425).
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ANEXO II

Delimitación de la zona arqueológica y su entorno de protección

– Delimitación y justificación de la Zona Arqueológica.

Para la delimitación de la Zona Arqueológica del «Cerro del Cabezo» se han 
tenido en cuenta todas las evidencias de restos arqueológicos. Se trata de estructuras 
confirmadas arqueológicamente en las distintas campañas de excavación, 
correspondientes a las edificaciones públicas y domésticas del enclave. Todas ellas 
se ubican en torno a la cima del cerro, conforme a una plataforma irregular de 
aproximadamente 8.300 m2, describiendo un perímetro circular cuyo borde coincide 
con un sensible cambio de pendiente del terreno, más abrupto hacia el norte. Hacia 
este punto, además, existen afloramientos rocosos que inciden en esa inflexión 
topográfica.

Al sur y oeste, sin embargo, los límites resultan menos notorios, tomando como 
criterio para la delimitación de la zona arqueológica precisamente los restos de las 
construcciones antiguas. El resultado de la asunción de estos criterios objetivos es la 
grafía de un área aproximadamente circular, de unos 100 m de diámetro, cuyo centro 
coincide aproximadamente con la parte más elevada del cerro, cuyas coordenadas son 
UTM X = 324604,56; Y = 4298708,04 (Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, 
huso 30).

La totalidad de la zona arqueológica queda comprendido en la parcela 3 del 
polígono 5 del término municipal de Capilla, situado en el paraje «Tejadillos», con 
referencia catastral 06030A005000030000UP.

Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que 
determinan la polilínea que define la Zona Arqueológica. Sistema de referencia ETRS89. 
Proyección UTM, huso 30. Unidades expresadas en metro con apreciación hasta el 
centímetro.

X=324600, Y=4298645
X=324585, Y=4298648
X=324572, Y=4298654
X=324555, Y=4298668
X=324547, Y=4298683
X=324544, Y=4298700
X=324543, Y=4298715
X=324546, Y=4298730
X=324550, Y=4298740
X=324555, Y=4298749
X=324564, Y=4298756
X=324575, Y=4298760
X=324591, Y=4298764
X=324607, Y=4298764
X=324621, Y=4298761
X=324632, Y=4298755
X=324642, Y=4298749
X=324650, Y=4298743
X=324657, Y=4298732
X=324664, Y=4298718
X=324667, Y=4298705
X=324665, Y=4298692
X=324663, Y=4298682
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X=324659, Y=4298672
X=324651, Y=4298661
X=324642, Y=4298653
X=324630, Y=4298647
X=324618, Y=4298645
X=324600, Y=4298645
X=324596, Y=4298445

– Delimitación y justificación del entorno de protección.

No sería posible la declaración de la zona arqueológica que constituye el «Cerro del 
Cabezo» sin proteger su entorno inmediato, con el fin de prevenir cualquier afección a 
los restos arqueológicos asociados a esta, así como para cuidar su entorno visual y 
ambiental inmediato, garantizando la mejor contemplación posible del bien.

Es así como, atendiendo a los parámetros establecidos en el artículo 39.3 de la 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, para la 
definición de los entornos de protección en elementos de naturaleza arqueológica, se 
procede a la delimitación de un área como entorno de protección para el «Cerro del 
Cabezo» que se corresponde con 200 m a contar desde los límites que describe la zona 
arqueológica.

De acuerdo con estos criterios, se justifica la inclusión de las siguientes parcelas, 
afectadas de manera total o parcial, por la delimitación del entorno la Zona Arqueológica, 
con las siguientes con las siguientes referencias catastrales:

Dirección Referencia catastral

Polígono 5, Parcela 2 06030A005000020000UQ

Polígono 5, Parcela 3 06030A005000030000UP

Polígono 5, Parcela 4 06030A005000040000UL

Polígono 5, Parcela 5 06030A005000050000UT

Polígono 5, Parcela 9001 06030A005090010000UF

Polígono 5, Parcela 9014 06030A005090140000US

Para una mejor comprensión, se incluye el listado de coordenadas de los puntos que 
determinan la polilínea que define el entorno de protección de la Zona Arqueológica. 
Sistema de referencia ETRS89. Proyección UTM, huso 30. Unidades expresadas en 
metro con apreciación hasta el centímetro.

X=324596, Y=4298445
X=324562, Y=4298449
X=324546, Y=4298452
X=324494, Y=4298470
X=324482, Y=4298476
X=324449, Y=4298497
X=324432, Y=4298510
X=324378, Y=4298576
X=324370, Y=4298591
X=324352, Y=4298642
X=324344, Y=4298692
X=324343, Y=4298707
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X=324348, Y=4298757
X=324351, Y=4298773
X=324359, Y=4298799
X=324362, Y=4298808
X=324377, Y=4298840
X=324382, Y=4298849
X=324434, Y=4298908
X=324443, Y=4298915
X=324486, Y=4298939
X=324497, Y=4298944
X=324534, Y=4298956
X=324550, Y=4298959
X=324587, Y=4298964
X=324603, Y=4298964
X=324657, Y=4298958
X=324670, Y=4298954
X=324710, Y=4298940
X=324721, Y=4298934
X=324729, Y=4298930
X=324740, Y=4298924
X=324769, Y=4298904
X=324776, Y=4298898
X=324818, Y=4298851
X=324825, Y=4298840
X=324838, Y=4298817
X=324845, Y=4298803
X=324858, Y=4298764
X=324861, Y=4298751
X=324866, Y=4298684
X=324864, Y=4298671
X=324859, Y=4298643
X=324857, Y=4298633
X=324850, Y=4298610
X=324846, Y=4298601
X=324823, Y=4298558
X=324815, Y=4298546
X=324781, Y=4298509
X=324772, Y=4298501
X=324729, Y=4298473
X=324718, Y=4298467
X=324670, Y=4298451
X=324657, Y=4298449
X=324613, Y=4298445
X=324596, Y=4298445

En el área protegida como zona arqueológica se incluyen además los caminos y 
canales que estén situados dentro de sus límites, tal y como se detalla en el plano 
anexo.
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ANEXO III

Plano de delimitación del bien y de su entorno de protección
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ANEXO IV

Criterios para la protección de la zona arqueológica y su entorno de protección

1. Régimen general

La Zona Arqueológica del «Cerro del Cabezo» de la localidad de Capilla (Badajoz), es un 
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, y se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, para los Bienes Inmuebles de Interés Cultural con dicha categoría, así como 
por el Plan Especial u otro instrumento de ordenación que, en su caso, se apruebe.

2. Régimen de intervenciones en la Zona Arqueológica y su entorno de protección

En tanto no se apruebe el Plan Especial de Protección, cualquier actuación 
encaminada al desplazamiento, remoción o instalación que pretenda realizarse en la 
zona arqueológica y su entorno de protección, requerirá la previa autorización de la 
Consejería competente en materia de cultura. Esta autorización se emitirá en los 
términos previstos en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura y la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

Todas las intervenciones dentro de los espacios incluidos dentro de la Zona 
Arqueológica declarada deben ir encaminadas a la protección, la investigación, el estudio 
y la valoración del bien.

El uso actual del suelo es compatible con la conservación de la Zona Arqueológica y 
su entorno de protección, por lo que se permite llevar a cabo tareas agroganaderas y 
forestales tradicionales. Se permiten también expresamente las tareas de conservación y 
mantenimiento de las casas y construcciones auxiliares agrícolas.

No obstante, cualquier actividad que conlleve un cambio en el uso actual del suelo o 
suponga una eventual transformación del terreno que implique una alteración de la topografía 
o una remoción del mismo en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe previo y 
autorización expresa de la Consejería con competencias en materia de patrimonio cultural. En 
cualquier caso, los posibles usos que se den a esta Zona Arqueológica y su entorno de 
protección deberán ser siempre compatibles con la conservación del espacio que se protege 
y, en ningún caso, alterarán su valor patrimonial. En el área arqueológica no se permite 
tampoco la búsqueda, recogida o traslado de materiales arqueológicos, así como el uso de 
detectores de metales o el vertido de residuos sólidos, salvo que exista autorización expresa 
del Organismo Autonómico con competencias en materia de patrimonio cultural.

Será igualmente preceptiva la autorización de la Consejería competente, para la 
colocación de elementos publicitarios e instalaciones en la Zona Arqueológica y su 
entorno de protección.

Por último, toda actuación dentro de los límites de la Zona Arqueológica y su entorno, 
atenderá a las siguientes consideraciones:

En la Zona Arqueológica delimitada, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se 
requerirá un proyecto de intervención que posibilite la preservación del patrimonio 
arqueológico. Dicha actividad deberá ser autorizada por la Consejería competente.

Para el entorno de la Zona Arqueológica, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, 
cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a 
estar condicionada a los criterios de prevención arqueológica que permitan determinar la 
existencia y caracterización de posibles restos arqueológicos. Los resultados de la citada 
intervención podrían motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico. Todas 
las autorizaciones para intervenciones arqueológicas se emitirán en los términos previstos en 
la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

También deberá contar con autorización cualquier intervención sobre los restos ya 
localizados y conocidos o que pudiesen aparecer.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8789 Resolución de 14 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario 
en Gobierno Local y Políticas Públicas Innovadoras.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, así 
como la autorización de la comunidad autónoma de Galicia, y establecido el carácter 
oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 2022 
(publicado en el BOE de 28 de octubre de 2022 por resolución del secretario general de 
universidades de 21 de octubre de 2022),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Gobierno Local y Políticas Públicas Innovadoras por la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 14 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Gobierno Local y Políticas Públicas Innovadoras 
por la Universidad de Santiago de Compostela

Código RUCT: 4318112.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: Presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Obligatorias. 24

Optativas. 21

Prácticas externas OB. 9

Trabajo fin de máster. 6

  Créditos totales. 60

Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Organización del gobierno y de la administración local. Obligatoria. 3 1.º

Materias obligatorias.

Procedimiento administrativo y contratación pública. Obligatoria. 6 1.º

Haciendas Locales y gestión presupuestaria. Obligatoria. 6 1.º

Gobierno local e innovación democrática. Obligatoria. 6 1.º

Políticas sociales innovadoras y Agenda 2030. Obligatoria. 3 1.º
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Planificación estratégica en el ámbito local. Optativa. 3 1.º Itinerario Profesional: Gobiernos Locales 
Especializados: políticas públicas, 
innovación y territorios sostenibles.

Diseño y marketing de servicios públicos. Optativa. 3 1.º

Liderazgo y habilidades directivas. Optativa. 3 1.º

Análisis de políticas públicas. Optativa. 3 1.º
Itinerario Investigador: Instituciones y 
Políticas Locales.Técnicas de investigación aplicada. Optativa. 3 1.º

Evaluación de políticas públicas y control de gestión. Optativa. 3 1.º

Economía social y promoción económica. Optativa. 3 1.º

Materias Optativas.

Función pública y gestión de recursos humanos. Optativa. 3 1.º

Territorio, usos y servicios urbanos. Optativa. 3 1.º

Diseño y gestión de proyectos y captación de fondos de otras 
Administraciones públicas. Optativa. 3 1.º

Análisis e interpretación de datos cuantitativos. Optativa. 3 1.º

Transversalidad y políticas de igualdad. Optativa. 3 1.º

Gobierno abierto y administración electrónica. Optativa. 3 1.º

Nuevas tecnologías aplicadas a la gestión de los servicios 
locales. Optativa. 3 1.º

Prácticas externas. Obligatoria. 9 1.º Prácticas Externas y Trabajo Fin de 
Máster.Trabajo de Fin de Máster. Obligatoria. 6 1.º

Orientaciones:

El máster contempla dos orientaciones:

– Orientación Profesional: Gobiernos Locales Especializados: Políticas Públicas, 
Innovación y Territorios Sustentables.

– Orientación Investigadora: Instituciones y Políticas Locales.

El alumno debe cursar obligatoriamente una orientación y puede completar ambas, 
cursando las asignaturas vinculadas correspondientes. El TFM de la orientación 
profesional debe tener carácter aplicado; el de la orientación investigadora, un enfoque 
de trabajo de investigación.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8790 Resolución de 14 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario 
en Ingeniería Ambiental.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, así 
como la autorización de la comunidad autónoma de Galicia, y establecido el carácter 
oficial del título por acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de octubre de 2022 
(publicado en el BOE del 28 de octubre de 2022 por resolución del secretario general de 
universidades de 21 de octubre de 2022).

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Master 
Universitario en Ingeniería Ambiental por la Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 14 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Ingeniería Ambiental por la Universidad de Santiago de 
Compostela (3.ª Ed.)

Código RUCT: 4318113.
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
Ámbito de conocimiento: Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 

del medio natural.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos ECTS

Obligatorias. 34,5

Optativas. 31,5

Prácticas externas OB. 6

Trabajo fin de máster. 18

  Créditos totales. 90
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Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Procesos ambientales y economía circular. Obligatoria 4,5 1.ºc

Bases. (deben cursarse 3 materias 
optativas).

Calidad de aguas. Optativa 4,5 1.ºc

Suelos y medioambiente. Optativa 4,5 1.ºc

Medio ambiente atmosférico. Optativa 4,5 1.ºc

Ecotoxicología. Optativa 4,5 1.ºc

Proyectos de ingeniería ambiental. Optativa 4,5 1.ºc

Modelización ambiental. Optativa 4,5 1.ºc

Sistemas de gestión y evaluación del impacto ambiental. Obligatoria 4,5 1.ºc

Gestión Ambiental. (debe cursarse 1 
materia optativa).

Diseño ecológico de procesos y productos. Obligatoria 4,5 1.ºc

Tecnologías limpias. Optativa 3 1.ºc

Aplicación de SIG en el análisis territorial. Optativa 3 1.ºc

Ingeniería para el tratamiento de aguas. Obligatoria 4,5 1.ºc

Tecnologías Sostenibles. (deben cursarse 
2 materias optativas).

Tecnologías de tratamiento de residuos. Obligatoria 4,5 1.ºc

Experimentación en ingeniería ambiental. Obligatoria 3 1.ºc

Instrumentación y monitorización ambiental. Obligatoria 3 1.ºc

Simulación y diseño avanzado de EDAR. Optativa 3 1.ºc

Tecnologías de tratamiento de suelos contaminados. Optativa 3 1.ºc

Experimentación en suelos y residuos. Optativa 3 1.ºc

Creación y gestión de empresas. Obligatoria 3 1.ºc

Emprendimiento y Gobernanza. (debe 
cursarse 1 materia optativa).

Habilidades de dirección. Obligatoria 3 1.ºc

Gobernanza ambiental, instituciones y RSC. Optativa 3 1.ºc

Derecho ambiental. Optativa 3 1.ºc

Trabajo fin de máster. Obligatoria 18 2.ºc

Aplicación e Innovación. (deben cursarse 2 
materias optativas).

Prácticas externas. Obligatoria 6 2.ºc

Retos emergentes en el tratamiento de aguas. Optativa 3 2.ºc

Tratamiento de efluentes gaseosos. Optativa 3 2.ºc

Análisis y minería de datos ambientales. Optativa 3 2.ºc

Gestión de sistemas naturales. Optativa 3 2.ºc

Deben cursarse los créditos optativos de cada módulo conforme a lo indicado en la 
memoria del título.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8791 Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Desarrollo Económico e Innovación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece el procedimiento para la modificación de 
planes de estudios ya verificados, y una vez recibido el informe favorable de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia a las modificaciones presentadas del 
plan de estudios del título con fecha de 20 de 05 de 2022,

Este rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Máster Universitario en Desarrollo Económico e Innovación por la Universidad de 
Santiago de Compostela, que quedará configurado según consta en el anexo a esta 
resolución.

Santiago de Compostela, 16 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Desarrollo Económico e Innovación por la Universidad 
de Santiago de Compostela

Código RUCT: 4311753.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: Presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos 
ECTS

Obligatorias. 24

Optativas. 24

Prácticas externas OB. 6

Trabajo fin de máster. 6

  Créditos totales. 60

Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Introducción a la Economía. Optativa. 3 1.º

Módulo de Nivelación.Introducción a la Empresa y Finanzas. Optativa. 3 1.º

Introducción a la Econometría. Optativa. 3 1.º
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Modelos de Acumulación y Cambio Estructural. Obligatoria. 3 1.º

Desarrollo sostenible e 
Innovación.

Economía de la Innovación. Obligatoria. 3 1.º

Sistemas Nacionales y Regionales de Innovación. Obligatoria. 3 1.º

Planificación Estratégica y Diseño de Programas y Proyectos. Obligatoria. 3 1.º

Economía Ecológica y Sostenibilidad. Obligatoria. 3 1.º

Comercio, Innovación y Sostenibilidad. Obligatoria. 3 1.º

Políticas Ambientales e Innovadoras. Obligatoria. 3 1.º

Medición e Indicadores de Sostenibilidad e Innovación. Obligatoria. 3 1.º

Evaluación y Financiación de Proyectos de Inversión. Optativa. 3 1.º

Metodología y Técnicas de Investigación Aplicada en Desarrollo, Sostenibilidad e 
Innovación. Optativa. 3 1.º

Economía de las Políticas Científicas y de Innovación. Optativa. 3 1.º

Especialidad en Gestión de 
la Investigación y de la 
Innovación.

Políticas y Programas de Apoyo a la I+D y a la Innovación. Optativa. 3 1.º

Fronteras de las Ciencias y de las Tecnologías. Optativa. 3 1.º

Diseño, Evaluación y Gestión de Proyectos de Investigación. Optativa. 3 1.º

Propiedad Industrial e Intelectual: Economía y Derecho. Optativa. 3 1.º

Dirección Estratégica de la Innovación. Optativa. 3 1.º

Implantación de Sistemas de Gestión de la Innovación. Optativa. 3 1.º

Creación de Empresas de Base Tecnológica. Optativa. 3 1.º

Pautas Sectoriales y Orientación de la Innovación. Optativa. 3 1.º

Recursos y Desarrollo Sostenible. Optativa. 3 1.º

Especialidad en 
Sostenibilidad y Economía 
Circular.

Estructura Sectorial y Territorial de la Economía Gallega. Optativa. 3 1.º

Políticas para la Economía Circular: Fiscalidad y Financiación. Optativa. 3 1.º

Desarrollo Urbano y Sostenibilidad. Optativa. 3 1.º

Economía Circular. Optativa. 3 1.º

Herramientas para la Evaluación de la Economía Circular. Optativa. 3 1.º

Modelos de Negocio Circulares y Sostenibles. Optativa. 3 1.º

Desarrollo Rural y Sostenibilidad. Optativa. 3 1.º

Sostenibilidad, Desarrollo Social y Desigualdad. Optativa. 3 1.º

Prácticas Externas Orientación Profesional. Obligatoria. 6 1.º

Módulo de Aplicación.
Prácticas Externas Orientación Investigadora. Obligatoria. 6 1.º

Trabajo Fin de Máster Orientación Profesional. Obligatoria. 6 1.º

Trabajo Fin de Máster Orientación Investigadora. Obligatoria. 6 1.º

Especialidades y orientaciones.

Este máster cuenta con dos orientaciones:

– Académico-profesional.
– Investigadora.
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En la orientación académico-profesional, el alumnado tendrá que presentar un TFM 
claramente aplicado, realizar las prácticas externas en empresas o instituciones y cursar 
la materia optativa Evaluación y Financiación de Proyectos de Inversión (salvo 
autorización motivada de la Comisión Académica del máster).

En la orientación investigadora deberá presentar un TFM con una metodología y una 
carga teórica propia de un trabajo de investigación, realizar las prácticas externas en un 
centro o grupo de investigación y cursar la materia optativa Metodología y Técnicas de 
Investigación Aplicada en Desarrollo, Sostenibilidad e Innovación (salvo autorización 
motivada de la Comisión Académica del máster).

Además, el máster se organiza en dos especialidades:

– Especialidad en Gestión de la Investigación y de la Innovación.
– Especialidad en Sostenibilidad y Economía Circular.

El alumnado deberá cursar obligatoriamente una de las dos especialidades, para lo 
cual deberá superar 7 materias optativas del módulo de la especialidad elegida.

Complementos de formación:

Los alumnos/as que carezcan de conocimientos previos de Economía y 
Administración de Empresas cursarán obligatoriamente complementos formativos del 
Módulo de Nivelación.

La comisión académica del máster decidirá por consenso los complementos de 
formación que deberá cursar el alumnado teniendo en cuenta la titulación con la que 
acceden, así como la experiencia y formación complementaria reflejada en el curriculum 
vitae.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8792 Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Dirección de Empresas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece el procedimiento para la modificación de 
planes de estudios ya verificados, y una vez recibido el informe favorable de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia a las modificaciones presentadas del 
plan de estudios del título con fecha de 20 de mayo de 2022,

Este rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Santiago de 
Compostela, que quedará configurado según consta en el anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 16 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Dirección de Empresas por la Universidad de Santiago de 
Compostela

Código RUCT: 4311754.
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: Presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos 
ECTS

Obligatorias. 36

Optativas. 18

Trabajo fin de máster.  6

 Créditos totales. 60

Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Fundamentos de Finanzas. Optativo. 2 1.º C
Modulo Preparatorio.

Fundamentos de Contabilidad. Optativo. 2 1.º C
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Dirección estratégica. Obligatorio. 6 1.º C

Módulo Obligatorio.

Dirección de operaciones y de la tecnología. Obligatorio. 4,5 1.º C

Dirección estratégica de personas. Obligatorio. 4,5 1.º C

Marketing estratégico. Obligatorio. 6 1.º C

Marketing internacional. Obligatorio. 4,5 1.º C

Finanzas Empresariales. Obligatorio. 4,5 1.º C

Gestión avanzada de costes y riesgos. Obligatorio. 6 1.º C

Habilidades directivas. Optativo. 4,5 1.º C

Módulo Optativo.

Gestión de productos y marcas. Optativo. 4,5 1.º C

Dirección de equipos comerciales. Optativo. 4,5 1.º C

Finanzas empresariales II. Optativo. 4,5 1.º C

Información financiera y toma de decisiones. Optativo. 4,5 1.º C

Sistemas de información para la dirección. Optativo. 4,5 1.º C

Metodología de investigación en dirección de empresas. Optativo. 4,5 1.º C

Prácticas externas. Optativo. 13,5 1.º C Prácticas Externas.

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 6 1.º C Trabajo Fin de Máster.

Orientaciones.

El Máster Oficial en Dirección de Empresas contempla dos orientaciones 
curriculares:

– Orientación académica.
– Orientación profesional.

El alumnado de la orientación profesional tiene que realizar las prácticas externas 
optativas de 13,5 ECTS. El resto del alumnado obtendrá el máster por la orientación 
académica.

Complementos de formación.

El alumnado que no reúna las competencias de las titulaciones vinculadas a la 
Dirección de Empresas: Licenciatura/Grado en Administración y Dirección de Empresas 
o de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, o titulaciones equivalentes, tendrá que 
realizar los complementos formativos del Módulo Preparatorio del siguiente modo:

− El alumnado procedente de la licenciatura/grado en Economía, o titulaciones 
equivalentes, tendrá que cursar, con carácter obligatorio, la materia Fundamentos de 
Finanzas, y con carácter de recomendación, la materia Fundamentos de Contabilidad.

− El resto del alumnado deberá cursar obligatoriamente ambos complementos 
formativos.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8793 Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Física.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del Real decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece el procedimiento para la modificación de 
planes de estudios ya verificados, y una vez recibido el informe favorable de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia a las modificaciones presentadas del 
plan de estudios del título con fecha de 20 de mayo de 2022,

Este rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Máster Universitario en Física por la Universidad de Santiago de Compostela, que 
quedará configurado según consta en el anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 16 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Física por la Universidad de Santiago de Compostela

Código RUCT: 4314596.
Rama de conocimiento: Ciencias.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.
Modalidad de impartición: Presencial.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según el tipo de asignatura

Tipo de asignatura Créditos 
ECTS

Obligatorias.  6

Optativas. 42

Trabajo fin de máster. 12

 Créditos totales. 60

Cuadro 2. Plan de estudios del máster

Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Física computacional avanzada. Obligatoria. 6 1.º C Materia Obligatoria.

Teoría cuántica de campos. Optativa. 6 1.º C

Especialidad en Física Nuclear y de Partículas.
Física de partículas I. Optativa. 6 1.º C

Física de partículas II. Optativa. 6 1.º C

Estructura y astrofísica nuclear. Optativa. 6 1.º C
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Ampliación estado sólido I. Optativa. 3 1.º C

Especialidad en Física de la Materia.

Ampliación estado sólido II. Optativa. 3 1.º C

Estructura electrónica de sólidos. Optativa. 3 1.º C

Mecánica estadística I. Optativa. 3 1.º C

Mecánica estadística II. Optativa. 3 1.º C

Física de superficies e interfases. Optativa. 3 1.º C

Caracterización experimental de la estructura de la materia. Optativa. 3 1.º C

Estado líquido. Optativa. 3 1.º C

Óptica de Fourier. Optativa. 3 1.º C

Especialidad en Física de la Luz y la Radiación.

Óptica no lineal. Optativa. 3 1.º C

Óptica cuántica. Optativa. 3 1.º C

Materiales fotónicos. Optativa. 3 1.º C

Radiación y propagación electromagnética. Optativa. 3 1.º C

Óptica integrada. Optativa. 3 1.º C

Fibras ópticas y comunicaciones. Optativa. 3 1.º C

Diseño e instrumentación óptica. Optativa. 3 1.º C

Mecánica cuántica avanzada. Optativa. 3 1.º C

Especialidad en Física Fundamental.

Física de fluidos. Optativa. 3 1.º C

Electrodinámica clásica. Optativa. 3 1.º C

Acústica. Optativa. 3 1.º C

Fenómenos de transporte. Optativa. 3 1.º C

Interacción radiación-materia. Optativa. 3 1.º C

Física médica y dosimetría. Optativa. 3 1.º C

Física medioambiental. Optativa. 3 1.º C
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Materia Carácter Créditos Curso Módulo

Teoría cuántica de campos avanzada. Optativa. 3 1.º C

Optativas Libres.

Física matemática. Optativa. 3 1.º C

Física de astropartículas. Optativa. 3 1.º C

Técnicas experimentales en fotónica. Optativa. 3 1.º C

Bioelectromagnetismo. Optativa. 3 1.º C

Electrones altamente correlacionados. Optativa. 3 1.º C

Detectores y aceleradores. Optativa. 3 1.º C

Técnicas de análisis y simulación en física nuclear y de partículas. Optativa. 3 1.º C

Fenómenos críticos. Optativa. 3 1.º C

Física no lineal. Optativa. 3 1.º C

Física de polímeros. Optativa. 3 1.º C

Microfluidos. Optativa. 3 1.º C

Física atmosférica. Optativa. 3 1.º C

Sensores y procesado de señal. Optativa. 3 1.º C

Sistemas láser. Optativa. 3 1.º C

Fotónica de semiconductores. Optativa. 3 1.º C

Metrología y sensores fotónicos. Optativa. 3 1.º C

Fundamentos de información cuántica. Optativa. 3 1.º C

Sistemas físicos para información cuántica. Optativa. 3 1.º C

Simulación avanzada de materiales. Optativa. 3 1.º C

Tecnologías en experimentos de precisión en física nuclear y de 
partículas. Optativa. 3 1.º C

Gravitación y cosmología avanzadas. Optativa. 3 1.º C

Aprendizaje automático en física. Optativa. 3 1.º C

Trabajo fin de máster. Obligatoria. 12 1.º C
Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas.

Prácticas externas. Optativa. 3 1.º C

Especialidades.

Para obtener el título de Máster Universitario en Física, del total de los créditos 
propuestos, el alumnado deberá cursar los 6 créditos de la materia obligatoria, 12 
créditos del Trabajo de fin de máster, 24 correspondientes a materias de los módulos de 
optativas vinculadas a cualquiera de las cuatro especialidades del máster y, los otros 18 
restantes puede elegirlos entre los contenidos en el catálogo de optativas libres o 
vinculadas.

El título contempla las siguientes especialidades:

– Física Nuclear y de Partículas.
– Física de la Materia.
– Física de la Luz y la Radiación.
– Física Fundamental.
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Además de los requisitos generales del título, para obtener alguna de las 
especialidades previstas, el alumno/a deberá cumplir las siguientes condiciones:

1.ª) Cursar al menos 12 créditos de materias vinculadas a la especialidad elegida.
2.ª) Realizar el TFM vinculado a dicha especialidad. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8794 Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Universidad de Santiago de 

Compostela, por la que se corrigen errores en la de 18 de marzo de 2014, por 
la que se publica el plan de estudios de Máster en Ingeniería de Montes.

Advertido errores en el anexo a la Resolución de 18 de marzo de 2014 de la 
Universidad de Santiago de Compostela, por la que se publica el plan de estudios de 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes publicado en el BOE número 82 de 4 de 
abril de 2014,

Este rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la corrección del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial 
de Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universidad de Santiago de 
Compostela, por la cual se corrige el nombre de una especialidad, que pasa a 
denominarse «Espacios Protegidos». El plan quedará estructurado según consta en el 
anexo I de la presente resolución.

Santiago de Compostela, 16 de marzo de 2023.–El Rector, Antonio López Díaz.

ANEXO

Máster Universitario en Ingeniería de Montes

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.
Universidades participantes: Universidad de Santiago de Compostela.

Cuadro 1. Distribución de créditos ECTS según tipo de materia

Tipo de Materia Créditos 
ECTS

Obligatorias.  70

Optativas.  18

Trabajo Fin de Máster.  12

 Créditos Totales. 100

Cuadro 2. Materias, créditos y distribución temporal del Máster

Materias Créditos Carácter Módulo

Aprovechamientos de biomasa forestal. 3 Obligatoria.

Industrias y energías Forestales.

Construcción de infraestructuras forestales. 4 Obligatoria.

Diseño de industrias forestales. 3 Obligatoria.

Energías renovables. 3 Obligatoria.

Producción de biomasa y cultivos energéticos. 4 Obligatoria.

Proyectos de industrias forestales. 3 Obligatoria.
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Materias Créditos Carácter Módulo

Control de la contaminación y auditoría ambiental. 3 Obligatoria.

Planificación y Mejora Forestal a Escala Territorial.

Gestión sostenible de montes y comarcas forestales. 5 Obligatoria.

Mejora genética forestal. 3 Obligatoria.

Ordenación y gestión territorial. 3 Obligatoria.

Planificación hidrológica. 3 Obligatoria.

Planificación y gestión de espacios naturales protegidos. 3 Obligatoria.

Dirección de proyectos. 3 Obligatoria.

Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio 
Natural.

Estrategias mundiales de protección del medio natural. 3 Obligatoria.

Evaluación técnico-económica de recursos forestales. 3 Obligatoria.

Mercados y dirección de empresas forestales. 6 Obligatoria.

Sociología y políticas forestales. 5 Obligatoria.

Acciones de conservación en espacios naturales protegidos. 3 Optativa.

Especialidad en Espacios Protegidos.

Aprovechamiento de recursos en espacios naturales 
protegidos. 3 Optativa.

Criterios de diseño de espacios naturales protegidos. 3 Optativa.

Economía y política ambiental. 3 Optativa.

Evaluación de la biodiversidad. 3 Optativa.

Infraestructuras y uso público de espacios naturales 
protegidos. 3 Optativa.

Análisis y simulación de incendios. 3 Optativa.

Especialidad en Incendios Forestales.

Efectos del fuego sobre los ecosistemas. 3 Optativa.

Gestión del combustible con fines preventivos. 3 Optativa.

Planes de defensa y evaluación económica de daños por 
incendio. 3 Optativa.

Regeneración y restauración forestal tras incendio. 3 Optativa.

Teledetección e SIG en los incendios forestales. 3 Optativa.

Desarrollo de modelos y validación. 3 Optativa.

Especialidad en Modelos para la Gestión Forestal.

Modelos para plantaciones forestales. 3 Optativa.

Modelos para bosques naturales. 3 Optativa.

Modelos ecofisiológicos y de efectos del cambio global. 3 Optativa.

Modelos de nutrientes, carbono y agua. 3 Optativa.

Modelos de producciones no madereras. 3 Optativa.

Practicum. 10 Obligatoria.
Trabajo Fin de Master.

Trabajo Fin de Master. 12 Obligatoria.
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